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TENDENCIAS ECONOMICAS
Emisión.

El monto del circulante emitido por el Banco 
Central ha demostrado una tendencia descen
dente en el primer bimestre del año. Esta decli
nación tiene carácter estacional, pues una vez 
transcurrido el mes de diciembre, en que la emi
sión impulsada por el movimiento comercial de 
fines de año alcanza su punto máximo, inicia 
un leve descenso en los meses de enero y febre
ro, en que la actividad comercial es más mo
derada.

De este modo, tenemos que la emisión total se 
redujo en 2.951 millones de pesos (2,3%) entre 
diciembre y febrero, quedando su monto en 
124.201 millones en el último mes citado. Com
parativamente, en los mismos meses del año pa
sado, el descenso registrado por la emisión fué 
de 2,7%.

El descenso del circulante creado por el Banco 
Central tuvo un origen absolutamente distinto 
al del año anterior. Efectivamente, durante el 
primer bimestre del presente año los rubros de
terminantes del nivel de la emisión fueron, 
principalmente, el redescuento a las institucio
nes bancarias, que experimentó una contracción 
de 23,9%, reduciéndose su monto de 39.994 m i
llones en diciembre a 30.820 millones a fines de 
febrero, y las operaciones de cambio, que subie
ron de 32.060 millones en diciembre a 36.238 
millones a fines de febrero, vale decir, un 13,0% 
de aumento, ejerciendo un efecto compensador 
de la declinación del circulante emitido por el 
Banco Central. El año anterior, en concordancia 
con lo dicho, sucedió lo contrario, de modo que 
mientras las operaciones de cambio se redujeron 
de 21.994 millones a 13.476 millones de pesos, 
es decir, en 38,7%, el redescuento a favor de las 
instituciones bancarias y las colocaciones con el 
Fisco subian en 7,2% y 15,4%, respectivamente, 
anulando en cierto modo el descenso del nivel 
de Ja emisión.

Las colocaciones con el Fisco se han manteni
do prácticamente invariables entre diciembre y 
febrero, acusando un incremento de sólo 0,9%. 
En cambio, en el mismo lapso del año anterior 
habían registrado un incremento de 15,4% de
bido al aumento de las deudas consolidadas y

al uso de la Ley 7.200, mediante la cual el Fisco 
habia descontado letras por 5.000 millones de 
pesos en los primeros dos meses.

En lo que va transcurrido del presente año, el 
Fisco aún no se ha provisto de recursos de 
acuerdo con las disposiciones de las leyes 7.200 
y 11.575, que constituyen esencialmente emisión 
inorgánica que se traduce en pábulo para la in
flación. Para solventar los apremios de la Caja 
Fiscal, se ha apelado últimamente a los recur
sos que provee la Ley 12.901, en forma de un 
préstamo de US$ 40 millones obtenido por el 
Banco Central y colocado a su vez con el Go
bierno. Los dólares que solicita el Fisco son con
vertidos a moneda corriente y vendidos a los 
importadores, cumpliendo asi la doble finalidad 
de entregar recursos a las arcas fiscales y au
mentar las disponibilidades de divisas para im 
portar.

Las colocaciones con el público, al igual que 
durante el año anterior, descendieron en 2,9% a 
causa de una baja en los descuentos.

La emisión por concepto de colocaciones con 
entidades oficiales (INACO, FF. CC., CACREMI, 
etc.) bajó en el lapso que se comenta de 18.326 
millones a 17.355 millones, vale decir, en 5,3%, 
correspondiendo la mayor parte a Inaco. El año 
precedente estos rubros experimentaron un in
cremento de 10,0%, en el cual, también inaco 
tuvo mayor participación.

Los rubros que reducen la emisión han conti
nuado disminuyendo por lo cual su efecto de 
astringencia es menos intenso. Las retenciones 
por compras de cambio se redujeron entre di
ciembre y febrero último de 13.903 millones a 
11.286 millones de pesos, mientras que los de
pósitos previos para importaciones, efectuados 
en vales dólares de Tesorería y en dólares, se 
han elevado de 7.447 millones de pesos en di
ciembre a 16.505 millones a fines de febrero, lo 
cual indica que no sólo se están efectuando los 
nuevos depósitos previos para importaciones eii 
valed de Tesorería y dólares, sino que aquellos 
depositados originalmente en moneda corriente 
se van transformando paulatinamente en los 
primeros. Los depósitos bloqueados de convenios 
tí9 excedentes agrícolas, que también reducen la 
emisión, bajaron de 7.709 millones a 5.518 mi-
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Hones de pesos. Otros rubros cuya función es la 
misma que la de las dos anteriores y que com
prende capital, reservas, utilidades, canjes, etc., 
aumentaron de 2.733 millones a 10.127 millones 
de pesos.

La declinación del circulante emitido por el 
Banco Central, determinada por una reducción 
considerable de los redescuentos y por la esta
bilidad de las colocaciones con el Fisco, se ha 
traducido en una relativa falta de liquidez para 
el sistema bancario, según veremos má,s ade
lante.

Colocaciones Bancarias.

Las colocaciones consolidadas formadas por 
las colocaciones del Banco Central, del Banco 
del Estado y de los bancos comerciales, previa 
eliminación de las duplicaciones surgidas por las 
colocaciones interbancarias, constituyen la base 
fundamental en la generación de los medios de 
pago. De esta circunstancia proviene el hecho 
de que en un período inflacionario se observe y 
controle cuidadosamente el desarrollo de estas 
operaciones.

Hasta el mes de febrero del presente año las 
colocaciones consolidadas alcanzaron a 281.717 
millones de pesos, lo que significa un aumento 
de 1.7% durante los primeros dos meses del pre
sente año; en el mismo período del año ante
rior, este incremento alcanzó a 5,4%. El menor 
incremento anotado para el presente año se de
riva de la contracción de 8,9%, registrada por 
las colocaciones del Banco Central, lo que, en 
cierto modo, compensó el crecimiento de 3,5% 
en las colocaciones del resto del sistema ban
cario.

Las colocaciones consolidadas globales se cla
sifican en colocaciones sujetas a control y las 
no controladas.

El control de las colocaciones se ejerce sobre 
parte de las operaciones efectuadas por el Ban
co del Estado y de los Bancos Comerciales, cuyo 
crecimiento mensual lo fija  el Directorio del 
Banco Central conjuntamente con la Superin
tendencia de Bancos. Las colocaciones margina
das del control comprenden las del Banco Cen
tral y, parcialmente, las del Banco del Estado y 
bancos comerciales. La proporción de éstas con 
respecto al total muestra una tendencia ascen
dente.

Relación de las colocaciones efectivas no controladas con el total de las colocaciones consolidadas.

(En millones de pesos)

Fines de:
No

Controladas
■1

C ontroladas 
2

Total
Coloc.

Consolid.
3

Relación
1/3

1955 ......................... ............ 26.847 81.807 108.654 24,7

1956 ......................... ...........  51.228 103.216 154.444 33,2

1957 ......................... ............ 84.388 135.321 219.709 38,4

1958 ......................... ...........  111.341 165.526 276.867 40,2

Feb. 1959 ............... ............ 112.289 169.429 281.718 39,9

El margen autorizado de las colocaciones su
jetas a control se expandió en 7.046 millones en 
los primeros dos meses del año. De esta suma,
4.000 millones corresponden a cuotas ordinarias 
de expansión de 2.000 millones mensuales para 
los bancos de más de un año de vida; 283,4 mi
llones constituye la cuota de aumento para los 
bancos sujetos a régimen especial por no haber 
cumplido aún el año de vida requerido para in 
tegrarlos al régimen común; finalmente, el mar
gen de expansión aludido se completa con 2.763 
millones relativos a autorizaciones extraordina
rias concedidas a las instituciones que no usa
ron del redescuento durante seis meses o que 
adicionaron su capital con recursos genuina
mente frescos. Particular importancia tuvieron 
las autorizaciones otorgadas por aumento de 
capital en enero, por cuanto en dicho mes las 
Instituciones bancarias capitalizan utilidades

realizadas en concordancia con el balance del 
31 de diciembre.

El límite máximo autorizado de las colocacio
nes sujetas a control totalizó a fines de febrero 
173.651 millones; en la misma fecha, las colo
caciones efectivas sujetas a control alcanzaban 
la suma de 169.429 millones, verificándose así 
un saldo no utilizado ascendente a 4.222 millo
nes, de los cuales 3.765 millones corresponden 
a los bancos comerciales y 456 millones al Ban
co del Estado. Evidentemente, esta situación 
surgió como consecuencia de que los bancos no 
han aumentado su liquidez, en una proporción 
suficiente para hacer frente a la cuota de ex
pansión que resultó un tanto abultada por los 
premios de aumentos de capital.

Las colocaciones al margen del control del 
Banco del Estado y los bancos comerciales tota
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lizaron a fines de febrero 36.787 millories de 
pesos, vale decir, registraron un aumento de 
6,4% en los primeros dos meses del año en cur

so, que aparece bastante superior a la expan
sión de 2,4% anotada para las colocaciones ba
jo control.

Colocaciones al Margen del Control

(Millones de pesos)

Diciembre
1958

Febrero
1959

%
Aumento

Depto. Bancario . . .  ., 
Depto. de Ahorros .. .
Depto. A grico la ...........
Depto. Hipotecario . . 
Bancos Comerciales .. 
Créd. Fisco Ley 11.575 
Créd. a Covensa . . .  .

31.804 34.017 6,9
4.791 5.367 12,0
4.543 5.363 18,0

21.491 22.305 3,8
979 982 0,3

2.773 2.770 — 0,1
83 96 15,6

2.690 2.674 — 0,6
34.577 36.787 6,4

Además de las colocaciones exentas de control 
ya señaladas, existen las del Banco Central que 
están clasificadas en el mismo grupo. Su monto 
al 28 de febrero fué de 75.502 millones de pesos, 
acusando un descenso con respecto a diciembre 
de 1,6%.

Sin duda, el control crediticio aplicado en la 
forma expuesta ha constituido una fuerte barre
ra a las presiones inflacionistas que emanan de 
la creación de dinero circulante; no obstante, si 
el financiamiento fiscal que proviene del Banco 
Central se eliminara y el uso del redescuento, 
por parte de los bancos, fuera restablecido a su 
función natural, el grado de liquidez del siste
ma bancaiio pasarla a ejercer un control credi
ticio normal con lo que se podria evitar la li
mitación global de las colocaciones, que eviden
temente implica cierta arbitrariedad.

Dinero Circulante.

El total del dinero circulante alcanzó a fines 
de febrero a 298.706 millones de pesos, regis
trando un aumento de 14.835 millones de pesos 
(5,2%) durante el primer bimestre, en tanto 
que durante igual período del año pasado el vo
lumen del circulante se expandió sólo en 7.462 
millones, lo que correspondió a un 3,5% de au
mento con respecto a diciembre de 1957. El cre
cimiento del circulante durante el lapso que co
mentamos del presente año se derivó, según se 
observa en el cuadro inserto a continuación, de 
un aumento considerable de las operacione.« de 
cambio, conjuntamente con una baja en los ru
bros que implican bloqueo de medios de pago.

Medios de Pago (Mili, de pesos)

Dio.
1958

Febr.
1959 Aum^ento

Coloc. Netas B. Comerciales............... ............ 106.161 109.665 3,3%
Colocs. Netas B. E s tado ........................ 96.550 2,8%
Colocs. Netas B. C e n tra l....................... ...........  76.764 75.499 — 1,7%
Inver. B. C e n tra l..................................... ...........  8.689 8.572 — 1,3'%
Oper. oro y cam b ios .............................. ...........  32.060 36.238 13,0%
Deps. Previos de Import........................ — 11.286 — 8,8%
Deps. Conv. Exc. Agr.............................. ............ — 7.709 — 5.518 — 2,8%
Otros factores .......................................... — 11.014 — 9,2%
Total Din. C ircu lan te ............................ ...........  283.871 298.706 5,2%
Bill, y Mon. en libre circ........................ ...........  93.125 96.110 3,2%
Dinero Girai ............................................ ...........  190.746 202.596 6,2%
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El dinero giral, que constituye el 67,8% de los 
medios de pago, tuvo un incremento más rápido 
que los billetes y monedas en libre circulación 
como consecuencia de la reducción de la emi
sión a favor del Fisco a un nivel insignificante.

Costo de la Vida

El Indice de Precios al Consumidor (Base año 
1958 =  100) alcanzó en enero un nivel de 115,7

puntos, y en febrero 120,9 puntos, acusando au
mentos de 3,2% y 4,5%, respectivamente, en re
lación con el nivel de los meses anteriores. El 
porcentaje de aumento para los primeros dos 
meses del presente año llegó así a 7,9%. Los 
grupos Vivienda, Vestuario y Varios experimen
taron los mayores aumentos, mientras el grupo 
alimentación acusó un crecimiento más mode
rado, que contribuyó a paliar con su mayor 
ponderación el ascenso del índice general.

PERSONAL DIRECTIVO

Los Bancos Nacionales designaron a don Ma
nuel Vinagre como su representante ante el D i
rectorio del Banco Central de Chile por un pe
ríodo de 3 años que termina el 31 de Diciembre 
de 1961.

El señor Vinagre reemplaza al señor Ricardo 
Letelier, cuyo período reglamentario terminó el 
31 de Diciembre de 1958,

Fué designado representante de la Sociedad 
Nacional de Agricultura y de la Sociedad de Fo
mento Fabril ante el Directorio del Banco Cen

tral de Chile el señor Domingo Arteaga, por el 
periodo reglamentario de 3 años que finaliza el 
31 de Diciembre de 1961.

El señor Arteaga reemplaza al señor Recaredo 
Ossa, cuyo período reglamentario terminó el 31 
de Diciembre de 1958.

El señor Claudio Troncoso fué reelegido por 
un nuevo período reglamentario que termina el 
31 de Diciembre de 1961, para representar ante 
el Directorio del Banco Central de Chile al pú
blico accionista. (Clase D).

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

En el folleto descriptivo “Indice de Precios al 
Consumidor” en su capítulo V III (1), el Servicio 
Nacional de Estadística anunció la necesidad de 
estudiar dicho índice con vistas a introducir los 
ajustes y modificaciones que la experiencia de 
un año de observaciones aconsejare.

1.— Cambio de pv'íodo base.

El Comité Técnico del Indice de Costo de Vi
da que planeó y dirigió los trabajos de la con
fección del “Indice de Precios al Consumidor” 
estimó conveniente y necesario que el nuevo ín 
dice tuviera una base de, por lo menos, doce 
meses, ya que un período de esta naturaleza 
presenta la ventaja de atenuar la influencia de 
las variaciones estacionales, a la vez que faci
lita la adopción de un sistema de ponderaciones 
mensuales variables en el sub-grupo “Frutas y 
Verduras”, que está constituido por productos 
esencialmente sensibles a factores estacionales.

Sin embargo, estas modificaciones no pudieron 
efectuarse a principio de 1958 por no disponer el 
Servicio Nacional de Estadística de una docu
mentación de precios que abarcara todos los 
productos considerados en el nuevo índice y, 
fundamentalmente, por la urgente necesidad de

(1) Ver Boletín N.o 361, Marzo de 1958, pág, 184.

sustituir a la brevedad el antiguo “índice del 
Costo de la Vida”, con base Marzo 1928 = 100, 
que, por su antigüedad había perdido paulatina
mente su condición de indicador representativo 
de las variaciones en el nivel de precios.

Por tales motivos, hubo de elegirse como base 
del nuevo índice, y en forma provisional, al mes 
de Diciembre de 1957, para reemplazar esta base 
una vez transcurridos doce meses.

Durante este lapso, se estudió permanente
mente el comportamiento del índice y con la 
ayuda de una sub-muestra, se estudió en detalle 
todo lo relativo a las ponderaciones de los di
versos grupos, lo que confirmó las bondades de 
las mismas.

Se resolvió finalmente, adoptar como base el 
promedio de los índices mensuales de 1958, con 
las mismas ponderaciones del índice provisional 
que se utilizó durante ese año.

2.—Introducción de nuevos artículos 
en el Indice.

A pesar de lo sostenido en el párrafo anterior 
respecto a lo acertado de las ponderaciones, se 
estimó conveniente agregar algunos otros ar
tículos a los 112 que componían la muestra, por
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motivos tales como: a) ser productos de consu
mo importante; b) pertenecer a sub-grupos com
puestos de pocos artículos; y c) por tratarse de 
rubros no representados en forma adecuada en 
el Indice.

El análisis del Indice una vez incorporados es
tos artículos demostró que estas modificaciones 
no alteraban sino en una mínima parte las pon
deraciones de los grupos, razón por la cual no se 
consideró conveniente hacer modificaciones en 
este sentido.

En los sub-grupos, donde los nuevos artículos 
considerados influyen en las ponderaciones res
pectivas, su importancia fué considerada tomán
dola proporcionalmente de entre los artículos 
restantes que componen los respectivos sub- 
grupos.

3.—Ponderaciones variables.

En esta revisión del Indice se analizó el siste
ma de ponderaciones variables a base de las es
tadísticas de las ventas en la Vega Central y de 
las encuestas de presupuestos familiares, lo que 
aconsejó la incorporación al Indice de algunas 
variedades de frutas, según el periodo estacional 
de que se tratara.

4. —Conclusión.

Como consecuencia de lo expuesto en los pá
rrafos precedentes, en el nuevo índice, con base 
1958 =  loo, las relaciones porcentuales entre los 
Índices correspondientes a cada mes no se alte
ran por no haberse modificado las ponderacio
nes de los grupos que lo integran.

INDICES DEL EMPLEO EN LAS INDUSTRIAS 
Y MANUFACTURERAS

EXTRACTIVAS

(Calculados por el Servicio Nacional de 
Estadística con base 1953 =  100).

El Servicio Nacional de Estadística y Censos 
ha elaborado índices trimestrales de la evolu
ción del empleo en las industrias extractivas y 
manufactureras.

Estos índices permitirán seguir los movimien
tos de la ocupación a corto plazo de sectores 
importantes de la economía nacional. Esta es
tadística llena una laguna en la documentación 
económica y social del país. Por el momento se 
dispone únicamente de datos parciales o de in 
formaciones tan generales que no se puede se
guir la evolución en las diversas industrias.

Para la interpretación de esta estadística, no 
se debe perder de vista que los índices cubren 
solamente una parte limitada, aunque significa
tiva, de la mano de obra total ocupada en el 
país. Escapan sectores tan importantes como la 
agricultura, la construcción, el comercio, las ad
ministraciones fiscales y semi-fiscales y servi
cios. El Servicio Nacional de Estadística estudia 
la posibilidad de establecer estadísticas del em
pleo en otras ramas de actividad. Por otra parte, 
sería inconveniente tratar de formular sobre la 
base de este índice conclusiones sobre la evolu
ción de la cesantía.

Fuentes de la información

El Servicio Nacional de Estadística obtiene los 
datos necesarios para el índice de la industria 
manufacturera de una encuesta directa trímes-

tral. Los datos referentes a las industrias ex
tractivas se obtienen algunos directamente de 
las empresas y otros de las estadísticas elabora
das por el Departamento de Minas y Combusti
bles y la Dirección General del Trabajo.

La muestra

Para la selección de la muestra de estableci
mientos manufactureros del país, se emplearon 
los formularios del año 1953 que anualmente re
colecta el Servicio Nacional de Estadística para 
la confección de la estadística industrial y que 
cubren la totalidad de los establecimientos ma
nufactureros que ocupan cinco o más obreros.

La selección de la muestra se hizo por el pro
cedimiento sistemático después de estratificar 
los establecimientos dentro de cada agrupación 
de acuerdo ai número de obreros ocupados.

Se aplicó para cada estrato una fracción de 
muestreo diferente, con el fin de garantizar la 
mejor representatividad de la muestra.

La muestra incluye 417 establecimientos que 
en el período de base ocupaban más o menos el 
55% del empleo industrial total.

En cuanto a las empresas de las industrias ex
tractivas, se han incluido en el índice aquellas 
que forman parte del grupo conocido como 
“gran minería” y extracción de petróleo. En es
tas industrias no se aplicó el sistema de mues
treo matemático. Del carbón se tomaron las seis 
minas más importantes, del cobre las tres ma
yores y del hierro dos. Para el salitre y petróleo 
las cifras incluyen el total de los establecimien
tos. Se estima que estos grupos incluyen cerca 
del 80% del empleo total.
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Grupos A C T I V I D A D E S  N 9de esta
blecimientos

I .  INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

11. Extracción de c a rb ó n ...........................................  ...........................................................  6
12. ” ” minerales m etálicos ...................................................................................  5

12 1. ” ” mineral de h ie r ro ......................................................................................  (2)
12 2. ” ” cobre .............................................................................................................  (3)

13. ” ” pe tró leo ........................................................................................................  1
19. ” ” s a litre ...........................................................................................................  21

T O T A L .........................................................................................................  33

I I .  INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

20. A lim entos...........  .................................................................................................................  101
21. B eb idas ..................................................... ............................................................................... 25
22. T abaco .....................................................................................................................................  1
23. Textiles....................................................................................................................................  53
24. Calzado, prendas de vestir y otros similares .................................................................  64
25. Madera y C o rcho ..................................................................................................................  19
26. Muebles y accesorios............................................................................................................ 13
27. Papel y productos de p a p e l......... ......................................................................................  8
28. Imprentas, Editoriales e Industrias conexas .................................................................  15
29. Cuero y productos de cuero (excepto c a lz a d o ) ........................................................... 15
30. Productos de c a u c h o ...........................................................................................................  3
31. Substancias y productos qu ím icos ...................................................................................  27
33. Productos Minerales no m etá licos ...................................................................................  23
34. Industrias metálicas b ás ic as .............................................................................................  7
35. Prod, metal (excepto maquinaria y equipo de transporte) .................................... 22
36. Maquinarias (excepto maquinaria eléctrica) .................................................................  8
37. Maquinarias, aparatos, accesorios y artículos eléctricos..........................................  7
38. Material de transporte ........................................................................................................  6

T O T A L .........................................................................................................  417

Clasificación utilizada bre, hierro, carbón y salitre) y extracción de
petróleo.

Se ha usado la Clasificación Internacional Definición del empleo 
Uniforme de todas las Actividades Económicas 
de las Naciones Unidas.

En las industrias manufactureras los obreros 
ocupados son aquellos que han trabajado efec- 

Campo de aplicación tivamente durante el último período de pago
completo de los meses de Marzo, Junio, Septiem- 

Los índices cubren todas las actividades de las bre o Diciembre. Los trabajadores a domicilio y 
industrias manufactureras. los obreros que han percibido pago sin haber

Debido a la falta de datos en el período base, trabajado (por ejemplo: obreros enfermos o en 
algunas actividades no han sido incluidas en los vacaciones) durante el período de pago se ex
índices: fundición de concentrados de cobre, re- cluyen de la estadística.
finación de barras de blister y refinación de pe- Para los empleados se toma el número de ellos 
tróleo. ocupados en los mismos meses del año.

Los índices de las industrias extractivas in- En las industrias extractivas los obreros ocu- 
cluyen las actividades de la gran minería (co- pados son aquellos inscritos durante el mes.
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Período Base

Como cifras de base se utilizaron los prome
dios mensuales de ocupación en los estableci
mientos durante los doce meses del año 1953. 
Este período coincide con el período elegido co
mo base del índice de Producción Industrial que 
el Servicio publicará próximamente.

Las ponderaciones

Los dos índices generales (índice de las indus

trias e índice de las industrias manufactureras) 
corresponden a los promedios ponderados de los 
índices de grupos. Los coeficientes de pondera
ción han sido calculados a base del empleo to
tal en las industrias manufactureras y extracti
vas en el año 1953.

En las industrias manufactureras los índices 
de grupo resultan de los promedios ponderados 
de los índices calculados por estratos.

Grupos A C T I V I D A D E S
PONDERACIONES 

Obreros Obreros y 
empleados

I. INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

11. Extracción de c a rb ó n ........................................................................................ 31,8 29,0
12. ” ” minerales m e tá licos ................................................................ 23,7 27,6

12 1. ” ” c o b re ...........................................................................................  (22,5) (26,2)
12 2. ’’ ” h ie r r o .......................................................................................... ( 1,2) ( 1,4)

13. ” ” s a l it r e .................................................................................  . . .  42,1 40,8
19. ” ” pe tró leo ...................................................... ............................  2,4 2,6

T O T A L ......................................................................................  100,0 100,0

I I .  INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

20. Alimentos . .......................................................................................................... 17,0 16,9
21. B eb idas .................................................................................................................. 2,6 2,6
22. T abaco ..................................................................................................................  0,5 0,7
23. Textiles.................................................................................................................  22,6 21,5
24. Calzado, prendas de vestir y otros similares................................................  13,3 12,6
25. Madera y co rcho ................................................................................................  4,0 4,0
26. Muebles y accesorios.........................................................................................  2,2 2,1
27. Papel y productos de p a p e l ............................................................................  1,7 1,7
28. Imprentas, editoriales e industrias conexas................................................  2,4 3,7
29. Cuero y productos del cuero (excepto c a lz a d o ) ........................................ 2,2 2,2
30. Productos de c aucho ......................................................................... ' ............  1,2 1,2
31. Substancias y productos qu ím icos ................................................................. 5,2 5,9
33. Productos minerales no m e tá licos ................................................................. 7,7 7,5
34. Industrias metálicas b ás ic as ........................................................................... 6,0 6,3
35. Prod, metal (excep. maq. y equipo de transp.) .........................................  5,9 5,6
36. Maquinárias (excepto maquinaria eléctrica) ............................................ 1,1 1,1
37. Maquinarias, aparatos, accesorios y art. elé ctr...........................................  1,9 2,0
38. Material de transpo rte ..................................................................................... 2,5 2,4

T O T A L ......................................................................................  100,0 100,0

Indices calculados

Se calcularon dos índices para cada grupo. El 
primero se refiere a la ocupación obrera y el 
segundo al empleo total (obreros y empleados). 

El tamaño de la muestra no permite calcular

índices separados de la ocupación en las dife
rentes regiones del país n i tampoco calcular ín 
dices de la ocupación de empleados.

Se calculan dos índices generales para las in 
dustrias extractivas como también para las in
dustrias manufactureras.
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OBREROS 

(19 >3 = 100)
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GRUPOS A C T I V I D A D E S

19  5 6

Sep. Die.

19  5 7

Marzo Junio Sep. Die. Promedio

19  5 8

Marzo Junio Sep.

I. INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

11. Extracción de carbón................
12. „ ,, minerales metálicos

12 1. „ ,, cobre......................
12 2. ,, ,, hierro....................

13. „ „ salitre.....................
19. ,, ,, petróleo.................

II. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

20. Alimentos........................................................
21. Bebidas..................................................
22. Tabaco..............................................................
23. Textiles..............................................................
24. Calzado, prendas de vestir y otros similares...
25. Madera y corcho................................................
25. Mueble; y accesorios........................................
27. Pauel y productos de papel...............................
28. Imprenta, editoriales e industrias conexas.......
29. Cuero y prod, del cuero (excepto calzado)......
30. Productos de caucho...................... ...................
31. Substancias y productos químicos....................
33. Prod, derivados del petróleo y del carbón.......
34. Industrias metálica? básicas.............................
35. Prod, metal (excepto máq. y equipo de trans.)
36. Maquinarias (excepto miq. elictrica)................
38. Maquinarias, aparartos accesorios y art. eléct... 
38. Material de transporte......................................

96.5 94.9

111,2
105.6 
104,3 
129,0
78,8

121.7

90.5
93.1 
88.9 
88.4 
9:5.0
83.2 
80,0
94.2 

112,1 
105,9
91.2

109.0
91.7 

103.4
117.1
93.6
97.8
99.6

108.3 
111,9 
109,7 
153,0
73,6

124.4

94.S 94,2

91.7
95.8
75.2 
88,1 
93 7 
69,7
81.5
94.2

113.0
103.6
91.3

108.7
96.5
99.9 
112 8
91.5

102.0 
100,5

92,0

105,9
114.4 
112,1 
158,6
66,5

133.5

95,4

103.6
95.6 
83,5
85.8 
9á,2
70.2
80.2 

105,5
117.4 
101,3
96.7

110.5 
91,1

103.7
97.9 
98,0

101.8
100.6

90,4

104,0
112.4 
110,2 
153,8
65,3

131.4

94,6

89.2
91.2
80.5 
89 6
97.2
69.6 
82,1
95.2 

115,1
101.4
94.2 

113,7 
85,9 
99,8

119.5
97.6
98.6 

103,0

89,8

100,8
109.8
104.8 
203,2
67,6

137,0

94,6

94.2
93.3 
75,6
85.4 

100,2
66.5 
84,3

10.í,0
120,4
95,9
88,8

110.3
79.6
99.6 

120,0
93 7

107.4 
103,1

93,2

102,5
117,9
110.3
259.4 
69.1

147,2

92,4

93.8 
103,5
82.3 
82,6
96.8
64.4
78.9 

105,2
127.8
95.4

119.0
104.4
77.0
97.9

109.4 
93,2

105.8
99.4

91,3

103.3 
113,6
109.4 
193,8
67,1

137,3

94,3

95.2
95.2
80.5 
86,1
97.6
67.7
81.4 

102,5 
120,2
98.8 

103,0
109.7
83.4
99.5

111.7 
95,6,

103.4
101.5

92,4

103,4 
115 1 
105,7
289.2 
68,1

147.2

89,1

104.9 
100,0
74,8\
79.3 
72,6
60.3 
75,5 
97,1

118,2
87.9
85.4 

106,2
76,8
97.3 

109,7 
109,0
99.5
93.3

92,7

104,6
113,2
102,0
319,8
69,7

135,1

88,8

91,7
94.0
78.4
80.9
90.6
60.5
70.7
94.0 

111,7
94.9
84.4

114.3
69.1 
97,1.

108.3 
103.0
96.1
89.5

115.6 
109,8
223.7

142,1

II. INDICES DEL EMPLEO EN LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Y EXTRACTIVAS 

OBREROS Y EMPLEADOS 

(1953 100)

GRUPOS A C T I V I D A D E S

19 5 6 19  5 7 1 9 5 8

Sep. Die. Marzo Junio Sep. Die. l ’romedio Marzo Junio Sep.

I. INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 96,4 95,0 92,7 91,0 91,5 93.4 92,2 93,6 94,4

11. Extracción de carbón .......................................... 111,2 108,4 106,4 104,8 102,4 103,3 104,2 104,4 105,8
12. ,, „ mineralee metálicos....................... 101,3 105,8 108,7 105,9 107,0 113,2 108.7 110,5 110,2 106,0

12 1. „ „ cobre .............................................. 99,8 103,5 105,6 102,7 101,6 103,0 104,0 102,3 100,1 105.8
12 2. „ „ hierro.............................................. 128,6 150,2 168,6 166.3 211,6 252,5 199,8 280,0 304,1 229,2

13. ,, ,, salitre............................................. 80,4 75,6 68,9 67,7 69,7 69,1 68,9 70,4 72,2
19. „ „ petróleo.......................................... 130,2 134,5 143,5 143,0 145,7 155,3 147,1: 156,1 147,4 152,4

II. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 96,7 96,6 96,9 94,8 96.1 95,1 95.7 91,4 91,9

20. Alimentos............................................................... 91,2 96,0 104,2 91,1 95,2 99,7 97,5 105,0 94,5
21. Bebidas.................................................................. 93,7 96,0 96,3 92,6 94,4 100,8 96,0 100,9 98,9
22. Tabaco.................................................................. 74,3 66,1 71,2 69,2 66,1 72,0 69,6 64,3 70,5
23. Textiles.............................................................. 89,5 84,9 86,7 90,i 87,3 83,7 87,0 80,8 83,8
24. Calzado, prendas de vestir y otros similares 97,4 95,0 97,5 98,8 101,4 98,7 99,1 75,0 92,5
25. Madera y corcho.................................................. 86,3 73,2 72,3 71,7 68,9 66.7 69,9 63,0 63,4
26. Muebles y accesorios............................................. 83,6 85,0 83.6 82,9 87,9 82,8 84,3 78,4 73,6
27. Papel y prod, de mpsl......................................... 92,4 92,4 102,2 93,3 94,9 101,5 98,0 94,4 91,7
28. Imprenta, editoriales e industrias conexas........... 125,3 126,0 117,5 101,2 116,3 123,2 114,6 116,4 115,1
29. Cuero y prod, del cuero (excepto calzado)......... 104,6 100,0 100,9 101,2 95,5 96,7 98,8 88,9 95,7
30. Producios de caucho............................................. 96,9 97,0 101,8 99,9 95.2 122,0 104,7 93,2 91.8
31. Substancies y nrod. químico'?............................... 109.8 109,1 111,5 114,5 111,4 107,3 111,2 108,2 115,3
33. Prod, derivados del petróleo y del carbón.......... 93,3 96,5 92,7 87,2 81,2 78.8 85,0 80,1 72,4
34. Industrias metálicas básicas................................. 101,7 101,3 101,8 101,6 101,8 103,3 101,4 100,8 99,8
35. Prod, metal (excepto máq. y equipD de transp.) 117,5 112,5 99,3 105,1 122,2 110,3 109,2 112,2 111.3
36. Máq. (excepto máq. eléctrica).............................. 94,1 92,1 97,4 97,4 95,2 93,8 96,0 107,0 103.2
37. Máq. aparatos, accesorios.................................... 100,6 108,8 109,1 108,0 114,4 112,5 111,0 106,8 102,9
38. Material de transporte......................................... 99,5 100,8 100,9 102,9 103,0 99,3 101,5 93,8 90,1
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DISPOSICIONES LEGALES ECONOMICAS

A —BANCOS COMERCIALES.

B — CAMBIOS Y COMERCIO EXTERIOR. 

C —COMERCIO INTERNO.

D —CONVENIOS INTERNACIONALES.

E —HACIENDA PUBLICA.

F —INVERSIONES EXTRANJERAS.

A —BANCOS COMERCIALES.

Decreto N? 16.139 (Ministei’io de Hacienda), de 
12 de Diciembre de 1958 (Diario Oficial de 5 de 
Enero de 1959).

Aprueba reforma de los estatutos de la socie
dad anónima denominada “Banco de Concep
ción”, consistente en un aumento de su capital 
social de $ 300.000.000 a $ 500.000.000.

Decreto N? 15.507 (Ministerio de Hacienda), de 
29 de Noviembre de 1958 (Diario Oficial de 8 
de Enero de 1959),

Aprueba reforma de los estatutos de la socie
dad anónima denominada “Banco Italiano”, que 
consiste en un aumento de su capital social de 
$ 420.000.000 a $ 700.000.000.

Decreto N9 1.522 (Ministerio de Hacienda), de 31 
de Enero de 1959 (Diario Oficial de 12 de Fe
brero de 1959).

Autoriza la disolución anticipada de la socie
dad anónima denominada “Banco de Bío-Bio”.

Autoriza la fusión de las sociedades anónimas 
denominadas “Banco de Bío-Bío” y “Banco Na
cional del Trabajo”.

Aprueba reformas de los estatutos de la socie
dad anónima denominada “Banco Nacional del 
Trabajo”, que consisten en la fusión con el “Ban
co de Bío-Bío” y en un aumento de su capital 
social de $ 500.000.000 a $ 700.000.000.

B —CAMBIOS Y COMERCIO EXTERIOR.

Decreto N? 971 (Ministerio de Economía), de 3 
de Diciembre de 1958 (Diario Oficial de 9 de 
Enero de 1959).

APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL 

ARTICULO 4.0 DE LA LEY N.o 12.858.

Aprueba el siguiente reglamento para la apli
cación del artículo 49 de la ley 12.858:

Artículo 19— Las personas que deseen impor
tar mantequilla para la distribución de tal pro
ducto en las zonas a que se refiere la ley 12.858

no podrán iniciar trámite alguno destinado a 
ello sin que, previamente, garanticen a la Cor
poración de Fomento de la Producción —en ade
lante la Corporación— el pago de las prestacio
nes que correspondan, con boleta bancaria o pó
liza emitida por el Instituto de Seguros del Es
tado.

Las autoridades correspondientes no podrán 
admitir solicitudes para importación de mante 
quilla, sin que se les exhiba un certificado de la 
Corporación que acredite haberse constituido la 
garantía señalada en el inciso anterior;

Artículo 29— El pago de las prestaciones a la 
Corporación deberá efectuarse una vez llegada 
la mantequilla a la Aduana correspondiente y 
como requisito previo para iniciar los trámites 
encaminados a consumar su internación legal.

Las Aduanas no podrán proceder al despache 
de la mantequilla internada, mientras los res
pectivos importadores no comprueben, con un 
certificado de la Corporación, el pago de las 

, prestaciones correspondientes.

Artículo 39— Para los efectos de su pago, las 
prestaciones serán calculadas y liquidadas por la 
Corporación conforme al monto o tasa que ellas 
tengan a la fecha en que la mantequilla ingrese 
al territorio nacional, hecho éste que se acredi
tará con un certificado de la autoridad aduane
ra que corresponda;

Artículo 49— El pago de las prestaciones de
berá efectuarse en dinero efectivo o en cheque 
cruzado a la orden de la Corporación. Sin em
bargo, el Consejo de ella, en casos especiales que 
determinará y calificará de modo privativo, po
drá autorizar el pago de las prestaciones con 
documentos de crédito descontables que tengan 
plazos no mayores de treinta días, contados des
de la fecha de la liquidación a que se refiere el 
artículo anterior;

Artículo 59— Las sumas que la Corporación 
perciba por concepto del pago de las prestacio
nes serán depositadas en cuentas especiales;

Artículo 69— Las prestaciones que pague la 
mantequilla internada a las provincias de Tara- 
pacá y Antofagasta y al departamento de Cha- 
ñaral serán invertidas por la Corporación en los 
fines que señala el artículo 49 de la ley 12.858.

Corresponderá a la misma Corporación, d? 
manera privativa y conforme a las normas de 
la ley orgánica y reglamentos que la rijan, for
mular, estudiar y aprobar los planes y presu
puestos que requiera la inversión de las presta
ciones, dentro de los fines u objetivos a que alu
de el inciso precedente.

Decreto N9 1 (Ministerio de Hacienda), de 2 de
Enero »Je 1959 (Diario Oficial de 16 de Enero
de 1959).

19— Acepta la propuesta presentada por las 
Instituciones Bancarias que se indican, para to
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mar Pagarés Descontables de Tesorerías por las 
cantidades que se mencionan, sin intereses y al 
precio de 98,5%:

US$

Banco
Banco
Banco
Banco
Banco
Banco
Banco
Banco
Banco
Banco
Banco
Banco
Banco

de C h i le ..................................... 2.500.000
de Crédito e Inversiones . . . 600.000
C on tinen ta l............................... 250.000
Español-Chile........................... 200.000
de A. Edwards y Cía..............  300.000
Francés e Ita lia n o ................... 300.000
I ta l ia n o ...................................... 200.000
Israelita de C h i le ................... 200.000
Nacional del Trabajo . . . .  300.000
O ’H ig g in s .................................. 50.000
del P a c íf ic o .............................. 100.000
Sud A m er icano ....................... 600.000
del Estado de C h i le ...............  1.400.000

7.000.000

29— El vencimiento de estos Pagarés será a 90 
días plazo, contados desde la fecha de su emi
sión. '

39— Autoriza al Tesorero General de la Repú
blica para emitir y suscribir los Pagarés Provi
sionales o Definitivos correspondientes, hasta por 
la suma antes expresada.

49— Autoriza también al Tesorero General de 
la República para cancelar dichas obligaciones a 
su vencimiento con las entradas ordinarias co
rrespondientes al presente año y para cargar 
como gastos de la ley 4.897 la diferencia entre el 
producto de la colocación de los referidos Paga
rés y su valor nominal.

Decreto N? 316 (Ministerio de Hacienda), de 10 
de Enero de 1959 (Diario Oficial de 16 de Ene
ro de 1959).

APRUEBA e l  r e g l a m e n t o  DE LA LEY  NUMERO 13.039, 

QUE CREA l a  JUNTA DE ADELANTO DE ARICA  Y  CON

CEDE D IVERSAS FRAN QUIC IAS AL M ISM O  

DEPARTAMENTO.

Núm. 316.— Santiago, 10 de Enero de 1959.— 
Teniendo presente lo dispuesto en la ley núme
ro 13.039, y en uso de la facultad que me con
fiere el artículo N9 72 de la Constitución Política 
del Estado,

Decreto: ’ ‘ ' "  ’■■■ ' ^

Apruébase el siguiente reglamento de la ley 
N9 13.039, que crea la Junta de Adelanto de Ari
ca y concede diversas franquicias al mismo de
partamento:

Artículo 19— La Junta de Adelanto de Arica 
se constituirá y podrá iniciar sus funciones tan 
pronto como se haya comunicado al Gobernador 
de] departamento la designación de, a lo menos, 
dos de los miembros de elección y que hayan 
acreditado ante éste la nacionalidad chilena y

el domicilio en el departamento de Arica.
Sin perjuicio de lo anterior, los nombramien

tos de los miembros de elección que componen 
dicha Junta deberán hacerse por decreto supre
mo expedido por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 29— No regirán para las importacio
nes que se efectúen en el departamento de Ari
ca las prohibiciones, limitaciones, depósitos y 
demás condiciones generales y especiales esta
blecidas o que se establezcan en el resto del 
país, de conformidad con lo dispuesto en el de
creto de Hacienda N9 6.973, de 1956, que fija  el 
texto refundido de las disposiciones sobre Co
misión de Cambios Internacionales, o en cual
quiera otra ley sobre la materia.

Artículo 39— Las importaciones que se reali
cen en el departamento de Arica, podrán efec
tuarse con cualquier tipo de cambio, a excepción 
del tipo cambio libre bancario.

No obs';ante lo dispuesto en el inciso anterior, 
podrán cubrirse con cambio libre bancario:

a) Los servicios de Comercio Invisible cuyas 
remesas dentro del mercado bancario sean au- 
torizada.'i por la Comisión de Cambios Interna
cionales;

b) Las mercaderías de importación general 
permitida en el país, y

c) Maquinarias, camiones, camionetas pick-up, 
combustibles (excepto carbón), lubricantes, ac
cesorios, repuestos, materias primas, materiales 
y otros elementos, siempre que estén destinados 
directa y exclusivamente a la instalación, ex
plotación, mantención, renovación o ampliación 
de induíitrias de cualquier naturaleza, compren
diéndose en ellas la agricultura, la minería y la 
pesca.

Para los efectos de este artículo, letra c), se 
entiende por:

Maquinaria: el conjunto de máquinas y apa
ratos que constituyen la instalación de la indus
tria o que estén destinados a obtener mediante 
los procesos necesarios, la fabricación de un pro
ducto determinado.

Materias primas: toda sustancia, elemento o 
materia necesario para obtener un producto, 
siempre que esté incorporado o contenido total 
o parcialmente en el producto final, excluyendo 
lo necesario para su envase, presentación o 
transporte.

Repuesto: toda pieza o parte destinada a ' la  
.sustitución de otra similar inutilizada por el uso 
o destrucción, siempre que corresponda a las 
maquinarias, camiones y demás a que se refiere 
este artículo.

Accesorios: aquellos elementos que general
mente vienen adicionados y que sin constituir el 
equipo básico de la maquinaria y demás a que 
se refiere este artículo, son indispensables para 
el mejor funcionamiento de la industria.

Materiales: cualquiera de las materias natu
rales o artificiales que, sin estar comprendidas 
en algunas de las definiciones de este artículo, 
sean indispensables para la elaboración de un 
producto o para el funcionamiento de una in 
dustria.
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Elementos: fundamento móvil o parte desti
nado directa y exclusivamente a la instalación, 
explotación, renovación, mantención y amplia
ción de una industria o a la fabricación de un 
producto determinado.

Artículo 49— Para acogerse a las franquicias 
de la letra c) del artículo 39, deberá acreditarse 
previamente ante la Comisión de Cambios In 
ternacionales que tales mercaderías están des
tinadas directa y exclusivamente a los fines que 
en esa letra se señalan.

Artículo 59— La transferencia o cesión a cual
quier título de las mercaderías importadas con 
cambio libre bancario, en conformidad con las 
franquicias de la letra c) del Art. 39, deberá ser 
autorizada por la Comisión de Cambios Interna
cionales. Del mismo modo, corresponderá a esta 
Comisión autorizar el cambio de destino de esas 
mercaderías, autorización que sólo podrá otor
gar siempre que el nuevo destino quede com
prendido dentro de los fines señalados por la 
ley y el presente reglamento.

Articulo 69— Corresponderá a la Comisión de 
Cambios Internacionales el control y fiscaliza
ción de todas las exportaciones que se efectúen 
por el departamento de Arica.

Artículo 79— Las mercaderías elaboradas en 
dicho departamento con materias primas o ma
teriales naturales de la zona, podrán exportarse 
libremente, previa comprobación por la Comisión 
de Cambios Internacionales de que cumplen ta 
les requisitos.

Asimismo, podrán exportarse libremente las 
mercaderías manufacturadas en la zona a que 
se refiere este reglamento, con no más de un 
60% de materias primas o materiales de origen 
extranjero importados en ella.

El cumplimiento del porcentaje a que se re
fiere el inciso anterior será acreditado ante la 
Comisión de Cambios Internacionales con certi
ficado expedido por el Ministerio de Economía, 
previo informe del Departamento Técnico co- 
Trespondiente.

Artículo 89— La exportación de mercaderías 
procedentes del resto del país que no hayan su
frido transformación en el departamento de 
Arica, —entendiéndose por tales las que no ha
yan sido sometidas a un proceso manual o me
cánico que haya modificado su forma, de m a
nera tal que cambie su empleo o utilización—, 
se sujetará en todo a las disposiciones generales 
que rigen el comercio de exportación.

Para los efectos de lo dispuesto en este artícu
lo, los Ministerios respectivos asesorados por los 
organismos técnicos competentes, certificarán el 
hecho de que no ha habido transformación.

Artículo 99— Los retornos de las exportaciones 
de mercaderías del departamento de Arica que 
se efectúen por el mismo, se bonificarán con un 
■20% a prorrata del valor FOB. del producto ex
portado. Se entenderá por exportaciones “del de
partamento de Arica” las de las mercaderías 
señaladas en las letras a), b) y d) del articulo 
14 de la ley N9 13.039.

El valor en moneda corriente a que se liquide

efectivamente el retorno de dichas exportacio
nes, será acreditado mediante certificado expe
dido por la Comisión de Cambios Internacionales.

Esta bonificación será pagada por la Tesore
ría General de la República, una vez que el in 
teresado acredite con certificado expedido por 
la Administración de Aduana de Arica la expor
tación correspondiente y el valor FOB. de las 
mercaderías. Dicha Aduana dará esta certifica
ción, una vez que se haya cumplido con lo dis
puesto en el inciso anterior.

Artículo 10.— La bonificación de 30% a que 
se refiere la letra b) del articulo N9 12 de la ley 
N9 13.039, se otorgará sobre el costo de las ma
terias primas y partes de origen nacional in 
corporadas al producto exportado.

Para estos efectos, serán materias primas las 
definidas en el artículo 39 de este reglamento.

Igualmente, y para los mismos efectos, se en
tenderá por “parte” de un producto, los mate
riales que se incorporen a él sin estar contenidos 
en el producto mismo o los que lo complementen 
o sean necesarios para su fabricación, conserva
ción, presentación o envase, excluyendo las ma
quinarias, accesorios, elementos y repuestos. Sin 
embargo, se considerarán como partes aquellos 
útiles de recambio que se consuman directamen
te en la producción.

Para calcular el costo de la materia prima o 
parte de origen nacional incorporado ep el pro
ducto exportado se considerará, preferentemen
te, en el caso de ser producida por el exporta
dor, todos aquellos gastos que incidan directa y 
exclusivamente en la producción de la materia 
p iim a y de sus partes, gastos que se determina
rán por el Ministerio de Economía, Agricultura 
o Minería, según corresponda, previo informe de 
los organismos técnicos competentes.

En caso de que las materias primas y partes 
de origen nacional incorporadas al producto ex
portado se adquieran de terceros, se considerará 
el valor de compra de tales materias primas y 
partes, valor que deberá ser comprobado por los 
Ministerios señalados en el inciso anterior.

La Tesorería General de la República pagará 
esta bonificación una vez que el interesado acre* 
díte haber cumplido los requisitos señalados an
teriormente y que la Comisión de Cambios In 
ternacionales haya certificado la exportación y 
el retorno correspondiente.

Artículo 11.— La introducción al resto del te
rritorio nacional de mercaderías fabricadas, ela
boradas, semi-elaboradas, manufacturadas o ar
madas con materias primas y partes de origen 
extranjero por industrias instaladas o que se ins
talen, tanto en el departamento de Arica como 
en otras zonas que gocen de tratamiento adua
nero especial, se regirán por las normas genera
les que se apliquen para la importación de estas 
mercaderías en el resto del país, quedando gra
vadas con los derechos e impuestos que afectan 
a las materias primas o partes.

Artículo 12.— No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, cuando a la fecha de la reso
lución que autoriza la instalación de una deter



— 12 —

minada industria, no exista producción en el 
repto del país y esté permitida la importación 
deUa mercadería que esa industria arme, fabri
que, elabore, semi-elabore o manufacture, esa 
mercadería podrá introducirse en el resto del te
rritorio nacional, quedando gravado sólo el 50% 
de los derechos e impuestos que afectan en ge
neral las materias primas y materiales extran
jeros empleados en el producto.

Para estos efectos se entenderá que existe pro
ducción en el resto del país, cuando en el Rol 
Industrial conste la inscripción de una industria 
que haya estado en producción dentro de los do
ce meses anteriores a la fecha de la resolución 
señalada anteriormente.

Estas circunstancias serán acreditadas por 
el interesado ante la Aduana respectiva, me
diante certificado del Departamento de Indus
trias, en el que conste: a) el nombre de la in 
dustria; b) fecha de su instalación; c) el pro
ducto de que se trata; d) el hecho de que a la 
fecha de la resolución no existía producción de 
esa mercadería en el resto del país.

Artículo 13.— Del mismo modo podrán intro
ducirse al resto del país mercaderías de impor
tación prohibida, armadas, fabricadas, elabora
das, semi-elaboradas o manufacturadas en zonas 
que gocen de tratamiento especial, cuando por 
decreto fundado, expedido por el Ministerio de 
Economía, se establezca que no existe produc
ción suficiente de esas mercaderías para el abas
tecimiento normal del país. En este caso queda
rán afectas al 75% de los derechos e impuestos 
que gravan en general la materia prima y par
tes.

En el mismo decreto y en la medida que la 
producción sea insuficiente, el Ministerio fijará 
los contingentes anuales de mercaderías que po
drán introducirse en el resto del país.

El decreto deberá fundarse, a lo menos, en los 
datos oficiales de la nroducción en el resto del 
país y en la estimación de las necesidades para 
el abastecimiento normal.

La distribución y control de los contingentes 
que se fijen en conformidad a este artículo, co
rresponderá a la Comisión de Cambios Interna
cionales.

Artículo 14.— Las mercadería“; que se intro
duzcan en el resto del país, conforme a los ar
tículos Nos. 12 y 13, no estarán afectas a las 
prohibiciones, limitaciones, depósitos y demás 
condiciones generales y especiales establecidas o 
que se establezcan para el resto del país, según 
el decreto N9 6.973 de 1956, del Ministerio de 
Hacienda, o en cualquiera otra ley sobre la ma
teria.

Artículo 15.— La dictación del decreto a que 
se refiere el artículo 13, se hará a petición de 
parte. Un extracto de la solicitud deberá publi
carse durante tres días consecutivos en un dia
rio cíe Santiago y por una vez en el “Diario O fi
cial”. Los gastos de tales publicaciones serán de 
cargo del solicitante,

Entre la publicación de la solicitud y la dícta-

ción del decreto respectivo, no podrá mediar un 
plazo inferior a quince días.

Artículo 16.— De las resoluciones que dicte el 
Ministerio de Economia conforme a las disposi
ciones anteriores, podrá reclamarse por los in 
teresados ante el mismo Ministerio, dentro del 
plazo de quince días, contado desde la fecha de 
la publicación en el “Diario Oficial” de la re
solución respectiva. En el escrito de reclamo el 
interesado deberá designar su delegado.

Dentro del quinto día de recibido el reclamo, 
el Ministerio de Economía designará su repre
sentante y comunicará esta designación y la del 
delegado del reclamante al presidente del Con
sejo de Defensa del Estado para los efectos de 
constituir la Junta Arbitral a que se refiere el 
inciso 4P del artículo N9 20 de la ley NP 13.039.

El presidente del Consejo citará a constituir
se la Junta dentro del plazo de diez dias de la 
fecha de la comunicación a que se refiere el in 
ciso anterior.

La Junta será presidida por el Presidente del 
Consejo de Defensa del Estado y en caso de au
sencia de éste, por el delegado del Ministerio de 
Economía.

La Junta guardará en su procedimiento y en 
su fallo las normas que ella misma determine 
en la sesión en que se constituya y podrá re
querir los antecedentes e informes que estime 
pertinentes.

La Junta podrá sesionar con dos de sus miem
bros y deberá dictar fallo dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la fecha de su cons
titución. El fallo se adoptará por mayoría de vo
tos. En caso de empate prevalecerá el voto del 
que haga de Presidente de la Junta.

En contra de los fallos de la Junta  Arbitral, 
no procede recurso alguno.

El Ministerio de Economía, como consecuen
cia del fallo de la Junta Arbitral, procederá, si 
procede, a dictar el decreto de revocación o de 
modificación, según corresponda, el cual deberá 
ser publicado en el “Diario Oficial”.

La resolución que fije el contingente no podrá 
cumplirse mientras no haya transcurrido el pla
zo de quince dias fijado para interponer el re
clamo, o en caso de interponerse alguno mien
tras éste no hubiere sido fallado.

Los gastos que origine el funcionamiento de la 
Junta, serán de cuenta del reclamante. La Jun 
ta podrá exigirle a éste una garantía previa 
para responder ele dichos gastos.

Artículo 17.— Cuando las necesidades del país 
lo exijan el Presidente de la República, por de
creto fundado, podrá liberar del pago de los de
rechos e impuestos que afectan la importación 
de los envases extranjeros que se utilicen como 
continentes de productos naturales originarios 
de zonas afectas a regímenes aduaneros especia
les, que sean enviados para el consumo del res
to del territorio nacional.

El decreto que nara estos efectos se dicte 
— que deberá ser expedido por el Ministerio de 
Economía— , deberá fundarse en antecedentes 
que acrediten fehacientemente que las necesi
dades del país así lo requieren, ya sea por falta
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de producción nacional, por escasez de trans
porte, por aumento excesivo de precios por con
cepto de traslado a las zonas productoras, u 
otras causas que aconsejen una medida de esta 
índole.

Artículo 18.— Corresponderá al Servicio de 
Aduana dictar las normas a que se sujetará el 
envío de mercaderías nacionales y de mercade
rías extranjeras, estén o no nacionalizadas, que 
se lleven del sur del país al departamento de 
Arica.

Artículo 19.— Los pasajeros provenientes del 
departamento de Arica o de otras zonas que ten
gan tratamiento aduanero especial, podrán in 
troducir al resto del territorio nacional, libre 
de gravámenes aduaneros, efectos personales 
nuevos, incluso prohibidos, hasta por una suma 
que no exceda de $ 200 oro en derechos de in 
ternación.

Son efectos personales, exclusivamente, los ar
tículos de viaje, prendas de vestir, artículos 
eléctricos de tocador y articules de uso personal 
o de adorno, que sean apropiados a las necesi
dades ordinarias del pasajero.

Igualmente, los pasajeros provenientes de las 
zonas indicadas, podrán introducir mercaderías, 
incluso prohibidas, siempre que no tengan ca
rácter comercial, pagando los respectivos dere
chos e impuestos aduaneros y hasta por una 
suma que no exceda de $ 500 oro en derechos de 
internación.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior, se entenderá que tienen carácter co
mercial aquellas mercaderías que, por su cali
dad, cantidad o valor pueda suponerse que se 
destinarán a la venta.

Las mercaderías que se internen en conformi
dad a este artículo, no podrán ser transferidas 
sin autorización previa de la Comisión de Cam
bios Internacionales.

Artículo 20.— Los residentes que durante cin
co años hayan permanecido en el departamento 
de Arica o en otra zona que goce de tratamiento 
aduanero especial y en donde hayan tenido su 
único domicilio, podrán, cuando vayan a radi
carse definitivamente en otra región del país, 
trasladar el menaje usado de su propiedad, siem
pre que éste provenga del lugar de su domicilio 
y aunque sea de importación prohibida, confor
me a las norma.3 que siguen:

El menaje que se interne de acuerdo con in 
dispuesto en el inciso anterior, estará exento de 
los derechos e impuestos que se perciben por las 
Aduanas y no podrá comprender mercaderías 
que, en derechos, representen una suma supe
rior a $ 7.000 oro.

Las personas indicadas más arriba podrán, 
asimismo, internar un vehículo motorizado usa
do que haya permanecido en su dominio a lo 
menos desde un año antes de la fecha de su 
trnslado. Este vehículo estará afecto a todos los 
derechos e impuestos que en general afecten a 
su importación, pero no estará sujeto a los de
pósitos a que se refiere el artículo 9? del decreto 
de Hacienda N9 6.973, de 1956.

El valor del menaje y del vehículo no podrá 
í:n conjunto exceder a la renta de que han go
zado los favorecidos en los dos últimos, años an
teriores a la fecha de su traslado. Para estos 
efectos se considerará renta aquella sobre la 
cual se haya pagado el impuesto global comple
mentario. Las personas exentas del pago del 
impuesto global complementario, acreditarán su 
renta mediante el certificado de la Dirección de 
Impuestos Internos en que conste los ingresos 
efectivos obtenidos en el mismo período.

La calidad de residente, la permanencia m í
nima de cinco años y la circunstancia de tener 
en las zonas a que se refiere este articulo su 
único domicilio, se probará mediante certificado 
del Gobernador respectivo, quien deberá aseso
rarse por el Servicio de Investigaciones.

Sin perjuicio ele lo dispuesto anteriormente, 
los funcionarios del Estado deberán acreditar 
solamente un plazo de permanencia m ínima de 
dos años, con excepción de los empleados fisca
les, semifiscales, semifiscales de administración 
autónoma y de empresas autónomas del Estado 
que, por resolución superior y con cargo a fon
dos presupuestarios, deben trasladarse antes de 
dicho plazo. En este caso podrán internar las 
mercaderías a que se refiere este articulo, por 
un monto que, en derechos de internación, no 
exceda de $ 300 oro por mes completo servido en 
el departamento o zona respectiva.

Dentro del plazo de tres meses contado desde 
la fecha de cambio de domicilio, los interesados 
presentarán una solicitud con los antecedentes 
respectivos, a la Administración de Aduana que 
corresponda, quien los elevará al Ministerio de 
Hacienda, para la dlctación del decreto corres
pondiente.

La internación de los efectos deberá realizar
se dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
del decreto respectivo.

Los beneficios otorgados en este articulo no 
podrán volver a impetrarse sino después de 
transcurrido cinco años de la dictación del de- ‘ 
creto anteriormente señalado.

Articulo 21.— Las mercaderías que se impor
ten en el departamento de Arica, estarán afec
tas a un gravamen de 10% sobre su valor GIF. 
Dicho gravamen lo hará efectivo la Comisión de 
Cambios Internacionales al visar los documen
tos de importación y lo depositará mensual
mente en la cuenta a que se refiere el articula 
59 de la ley N9 13.039.

Quedan exentos del gravamen a que se refiere 
este artículo las mercaderías que se indican a 
continuación:

1. Comestibles y artículos alimenticios; Todos 
los comprendidos en las partidas Nos. 61; 
67; 79; 80; 81; 82; 83; 86; 87 y 88 (sólo los 
animales destinados a ser beneficiados pa
la alimentación humana): 102; 103: 114 a 
169 inclusive: 179; 181 a 182; 184 a 248 in 
clusive; y 259.

2. Materiales de construcción: Cualesquiera de 
los materiales naturales o artificiales que 
se necesiten para una obra o construcción
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y que permanecen inamovibles e incorpora
dos en ella, formando un conjunto defini
tivo.

3. Maquinarias: Todas aquellas definidas en 
el artículo 3? del presente reglamento.

4. Camiones y camionetas pick-up: Todos los 
comprendidos en las partidas números 1463

■ a 1469.

5. Combustibles: De las partidas 43 B a 43 I; 
1079; 1080; 1095; y 1006.

6. Accesorios, repuestos, materias primas, m a
teriales y elementos definidos en el artículo 
3? de este reglamento. »

i •'

Las mercaderías a que se refieren los núme
ros 3, 4, 5 y 6 de este artículo, deberán estar 
destinadas directamente a la instalación, reno
vación, explotación y ampliación de industrias O" 
al uso de la ■ agricultura y minería, hecho que 
deberá acreditarse ante la Comisión de Cambios 
Internacionales en la forma que ésta determine.

Los reclamos a que dé lugar la aplicación de 
este artículo, corresponderá resolverlos a la Co
misión de Cambios Internacionales. '

Artículo 22.— Las mercaderías que se indican* 
a continuación pagarán, además del impuesto a 
que se refiere el artículo anterior, un' impuesto 
de 15% sobre su valor CIF, impuesto que será 
recaudado por el Servicio de Aduanas y sancio
nado conforme a las normas generales que ri
gen la aplicación de impuestos aduaneros:

1. Vestuario, incluida la ropa interior: Com
prende todas aquellas mercaderías señala
das en el Grupo N9 42 del Arancel Adua
nero.

2. Joyas y joyería falsa: Comprende a todas 
aquellas especificadas en las partidas N.os 
1776 a 1778; 1783 a 1784; 1786 a 1787; y 
1881.

3. Radios, tocadiscos y sus accesorios: Son los 
especificados en la Partida N9 1823.

4. Pieles: Comprende a todas aquellas mer
caderías señaladas en las Partidas N.os 71; > 
72 a 72 C; 1657 B a 1658 B; 1680 a 1681 E; 
y 1681 G.

5. Sederías en cualquiera de sus formas:
Comprende a todas aquellas mercaderías 
señaladas en las Partidas Nos. 104; 276; 
283; 285; 289; 305; 311; 312; 327; 328; 338 
a 340; 351; 354; 395 a 398; 405; 415 a 417; 
422; 436 a 438; 439 (solamente las con se
da); 443; 447; 450; 463 a 466; 470 a 472; 
634; 636; 639; 640; 644; 649; 653; 658; 673; 
688; 695; 700; 709; 964; 1215; 1875 (sólo los 
abanicos con encaje de seda pura o mez
clada); 1877 (sólo los que tengan cubierta 
de tela que contenga seda); 1882; 1883;

1890; 1916 (sólo los que contengan seda); 
1920 (sólo los con cordoncillo que contenga 
seda); 1923; y 1940.

6. Cristalería: Comprende sólo los artefactos 
no especificados de menaje que se aforar 
por las Partidas Nos. 1529 a 1532; y 1591 
a 1596.

7. Perfumes y cosméticos: Son los especifica
dos en las Partidas N.os 979; 979 A ; 1002; 
1033; 1035 y 1037 A.

8. Tapices y alfombras y relojes: Aquellos se
ñalados en las Partidas Nos. 627 a 633; 645 
a 649 (sólo los tapetes); 665; 1656; 1699 
(sólo las alfombras), 1699 A; 1788 a 1791; 
1792; y 1793: '

9. Vinos: De las Partidas Nos. 249 á 251.

10. Aguardientes: De la Partida N9 252.

11. Licores: De las Partidas Nos. 252 y 253.

12. Casimires y tejidos de lana: Que se aforen 
por las Partidas Nos. 302; 310; 316: 317: 
321; 322; 334; 337; 343; 348; 350; 353; 360 
(sólo las de lana); 392; 393; 394; 401 y 409 
a 411.

13. Cuchillería: Comprende los artefactos de 
menaje y similares que se aforan por las 
Partidas Nos. 1230; 1235; 1241; 1297; 1291 A 
a 1306 B.

14. Artículos de porcelana; Son los compren
didos en las Partidas Nos. 1522 a 1527; 1556 
(sólo los de porcelana); 1565; 1579 y 1580 
(sólo los de porcelana) y 1581.

15. Grabadores de sonido: De la Partida n ú 
mero 1823.
j

16. Lapiceras fuente: Las comprendidas en las 
Partidas 1643 y en otras Partidas del Aran
cel Aduanero, según sea su materia.

17. Refrigeradores: De la Partida 1936.

18. Artefactos domésticos: Comprende todos 
aquellos que se aforan por Partidas espe
cíficas y que quedan comprendidos en el 
rubro “menaje”, con excepción de aquellos 
que se incorporen a los edificios en forma 
permanente, tales como tinas de baño, la
vaplatos, etc.

19. Artículos de cuero: Comprendidos en las
Partidas Nos. 1657 a 1657 B; 1660 a 1669; 
1674 a 1579; 1683; 1683 A; y 1684.

20. Manufacturas de goma, caucho, celulosa y 
similares: Comprendidas en los Grupos nú
meros 72; 75 y 76 del Arancel Aduanero.
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21. Máquinas proyectoras, filmadoras y foto
gráficas: Que se aforan por las Partidas 
1816 y 1855.

Artículo 23.— Los impuestos que graven las 
entradas al Hipódromo de Arica, estarán sujetas 
a las disposiciones generales que rijan esta m a
teria.

Artículo 24.—  La Dirección General de Im 
puestos Internos procederá a aplicar la exención 
a que se refiere el artículo N? 25 de la ley nú 
mero 13.039, previo certificado de la Municipa
lidad respectiva, en el que conste la recepción 
de la obra de que se trate, así como la fecha de 
iniciación de la misma.

Artículo 25.— La actividad hotelera del De
partamento de Arica gozará de todas las fran
quicias que establece esta ley o que otras leyes 
otorguen a las industrias establecidas en el de
partamento de Arica, siempre que se acredite 
ante el organismo que corresponda aplicar los 
beneficios, mediante certificado del Servicio Na
cional de Salud y de la Junta  de Adelanto de 
Arica, de que el establecimiento cuenta con 
treinta habitaciones para alojamiento, como m í
nimo y que se encuentra en las condiciones de 
higiene y comodidad necesarias.

Artículo 26.— La Junta de Adelanto de Arica 
podrá instalar en la ciudad de Arica un casino, 
destinado a procurar pasatiempo y atracciones 
y respecto del cual no regirán los artículos nú 
meros 277, 278 y 279 del Código Penal, ni las 
demás prohibiciones legales sobre la materia.

Si la Junta  resolviera instalar el casino, el 
Consejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción llamará a propuestas públicas para 
otorgar la concesión de explotación del estable
cimiento.

Las bases de las propuestas serán elaboradas 
por el Consejo de la Corporación de Fomento de 
la Producción, oyendo a la Junta  de Adelanto, y 
deberán ser publicadas por tres días consecuti
vos en un diario de Santiago y uno de Arica, y 
por una vez en el “Diario Oficial ”. La última 
publicación deberá anteceder a lo menos en 
veinte días a la fecha fijada para la apertura de 
las propuestas.

Aprobada la propuesta por el Consejo de la 
Corporación de Fomento de la Producción, el 
respectivo contrato será suscrito entre la Junta 
de Adelanto de Arica y el favorecido. Este con
trato deberá publicarse en el “Diario Oficial”.

Sólo podrán ser concesionarios o arrendata
rios personas naturales de nacionalidad chilena 
o sociedades de personas en las cuales todos los 
socios sean personas naturales que tengan di
cha nacionalidad.

El procedimiento anterior regirá para todas 
las propuestas que en el futuro deban presen
tarse.

El contrato de concesión o arrendamiento no 
podrá ser modificado durante su vigencia sino 
por acuerdo del Consejo de la Corporación de 
Fomento de la Producción, de la Junta de Ade
lanto de Arica y del respectivo concesionario.

Artículo 27.— Antes de llamar a propuesta 
pública, el Consejo de la Corporación de Fomen
to de la Producción, previa audiencia de la Jun 
ta de Adelanto de Arica, establecerá el texto del 
Reglamento Interno de las salas de juego, en el 
cual se determinará la naturaleza de los juegos 
que se desarrollarán en el establecimiento y el 
régimen de apuestas. Este Reglamento Interno 
no podrá ser modificado mientras esté vigente 
un contrato de arrendamiento y concesión, sino 
con acuerdo del Consejo de la Corporación de 
Fomento de la Producción, de la Junta  de Ade
lanto de Arica y del concesionario respectivo.

Artículo 28.— El funcionamiento de las salas 
de juego del casino, se sujetará a las siguientes 
disposiciones:
1.—Las salas de juego estarán abiertas al pú 

blico desde las 18 horas hasta las 3 horas
A. M., durante todos los días del año.

2 .—No podrán concurrir a las salas de juego ni 
tener acceso a ellas, bajo pretexto alguno, 
las siguientes personas:
a) Los menores de 21 años;
b) Los ebrios y ios que por cualquier moti

vo estén privados del uso de la razón;
c) Las personas a quienes la Junta  de Ade

lanto de Arica les niegue la entrada por 
motivos calificados, tales como mal com
portamiento en las salas de juego, caren
cia de recursos económicos suficientes u 
otros;

d) Los empleados públicos, semifiscales, m u
nicipales o de instituciones de adminis
tración autónoma, y,

e) Los empleados particulares que adminís
tren fondos, tales como cajeros, contado
res y otros que desempeñen funciones 
análogas.

3.—Las personas que residan en la comuna de 
Arica para tener acceso a las salas de juego, 
deberán estar premunidas de un carnet es
pecial que les otorgará la Junta de Adelan
to de Arica. Este carnet llevará las firmas 
del Secretario de la Junta  y del Presidente 
de ella, o, en reemplazo de éste, del miem
bro de la Junta especialmente designado por 
ella para este cometido. El carnet, además, 
llevará un número de orden, fecha en que 
fue otorgado y plazo de validez, nombre de 
su poseedor y número de cédula de identi
dad. Para proceder al otorgamiento de dicho 
carnet, la Junta  actuará prudencial y dis
crecionalmente, debiendo exigir a los intere
sados la documentación y antecedentes que 
estime oportunos.

4.—Las mujeres casadas no divorciadas a perpe
tuidad ni separadas totalmente de bienes, 
residentes en la comuna de Arica, podrán 
obtener el carnet respectivo en la misma 
forma indicada en el número anterior, pre
via autorización escrita de su cónyuge.

5.—Los extranjeros que concurran al casino, pa
ra poder ser admitidos en las salas de juego, 
deberán exhibir sus respectivos pasaportes o
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la cédula de identidad otorgada en su país.
6 .—Las personas no comprendidas en las prohi

biciones señaladas en este reglamento y que 
no residan en la comuna de Arica, po'drán 
concurrir a las salas de juego siempre que 
estén premunidas de una tarjeta de autori
zación que les otorgará la Junta de Adelan
to de Arica. Dicha tarjeta, que tendrá vali
dez por el término de un año, será extendi
da previa exhibición de la cédula de identi
dad respectiva.

7 .—La Junta de Adelanto de Arica tendrá a su 
cargo la aplicación directa de estas normas 
sobre acceso a las salas de juego, sin perjui
cio de las facultades de la Contraloria Ge
neral de la República.

8.—Toda documentación y archivos de la Junta 
de Adelanto de Arica referente a la aplica
ción de las normas contenidas en este ar
tículo, serán estrictamente reservados, y

9.—No se aplicarán las disposiciones contenidas 
en este artículo a los senadores y diputados, 
ni al Cuerpo Diplomático y Consular resi
dente en Chile.

Articulo 29.— Dentro de las salas de juego 
queda estrictamente prohibido consumir toda 
clase de bebidas alcohólicas o de alimentos.

Queda igualmente prohibido dentro del recin
to del casino la compra o venta de mercaderías, 
el solicitar u otorgar préstamos de dinero o es
pecies, el cambio de monedas extranjeras, che
ques, letras u otros documentos mercantiles y, 
en general, realizar cualquiera operación que 
tenga por objeto proveerse o proveer a otro de 
dinero o valores para emplearlo en juego. Con 
todo, el concesionario o arrendatario podrá m an
tener dentro del establecimiento, una oficina de 
cambio de cheques y de cambio de monedas ex
tranjeras.

Artículo 30.— Las participaciones correspon
dientes a las Universidades de Chile y Católica 
de Valparaíso deberán liquidarse y pagarse por 
la Junta de Adelanto de Arica dentro de un pla
zo no mayor de treinta días, contado desde la 
fecha en que ésta perciba las utilidades o rega
lías.

Artículo 31.— En los presupuestos de gastos 
del Casino de Arica, no podrán figurar partidas 
de egresos que no tengan relación directa con 
la admiinstración y explotación del estableci
miento, incluidos los gastos correspondientes a 
pasatiempos y atracciones que lo complementen 
y aquellos que correspondan a propaganda.

Artículo 32.— El funcionamiento y explota
ción del casino quedarán sujetos a la fiscaliza
ción de la Contraloria General de la República.

Artículo 33.— Déjase sin efecto el decreto nú
mero 13.764, de fecha 27 de octubre de 1958, de 
Hacienda, no tramitado.

Artículos transitorios

Artículo 1?— En el presente año, el plazo a 
que se refiere el artículo 69 de la ley N9 13.039, 
se entenderá cumplido siempre que la Junta de

Adelanto de Arica someta a la aprobación del 
Presidente de la República, antes del 19 de D i
ciembre de este año, los presupuestos a que se 
refiere dicho artículo.

Artículo 29— El cumplimiento de las condicio
nes que determinaron la declaración de produc
ción nacional de las industrias a que se refiere 
el artículo 29 transitorio de la ley, corresponde
rá controlarlo y fiscalizarlo al Ministerio de 
Economía, para cuyos efectos podrá asesorarse 
por los Servicios de Impuestos Internos y de 
Aduanas.

Artículo 39— Para gozar de los beneficios de 
declaración de producción nacional a que se re
fiere el articulo 49 transitorio de la ley N9 13.039, 
los industriales deberán acreditar haber dado 
cumplimiento _a las exigencias del articulo 139 
del decreto de Economía N9 556, de 1955, duran
te un ejercicio financiero de seis meses a lo 
menos.

En todo caso, la solicitud respectiva deberá 
ser presentada al Ministerio de Hacienda antes 
del 19 de Enero de 1959, quien resolverá con 
certificados e informes de Impuestos Internos y 
del Departamento de Comercio Interno del M i
nisterio de Economía.

Tómese razón, comuniqúese y publiquese.— 
J. ALESSANDRI R.— Roberto Vergara H.

Decreto N9 337 (Ministerio de Hacienda), de 10
de Enero de 1959 (Diario Oficial de 16 de Ene
ro de 1959).

APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY  N.o 12.937 QU E 

ESTABLECE REG IM EN ES ESPECIALES PARA LOS DEPAR

TAMENTOS DE PISAGUA, IQU IQUE , TALTAL

Y  CHAÑARAL.

Núm. 337.— Santiago, 10 de Enero de 1959.—  
Teniendo presente lo dispuesto en la ley núm e
ro 12.937, modificada por la ley N9 13.039, y en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 
N9 72 de la Constitución Política del Estado,

Decreto:

Apruébase el sigiuente reglamento de la ley 
N9 12.937, modificada por la ley N9 13.039, que 
establece regímenes especiales para los departa
mentos de Pisagua, Iquique, Taltal y Chañaral:

TITULO I 

De Pisagua e Iquique

Articulo 19— Serán de libre importación en los 
departamentos de Pisagua e Iquique, con cam
bio libre bancario, las maquinarias; camiones; 
camionetas pick-up; combustibles, excepto car
bón; lubricantes; repuestos; materias primas, 
siempre que estas últimas no existan en el país 
en cantidad suficiente y calidad técnica necesa
ria; y otros elementos que cumplan las fina li
dades y reúnan los requisitos que se señalan 
más adelante.
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Para los efectos de este artículo se entiende 
por:

Maquinaria: el conjunto de máquinas y apa
ratos que constituyen la instalación de una in 
dustria, o que estén destinados a obtener, me
diante los procesos necesarios, la fabricación de 
un producto determinado.

Materias primas: toda sustancia, elemento o 
materia necesaria para obttener un producto, 
siempre que esté incorporado o contenido, total 
o parcialmente en el producto final, excluyendo 
lo necesario para su envase, presentación o 
transporte.

Los requisitos de que las materias primas no 
existan en el pais en cantidad suficiente y cali
dad técnica necesaria, se acreditará con Certi
ficado de los Ministerios de Economia, Agricul
tura o Minería, según corresponda, previo in 
forme de los organismos técnicos competentes.

Repuestos: toda pieza o parte destinada a la 
sustitución de otra similar, inutilizada por el 
uso o destrucción, siempre que correspondan a 
las maquinarias, camiones y demás a que se re
fiere este artículo.

Elementos: fundamento móvil o parte desti
nada directa y exclusivamente a la instalación, 
explotación, renovación, mantención y amplia
ción de una industria o a la fabricación de un 
producto determinado.

Artículo 29— Para la libre importación de las 
mercaderías a que se refiere el artículo anterior, 
no regirá prohibición, limitación, depósitos ni 
cualesquiera otras restricciones establecidas o 
que se establezcan en virtud de lo dispuesto en 
el decreto de Hacienda N9 6.973, de 1956, que fi
jó  el texto refundido sobre Comisión de Cambios 
Internacionales; o en cualquiera otra ley sobre 
la materia.

Artículo 39— Para gozar de las franquicias 
establecidas en los artículos 19 y 29, las merca
derías deberán estar destinadas directa y exclu
sivamente a la instalación, explotación, manten
ción, renovación y ampliación de industrias ex
tractivas, manufactureras, o de cualquiera na
turaleza, comprendiéndose en ellas la agricul
tura, la minería y la pesca.

Quedarán comprendidas en los términos “in 
dustria de cualquiera naturaleza”, aquellas que 
acrediten con Certificado de la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos su calidad de tales.

Artículo 49— La actividad del importador o el 
destino de la mercadería se acreditarán ante la 
Comisión de Cambios Internacionales, al mo
mento de registrar la importación y con las for
malidades y medios que ésta establezca.

Artículo 59— La transferencia o cesión a cual
quier título de las mercaderías importadas al 
amparo de las franquicias referidas, deberá ser 
autorizada por la Comisión de Cambios Interna
cionales. De mismo modo, corresponderá a esta 
Comisión autorizar el cambio de destino de esas 
mercaderías, autorización que sólo podrá otor
gar siempre que el nuevo destino quede com
prendido dentro de los límites señalados por la 
ley y el presente reglamento.

Artículo 69— La importación de mercaderías 
enumeradas en el artículo 19, respecto de las 
cuales no se acrediten los requisitos y finalida
des establecidos en el artículo 39, se sujetará en 
todo a las normas generales que rijan la impor
tación de dichas mercaderías en el resto del 
país.

Artículo 79— Se considerará mercadería na
cional, para todos los efectos legales, la produc
ción en la línea de álcali sódico de las industrias 
que se instalaren en los departamentos de Iqui- 
que y Pisagua.

Se entenderá por línea de álcali sódico:
Soda cáustica fundida y en escamas.
Carbonato de sodio denso y liviano.
Bicarbonato de sodio, y los derivados de los 

tres productos anteriores, tales como:
Silicato de sodio; sulfitos; bisulfitos; hiposul- 

fitos e hidrosulfitos de sodio; xantatos de sodio 
y potasio; cianuros de sodio; hipocloritos de so
dio; cloratos de sodio; alginatos de sodio; sodio 
metálico; ferrocianuro de sodio; cromatos y bi
cromatos de sodio; fosfatos de sodio; cloruro de 
sodio; silicofluopuros de sodio; nitritos de sodio; 
boratos de sodio; oxalatos de sodio; estearatos 
de sodio; carbonatos de potasio; carbonatos de 
cobre; carbonatos de calcio; carbonatos de mag
nesio; cloruros de calcio; e hipocloritos de calcio.

Artículo 89— La exportación de mercaderías 
procedentes del resto del país, que no hayan su
frido transformación en los departamentos de 
Iquique y Pisagua, —entendiéndose por tales las 
que no han sido sometidas a un proceso manual 
o mecánico que haya modificado su forma, de 
manera tal que cambie su empleo o utilización— , 
se sujetará en todo a las disposiciones generales 
que rigen el comercio de exportación.

Artículo 99— Corresponderá a la Comisión de 
Cambios Internacionales controlar y fiscalizar 
todas las exportaciones que se efectúen por los 
departamentos de Iquique y Pisagua.

Artículo 10.— Las mercaderías manufactura
das en los departamentos a que se refiere este 
Título, con materias primas o materiales de ori
gen extranjero, importados en dichas zonas, co
mo asimismo, aquellas elaboradas con materia 
prima o materiales naturales de los mismos de
partamentos, podrán exportarse libremente, pre
via comprobación por la Comisión de Cambios 
Internacionales, de que cumplen dichas condi
ciones.

Artículo 11.— La exportación de productos ar
mados, fabricados, elaborados, semielaborados, o 
manufacturados en los departamentos a que se 
refiere este Título, gozarán de una bonificación 
de 20% a prorrata del valor FOB del producto 
exportado.

El valor FOB en moneda corriente se calculará 
sobre la base de la cotización del cambio libre 
bancario en el momento en que se efectuó la 
exportación, lo que se acreditará con Certifica
do de la Comisión de Cambios Internacionales.

La bonificación será pagada por la Tesorería 
General tan pronto como el interesado acredite, 
con Certificado del Administrador de la Aduana
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respectiva, la exportación correspondiente y el 
valor FOB de la mercadería. La Aduana otorga
rá esta certificación una vez que la Comisión de 
Cambios Internacionales haya expedido el cer
tificado a que se refiere el inciso anterior. ,

Artículo 12.— La bonificación de 30% a que 
se refiere la letra b) del artículo 99 de la ley 
N9 12.937, modificada por el artículo 40 de la ley 
N9 13.039, se otorgará sobre el costo de la m a
teria prima y parte de origen nacional incorpo
radas al producto exportado.

Para estos efectos, serán materias primas las 
definidas en el articulo 19 del presente regla
mento.

Igualmente, para estos mismos efectos, se en
tenderá por “parte” de un producto, los mate
riales que se incorporen a él sin estar conteni
dos en el producto mismo, o los que lo comple
mentan o son necesarios para su fabricación, 
conservación, presentación o envase, excluyen
do las maquinarias, sus accesorios, elementos y 
repuestos. Sin embargo, se considerarán como 
partes, aquellos útiles de recambio que se con
suman directamente en la producción.

Para calcular los costos de las materias pri
mas o partes de origen nacional incorporadas 
en el producto exportado, se considerará, prefe
rentemente, en el caso de ser producida por el 
exportador, todos aquellos gastos que incidan 
directa y exclusivamente en la producción de la 
materia prima y de las partes, gastos que se de
terminarán por los Ministerios de Economía, 
Agricultura o Minería, según corresponda, pre
vio informe de los organismos técnicos compe
tentes.

En caso de que las materias primas y partes 
de origen nacional incorporadas al producto ex
portado se adquieran de terceros, se considerará 
el valor de compra de tales materias primas y 
partes, valor que deberá ser comprobado por los 
Ministerios.

La Tesorería General de la República pagará 
esta bonificación una vez que el interesado 
acredite haber cumplido los requisitos señalados 
en este artículo.

La bonificación a que se refiere este articulo 
y el artículo anterior, se aplicará a las exporta
ciones efectuadas a partir del 20 de Agosto de 
1958, fecha de publicación de la ley N9 12.937.

Artículo 13.— La Dirección General de Im 
puestos Internos procederá a aplicar la exen
ción a que se refiere el artículo 13 de la ley n ú 
mero 12.937, previo Certificado de la Municipa
lidad respectiva, en el que conste la recepción 
de la obra de que se trate, así como la fecha 
de iniciación de la misma.

TITULO II  

De Taltal y Chañaral

Artículo 14.— Podrán importarse libremente 
en los departamentos a que se refiere este Títu
lo, sin sujeción a las prohibiciones y demás re
quisitos establecidos o que se establezcan para

el resto del país, en conformidad a lo dispuesto 
en el decreto N9 6.973, de 1956, sobre Comisión 
de Cambios Internacionales o en cualquiera otra 
ley sobre la materia, la maquinaria; camiones; 
camionetas pick-up; combustibles, excepto car
bón; lubricantes; repuestos; materias primas; y 
otros elementos, siempre que estén destinados a 
la instalación, explotación, mantención, renova
ción y ampliación de industrias extractivas o 
manufactureras que empleen básicamente pro
ductos de los departamentos señalados, com
prendiéndose en ellas la agricultura, la minería 
y la pesca.

Por maquinaria, materias primas, repuestos y 
otros elementos, se entenderán las definidas en 
el artículo 19 de este reglamento.

Las industrias extractivas o manufactereras, 
comprendiéndose en ellas la agricultura, la m i
nería y la pesca, emplearán básicamente pro
ductos originarios de los departamentos de Tal
tal y Chañaral, cuando en el costo total de una 
mercadería se compruebe que, a lo menos, las 
materias primas o partes originarias de dichas 
zonas, equivalen al 50% del valor total del costo 
de producción.

El requisito señalado en el inciso anterior se
rá certificado por los Ministerios de Economía, 
Agricultura o Minería, según corresponda, pre
vio informe de los organismos técnicos compe
tentes.

Artículo 15.— Las disposiciones de los artícu
los 39, 49, 59, 89, 99 y 13 del Título I  del presen
te reglamento, se aplicarán igualmente a los de
partamentos de Taltal y Chañaral a que se re
fiere este Título.

Artículo 16.— Las viviendas cuya construc
ción se haya iniciado con posterioridad al 20 de 
Agosto de 1958, ubicadas dentro de los límites 
urbanos que, para la provincia de Atacama se 
hubieren fijado por decreto supremo dictado en 
conformidad a la Ley de Municipalidades, esta
rán exentas, por el plazo de diez años, de la 
contribución de bienes raíces.

Artículo 17.— El 20% a que se refiere el in 
ciso 39 del artículo 59 de la ley 12.937 será entre
gado por la Tesorería General de la República 
a la Superintendencia de Aduanas, quien lo des
tinará a las necesidades de las Aduanas y Poli
cía Marítima de los departamentos de Iquique y 
Pisagua, de acuerdo con el plan que para estos 
efectos deberá elaborar previamente.

Tómese razón, comuniqúese y publíquese.— J. 
ALESSANDRI R.— Roberto Vergara H.

Decreto N? 619 (Ministerio de Relaciones Exte
riores), de 27 de Noviembre de 1958 (Diario
Oficial de 20 de Enero de 1959).

REEMPLAZA EL TEXTO DEL DECRETO N.o 364, DE  1952.

Núm. 619.— Santiago, 27 de Noviembre de 
1958.— Vistos estos antecedentes y conside
rando:

Que por decreto N9 165, de 24 de Marzo de
1958, del Ministerio de Relaciones Exteriores, se
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creó una Comisión Consultiva Permanente, in 
tegrada por representantes de los organismos 
públicos y privados que intervienen en el co
mercio exterior de la República, con el princi
pal objeto de proponer al Supremo Gobierno las 
normas necesarias para planificar y coordinar 
los aspectos comerciales y financieros de la po
lítica exterior del país;

Que por decreto N9 364, de 25 de Julio de 1952, 
del mismo Ministerio, se había designado ya 
una Comisión Relacionadora encargada de rea
lizar funciones similares, en el ámbito oficial, a 
fin de que los organismos públicos realicen una 
acción coordinada, rápida y encuadrada dentro 
de un criterio uniforme, de modo que las medi
das que correspondan se adopten oportuna y 
eficazmente, y

Que es de toda conveniencia que la labor de 
ambas Comisiones se lleve a cabo en forma 
práctica y dinámica, para lo cual es necesario 
que las materias de su competencia sean estu
diadas previamente y en conjunto por los orga
nismos oficiales directamente encargados de 
ellas.

comerciales y de pagos que deba negociar el M i
nisterio de Relaciones Exteriores, y 

“d) Cooperar en el estudio de los problemas 
que se presenten en el intercambio con otros 
países y en la solución de los mismos.

“5?— El Comité Relacionador podrá citar a sus 
sesiones, cuando sea del caso, a los representan
tes de los organismos públicos y privados no in 
tegrantes del mismo e igualmente pedir infor
mes a instituciones semifiscales y particulares 
sobre las materias que sean de interés para su 
trabajo.”

Tómese razón, regístrese, comuniqúese y pu- 
blíquese.— J. ALESSANDRI R.— Germán Ver- 
gara Donoso.— Roberto Vergara Herrera.— Jor
ge Saelzer Balde.

Decreto N? 174 (Ministerio de Hacienda), de 6 
de Enero de 1959 (Diario Oficial de 24 de Ene
ro de 1959).

Decreto:

Reemplázase el texto del decreto número 364, 
de 25 de Julio de 1952, del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, por el siguiente:

“19— Créase, en el carácter de ad honores, un 
Comité Relacionador Interministerial, presidido 
por el Ministro de Relaciones Exteriores e in 
tegrado por los Subsecretarios de Economía, 
Transportes, Hacienda, Agricultura y Minería; 
por el presidente de la Comisión de Cambios In 
ternacionales, por el Gerente General del Banco 
Central de Chile y por el Director Económico 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, que ten
drá por objeto asesorar al Gobierno en todos los 
asuntos comerciales y financieros de orden ex
terno.

“29— El Comité Relacionador se reunirá en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, semanal
mente o cada vez que sea citado por su presi
dente.

“39— En caso de ausencia de alguno de los 
miembros titulares del Comité, podrá delegar su 
representación, en esa oportunidad, en algún 
funcionario de alta jerarquía, quien actuará a 
su nombre con plenas facultades y atribuciones.

“49— El Comité Relacionador tendrá a su 
cargo:

“a) Preparar y someter al Supremo Gobierno 
un programa de.acción destinado a proyectar y 
coordinar la política exterior del país, en sus as
pectos comercial y financiero;

“b) Efectuar el estudio sistemático del comer
cio exterior de Chile, con el fin de buscar los 
medios más adecuados para la mantención y 
ampliación de los mercados externos para los 
saldos exportables de la producción nacional;

“c) Participar en el estudio de los convenios

M O D IF ICA  EL DERECHO ESPECIF ICO  DE INTERNACION  

DE LAS PART IDAS ARANCELARIAS QUE IN D ICA :

19— Suspende a contar del 15 de Enero de
1959, el derecho especifico que afecta la inter
nación de los siguientes productos;

Partida 145 Café en grano.
Partida 153 Yerba mate.

Azúcar no especificada, con la si
guiente proporción de sacarosa: 

Partida 243 — de ochenta y cinco a noventa y 
siete por ciento.

29— Pija a contar del 15 de Enero de 1959, en 
$ 0.44 oro por K. B. el derecho específico de in 
ternación que afecta al té a granel, que se afo
ra por la partida 150 del Arancel Aduanero.

Decreta N9 375 (Ministerio de Hacienda), de 13 
de Enero de 1959 (Diario Oficial de 30 de Ene
ro de 1959).

F IJA  CONTINGENTE DE EXPORTACION  DE FREJO LES

DE CONSUMO INTERNO Y  DE AFRECHO DE AVENA.

19— Fija para el año 1959, un contingente de 
exportación de 2.000 toneladas de afrecho de 
avena.

29— Fija para el año 1959, un contingente 
global de exportación de 1.000 toneladas de fré
joles de consumo interno, de las variedades de
nominadas burritos, tórtolas, coscorrones y cu- 
yanos, correspondientes a la cosecha del año
1958 o anterior.

39— La Comisión de Cambios Internacionales 
adoptará las medidas correspondientes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el N9 29 del 
presente decreto.



Decreto N? 1.003 (Ministerio de Hacienda, de 23 
de Enero de 1959 (Diario Oficial de 31 de Ene
ro de 1959).

F U A  M ERCADERIAS Y  CONTINGENTES DE IM PORTACION  

EN CONFORM IDAD A LA LEY  N.o 12.858.

Sesión N9 476, de 13 de Enero de 1959.
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BANCO CENTRAL DE CHILE.—  CONSULTA RE C IB O S DE 

.D E P O S IT O  PRESENTADOS PARA IM PORT A R  M ERCADE

R IA S  DE PROCEDENCIA ALEMIANA, PAGADERAS A 

TRAVES DEL CONVENIO CHILENO-FRANCES.

Fija para el primer semestre del presente año 
los contingentes de importación de las merca
derías que se señalan a continuación:

H uevos.............................................. 150.000 KB.
Frutas cítricas................................  1.800.000 KB.
Leche en p o lv o ..............................  80.000 KN.

Decreto N? 1.836 (Ministerio de Hacienda), de 
4 de Febrero de 1959 (Diario Oficial de 24 de 
Febrero de 1959).

AM PLIA LOS CONTINGENTES DE EXPORTACION  DE CE

BOLLAS, CARNE F R IG O R IZA D A  DE MAGALLANES Y  LA

NAS DE MAGALLANES Y  PRO RR O G A  EL PLAZO PARA LA 

EXPORTACION  DE FREJO LES DE  CONSUMO INTERNO.

19— Amplía los contingentes de exportación 
fijados en el artículo 39 del decreto N9 15.532, 
de 3 de Diciembre de 1958, de este Ministerio, 
para los siguientes productos, hasta las canti
dades que se indican:

Cebollas: de 15.000 toneladas, hasta 30.000 to
neladas.

Carne frigorizada de Magallanes: de 2.400 to
neladas, hasta 3.000 toneladas.

Lanas de Magallanes: de 6.000 toneladas, has
ta 7.000 toneladas.

29— Prorroga hasta el 30 de Abril del año en 
curso el plazo fijado en el articulo 49 del decreto 
N9 15.532, de 3 de Diciembre de 1958, de este M i
nisterio, para exportar los saldos vigentes al 31 
de Enero del presente año, del contingente de
5.000 toneladas de frejoles de consumo interno 
establecido por decreto N9 13.456, de 21 de Oc
tubre de 1958, de esta Secretaría de Estado, ex
cluida,«; las variedades Burritos y Coscorrones.

ACUERDOS DE LA COMISION DE CAMBIOS 
INTERNACIONALES.

Sesión N9 475, de 9 de Enero de 1959.

HEDESTINACIONES DE M ERCADERIAS.—  M O DIF ICAC ION  

A ACUERDO ADOPTADO EN SESION  N.o 65 DE LA 

CO M IS IO N  LOCAL DE SANTIAGO.

SE ACORDO modificar el acuerdo adoptado 
en lesión N9 65 de la Comisión Local de San
tiago del ex-Consejo Nacional de Comercio Ex
terior, de fecha 8 de Agosto de 1956, en el sen
tido de no exigir visación de la Comisión de 
Cambios Internacionales para las redestinacio
nes de mercaderías permitidas en el Decreto 
N9 859 del Ministerio de Economía y sus modi
ficaciones posteriores, manteniéndose esta exi
gencia para las redestinaciones a Arica de mer
caderías no permitidas en el citado Decreto.

SE ACORDO recomendar al Banco Central de 
Chile que no dé curso a los Recibos de Depósito 
presentados en esta forma.

Sesión N9 477, de 15lle'Enero de 1959.

PLAZO DE VALIDEZ PARA LOS RE G IST RO S  DE IM P O R 

TACION QUE SE CURSEN EN LAS ZONAS L IBERADAS DE 

CHILOE, AYSEN Y  MAGALLANES.

SE ACORDO:

a) Fijar un plazo de validez de 180 días para 
efectuar el embarque de mercaderías que se im 
porten amparadas por Registros de Importación 
cursados con forma de pagos “Contra Documen
tos en Chile” o “En Consignación”, en las zonas 
liberadas de Chiloé, Aysen y Magallanes.

b) Fijar un plazo de validez de 60 días para 
abrir acreditivo a los Registros de Importación 
cursados en forma de pago “Acreditivo” en las 
zonas mencionadas, debiendo acreditarse por in 
termedio de un Banco la apertura del acreditivo 
correspondiente para obtener la Copia de Visa
ción Consular.

Sesión N9 478, de 20 de Enero de 1959.

M O D IF ICA C IO N  A LA GLOSA DEL ITEM  10.16.01 

“CLAVOS ESPECIALES PARA CEMENTO”.

SE ACORDO desglosar del ítem 10.16.01 “Cla
vos especiales para cemento” los “Clavos espe
ciales para herramientas de disparo” y fijarle 
a su importación un porcentaje de depósito co
rrespondiente a la Categoría “F ” (400%).

IM PORTACIONES DESDE ECUADOR.

SE ACORDO dejar sin efecto, a partir del 21 
de Enero en curso, el acuerdo adoptado en Se
sión N9 29 de la Comisión Local de Santiago, de 
fecha 7 de Junio de 1956, en cuanto autoriza la 
cobertura inmediata de operaciones sobre Ecua
dor.

Sesión N» 479, de 20 de Enero de 1959.

APLICACION  D E  LA LEY N.o 13.039, QUE CREA LA 

JUNTA DE ADELANTO DE ARICA.

SE ACORDO:

Estarán exentas de la obligación de constituir 
depósitos las siguientes mercaderías que se tias- 
laden desde el Departamento de Arica al resto 
del país:

19 Las que correspondan a efectos personales
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y mercaderías que pertenezcan a pasajeros pro
venientes de Arica y siempre que no excedan las 
cantidades que puedan trasladar al resto del te
rritorio, conforme a lo dispuesto en el Art. 23? 
Ley N9 13.039 y 19 de su Reglamento.

29 El menaje de los residentes que hayan te
nido su único domicilio en Arica durante cinco 
años y se trasladen definitivamente al sur del 
país y, además, un vehículo motorizado usado 
que haya permanecido en su dominio a lo me
nos desde un año antes de su traslado.

Asimismo, los bienes que pertenezcan a los 
funcionarios del Estado y que se encuentren in 
dividualizados en el Decreto Supremo que dicte 
el Ministerio de Hacienda en cada caso. (Art. 
359 Ley N9 13.039 y 209 de su Reglamento).

39 Las que provengan de industrias declaradas 
de producción nacional por Decreto del Ministe
rio de Hacienda. (29 transitorio Ley N9 13.039).

49 Las que provengan de industrias que cum
plan con los siguientes requisitos, que deberán 
acreditarse ante la Comisión de Cambios Inter
nacionales:

a) Que se hubieren instalado en el Departa
mento de Arica y entrado en producción antes 
del 15 de Octubre de 1958, o que hubieren obte
nido el permiso para establecerse antes de esa 
fecha y entrado en producción antes del 19 de 
Enero de 1959; y

b) Que hayan solicitado el derecho a ser de
claradas de producción nacional antes del 19 de 
Enero de 1959.

La exención respecto de estas industrias, de la 
obligación de constituir depósitos, cesará en la 
misma fecha en que por Decreto Supremo se re
chace su petición para ser declaradas de pro
ducción nacional.

(49 transitorio Ley N9 13.039 y 309 de su Re

glamento).
59 Las que provengan de las industrias a que 

se refieren las letras a) y b) del Art. 209 de la 
Ley N9 13.039.

Sesión N» 481, de 27 de Enero de 1959.

M O DIF ICA C IO N  A LOS IN C ISOS 1.0 Y  2.o DEL N.o 28 

DE LA C IRCU LAR CONJUNTA N.o 1.

SE ACORDO:

19— Reemplázanse los incisos Iv y 29 del NV 28 
de la Circular Conjunta N9 1, de fecha 19 de 
Abril de 1956, del ex-Consejo Nacional de Co
mercio Exterior y del Banco Central de Chile, 
por el siguiente:

“Los Bancos autorizados podrán comprar y 
“ vender al contado toda clase de moneda ex- 
“ tranjera, libranzas, cheques, giros, órdenes, 
“ cartas de crédito y, en general, instrumentos 
“ de cambios sobre el exterior”.

2— Deróganse todas las disposiciones contra
rias al presente acuerdo.

Sesión N9 482, de 29 de Enero de 1959.

DIPTR IBU C ION  d e  SUNTUARIOS PARA LA 

PROV IN C IA  DE MAGALLANES.

SE ACORDO aprobar la siguiente distribución 
para la cuota de suntuarios a importarse por la 
Provincia de Magallanes:

Item Mercadería Asignación
US$

1.— Alhajas, joyas, etc............... 25.000.—
2.— O’ as y objetos de arte . . . 5.000.—
3.— Fantasías y joyería falsa .. 65.000.—
4.— Artefactos ámbar, carey, etc. 35.000.—
5.— Objetos adorno de porcelana 40.000.—
6.— Relojes, metales preciosos . 10.000.—
7.— Pieles pelo f i n o ................... 25.000.—
8.— Artículos y vestuario nylon . 183.000.—
9.— Telas fibra s in té t ic a .......... 100.000.—

10.— Tul, punto de e n c a je ......... 40.000.—
11.— M ueb les................................. 50.000.—
12.— Alfombras y gobelinos . .. 50.000.—
13.— L ám paras .............................. 15.000.—
14.— Flores y frutas artificiales . 10.000.—
15.— Receptores y grabadoras .. 160.000.—
16.— Discos fonográficos............ 10.000.—
17.— Cortaplumas y navajas . . . . 5.000.—
18.— Menaje porcelana, vidrio .. 90.000.—
19.— Escobas m ecán icas ............ 50.000.—
20.— Vinos, licores, cerveza . .. 160.000.—
21.— Bebidas analcohólicas . .. 5.000.—
22.— T abacos................................. 15.000.—
23.— Coloretes, extractos, etc. .. 60.000.—
24.— Cámaras, filmadoras, etc. . 80.000.—
25.— Barajas, juegos de azar . . . 8.000.—
26.— Juguetes m ecán icos ............ 70.000.—
27.— Motocicletas, motonetas . . . 60.669,41

US$ 1.426.669,41

DIST lvíBUCION  DE SUNTUARIOS PARA LA

PROV IN C IA  DE AYSEN.

SE ACORDO aprobar la siguiente distribución
provisoria de la cuota de suntuarios a impor
tarse por la Provincia de Aysen:

Item Mercadería Asignación
US$

1.— Alhajas, joyas, piedras pre
ciosas y otros ....................... 1.300.—

2.— Obras y objetos de arte . . . 2.600.—
3.— Artículos de fantasía y jo

yería f a ls a ............................ 3.500.—
4.— Artefactos no especificados

de ámbar, carey, marfil, etc. 2.500.—
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5.— Objetos de adornó, de lá
Partida 1556 .......................... 3.800.—

6.— Relojes de metales preciosos 2.600.—
7.— Pieles de pelo fino, m anu

facturadas o no y otros . . .  1.000.—
8.— Artículos de lino, seda na

tural, nylon, rayón y otros 7.000.—
9.— Telas comprendidas en las

Partidas 338 a 340 y otras . 1.000.—
10.— Tul, punto de encaje, pasa

manería y c in ta s ................ 1.000.—
11.— Muebles de las Partidas 1281

y 1633 ....................................  2.100.—
12.— Alfombras de la Partida 632 

y Gobelinos y sus imitacio
nes .......................................... 2.000.—■

13.— Lámparas, con excepción de
las de parafina o bencina . 2.000.—

14.— Flores y frutas artificiales . 1.000.—
15.— Receptores de radio y gra

badores de s o n id o ..............  10.000.—
16.— Discos fonográficos, de la

Partida 1819 ......................... 2.000.—
17.— Cortaplumas y navajas con

puño de carey, marfil, nácar 1.000.—
18.— Artefactos de menaje de 

porcelana, de vidrio o cris
tal ...........................................  6.500.—

19.— Escobas mecánicas, apara
tos para desempolvar y re
puestos ................................... 6.000.—

20.— Vinos; aguardientes y lico
res; cervezas y sidras . . . .  6.000.—

21.—■ Bebidas analcohólicas de las
Partidas 256, 256 A y 257 . 1,500.—

22.— Tabacos en bruto o elabo
rados ...................................... 2.000.—

23.— Coloretes, extractos, esen
cias, productos para el to
cador ......................................  1.500.—

24.— Cámaras fotográficas, fu 
madoras y proyectoras . . . .  5.000.—

25.— Barajas, de Partida 1748 y 
artículos destinados al jue
go de a z a r ............................  1.000.—

26.— Juguetes mecánicos, conmo
vimiento a cuerda, eléctri
cos ..........................................  15.000.—

27.— Motocicletas, motonetas y
s im ila res ................................  11.098.—

US$ 101.998.—

Sesión N? 485, de 6 de Febrero de 1959.

COBERTURA INM EDIATA Y  DEPOSITO NOMINAL PARA 

PAISES LATINOAMERICANOS.

SE ACORDO:

Se aplicará automáticamente el régimen de 
cobertura inmediata y depósito nominal, do 
acuerdo con las modalidades establecidas en Se
siones Nos. 287 y 435, a los países latinoamerica
nos con los cuales se mantienen Convenios de 
Cuentas de Compensación, siempre que los sal
dos de estas Cuentas sean favorables a nuestro 
país, incluyendo la utilización completa del 
swing establecido para cada uno de ellos.

Se suspenderá la cobertura inmediata y el de
pósito nominal a los tres meses, contados desde 
la fecha en que el saldo excedió los limites f i
jados. El mismo plazo se aplicará para la reini
ciación de estos beneficios cuando los saldos de 
las Cuentas se reduzcan y se encuadren dentro 
de los límites establecidos.

OPERACIONES RELACIONADAS CON ESPAÑA. M O D IF ICA 

C ION  A ACUERDO DE SESION N.o 247. (1).

SE ACORDO modificar el acuerdo adoptado en 
Sesión N9 247, que quedó como sigue:

Recomendar al Banco Central de Chile que 
reciba depósitos para importaciones de merca
derías procedentes de países de moneda dura, 
cuyo pago se efectúe a través de la Cuenta con 
España.

Para realizar estas operaciones triangulares 
en base a España, será necesario que el Banco 
Central de Chile reciba la respectiva conformi
dad de las Autoridades Monetarias Españolas.

Sesión N? 486, de 10 de Febrero de 1959.

DEROGACION  POSIC ION  DE CAM BIOS P IJA DA  EN 

SESION N.o 386 A LOS BANCOS COMERCIALES.

SE ACORDO derogar el acuerdo adoptado en 
Sesión N9 386 de fecha 11 de Junio de 1958, en 
la parte que se refiere a la posición de cambios 
fijada a los bancos comerciales para operar en 
el mercado de corredores, pudiendo, a partir de 
esta fecha sumarse los límites asignados a los 
Bancos para la posición N9 3 de cambio bursátil, 
a los existentes en la posición al contado N9 l.

Sesión N9 483, de 30 dé Enero de 1959.

IM PORTACION  DE FURGONES Y  VEHICULOS DENOM INA

DOS "RAN CH ERO " Y  “EL CAM INO”, ACOGIENDOSE A LAS 

FRANQUIC IAS DE LA LEY N.o 12.937, PARA LOS DEPAR

TAMENTOS DE PISAGUA, IQU IQUE, TALTAL Y  CHAÑARAL.

SE ACORDO declarar que los furgones y los 
vehículos tipo “Ranchero” y sus similares de 
otras marcas, quedan al margen de los benefi
cios otorgados por la Ley N9 12.937.

Sesión N9 487, de 12 de Febrero de 1959.

P RO RRO G A  DEL PLAZO ESTABLECIDO EN SESION N.o 432, 

DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1958, PARA REG ISTRA R 

COM PROM ISOS DEL COM ERCIO  INV ISIBLE.

SE ACORDO prorrogar hasta el 15 de Abril de
1959 el plazo para registrar compromisos vigen
tes al 23 de Septiembre de 1958 que signifiquen

(1) Ver Boletín  N.o 356, Octubre 1957, pág. 754.
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ima remesa de divisas al exterior, que no ten
gan su origen en una operación de comercio in 
ternacional.

No se autorizarán remesas por estos conceptos 
que no hayan sido registradas conforme al pre
sente acuerdo.

M ODIF ICAC ION ES A LOS PORCENTAJES QUE SE ' 

INDICAN.

SE ACORDO rebajar los porcentajes de depó
sito para la importación de las siguientes mer
caderías, en la forma que se indica:

Item Mercadería
Categoría
anterior

Categoría
actual

1.13.02
9.38.01

11.15.05

13.58.01

A n tra c ita ................................................................................. E (200%)
Materiales plásticos reflectantes para uso en señaliza
ción, ya sea en compuestos o láminas flexibles con Cer- 
tif. de Necesidad del Departamento de Industrias . . .  E (200%) 
Varillas tipo Copperweld de diámetro igual o superior
a 8,25 mm .................................................................................. F (400%)
Agujas para fonógrafos....................................................... J  (5.000%)

B (50%) 30 ds.

C (100%)

C (100%) 
F (400%)

M O D IF ICA C IO N  A LAS GLOSAS DEL ITEM  11.12.04.01

Y  13.07.00.01.

SE ACORDO:

19 Desglosar del item 11.12.04.01 “Aparatos 
y material eléctricos, excepto transformadores 
eléctricos de 500 a 1.000 KV., para cuya impor
tación requerirá Certificado del Departamento 
de Industrias”, las siguientes mercaderías: “Pla
cas de selenio; diodos de silicio; y diodos de ger- 
manio”, y fijarle a su importación un porcen
taje de depósito correspondiente a la Categoría 
“C” (100%); y

29 Desglosar del item 13.07.00.01 “Artículos 
de material refractario para usos industriales”, 
el “Material refractario a base de carburo de si
licio (carborundo) con un mínimo de 85% de 
sihcio”, y fijarle a su importación un porcenta
je de depósito correspondiente a la Categoría 
“B” (50%).

IM PORTACION  DE AUTOMOVILES P O R  FUNCIONARIOS 

COM ISIONADOS EN EL EXTRANJERO .—  COMPLEMENTO 

A ACUERDO ADOPTADO EN SESION N.o 355.

SE ACORDO complementar el acuerdo adop
tado en Sesión N9 355 del 16 de Abril de 1958, 
en el sentido de que para gozar de los benefi
cios que en él, se establecen es necesario que se 
acredite haber adquirido el automóvil durante 
la permanencia del interesado en el extranjero, 
derecho que deberá impetrarse dentro del plazo 
de 30 días de la fecha de su regreso al país.

Sesión N9 488, de 17 de Febrero de 1959.

DEROGACION  ACUERDO ADOPTADO EN SESION N.o 387, 

SOBRE c o b e r t u r a  EN EL M ERCADO BURSAT IL DE  

CIERTOS RU BROS DEL COM ERCIO  INV ISIBLE. (2).

SE ACORDO dejar sin efecto la resolución 
adoptada en Sesión N9 387, de fecha 12 de Junio

(2) Ver Boletín  N.o 364, Ju n io  de 1958, pág. 465.

de 1958, que determinó que los rubros del Co
mercio Invisible A-2-a) Servicios Varios; A-3-a) 
Seguros Marítimos de Cascos de Naves; y ade
más, los Gastos Bancarios correspondientes a 
operaciones de importación, debían cubrirse en 
el mercado bursátil.

M O DIF ICA C IO N  A LA GLOSA DEL ITEM  11.08.01.01 

“ASCENSORES Y  M ONTACARGAS Y  SUS 

ACCESORIOS".

SE ACORDO desglosar del item 11.08.01.01 
“Ascensores y montacargas y sus accesorios”, lo 
siguiente:

“Ascensores y sus accesorios, excepto cabinas 
“ y puertas, rieles de contrapeso, quincallería y 
“ ventiladores”, y fijarle a su importación un 
porcentaje correspondiente a la Categoría “C” 
(100%) con 90 días.

Sesión N9 489, de 20 de Febrero de 1959.

M O D IF ICA C IO N  A LA GLOSA DEL ITEM  9.38.00.01

“PLASTICOS LAMINADOS EN BARRAS Y  PLANCHAS”.

SE ACORDO desglosar del item 9.38.00.01 
“Plásticos laminados en barras y planchas”, las 
“Planchas de acetato de celulosa de color ám 
bar de 0,08 mm. de espesor y de 78 mm x 108 
mm.” y fijarle a su importación un depósito co- 
rresponidente a la Categoría “E” (200%).

EXPORTACIONES DE M INERALES DE H IER R O .—  E X IG E N 

CIA  DE ACOMPAÑAR COPIA DE ANALISIS.

SE ACORDO declarar que para dar curso a los 
Registros de Exportación de minerales de hie
rro, se exigirá que se acompañe copia del aná- 
sís que se remita al comprador de mineral, o 
bien, un análisis otorgado por la persona o en
tidad que la Comisión de Cambios determine.
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O F IC IO S  DE LAS AGENCIAS DE COYHAIQUE Y  CASTRO. 

ENVIAN PET IC ION  DE LA COOP. A GRICOLA  Y  M ADERE

RA DE LA ZONA Y  DE FÓBLADORES DE FUTALELFU, 

SOLIC ITANDO AUTORIZAC ION  PARA QUE CADA UNO DE 

LOS DUEÑOS DE ASERRADEROS PUEDA EXPO RTA R M A

DERA  A LA REPUBLICA ARGENTINA.

SE ACORDO autorizar a las Agencias en Coy- 
haique y Castro para otorgar permisos de co
mercio fronterizo por una cantidad de 25.000 
pies cuadrados de madera, por aserradero.

MANTENCION DEL DEPOSITO CORRESPONDIENTE A LA 

IM PORTACION  DE “L IB R O S C IENTIF ICOS Y  TECNICOS”

Y  “REVISTAS CIENTIFICAS Y  TECNICAS", ACLARACION 

AL* ACUERDO ADOPTADO EN SESION N.o 490.

SE ACORDO aclarar que el depósito fijado en 
Sesión N« 490 para la importación de “Libros 
científicos y técnicos” y “Revistas científicas y 
técnicas” y que corresponden a la Categoría “C” 
(100%), estará afecto a un plazo de retención 
de 30 días.

Sesión N? 490, de 24 de Febrero de 1959.

M EDIDAS PARA SOLUCIONAR PROBLEM AS QUE AFECTAN 

AL COM ERCIO  DE IM PORTACION  Y  EXPORTACION  DE 

L IB R O S  Y  REVISTAS.

C .—COMERCIO INTERNO.

Decreto N? 1.111 (Ministerio de Economía), de 
24 de Diciembre de 1958 (Diario Oficial de 9 
de Enero de 1959).

SE ACORDO:

1? Rebajar el porcentaje de depósito corres
pondiente al Ítem 13.22.01 “Libros científicos y 
y técnicas” de la Categoría “D” (150%) a la Ca
tegoría “C” (100%); y 

29 Rebajar el porcentaje de depósito corres
pondiente al Ítem 13.23.02 “Revistas científicas 
y técnicas” de la Categoría “D” a la Categoría 
“C” (100); y 

39 Rechazar la ampliación de plazo solicitada 
para el retorno de las exportaciones de libros y 
revistas.

FACULTAD CONCEDIDA A LAS ENTIDADES QUE ESTAN 

EXENTAS d e  LA O BLIGAC ION  DE DEPOSITO Y  AUTO

RIZADAS PARA IM PORTA R “EN CONSIGNACION”.

SE ACORDO facultar a las Instituciones que 
están exentas de efectuar depósito en moneda 
corriente y que están autorizadas para importar 
en consignación, para presentar anexas al Ban
co Comercial en el momento de la llegada de 
los documentos de embarque, en las que se ex
prese que la importación se hará a consigna
ción, indicando las fechas de vencimiento de los 
pagos y sus respectivos montos.

Estas anexas servirán al importador para pre
sentarlas a la Aduana con los otros documentos 
de embarque para los efectos de la internación 
y, posteriormente, para la cobertura de los cam
bios.

Sesión N9 491, de 26 de Febrero de 1959.

M O D IF ICA C IO N  AL PORCENTAJE DE DEPOSITO CORRES

PONDIENTE AL ITEM  10.16.03 “CLAVOS ESPECIALES 

PARA H E R R A R ”.

SE ACORDO rebajar el porcentaje de depósi
to del ítem 10.16.03 “Clavos especiales para he
rrar”, de la Categoría “F” (400%) a la Catego
ría “E” (200%).

F IJA  PRECIOS M IN IM O S AL QUINTAL METRICO DE 

T R IG O  PARA LAS TRANSACCIONES DESDE 

ENERO DEL AÑO 1959.

Decreto:

19— Fija la siguiente escala de precios m í
nimos al quintal métrico de trigo para las tran
sacciones desde el 19 de Enero de 1959:

E n e ro ........................................................  $ 6.358
Febrero ..................................................... 6.484
M a rzo ........................................................ 6.673
A b r i l .......................................................... 6.799
M a y o .........................................................  6.925
J u n io ......................................................... 7.050
J u l i o .......................................................... 7.176
A gosto ....................................................... 7.302
Septiem bre..............................................  7.428

19 Octubre a 31 de D ic iem bre...........  7.491

El precio del qm. (100 Kgs.) de trigo a granel, 
puesto sobre carro en estaciones de ferrocarril 
o muelle de embarque, en todo el país sera el 
precio del qm. base Ñuñoa, menos el flete ferro
viario, entendiéndose el flete por carros de 30 
toneladas.

Exceptúa de la disposición que antecede al 
trigo de la provincia de Coquimbo, cuya precio 
por qm. será el de Ovalle, menos el valor del 
flete ferroviario, entendiéndose por tal el de ca
rros de 30 toneladas.

29— Las normas de comercialización del trigo 
serán las dispuestas en el decreto N9 L112, de 
fecha 24 de Diciembre de 1958, del Ministerio de 
Economía.

A los transportes de trigo y harina de trieo se 
les otorgarán en líneas de los FF. CC. del Estado 
una rebaja de 50% sobre los fletes normales de 
dicha Emnresa. desde el 19 de Enero hasta el 31 
de Diciembre de 1959.

39— El presente decreto tiene los mismos efec
tos que las órdenes de la Superíntedencia de 
Alaastecimientos y Precios y su cumplimiento se 
fiscalizará por este organismo.
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D —CONVENIOS INTERNACIONALES. 

Decreto N? 1.177 (Ministerio de Agricultura), de
19 de Diciembre de 1958 (Diario Oficial de 21
de Enero de 1959).

APRUEBA DECLARACION COMPLEMENTARIA A CONVE

N IOS ENTRE EL GOB IERN O  DE CH ILE Y  LA O RGAN IZA 

C ION  DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTU

RA  Y  LA ALIMENTACION (PAO).

Núm. 1.177.— Santiago, 19 de Diciembre de 
1958.— Vistos estos antecedentes: lo manifesta
do por la Dirección General de Producción 
Agraria y Pesquera en su oficio N9 2.833, de 7 
de Octubre del presente año; lo dispuesto en los 
decretos supremos N.os 586, de 24 de Diciembre 
de 1954, y 121, de 13 de Marzo de 1957, ambos 
expedidos por el Ministerio de Relaciones Exte
riores; el artículo 18 del DFL. N9 185, del año 
1953, y la facultad que me c-onfiere el N9 16 del 
artículo 72 de la Constitución Política del Es
tado,

Decreto:

Apruébase la siguiente Declaración Comple
mentaria a los Convenios suscritos entre el Go
bierno de Chile y la Organización de las Nacio
nes ílnidas para la Agricultura y la Alimenta
ción (FAO).

“Entre la Dirección General de Producción 
Agraria y Pesquera del Ministerio de Agricultu
ra de Chile, representado por su Director Gene
ral, don Mario Astorga Cartes, y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), representada por don 
Adolfo Alarcón Mendizábal, en su* carácter de 
Representante Regional Interino de dicha Orga
nización para la América Latina, se ha conve
nido dejar constancia de lo siguiente:

1) Que, con fecha 24 de Diciembre de 1954, el 
Presidente de la República de Chile, en uso de 
la facultad que le confiere el N9 16 del artículo 
72 de la Constitución Política del Estado, acep
tó, ratificó y mandó que se cumplan y lleven a 
efecto en todas sus partes, como ley de la Re
pública, los convenios suscritos entre el Gobier
no de Chile y la FAO, en Roma el 14 de Junio 
de 1952, complementado por nota de 15 de No
viembre de 1954 de la FAO al Ministerio de Re
laciones de Chile y contestada con fecha 16 de 
Noviembre del mismo año por el expresado M i
nisterio al señor Director General interino de 
esa Organización Internacional;

2) Que, con feeha 4 de Mayo de 1957, el Pre
sidente de la República, en uso y atribuciones 
del artículo 72, N9 16, de la Constitución Polí
tica del Estado, dispuso que se aprobara el 
acuerdo básico sobre Asistencia Técnica entre 
las Naciones Unidas y la Organización Interna
cional del Trabajo y demás entidades interna
cionales que en el citado decreto se expresan, 
incluyéndose en ellas la FAO;

3) Que la aplicación práctica de estos acuer
dos internacionales hacen necesario dejar cons
tancia precisa sobre las normas que deben apli
carse e instrucciones que deben tenerse en 
cuenta para el mejor desenvolvimiento y la bue
na marcha administrativa, contable y financie
ra por las cuales se rige el trabajo regular en 
la región latinoamericana y la asistencia técni
ca que esta Organización Internacional presta 
al Gobierno de Chile;

4) Que los mandatarios de las Altas Partes 
Contratantes dejan constancia que han dado y 
en la actualidad siguen dando cumplimiento ín 
tegro a estos acuerdos internacionales en la for
ma en que ellos fueron convenidos.

5) Que de acuerdo con el exordio que precede 
las Altas Partes Contratantes convienen en ha
cer las declaraciones siguientes:

a) Normas que deben tenerse en cuenta para 
la contratación del personal chileno que presta 
sus servicios en la Oficina Regional de la FAO 
en Chile y en la Misión de Asistencia Técnica 
de esta misma Organización Internacional en 
este país;

b) Normas que deben tenerse en considera
ción para la presentación y aprobación del pre
supuesto de la Oficina Regional de la FAO en 
Chile y en la Misión de Asistencia Técnica de 
esta misma Organización en esta nación;

c) Normas que deben tenerse presente en la 
rendición de cuentas de los fondos con los cua
les el Gobierno de Chile subvenciona a estas Or
ganizaciones Internacionales para que puedan 
cumplir con su fin en forma adecuada y opor
tuna;

EN CONSECUENCIA, SE DICTAN LAS SI
GUIENTES DISPOSICIONES:

Artículo 19— En virtud del artículo 59, Sec
ción Novena del Convenio Básico, el Gobierno 
de Chile ha reconocido la personalidad jurídica 
internacional de la FAO, y, en especial, su ca
pacidad para contratar, adquirir y disponer de 
bienes muebles o inmuebles y comparecer en 
juicio; por consiguiente, los funcionarios chile
nos o extranjeros contratados para que presten 
sus servicios técnicos o administrativos por la 
FAO en Chile, no estarán sometidos a la legis
lación social chilena, sino al régimen especial 
que para sus funcionarios considera y establece 
la constitución y los reglamentos de las Nacio
nes Unidas.

Artículo 29— La fijación del monto de la sub
vención que el Gobierno de Chile aporta para 
que la FAO cumpla adecuadamente sus fines 
conforme a los acuerdos que se han firmado en
tre estas partes se hará de común acuerdo en
tre esta entidad internacional y el Gobierno de 
Chile, debiendo presentar la FAO su presupues
to anual de gastos al señor Director de Produc
ción Agraria y Pesquera del Ministerio de Agri
cultura de Chile en el mes de Mayo de cada 
año, para que él sea incluido en los gastos en
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que incurre este Ministerio anualmente y sea 
considerado dentro de la Ley General de Pre
supuesto de la Nación.

Artículo 3?— En atención a que el aporte de 
fondos del Gobierno de Chile tiene el carácter 
de subvención, la FAO no tiene obligación algu
na de rendir cuentas al Gobierno de Chile de 
este dinero y lo administrará con entera liber
tad y teniendo únicamente presente y en con
sideración el cumplimiento de los convenios de 
Trabajo y Asistencia Técnica en la forma que 
ha sido pactado y se ajustará la rendición de 
cuentas de estos fondos al Reglamento Finan
ciero de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación que, Chi
le como Estado Miembro de ella, acepta en to
das sus partes.

Artículo 49— El personal técnico o adminis
trativo que la FAO contrate en Chile para el 
cumplimiento de sus fines, con cargo a la sub
vención que el Gobierno de este pais hace a es
ta entidad internacional, se regirá por las mis
mas disposiciones reglamentarias que las nor-

mss que se apliquen al personal de planta de 
la FAO”.

Tómese razón, comuniqúese, publíquese e in 
sértese en la Recopilación de Leyes de la Con- 
traloría General de la República.— J. ALESSAN
DRI R.— Jorge Saelzer Balde.— Germán Ver- 
gara Donoso.— Roberto Vergara Herrera.

E .—HACIENDA PUBLICA.

Ley N9 13.285 (Ministerio de Hacienda), de 31 de 
Diciembre de 1958 (Diario Oficial de 3 de 
Enero de 1959).

APRUEBA EL CALCULO DE ENTRADAS Y  EL PRESUPUES

TO DE GASTOS DE LA NACION PARA EL AÑO 1959.

En SUS acápites principales dice lo siguiente: 
“Artículo 19— Aprueba el Cálculo de Entradas 

y el Presupuesto de Gastos de la Nación en mo
neda corriente para el año 1959, según el siguien
te detalle:

ENTRADAS .........................................................................................
Grupo “A” Bienes Nacionales ....................................................$ 4.755.000.000
Grupo “B” Servicios N acionales...............................................  14.349.959.000
Grupo “C” Impuestos directos e ind irec tos .......................... 364.805.567.000
Grupo “D ” Entradas v a r ia s ........................................................ 5.755.803.000

G A ST O S ...................................................................... ....................

Presidencia de la R epúb lica ....................................................... $ 269.142.760
Congreso N ac iona l........................................................................  2.443.769.040
Contraloría General de la R epúb lica ....................................... 598.014.920
Ministerio del In te r io r .................................................................  37.726.018.270
Ministerio de Relaciones Exteriores......................................... 736.900.320
Ministerio de H ac ienda ...............................................................  62.008.169.922
Ministerio de Educación P ú b lic a ..............................................  80.536.615.131
Ministerio de Ju s t ic ia ................................................................... 9.127.343.600
Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría de G u e rra .........................................................  49.412.383.543
Subsecretaría de Marina ........................................................  31.772.377.000
Subsecretaría de A v iac ión ....................................................... 12.466.750.680

Ministerio de Obras P úb licas ....................................................  43.884.004.340
Ministerio de A gricu ltu ra ............................................................ 4.974.078.880
Ministerio de Tierras y Colonización.......................................  784.020.588
Ministerio del T raba jo .................................................................  1.152.208.582
Ministerio de Salud Pública y Previsión S o c ia l .................... 41.254.648.158
Ministerio de Econom ía ...............................................................  27.932.249.780
Ministerio de M in e r ía ..................................................................  412.558.486

$ 389.666.329.000

$ 407.491.254.000

Artículo 29— Aprueba el Cálculo de Entradas y el Presupuesto de Gastos de la Nación en mo
nedas extranjeras, reducidas a dólares, para el año 1959, según el siguiente detalle:

ENTRADAS .................................................................................

Grupo “A” Bienes Nacionales...........................  , ..................US$ 253.900
Grupo “C” Impuestos directos e ind irectos............................ 71.178.500
Grupo “D” Entradas v a r ia s .......................  ............................  60.000

US$ 71.492.400



GASTOS ..............................................................................................

Ministerio del In te r io r ................................................................. US$ 220.000
Ministerio de Relaciones Exteriores......................................... 5.415.517
Ministerio de H ac ienda ................................................................ 20.693.031
Ministerio de Educación .............................................................. 240.000
Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría de G u e rra .......................................................... 1.628.667
Subsecretaría de Marina ........................................................  4.436.265
Subsecretaría de A v iac ión .......................................................  1.525.467

Ministerio de Obras P úb licas .......................... ............................  4.416,661
Ministerio de Econom ía ................................................................ 15.091.867
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US$ 53.667.475

Artículo 99— Fija para el año 1959 los si
guientes porcentajes de gratificación de zona, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 349 
del decreto con fuerza de ley N9 256, de 1953, y 
el artículo 109 de la ley N9 9.963, para el per
sonal radicado en los siguientes lugares:

PROVINCIA DE TARAPACA ...................  40%

El personal que preste sus servicios en los 
Retenes “La Palma”, “San José” y “Ne- 
greiros”; en Villa Industrial, Poconchi- 
ie. Puquios, Central, Codpa, chíslluma, 
General Lagos, Avanzada de Aduana de 
Chaca, Camarones, Pisagua, Zapiga, 
Aguada, Poroma, Sibaya, Huaviña, Mo
cha, Pachíca, Tarapacá, Huara, Caleta 
Huanillos, Pintados, Matilla, Pica, Iris, 
Victoria (ex Brac), Alianza, Buenaven
tura, Posta Rosario, Subdelegación de 
Pozo Almonte y "Campamento Militar 
Baquedano”, tendrá e l ...........................

El personal que preste sus servicios en 
Visvirí, Futre, Alcérreca y Cuya, ten
drá e l ..........................................................

60%

80%

Prosperidad, Rica Aventura, Empresa, 
Algorta, Mina Despreciada, Chacanee, 
Miraje, Gatíco, Baquedano, Pampa 
Unión, 3íerra Gorda, Concepción, La 
Paloma, Estación Chela, Altamira, M i
neral, El Huanaco, Catalina, Sierra 
Overa, Mejillones, Flor de Chile y Re
tén Oficina Alemania, tendrá e l .........

El personal que preste sus servicios en 
Parinacota, Chungará, Belén, Cosapilla, 
Caquena, Chilcaya, Huayatiri, Isluga, 
Chiapa, Chusmiza, Cancosa, Mamiña, 
Huatacondo, Laguna del Huasco, Re
tén Camiña, Ticnamar, Socoroma, Cha- 
piquiña, Enquelga, Caruquima, Chiapa,
Sotoca, Jaiña, Camiña, Chapíquilta, 
Miñi-Míñe, Parca y Macaya, Portezue
lo de Chapiquíña y Retén Caritaya, 
tendrá e l ....................................................  100%

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA............ 30%

El personal que preste sus servicios en 
los departamentos de Taltal y Tocopilla 
y en las locahdades de Coya Sur, María 
Elena, Pedro de Valdivia, José Fran
cisco Vergara, Calama, Chuquicamata, 
y departamento de El Loa, tendrá el . 50%

El personal que preste sus servicios en 
Chiu-Chiu, San Pedro de Atacama, To- 
conao. Estación San Pedro, Quíllahue,

60%

El personal que preste sus servicios en 
Ascotán, Socaire, Peine, Caspana, Olla- 
güe, U jina (ex Collahuasi) y Río Gran
de, tendrá e l .............................. . ...........  100%

PROVINCIA DE ATACAM A.....................  30%

PROVINCIA DE C O Q U IM B O ...................  15%

PROVINCIA DE VALPARAISO:

El personal que preste sus servicios en 
la Isla Juan Fernández, tendrá el . . .  60%

El personal que preste sus servicios en 
la Isla de Pascua, tendrá e l .................  100%

PROVINCIA DE CONCEPCION ...............  15%

PROVINCIA DE A RA U C O .........................  10%

PROVINCIA DE MALLECO:

El personal que preste sus servicios en
la localidad de Lonquímay, tendrá el . 30%

PROVINCIA DE C H IL O E ........................... 20%

El personal que preste sus servicios en 
Chiloé Continental y Archipiélago de 
Las Guaitecas, tendrá e l .......................  60%

El personal que preste sus servicios en 
la Isla Huafo, Futalelfú y Palena, ten
drá el . . .  ................................................  100%

PROVINCIA DE A Y S E N ............................  60%

El personal que preste sus servicios en 
Chile’ Chico, Baker, Río Ibáñez, La Co
lonia, Cisnes, Balmaceda, Lago Verde, 
Cochrane, Río Mayer, Ushuaía, Retenes
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“Coyhaique Alto” y “Puesto Viejo”, ten
drá el .......................................................... 100%

PROVINCIA DE MAGALLANES...............  60%

El personal que preste sus servicios en 
la Isla Navarino, San Pedro, Muñoz Ga- 
mero, Picton y Punta Yamara, ten
drá el .......................................................... 100%

El personal que preste sus servicios en 
la Isla Diego Ramírez, tendrá e l .........  300%

El personal que preste sus servicios en 
Islas Evangelistas, tendrá e l ................. 150%

Artículo 20.— El superávit que se produzca 
entre el Presupuesto de Entradas y el Presu
puesto de Gastos en monedas extranjeras con
vertidas a dólares, se contabilizará a fines de 
año en moneda corriente al tipo de cambio li
bre fluctuante, en una cuenta especial que se 
denominará “Venta de Divisas”.

F .—INVERSIONES EXTRANJERAS.

Decreto N? 2 (Ministerio de Minería), de 2 de 
Enero de 1959 (Diario Oficial de 15 de Enero 
de 1959).

AUTORIZA  A LA SOCIEDAD ANONIM A EXTRAN JERA  DE

NOMINADA CH ILE EXPLORATION  CO. PARA QUE IN 

TERNE AL PA IS LAS SUMAS QUE IND ICA .

TERRITORIO ANTARTICO;

El personal destacado en la Antártida, 
de acuerdo con el artículo 1*? de la ley
NP 11.492, tendrá e l .................................  600%

El personal de la Defensa Nacional que 
forme parte de la Comisión Antàrtica 
de Relevo, mientras dure la comisión, 
tendrá e l ....................................................  300%

19— Autoriza a la sociedad anónima extran
jera denominada Chile Exploration Co. con 
Agencia en Chile, para que interne al país, co
mo suplemento del decreto N9 91, de 1956, del 
Ministerio de Minería, la suma de US$ 2.668.600, 
de los cuales US$ 600.900 se internarán en di
visas y US$ 2.067.700 en equipos, maquinarias, 
implementos y accesorios destinados a su pro
grama de expansión en sus faenas de Chuqui- 
camata, según el siguiente detalle:

En el extranjero En Chile Total

1.— 4 Locomotoras Diesel Eléctricas de 1200

2 .— 1 Perforadora para Canteras, para Hoyos
623.400 30.000 653.400

de 9” de d iám e tro .......................................... 110.000 60.000 170.000

3.—
4.—

1 Excavadora Esparcidora J o r d á n ............
2 Palas-Tractores HD-5, 1-1 ¡2 Yardas Cú-

39.000 5.000 44.000

26.000 4.000 30.000
5.— 3 Camiones Dart de 10 tone ladas ............ 58.000 3.000 61.000

6.—
7.—

1 Espesador de Relaves ................................
1 Pala de 8 Yardas Cúbicas Bucyrus 190

-.-- 75.000 75.000

B, o modelo 1800 P&H................................... 387.000 20.000 407.000

8.— 4 Molinos de Bolas, 10’xl2’ ......................... 622.000 330.000 952.000

9.—
10.—

3 Unidades, Bombas y Clasificadores . . . .  
1 Molino de Bolas para molienda fina,

48.000 12.000 60.000

completo, con Accesorios e Instalación . . . 154.300 61.900 216.200

TOTAL

29— Al suplemento a que se refiere el artículo 
anterior le será aplicable el régimen que se se
ñala en los artículos 2 a 6, inclusive, del decreto 
N9 91, de 1956, del Ministerio de Minería.

39— Autoriza a la sociedad anónima extranje
ra denominada Chile Exploration Co. para que 
interne al país, como suplemento del decreto n ú 
mero 49, de 1956, del Ministerio de Minería, la

2.067.700 600.900 2.668.600

suma de US$ 1.350.000, de los cuales US$ 840.000 
corresponden a maquinarias, equipos, repuestos, 
accesorios y demás elementos necesarios para la 
ejecución de su programa de modificación de 
su Planta Electrolítica en Chuquicamata, y 
US$ 510.000 en divisas destinadas a cubrir gas
tos o adquisiciones en el país para estas mismas 
obras.
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ESTADISTICOS  

SIGLAS QUE SE MENCIONAN EN LOS CUADROS

CAP— C om pañía de Acero del Pacífico.

C IP— Corporación de Inversiones de Instituc iones de Pre

visión .

CORFO— Corporación de Fom ento de la  Producción . 

CONVKNSA— Corporación de Ventas de Salitre y Yodo.

ENAP— Empresa Nacional de Petróleo.

ENDESA— ^Empresa Nacional de E lectric idad S . A .

ENTC O  ETC— Empresa Nacional de Transportes Colectivo« 

del Estado.

E & M J— Engineering and  M in ing  Jo u rn a l.

PM I— Pondo M onetario In ternac iona l.

IPS— In te rna tiona l F inanc ia l Statistics.

INACO— In s titu to  Nacional de Comercio.

LAN— Línea Aérea Nacional.

SNE— Servicio Nacional de Estadística.

NOTAS 1 .— Los cuadros, en los que no  se Indica fuente, h a n  sido confeccionados por el Depto. de Estudios del Banco, 

a . __En  algunos cuadros, debido a las aproximaciones la  sum a de los parciales, puede no  co incid ir con los totales.
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ESTADISTICAS BANCARIAS Y FINANCIERAS

A.—BANCO CENTRAL DE CHILE 

TASAS DE INTERES SOBRE CREDITOS

BANCOS ACCIONISTAS,

Redescuentos a Bancos Accionistas (23 de enero 19 57):

Operaciones, cuyo monto no exceda del 50% del capital y re
servas del Banco redescontante............................................ 6

Operaciones, cuyo monto esté comprendido entrei

Más del 50 hasta el 60% del capital y reservas................  7
> » 60 » » 70% del capital y reservas...............  8
> » 70 » » 80% del capital y reservas.............  9
» > 80 » » 90% del capital y reservas.............  10
» > 90 » > 100% del capital y reservas (13-XI-57 11

Para los redescuentos que excedan el 100% del capital y reser
vas se aplicará el interés medio que la institución redescon
tante hubiere cobrado en el mes anterior (13 febrero 1957).

Redescuento de letras originadas en ciertas actividades agro
pecuarias con vencimiento hasta de 90 días (19-3-58)-- ----6
Id. entre 90 y 120 días....................................................................4
Id. entre 120 y 180 días....................................................... .........2

BANCO DEL ESTADO DE CHILE

Banco del Estado, Redescuentos Art. 84 DFL. 126 (24 julio
1953)........................................................................................ 2

Banco del Estado, Préstamos Agrícolas Art. 85 DFL. 126
(24 julio 1953)....................................................................... 1

Banco del Estado, Préstamos Artículo 86 DFL. 126 (24
julio 1953)............................................................................... 2

PUBLICO

Letras Descontadas al Público (incluso Industria Salitrera j
CAP) (29 de enero de 1958)...................................................  17 %

Préstamos Warrants....................................................................... 6 %
Préstamos a Cooperativas de Consumo Ley 7.397 ...................  6 %
Cta. Ote. Corp. Ventas de Salitre Leyes 5.185, 5.307 y5.350

(13 julio de 1938)...................................................................  5 %
Créditos Bloqueados Convenio Excedentes Agrícolas................. 17 %
LetrasDesc. a Bancos Créditos Bloqueados Excedentes Agrícolas 6 %

FISCO Y REPARTICIONES GUBERNATIVAS

Préstamos al Fisco Leyes 11.575 y 11.981 (14 agosto 1954 y
11 noviembre 1955) ..............................................................  1

Letras Descontadas a Caja Amortización Ley 7.200 Art. 15
(22 abril 1943) ....................................................................... 1

Caja de Amortización - Consolidación Ley 12.836 .................. 1
Préstamo al Fisco I,eycs 5.296, 6.237 y 6.334 (12 de julio 1946) 1,7 
Créditos Fisco Giros Eíanco Internacional, Decto. Hda. 309

de 9-1-46 y 10.735 de 13-XI-51 ......................................... 1
Pristamos al Fisco Let 12.434 Art .9 5 ......................................... 1

EMPRESAS AUTONOMAS Y SEMIFISCALES

Descuentos a-c. de FF. CC. del E. Ley 7.140 (24 diciembre de
1941) ........................................................................................

Letras Descontadas a-c. de FF. CC. del E ................................
Caja de Crédito Popular Ley 5.398 (25 Julia 1934) .................
Descuentos a-c. Caja de Créd. y Fom. Mir»ro DFL. 212 Art. 44

(5 agosto 1954).......................................................................
Préstamos con Letras Caja de Créd. y Fom. Minero DFL.

212 Art. 44 (5 agosto 1954)................................................
Caja de Crédito Minero Ptmos. Ley 12.863 Art.2.“ ..................

INSTITUTO NACIONAL DE COMERCIO

Préstamos y Descuentos con Letras Leyes 6.421-9.280 DL. 45,
87 y 382 INACO (2 de noviembre de 1939).........................  3 %

Préstamos y Descuentos con Letras Leyes 6.421-9.280 DL. 45,
87, 382 (Créd. Bloq. Exc. Agrícolas) (2 noviembre 1939). 3 % 

INACO Art. 3.» Ley 12.836 (Caja de Amortización).............  . 1 %

INVERSIONES POR LEYES ESPECIALES

Bonos Fiscales Ley 7.747 Art. 40 Letra C ................................... 7 %
Bonos Fiscales Ley 7.747 Art. 40 Letra C. (Ley 9.540)...........  1 %
Debentures y Pagarés Ley 7.747 Art. 40 Letra C. (C. A. P .)___  3 %
Pagarés Ley 7.747 Art. 40 Letra C. (Corfo para ENT„ Ley 8.132 %

Art. 4.»)..................................................................................... 3
Bonos Ley 8.143 Art. 4.”, 5.» y 6.» Trans. (Beo. del Estado

ex-Caja Agraria).....................................................................  7 %
Pagarés Fiscales Ley 8.918 Art). 8.» y 9.» (Ley Econ. del30-X-

1947) ■......................................................................................  H  %
Bonos Fiscales Ley 11.791 Art. 10 y 11.981 Art. 17 (Inv. Tran

sitoria) ....................................................................................  3 %
Bonos Fiscales Ley 11.981 Art. 17...............................................  3 %
Bonos Banco Hipotecario, Valparaíso—De. 6.809 y 4.718 . . . .  10 %
Bonos Banco Hipotecario de Chile — De. 7.557 y 4.482 . . . .  10 %
Bonos Banco del Estado de Chile — De. 6.809 y 3.129 . . . .  10 %

COLOCACIONES EN MONEDA CORRIENTE

(En millones de pesos)

FINES DE

R edbscobntos 
Y prestamos PÚBLICO Fisco

Inaco FF. CC.
del

Estado

Varios
(2) TOTAL

Bcoe.
Comer.

Banco
del

Estado
(1)

Des
cuento«

Wa
rranta CAP

Ind.
Salitre

ra

Créd.
Woq.
Conv.
Exc.
Agr.

Deuda
Conso
lidada

Ley

7.200
12'405
Art.9.»

1948......................... 1.632 292 594 88 765 155 92 142 3.797
1949 ..................... 2.070 750 867 232 _ _ __ 683 - __ 317 43 157 5.119
1950 ..................... 2.012 1.118 1.402 294 __ 9 __ 673 __ __ 367 78 222 6.175
1951......................... 1.910 2.686 1.561 267 __ 350 __ 664 - _ 216 87 493 8.234
1952......................... 2.633 3.485 1.639 292 __ 497 __ 4.054 __ — 330 121 573 13.624
1953......................... 2.361 3.695 994 255 647 797 __ 7.992 - — 897 - 809 18.447
1954......................... 3.867 7.070 1.511 367 677 797 __ 11.383 __ __ 1.922 216 501 28.311
1955......................... 7.991 9.835 2.023 610 965 1.097 250 16.152 __ __ 3.556 234 122 42.835
1956......................... 10.480 17.071 S.219 948 1.368 2.653 2.010 15.987 - 2.550 5.980 329 48 64.643
1957......................... 15.621 25.750 8.836 1.404 2.182 4.650 1.619 15.652 - 4.425 11.556 1.495 484 99.683
1958......................... 14.382 25.612 10.609 2.880 2.150 3.888 — 27.741 4.976 6.791 15.631 1.390 1.305 116,758

1958 Febrero.......... 17.675 26.677 8.273 3.320 2.067 3.577 906 21.484 5.000 4.380 12.883 1.199 858 108.311
Marzo............ 18.894 27.563 8.338 5.445 1.898 3.460 570 21.484 1 2.000 4.380 14.506 1.355 857 120.760
A bril.............. 20.088 25.555 8.060 7.737 2.020 3.313 305 21.484 5.214 4.:;80 15.273 1.343 911 115.694
Mayo............. 22.134 25.307 8.255 9.819 1.870 3.204 164 21.484 13.214 4.380 15.182 1.381 1.280 127.674
Junio ............. 19.959 25.365 8.534 11.003 1.813 3.363 52 21.484 13.214 4.380 15.482 1.398 1.292 127.339
Julio ............... 18.288 17.924 8.724 10.807 1.765 3.944 29 21-314 15.000 4.336 15.482 1.123 1.240 119.976
Agosto............ 17.336 16 620 9.349 9.672 1.768 4.176 14 21.314 19.114 4.336 15.492 1.222 1.572 121.985
Septiembre. , . 16.727 22.319 9.141 8.065 2.088 3.992 11 21.314 19.114 4.936 15.606 1.362 1.535 126.210
Octubre.......... 18.359 24.548 9.971 6.208 2.135 3.768 7 21.314 21.114 5.936 15.550 1.335 1.321 131.566
Noviembre.... 21.724 24.7,')5 10.330 4.393 2.154 3.752 — 27.314 4.976 6.586 15.494 1.345 1.294 124.117
Diciembre.. .. 14.382 25.612 10.609 2.880 2.150 3.888 — 27.144 4.976 6.791 15.631 1.390 1.305 116.758

1959 Enero.............. 11.36.5 22.385 10.131 2.584 2.208 3.880 __ 31.5<,5 __ 7.708 15.871 1.338 1.315 110.330
Febrero.......... 12.336 18.484 9.677 3.128 2.231 3.859 31.545 7.708 14.742 1.309 1.304 106.323

(1) H asta 1952 comprende operaciones con la  Ca ja Nacional ele Ahorros. Ca ja de Crédito Agrario e In s t itu to  de C ré ilt*  
In d u s tr ia l .

(2) Préstamos a  Caja de Crédito M inero, Cooperativas de Consum o, M un ic ipa lidad  de Providencia, C a ja de Colonizaclóa 
Agrícola, Caja de Crédito Popu lar y otras colocaciones.
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FINES
DE

OrxRACiONBS L IY  7.747, Akt. 40, L it r a  C

Bonos
fiscales
(Ley

7.747)

Bonos
fiscales
(Ley

9.540)
CAP

ENTC

8.̂ 3̂ )
FF.CC

Bonos
fiscales
Ley
8.143

Pagarés
ñseales
Ley
8.918

Pagarés
Tesorería

9̂ 989

Bonos
fiscales

U?791

Bonos
fiscales
Ley
n.981

Bonos
Beo.
del

Estado

Bonos
Beo.
Hip.
Dcto.
7557

Bonos
Beo.
Hip.

Vaipso
Dcto.
6809

Suma Varias Total

1948.... 
1949___
1950....
1951....
1952....
1953....
195 4 
195 5 
1956.... 
1957___
1958....

1958 
Feb.. 
M ar. 
Abr.. 
May. 
Jun.. 
Ju l. .  
Agos. 
í*ept. 
Oct.. 
Nov.. 
D ie.,

19r:,9  

Ene.. 
Feb..

372
365
358
351
344
244
238
231
224
217
209

215
214
213
213
213
213
211
210
209
209
209
209

207
206

500
495
490
484
478
471
464
457
449

457
457
457
457
453
453
453
453
453
453
449
449

449
449

311 
311 

(1) 495 
(1) 536 

481 
471 

1.245 
1.227 
1.210 
1.174 
I.ICO

1.174
1.174 
1.149 
1.100 
MOO 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

1.100
1.100

163
239
239
239
214
124
132
45
45
45
38

45
45
4,5
42
42
42
42
42
42
42
42
38

38
38

45
40
35
30
25
20
15
10
5

358
354
349
344
338
332
326
319
311
304
295

304
304
299
299
299
299
299
299
295
295
295
295

295
295

130
192
259
244
226
213
198
183
167
152
137

152
152
152
152
148
145
145
145
145
145
145
137

]37
137

796
479
472
293
101

— — — — — 1.379 _ 1.379— -— — — — 1.501 2 1.503— — _ _ — 2.235 _ 2.235
3.035 20 3.05S
2.597 46 2.643
2.360 66 2.426-—■ — — — — 2.925 78 3.003

178 1.350 ». — 5.115 139 5.254— 2.054 — 18 105 4.603 150 4.753— 1.820 3.613 225 334 8.341 148 8.489
— 1.583 3.799 336 397 8.343 346 8.689

1.820 3.421 301 351 8.240 153 8.390— 1.820 3.562 309 380 8.417 153 8.570— 2.657 3.647 313 381 9.313 157 9.479.— 3.118 3.645 348 399 9.773 176 9.947— 2.563 3.755 348 396 9.317 180 9.492— 1.702 3.741 343 405 8.443 159 8.607— 1.702 3.739 342 405 8.438 279 8.714— 1.702 3.748 342 405 8.446 308 8.753
1.678 3.780 342 405 8.449 324 8.770— 1.678 3.845 341 404 8.512 348 8.867— 1.583 3.795 341 404 8.363 374 8.737

— 1.583 3.799 336 397 8.343 346 8.689

_ 1.583 3.703 336 391 8.239 357 8.596— 1.583 3.673 366 391 8.208 365 8.573

(1) E n  1950 y 1951 se Incluyen pagarés de la  Empresa N aciona l de E lectric idad S . A .

BANCO CENTRAL — EMISIONES POROPERACIONES DE ORO Y CAMBIOS (•)

(En millones de pesos)

Equiv. Cambio 2 Ajustes
Fondo por Compras Correspon Compra Comp. Ajustes Compen Suma

de compras para sales de venta Argentina Compen satorios (Col. 1 a 8 Venta de Total Compras-
FINES Reserva de cam- Otras Aporte terceros Compen Ley 9.839 Deps. por satorios y otros — (9 y 10) <!ivisa9 Col. cambiosi

DE (Cambio bio-In- Disp. Fondo (Cambio 3) sación (Cambio 5) (ídtos. j  otros CAMBIO (11-12) al Fisco
1) terfund Banco Monet. (Cambio 4) Does. LIBRI a plazo-

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

1948 .. 1.008 162 273 28 10 1.460 273 1.188
1949 , 1.026 — 179 273 43 15 — — 16 — 1.520 273 1.576 __
1950........ 1.042 203 273 238 42 — — 209 — 1.590 273 1.317 __
1951 . .. 1.067 — 138 273 159 68 — — 87 — 1.618 166 1.451 __
1952 , , . 1.092 — 82 387 279 — 8 — — 79 _ - 1.754 166 1.587 ___
1953 . , . 3.957 — 1.690 1.375 369 188 -— — 1.293 — 6.286 1.375 4.911 __
1954 . . . 4.014 — 1.728 1.375 276 — 2.533 1.435 — 1.377 — 4.918 1.375 3.543 __
1955, . . . 4.135 — 1.735 1.375 — 949 1.414 — 2.528 — 1.334 — — 1.375 7.03B -

Equiv.
por

CAMBIO 1 Comp.
Argentina Compra» 

cambios- 
ai Fisco 
a plazo

Fines
de

Fondo de 

Reserva

compras 
de cambio 
Interfund.

Otras
Disp.

Banco

Aporte
Fondo
Monet.

CAMBIO 2
Venta de 
Cambios 
a Plazo

Deps. por 
Cdtos. 
Does.

Otras
opera
ciones

Ajusms
Suma 

(Col. 1 a 9
Venta

de
Divisas

Total 
(Col.lo

l l )

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
1956
1957
1958.

4.216
4.252
4.278

1.356
3.419
4.590

3.098
1.513
1.427

1.375
1.375 
1.374

1.551
707
424

4.785
10.854
10.72G

— 238
— 5
— 5

634
1.095

237

12 .378 
6.616 

12.642

29.155
29.826
35.693

1.356
3.419
4.590

27.799
26.407
31.103

6.862-

1938 
Feb... 
M\r.. 
Abr... 
M íy ,. 
J u n ... 
J u l . . .  
Agos.. 
Sept.. 
0 : t . . .  
N07. . 
Die...

4.256
4.258
4.258 
4.261
4.265
4.266 
4.269 
4.271 
4.274 
4.276 
4.278

4.101
4.106 
4-106
4.106
4.106 
4.326 
4.357 
4.388
4.419
4.419 
4.590

277
— 265 

584
— 395
— 404 

1.180 
1.057

647
288

1.586
1.427

1.375
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375 
1.374

666
670
481
551
398
339
418
503
414
276
424

9.853 
9.296 
8..Í80
7.853 
8.115 
8.760 
8,869 
7.613 
8.008

10.172
10.726

— 5
— 5
— 5
— 5
— 5
— 5
— 5
— 5
— 5
— 5
— 5

1.690 
1.185 
1 317 

231 
77 
23 
23 

131 
226 
253 
237

— 223
— 3.361

412
— 4.840
— 5.800 

3.618 
3.549 
2.388

348
8.273

12.642

21.990
17.259
19.908
13.137
12.127
23.882
23.91?
21.311
19.347
30.625
35.693

4.101
4.106
4.106
4.106
4.106 
4.326 
4.357 
4.388
4.419
4.419 
4.590

17.889
13.153
15.802
9.031
8.021

19.556
19.555
16.923
14.928
26.206
31.103

—

1959 
Ene... 
Feb...

4.284
4.288

4.590
4..590

691 
1 246

1.375
1.375

698
1.043

11.963
11.354

— 5
— 5

181
181

8.771
16.207

32.548
42.900

4.590
4.590

27.958
38.310 ■

Col. 2: Saldo del equivalente de la compra de dólares al Fondo Monetario, operación a favor del Fisco que originalmente ascendió 
$ 1.375 millones.— Col. 3: Compras de cambio destinadas a incrementar las disponibilidades del Banco.—Col. 4: Equivalente de las cuotas en oro 
r  dólares.— Col. 5: Saldo neto de la compraventa de monedas de compensación.— Col. 8: Operaciones con pactos deretrccompra y venta y anti
cipos por compras de cambios a precio provisorio.— Col. 9: Saldo neto de las cuentas de diferencia con la paridad ($ 110 por dólar).— Col. 11 
Depòsito en las cuentas del F. M. I. originado en la operación explicada en Coi. 2.— Col. 12: Entre esta columna y la N.® 4 del cuadro “Circu
lante emitido por el Banco Central” existen las siguientes diferencias; producto de la revaluación de las reservas en oro (hasta Septiembre de 1953̂ ; 
$ 833 millones; hasta Marzo de 1954 $ 3.665 millones; y desde Abril de 1954 $ 4.413 millones) y las compras de cambios al Fisco (Col. 13). Los, 
valores correspondientes se íDCluyen en la Col. 1 del cuadro ‘‘Circulante emitido por el Banco Central” .

(*) Hasta 1952 todos estos valores se contabilizaron al equivalente de $ 31 por dólar. Posteriormente a $ 110 por dólar.
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f in e s

DE

DEPOSITOS

Da INSTITUCIONES 
BANCARIAS

Bancos
Comer
ciales

Banco
del

Estado
(1)
2

Suma

3

D a VARIOS

PúbH-
co

Caja
Amort. Fisco

6

Rep.
Guber
nativas

Trata
dos

Compen
sación

Otros
compro
misos

Suma

10

Total
Depó
sitos

11

Mone
das
del

Banco

12

Billetes
en

circula
ción

13

Total

14

Reten

ción

(2)

15

19 4 8 ^ ..^ 1 037 25 1.062 45 64 21 11 38 42 221 1.283 __ 4.720 6.003 __

1949 1.320 49 1 369 7/ 28 70 13 24 92 303 1.672 — 5.744 7.416 —

1950 . . 1 096 57 1.153 87 20 62 12 142 60 384 1.537 — 7.Ô47 8.584 —

1951 1.606 19 1.625 38 43 104 15 63 67 329 1.954 — 8.837 10.791 —
1952.......... 2 002 74 2.076 38 32 253 26 80 82 510 2.586 — 12.787 15.373 —

1953.......... 3.461 200 3.661 37 13 591 23 194 124 982 4.643 — 18.879 23.522 —

1954 4,836 1.172 6.008 53 51 313 45 42 460 964 6.972 49 25.710 32.732 —

1955 5.758 613 6.371 101 146 3.'̂ 6 34 __ 1.052 1.689 8.060 118 44.711 52.889 —

1956 7.557 1.236 8.793 139 77 828 89 __ 732 1.865 10.658 294 64.122 75.074 15.644

1957 8 911 2.185 11.096 518 42 1.465 86 __ 832 2.925 14.021 565 79.964 94.550 16.008

1958 12.586 3.400 15.986 591 28 893 124 — 1.360 2.996 18.982 1.040 107.141 108.181 13.903

1958 Feb.. 7 932 1.198 9.130 965 8 42 156 __ 651 1.822 10.952 625 80,420 91.997 16,445

Mar 7.782 2.130 9.912 1.076 28 lio 157 __ 1.027 2.398 12.310 686 86.064 99.060 18.332

Abr.! 7.811 3.881 11.692 576 16 25 91 ___ 2.241 2.949 14.641 738 86.1.57 101.536 20.071

Mav 9.382 1.550 10.932 485 19 24 131 — 768 1.427 12.559 787 86.699 99.845 21.666

Junio 8.559 2.427 10.986 1.033 32 1.536 115 ___ 1.643 4.359 15.345 821 89.269 105.435 18.907

Julio 12.075 3.348 15.423 793 7 722 125 — 1.571 3.218 18.641 868 89.526 109.035 20.098
Aaos 10.416 3 388 13 804 652 18 295 138 — 754 1.857 15.661 911 93.556 110.128 21.480
Seot 11.149 1.390 12.539 554 13 7Ò 196 ___ 972 1.805 14.344 938 95.717 110.999 22.556

Oct.. 12.015 1.670 13.685 395 97 68 158 — 1.339 2.057 15.742 960 95.011 111.713 24.131

Nov 10.117 3.847 13.964 239 20 2.522 215 — 764 3.760 17.724 996 96.974 115.694 24.164

Dic.. 12.586 3.400 15.986 591 28 893 124 — 1.360 2.996 18.982 1.040 107.141 108.181 13.903

1959 Ene .. 11.639 2.083 13.722 673 35 466 172 __ 1.217 2..563 16.285 1.034 101.293 102.327 12.133
Feb.. 11.570 1.496 13.066 578 174 448 176 1.349 2. .725 15.791 1.042 107.368 108.410 11.286

(1) H asta 1952 son cifras de la  C a ja Nacional de Ahorros.
(2) Corresponde a los depósitos de Importadores bloqueados en el Banco Central, según lo dispuesto en el Acuerdo N.o 688, 

adoptado por el Consejo Nacional de Comercio Exterior, en Sesión de fecha 4 de A bril de 1956.

BANCO CENTRAL — OBLIGACIONES EN ORO Y MONEDAS EXTRANJERAS (*)

(Equivalente en millones de pesos)

F IN ES DE

O r o M o n e d a s  e x t r a n j e r a s

Ecos.
Comer
ciales

Beo. del 
Estado

Caja de 
Amorti
zación

Fisco
Repart.
Guber
nativas

Otros
compro

misos
Total

Pcos.
Accionis

tas
Beo. del 
Estado

Caja de 
Amorti

zación
Fisco Público

Otros
compro

misos
Total

1948................... 93 12 2 2 109 _ _ 68 251 5 t 7 331
1949............... ___ ___ 2 2 4 — — 5 27 9 12 53
1950................. 13 ___ __ _ 3 0 16 — — 55 78 8 14 155
1951............... 5 __ _ _ 3 4 12 — — 78 176 7 12 273
1952................. 12 __ ■ _ 5 17 __ 17 301 7 4 329
1953................. 79 __ __ __ 12 91 — — 334 682 25 23 1.064

1954................. 103 39 _ 0 11 ~0 53 — — 9 95 18 13 135
1955................. 86 _ 0 12 0 98 — 1 57 503 28 227 816

1956 . . . 74 ___ __ 0 12 0 86 ___ 1 5 1.016 5 23 1.050
1957................. 102 _ __ n 12 0 114 — 1 95 71 15 46 228

1958................... 74 — — 0 14 0 88 13 1 5 185 7 51 262

1958 Febrero.., 102 0 12 0 114 ___ 1 37 169 4 15 226
M arzo ... . 104 __ _ 0 12 0 116 — 1 4 494 0 62 561
Abril 101 _ ___ 0 13 0 114 — 1 5 284- 0 49 339
Mayo.. 99 ___ _ 0 13 0 112 ___ 1 27 116 0 57 201
Jun io .. . . 102 _ _ 0 13 0 115 — 1 66 40 0 87 294

Julio. 100
___ ___ 0 13 0 113 ___ 1 12 55 0 108 166

Agosto___
Septiembre

71 __ _ 0 14 0 85 ___ l 37 87 21 173 319
74 ___ ___ 0 19 0 93 — 1 2 46 22 146 217

Octubre... 82 ___ 0 13 0 95 — 1 3 67 22 105 198

Noviembre. 88 _ _ ___ 0 14 0 102 — 1 2 93 5 175 276
Diciembre, 74 — — 0 14 0 88 13 1 5 185 7 51 262

1959 Enero....... 95 _ 0 15 0 110 37 1 o 667 37 122 976
Febrero___ 82 0 — 0 14 0 96 56 1 7 87 9 30 190

Hasta 1952 todos estos valores se contabilizaron a l equivalente de $ 31 por dó lar. Posteriormente a $ 110 por dó lar.



— 36 —

BANCO CENTRAL — SITUACION DE ORO Y MONEDAS EXTRANJERAS 

DETALLE DE LOS ACTIVOS

(MilíB de USI)

D o l a r b s

Fines de

F o n d o s  D i s p o n ib i .e s

Deps.
en

corres
ponsa

les

Caja Suma

Colo
cacio
nes

Con
trato

R .
compra 
C .de 

de Am.

I n v e r s io n e s

Aporte
F .M .I.

Bonos
B.l.
R.F,

Suma

Prèsta
raos
con

letras

Letras
descon
tadas

Ventas
del

Banco

Deudo
res

compra
cam
bios

Com
pra 

cam
bios 

a plazo

Ventas 
de 

cam
bios 

a plazo

Obliga
ciones

en
Tes.
Crai.

Varios Total

1956 

Diciembre.

1957 

Diciembre.

1958

Enero.......

Febrero.. .

Marzo___

Abril........

Mayo.......

Junio........

Julio .........

Agosto.. . .  

Septiembre 

Octubre .. 

Novienbre. 

Diciembre.

15.373

1.471

4.114

2.157

5.770

3.483

1.451

4.756

207

387

3.671

462

205

9.597

43

51

52 

52 

52 

52 

52

50 

49

51 

51 

49 

49 

49

15.416

1.522

4.165 

208 

5.822 

3.535 

1.503 

4.Í 

259 

437 

3.720 

516 

254 

9.646

40.100

61.638

66.638

66.338 

61.838

69.338

69.302

66.302 

89.802

90.302 

89.672 

88.372 

99.872

100.092

2.992 1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

1.795

172

124

124

85

85

85

85

85

85

85

85

85

85

85

1.967

1.919

1.919 

l.( 

1.880 

1.1 

1.880 

1.880 

1.880 

1.880 

1.880 

l.i 

1.880 

1.880

2.000

1.000

3.000

3.500

3.500

5.000

5.240

9.405

1.805

10.911

12.274

2.487

6.083

1.495

2.275

1.822

1.204

l.OUO

3.502

3.165

2.634

2.934

3.951

4.057

5.388

5.231

5.876

4.897

4.897 

5.916 

4.295

4.400

4.400

4.400

4.800

4.800 

2.346

3.651

3.651

3.651 

2.825 

2.000 

2.000 

4.620 6.900

209

297

376

471

669

710

833

265

304

476

805

1.142

1.300

20

63.684

74.778

82.938 

85.293 

88.552 

86.019 

90.832 

94.568 

101.127 

103.622 

109.286 

108.390 

114.724 

132.453

F ines de

Otras monedas Oro

Fondos D isponibles
Ventas

del
Banco

Com
pra i de 
cam
bios a 
plazo

Varios Total

Fondos D isponidlis
Contra
to retro- 

venta

Inversio
nes

Aporte
f , m . i .

Varios Total
Deps. en 
corres
ponsales

Caja Suma
Oro en 
el país

Oro en 
el

exterior

Caja Suma

1956 Diciembre.. 716 717 — — 51 768 22.233 23.441 — 45.674 — 10.702 — 56.376

1957 Diciembre.. 319 320 — - 37 357 19.649 20.479 92 40.220 - 10.702 — 50.922

1958 Enero......... 221 222 — 560 81 863 19.762 20.479 64 40.305 _ 10.702 — 51.007

Febrero___ 167 168 — 840 85 1.093 19.659 20.399 89 40.147 — 10.702 80 50.929

Marzo........ 156 157 185 560 138 1.040 19.698 20.398 122 40.218 — 10.702 82 51.002

Abril 377 378 — 280 158 816 19.677 20.398 124 40.199 — 10.702 81 50.982

Mayo......... 352 383 — — 205 588 19.726 20.320 84 40.130 — 10.702 384 51.216

Junio.......... 1.133 1.134 — — 101 1.235 19.988 20.320 82 40.390 — 10.702 246 51.338

397 398 — — 148 546 20.039 20.310 54 40.403 — 10.702 227 51.332

Agosto....... 328 329 — — 199 528 19.741 20.189 115 40.045 — 10.702 349 51.096

Septiembre. 584 585 - 164 246 995 19.819 20.187 137 40.143 — 10.702 350 51.195

Octubre... . 131 132 — 616 286 1.034 19.926 20.186 74 40.186 — 10.702 350 51.238

Noviembre.. 192 2 194 — 1.115 286 1.595 19.936 20.057 143 40.136 — 10.702 479 51.317

Diciembre.. 303 1 304 1.203 8 1.115 22.842 17.070 221 40.133 10.702 278 51.113
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BANCO CENTRAL—SITUACION DE ORO Y MONEDAS EXTRANJERAS 

DETALLE DE LOS PASIVOS 

{Milee de US*)

D olarks

Fin»s d i

Exigible 
a la 

vista

Contra
to retro- 

venta

Crédito
Stand-
By

Compra
condicio

nal
F M I

Pris
tamos
Bancos
Priva
dos

EE.UU.

Présta
mo

Exim-
bank

Présta
mo

Federal
Reserve

Letras 
descon
tadas en 
el exte

rior

Compras d el  Beo 
(Conversion  1)

Compra

Cambios

precios

Prov.

Depósi
tos con
diciona

les

Varios Total
Aporte

FM I
Otras
disponi

bilidades

1956 Diciembre.,.. 9.304 — — 12.330 — — — — 1.795 24.702 — 12.513 3.040 63.684

1957 Diciembre.... T .824 278 31.082 — — 12.500 5.000 - 1.795 13.574 1.495 5.900 1.325 74.773

1958 Enero............. 1.732 278 31.082 — 15.0Ü0 12 500 __ l.OOü 1.795 10.212 2.275 5.671 1.393 82.938

Febrero......... 1.504 278 37.332 — 15.000 12.500 — 1.000 1.795 6.889 2.322 5.394 1.279 85.293

M arío ............ 3.973 278 37.332 — 15.000 12.500 — 2.684 1.795 6.889 1.604 5.386 1.111 88,552

Abril.............. 2.289 177 37.332 — 15.000 12.500 — 2.284 1.795 6.883 400 5.273 2.086 86.019

1.274 151 37.332 — 17.000 12.500 — 6.330 1.795 6.88b — 5.573 1.994 90.832

Junio.............. 2.223 130 37.332 — 21.000 12.500 — 5.980 1.795 7.120 — 5.310 1.178 94.568

Julio............... 1.543 — 39.332 — 21.000 17.500 — 3.600 1.795 9.890 — 4.791 1.748 101.172

Agosto........... 2.513 — 39.612 — 22.000 19.720 — 2.500 1.795 9.053 — 4.546 1,883 103.622

Septiembre . 1.806 — 39.892 — 23.000 21.940 — 3.400 1.795 7.120 — 4 337 •5,996 109.286

Octubre 2.083 — 40.172 — 23.000 24.160 — 3.800 1.795 7.119 — 4.127 2.134 108.390

Noviembre... 2.706 — 40.172 — 23.000 24.160 — 3.800 1.795 11.985 — 4.637 2.469 11.74

Diciembre___ 2.224 41.732 23.000 27.558 3.600 1.880 11.712 411 19.109 1.227 132.453

FINIS D I

Otras monedas Oro

Exigible
a

la vista

Compras
del

Banco Varios Total

Exigible
a

la vista

Contra - 
to retro- 
venta

Compras
(CONVERS

Aporte 
F M 1

DEL Beo 
ilON 1)

Otras
Disponi
bilidades

Reser
vas del 
Banco Varios Total

1956 Diciembre............. 78 451 239 768 847 2.992 10.702 2,807 38,330 698 56,376

1957 Diciembre............ 76 159 122 357 1.038 — 10,702 20 38.651 511 50,922

1958 Enero..................... 130 627 106 863 1.099 — 10.702 20 38,675 511 51.007

Febrero................. 202 846 45 1.093 1.007 — 10,702 20 38.689 511 50.929

Marzo................... 637 30 373 1.040 1.056 — 10,702 20 38.712 512 51.002

Abril....................... 396 80 340 816 1.037 — 10.702 20 38.712 511 50.982

Mayo..................... 166 342 80 588 1.020 — 10.702 20 38.738 511 51.219

Junio..................... 62 1.049 124 1.235 1.048 — 10.702 196 38.773 619 51.338

88 386 72 546 1.031 — 10.702 225 38.784 590 51.332

Agosto................... 183 270 75 528 773 — 10.702 225 38.806 590 51.096

Septiembre.......... 154 720 121 495 850 — 10.702 225 38.829 589 51.195

Octubre................. 32 938 64 1.034 870 — 10.702 225 38.852 589 51.238

Noviembre........... 71 1.460 64 1.595 927 — 10.702 225 38.874 589 51.317

Diciembre............. 132 1.359 24 1.515 801 10.702 98 38,894 618 51.113



BANCO CENTRAL — SITUACION DE ORO Y MONEDAS EXTRANJERAS 

ACTIVOS TOTALES

(Miles de US|)

— 38 —

F ines d i ;

T o t a l e s

Fondos
dispo
nibles

Coloca
ciones

Contrato
R-com-
pra

Contrato
R-Venta

Inver
siones

Pr6s ta
mos con 
Letras

Letras
descon
tadas

Ventas
del

lianco

Deudo
res

compra
cambios

Compra 
Cambios 
a plazo

Ventas 
de 

cambios 
a plazo

Obliga
ciones

en
Tes.Gral.

Varios Total

1956 Diciembre... 61.807 40.100 2.992 — 12.669 2.000 — — — 1.000 — — 260 120.828

1957 Diciembre... 42.062 61.638 — — 12.621 — — - 1.495 3.502 4.400 — 334 126,052

1958 Enero......... .44.692 66.638 — — 12.621 — — — 2.275 3.725 4.400 — 457 134.808

Febrero___ 42.523 66.638 — — 12.582 — — 5.240 1.822 3.474 4.400 — 636 137.315

Marzo........ 46.197 61.838 — — 12.582 — — 9.590 1.204 3.494 4.800 — 889 140.594

Abril 44.112 69.338 — — 12.582 — — 1.805 — 4.231 4.800 — 949 137.817

Mayo......... 42.016 69.302 — — 12,582 — — 10.911 225 4.057 2.346 — 1.197 142.636

Jun io ......... 46.332 66.302 — — 12.582 — — 12.491 29 5.388 3.651 — 366 147.141

Julio ........... 41.060 89.802 — — 12.582 — — 217 — 5.231 3.651 — 679 153.005

Agosto 40.811 90.302 — — 12.582 1.000 — 217 — 5.876 3.651 — 807 155.246

Septiembre. 44.448 89.672 — — 12.582 3.000 — 2.704 - 5.061 2.825 - 1.184 161.476

Octubre...... 40.834 88.372 — — 12.582 3.500 — 6.300 — 5.513 2.000 — 1.561 160.662

Noviembre. . 40.584 99.872 — — 12.582 3.500 — 217 — 7.031 2.000 — 1.850 167.636

Diciembre.. 50.083 100.092: — — 12 582 5.000 — 278 — 5.498 4.620 6.900 28 185.081

PASIVOS TOTALES

F inbs d i :

Totalis

Exigible 
a la 
Vista

Contrato
retro-
venta

Compras
del

Banco

Crédito
Stand-

By

Compra
condicio

nal
FM I

Présta
mo

Exim-
bank

Prés
tamos

Bancos
Priva
dos

EE.UU.

1 Prèsta- 
1 mo 

Federal 
Reserve

Letras 
Descon
tadas en 
el exte
rior

Compra
Cambios
Precios
Prov.

Depósi - 
; tos 

Condi
cionales

Reser
vas del 
Banco

Varios Total

1956 Diciembre . 10,229 2.992 40.457 — 12.330 — — — — — 12.513 38.330 3.977 120.828

1957 Diciembre. 2.938 278 26.250 31.082 - 12.500 - 5.000 - 1.495 5.900 38.651 1.958 126.052

1958 Enero......... 2,961 278 23.356 31.082 _ 12.500 15.000 _ 1.000 2.275 5.671 38.675 2.010 134.808

Febrero... . 2.713' 278 20.252 37.332 — 12.500 15.000 — 1.000 2.322 5.394 38.689 1.835 137.315

Marzo........ 5,666 278 19.436 37.332 — 12.500 15.000 — 2.964 1.604 5.386 38.712 1.716 140.594

Abril.......... 3.722 177 19.480 37.332 — 12..500 15.000 — 2.564 400 5.273 38.712 2.657 137.817

Mayo......... 2.460 151 19.742 37.332 - 12.500 17.000 — 6.330 225 5.573 38.738 2.585 142.636

Junio.......... 3.333 130 20.862 37.332 — 12.500 21.000 — 5.980 — 5.310 38.773 1.921 147.141

Julio........... 2.662 — 22.998 39.332 — 17..500 21.000 — 3.600 — 4.719 38.784 2,410 153.005

Agosto....... 3.469 — 22.045 39.612 — 19.720 22.000 — 2.500 - 4.546 38.806 2,548 155.246

Septiembre. 2.810 — 20.562 39.892 — 21.940 23.000 — 3.400 — 4.337 38.829 6.706 161.476

Octubre. .. 2.985 — 20.779 40.172 — 24.160 23.000 — 3.800 — 4.127 38.852 2.787 160.662

Noviembre.. 3.704 — 26.167 40.172 — 24.160 23.000 — 3.800 — 4.637 38.874 3.122 167.636

Diciembre.. 3.157

■
25.751 41.731 27.558 23.000 3.600 411 19.109 38.894 1.869 185.081
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CIRCULANTE EMITIDO POR EL B\NCO CENTRAL

(En millonea de peso«)

F in ís

DE

OPERACIONES QUE GENERAN LA EMISION

EU ISION  DIRECTA

Fisco
Enti
dades
Ofi

ciales

Públi
co y 
otros

Opera
ciones

de
cambio

Retención
garantía
importe.

Otros
rubros

Suma 
1 a 6

E mision in d ir ic t*

InstStuciones bancarias

Red. y 
prést.

del
Banco

Central
8

Paga Suma
rés j
bonos 8-f-g
fiscales

9 10

Total

DB LA 
EMI
SION 
7-I-I0

11

COMPOSICION DISTRIBUCION

Billetes
en

circu
lación

12

Mo
nedas

de
T e lló n

13

Depó
sitos

14

En
institu
ciones
banca

rias

15

En
poder
del

pública
11—15

16

1948..

1949..

1950..

1951..

1952..

1953..

1954..

1955..

1956..

1957..

1958..

1958

Ene... 

Feb... 

M a r .. 

Abr... 

May.. 

Junio. 

Julio.. 

Ago... 

Sep.... 

Oct. .. 

Nov... 

D ic ...

1959 

Ene...

2.328

2.235

2.713

2.687

6.058

12.717

16.837

21.587

23.949

31.468

44.277

36.253

36.252

43.246

36.467

44.456

44.456 

46.0^6 

50.139

50.734

53.734 

44.242 

44.277

44.617

888

1.168

1.430

3.175

3.473

1.844

2.774

3.246

5.759

7.125

13.315

7.102

8.771

10.849

11.883

12.276 

12.603

12.276 

12.717 

12.984 

12.908 

13.122 

13.315

13.693

994

1.411

2.188

2.671

2.954

3.170

4.610

6.178

11.530

18.814

21.366

18,330

19112

20.994

22.988

25,003

26.574

27,100

26,825

25,143

23,938

22,485

21,3S6

20,637

355 

415 

484 

618 

754 

1.246 

— 870 

2.626 

23.386 

21.994 

32,060

19,086

13.476

8,740

11.389

4.618

3,608

15,143

15,142

12,511

10,515

26,205

32,060

28.508

-15,644 

-16.008

-13,903

- 16.978 

-16.445 

-18,332 

-20.071 

- 21.666 

-18.907

- 20,098 

-21,486

- 22.556 

-24,134 

-24,101

- 13,903

— 12.133

• 230

■ 347

■ 1.028 

■ 1.802

■ 2.294 

- 2.037

■ 1.888 

■ 1.226

■ 3.519

■ 15.640

• 15;306

- 18.542 

-18.896 

■19,191 

• 13.512 

-18,590

- 13,652

■ 13.051

■ 12,601 

-12,307 

-13,664 

-18.101 

-1,5,306

-  13 725

4.335

4.882

5.787

7.349

10.945

16.940

21.463

32.411

45.461

47.753

81,809

45,251

42.270

46.306

49.137

46,097

54,682

67,396

70,736

66,509

63,297

63,852

81,809

75.597

1.632

2.447

2.653

2.530

3.863

6.056

10.937

17.825

27.551

41.371

39,993

39.717

44,352

46.457

45.643

47.441

45,324

36,212

33,956

39,046

42,907

46,478

39,993

37,750

130

192

259

1.039

705

685

491

2.812

2.221

5.585

5,519

5,393

5,534

6.456

6,915

6,466

5,588

5,586

5,595

5,603

5,668

5,523

5,519

5,423

1.762

2.639

2.912

3.569

4.568

6.741

11.428

20.637

29.772

46.956

45.512

45,110

49,886

52.913

52.558

53,907

50.912

41,798

39,551

44.649

48,575

52,001

45.512

43.173

6.097

7.521

8.699

10.918

15.513

23.681

32.891

53.048

75.233

94.709

127,321

90.361

92,156

99.219

101,695

100.004

105,594

109,194

110,287

111,158

111,872

115,8.53

127,321

118.770

4.720

5.744

7.047

8.837

12.787

18.879

25.710

44.711 

64.122 

79,964

107,141

76,705 

80,420 

86.064 

86,157 

86,699 

89,269 

89,526 

93,556 

9,5,717 

95,011 

96 974 

107,141

101,293

94

105

115

127

140

15E

209

277

453

724

1,199

746

784

845

897

946

980

1027

1070

1097

1119

11.55

1199

1192

1.283

1.672

1.537

1.954

2.586

4.643

6.972

8.060

10.658

14.021

118,981

12.910

10.952

12.310

14.641 

12,359 

15,345

18.641 

15,661 

14,344 

15.742 

17.724 

18.981

16.285

1.560
25.6 

2.011
26.7 

1.997
23.0 

2.670
24.5 

3.505
2 2 . 6  

6.040
25,5

9.174
27,9

11.331
21,4

16,024
21,3

21.884
23.1 

31,042
24-,4

21,207
23.5 

19,334
2 1 , 0

21,909
2 2 .1

23.754
23.5 

21,928
21,9

23,629
22.4 

29,046
26.6 

26.259
23,8

28,686
25.5 

24.945
22.3 

26 631
23,0 

31 ;042
24.4

24,579
20.7

4.574
74.3 

5.51.0
73.Í

6.702
77.0 

8.348
75,5

12.008
77.4 

17.541
74.5

23.717
72.1

41.717
78.6 

59.20S
78.7 

72,825
76.9 

96,279 
75-.6

69.154
76.5 

72.822
79fi

77.310
77J9

77.941
76.5 

78,076
78.1 

81,965
77.6 

80,148
73.4

84,028
76.2 

82,472
74.2 

86,927
17.7 

89.222
77.0

96,27!)
75.6

94,191
79,3

Las cifras de este cuadro representan sólo m oneda corriente. Las cifras en cursiva corresponden a porcentaje del “To
ta l de la  em is ión” .

Col. 1.— Créditos e Inversiones a favor del Fisco, tífás el producto de las revaluaclones de las reservas de oro efectua
das en Noviembre de 1947 y Octubre de 1953. Col. 2.—  Créditos e Inversiones a favor del In s t itu to  de Crédito In dus tr ia l, 
C a ja de Crédito Agrario, C a ja de Colonización Agrícola, C a ja de Crédito M inero, Ca ja de Crédito Popular. Perrocarrllea 
del Estado. In s t itu to  Nacional de Comercio (IN ACO ), Corporación de Fom ento para Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos. Desde septiem bre de 1953. las operaciones del in s t itu to  de Crédito In dus tr ia l y de la  Caja de Crédito Agrario 
se com putan  en la  co lum na 1. ya que desde esa fecha d ichas instituciones h an  pasado a ser Departamentos del Banco del 
Estado. Col. 3.— Descuentos y préstamos al púb lico , a  la  indus tr ia  salitrera, a cooperativas agrícolas y de consumo, a  la 
C om pañía  de Acero del Pacífico y debentures y pagarés de la  la  m ism a. Col. 4.— Em isión  líq u ida  por operaciones de oro 7 
cambios, y compras de cambios a plazo menos el producto de las revaluaciones. Col. 6,— Capita l y Reservas, U tilidades. 
Canjes. Operaciones Pendientes, C irculante bloqueado, conforme Convenios con Ex im bank y Caja de Am ortización, etc. 
Todas estas operaciones reducen la  em isión. Col. 8.— Redescuentos a los bancos comerciales y redescuentos y préstamos 
Banco del Estado. Col. 9.— Pagarés de Tesorería (Ley 9.989). Pagarés Fiscales (Ley 8.918) y Bonos Fiscales (Leyes 11.791 y 
11.981). vendidos por las Instituciones bancarias a l Banco Central, con pacto de retroventa. Col. 13.— A partir de 1954i 
la m oneda de vellón h a  pasado a ser obligación del Banco Centra l.
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(Variaciones en millones de pesos;
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F IN ES

DE

GENERACION DE LA EMISION (*)

E m is io n  d ir e c t a

Fisco
Entida
des ofi
ciales

Público 
y otros

Opera
ciones

de
cambio

Reten
ción

garan
tía

impon.
5

Otros
rubros

Suma
1 a 6

E m is ió n  in d ir e c t a

Instituciones bancarias

Red. y 
prést. 

del Bco. 
Central

Pagarés
fiscales

Su ma 
8 + 9

10

Varia
ción 
de la 

emisión

11

DESTINO DELA EMISION

Billetes 
y mone
das en 
libre 

circula
ción

12

Depósitos 
no ban- 
carios 

en Bco. 
Central

13

Fondos
líquidos

de
Instit.
banca
rias

14

1948...
1949...
1950...
1951...
1952...
1953...
1954...
1955...
1956... 
iP57...
1958...

1958

Ene... 
Feb... 
M a r ., 
Abr.. 
May.. 
Junio, 
Julio.. 
Ago.., 
5epr., 
Oct... 
Nov.. 
Dic...

1959 

Ene.. .

— 51 
93

478
— 26 

3.371 
6.659 
4.120 
4.750 
9.224 
7.519

12.816

4.785
1

6.994
- 6.779 
7.996

0
1.570
4.113

595
3.000

- 9.492
35

340

134 
280 
262 

1.745 
308 

- 1.639 
930 
722 

2.513 
1.366 
6.190

. 23 
1.669 
2.078 
1.024 

393 
327

- 327 
441 
267

- 76 
214 
193

378

434
417
777
483
273
226

1.440
1.318
5.352
7.284
2.552

- 484
782

1.882
l.í-94
2.015
1.571

526
- 275 
-1.682
- 1.205
- 1.453
- 1.119

— 729

2í 
bO 
69 

134 
136 
492 

- 2.116 
3.496 

13.898 
- 1.392 

10.066

- 2.908
- 5.610 
. 4.736

2.649
- 6.771 
■ 1010
11.535

1
- 2.631
- 1.996 
15.690 
5.855

— 3.552

-15.644 
- 364 

2.105

— 970 
533

— 1.887 
— 1.739 
— 1.595

2 759
— 1.191 
— 1.388
— 1.070
— 1.578

33
10.198

56
- 117
- 681
- 774
- 492 

257 
149 
662

- 2.293 
- 12.121

327

2.902 
354 
295 

5,672 
5.078 
4 938 

601 
450 
294 

1.357 
4.431 
2.795

1.770— 4.419

437
547
905

1.562
3.596
5.995
4.523

10.948
13.050
2.292

34.056

• 2.502
- 2.981 

4.036 
2.831

- 3.040 
8 585

12.714
3.340

- 4.227
- 3.212

5.*í5
17.957

—  6.212

435 
815 
206 

- 123 
1.333 
2.193 
4.881 
6.888 
9.726 

13.820 
• 1.378

1.654
4.635
2.105

814
1.798
2.117
9.112
2.256
5.090
3.861
3.571
6;485

— 2.243

78
62
67

780
- 334
- 20
- 194 
2.321

- 591 
3.364

66

192
141
922
459
449
878

2
9

65
145

4

— 96

513 
877 
273 
657 
999 

2.173 
4.687 
9.209 
9.135 

17.184 
- 1.444

1.846 
4.776 
3.027 

355 
1.349 
2 995 
9.114 
2.247 
5.098 
3.926 
3.426 
6.489

— 2.339

950
1.424
1.178
2.219
4.595
8.168
9.120

20.157
22.185
19.476
32.612

• 4.348 
1.795 
7.063 
2.476 

- 1.691 
5.590 
3.600 
1.093 

871 
714 

3.981 
11.468

— 8.551

639
892

1.110
1.651
3.528
5.163
6.093

17.275
17.316
12.556
23.225

2.754
3.854
3-912

80
1.657

957
676

5.241
1.504
4.204

433
7.821

129
82
81
55

181
472
18

725
176

1.060
71

917
186
576
551

1.522
2.932
1.141
1.361

52
252

1.703
764

1.655 I— 433

440
450
13

623
886

2.533
3.160
2.157
4.693
5.860
6.316

677
1.873
2.575
1.845 
1.826 
1.701 
5.417 
2.787 
2.427 
3.742
1.845 
4.411

— 6.463

( • )  Las d ir a s  de las co lum nas 1 a  11 corresponden a las variaciones de período a período, de los saldos que aparecen en 
las co lum nas correspondientes del cuadro “C ircu lante em itido  por el Banco Centra l”. Las cifras de las co lum nas 12 a 
14, se obtienen de la  co lum na 15 del cuadro “Total del D inero C ircu lante”, co lum na 10 del cuadro “Obligaciones en 
m oneda corriente del Banco Centra l”, y co lum na 15 del cuadro “C ircu lante em itido  por el Banco Central”, respectiva
m ente  .

BANCO CENTRAL — CONVENIOS DE COMPENSACION 

(Cifras CD miles de US$ dólares)

RUBROS

Al 31 DE ENERO DE 1959 Al 28 DE FEBREKO DE 1959

Argentina Bolivia Brasil Ecuador Espaaa
Yugoes-

lav ia
Argentina 1 Solivia Brasil Ecuador España

Yugoes-
lavia

Saldo a comienzos de año 
de la cuenta Convenio.„ 9.045 -  112 — 1.179 — 677 3.609 4 9.045 — 112 — 1.179 -  677 3.609 4

Más Exportaciones j  otroB 
ingresoa ............................. 5.143 103 636 97 826 0 8.770 200 1.647 164 2.289 0

Menos; Importaciones 7 
otros egresos................... 1.453 .56 1.862 208 541 12 2.802 56 2.428 324 1.094 14

Saldo de la cuenta Conve
n io . 12.735 — 65 — 2.405 788 3.894 -  8 15.013 32 — 1.960 — 837 4.80-1 — 10

Menos: Créditos abiertos por 
Chile (Importaciones)___ 3.543 5 2.110

166

15

672 5 7.851 5 2.301 160 661 79

Menos: Depósitos efectua
dos en Nuevo Régimen 
ílmportaciones) 1.120 524 259 314 _

1.075 525 245 118 335

Más: Cobranzas (Exporta
ciones) ................................. — 813 215 __ 513 ___ _ 450 215 _ 513

Más: Créditos abiertos por la 
otra parte (Exportaciones) 11.096 97 842 — - .— 7,947 3 863 _ 1.076 _

Menos:Cobranzas (Importa
ciones) ................................. — ___ — 291 __ __ _ __ _ 291

Saldo Estadístico _________ _ 15.120 27 — 2.860 — 1.031 3.223 500 15.108 — 30 — 2.948 — 1.074 5.221 424

SwIdk establecido eo el Con- 
Tcnio 15.000 500 6.000 500 2.000 600 15.000 500 6.000 500 2.000 600

%  del saldo de la cuenta 
en relación al Swing_____ 100,8 0,5 47,7 206,2 161.2 83,3 100,7 6,0 49,1 213,8 261,1 70,7
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BILLETES EMITIDOS POR EL BANCO CENTRAL (*)

(En milloacB de pesos)

FINES DE

1948„............................
1949„ ............................
1950-,.............................
1951  ..............................
195 2 
195 3 
195 4 ........................
1955„.............................
195 6 
195 7 
195 8 

1958 Febrero...................
Marzo...................
Abril.......................
Mayo......................
Junio......................
Julio.......................
Agosto...................
Septiembre...........
Octubre.................
Noviembre............
Diciembre.............

1959 Enero..........................
Febrero .................

CORTE

* 5 $ 10 $ 100 $ 500 $ 5.000 $ 10.000

73 222 39 323
92 236 56 322
84 244 62 429

104 293 30 423
118 339 6 446
132 419 7 503
163 488 5 556
209 601 5 663
230 640 4 686
244 598 4 892
272 525 4 919

240 592 4 877
258 607 4 979
263 621 4 999
266 587 4 995
267 578 4 957
274 596 4 1.036
265 617 4 1.074
286 659 4 996
290 687 4 892
274 564 4 877
272 525 4 919

265 482 4 878
255 458 4 872

1.364
1.391
1.576
1.722
2.080
2.412
2.643
3.216
3.238
2.968
3.491

2.897
3.040
3.018
3.023
3.001
3.116
3.2|7

■¿'.167
3.206
3.491

3,308
3.348

792
1.109
1.202
1.130
L495
2,191
2.373
3.215
3.333
3.561
3.779

3.468 
3.708 
3.652 
3.584 
3. 43 
3.485 
3.608 
3.700 
3..526 
3.503 
3.779

3.586
3.652

1.835
2.383
3.074
4.106
5.767
7.926
9.867

13.704
15.442
16.011
18.151

15.454
16.365
16.262
16.269
16.384
16.065
16.523
16.911
16.310
16.470
18.151

16.940
17.434

27
72

173
831

2.203
4.784
7.679

13.343
18.700
20.489
24.685

20.285
20.938
20.923
20.794
20.909
21.034
22.588
23.801
22.937
22.686
24.685

22.872
24.134

41
77

193
188
326
496

L927
9.746

21.840
35.188
55.306

36.594
40.156
40.406
41.166 
43.615 
43.906 
45.631 
46.061
47.167 
49.381 
55.306

52.946
57.202

Total

4.716
5.738
7.037
8.827

12.777
18.869
25.701
44.702 
64.113 
79.955

107.132

80.411
86.054
86.148
86.689
89.260
89.517
82.547
95.708
94.980
96.965

107.132

101.284
107.359

(• )  No 86 Incluyen los billetes provlBlonales. Bu m onto  en 1848 era aproximadamente 11 m illones de pesos, y a l íecha f  

alrededor de O m lllo n e i.

BANCO c e n t r a l  — CARGOS EN CUENTAS CORRIENTES

(En millones de pesoa)

FECHAS Iquique
Antoía-

gaBta

La

Serena
Valpa
raíso

Santiago Talca Chillán
Concep
ción

Temuco Valdivia Osorno
Puerto
Moatt

Punta
Anna«

r
Total

Prome
dio

diario

1948.......... 888 1.807 608 12.735 71.893 1.598 757 4.204 1.600 2.008 _ 764 98.862 328
1949.......... 905 2.350 626 14.647 83.814 2 278 943 4.754 1.787 2.144 — — 843 115.090 382
1950.......... 1.090 2.765 998 17.919 112.934 2.594 1.113 6.952 2.100 2.553 — — 1.109 152.127 510
1951.......... 1.302 4.278 1.445 23.515 177.214 3.663 1.411 7..587 2.981 3.413 — — 1.708 228.557 759
1952.......... 1.873 5.324 1.882 28.718 242.158 5.581 1.890 10.324 3.662 4.432 — — 1.825 307.669 1.022
1953.......... 2.457 6.711 2.194 33.055 313.852 6.927 2.364 14.048 4.508 3.649 3.952 — 2.736 396.453 1.317
1954.......... 3.451 i 8.529 3.075 50.475 389.126 9.976 3.558 21.006 7.510 5.269 6.154 — 3.877 512.007 1.707
1955.......... 6.051 14.464 5.353 93.710 584.192 16.537 5.970 36.988 13.826 10.190 11.177 — fi.477 804.935 2.674

1956.......... 11.348 25.601 8.549 150.706 963.530 24.493 11.846 62.592 22.319 12.770 17.574 5.052 10.136 1.326.426 4.436
1957.......... 12.574 38.827 11.694 218.227 1.387.191 41.472 18.602 72.829 35.609 19.156 23.748 8.793 24.149 1.913.284 76.588

1958......... 13.764 52.400 15.184 262.922 1.789.514 45.988 26.694 95.918 44.789 25.576 33.405 13.353 25.988 2.445.495 82.064

1958 Ene.. 766 3.454 1.079 22.661 142.160 2.936 2.043 7.542 3.978 2.262 3.130 1.006 2.429 195.446 7.517
Feb,. 726 3.490 1.085 20.614 112.664 3.704 2.229 4.795 3.412 1.982 2.731 902 1.838 160.172 6.774
Mar, 767 4.443 1.057 22.543 139.022 4.043 2.093 8.018 4.282 2.425 3.429 1.039 2.448 195.609 7.523
Abr.. 580 3.098 1.139 19.415 133.729 4.769 2.224 7.055 3.820 2.128 3.366 1.046 2.238 184.607 7.692
May. 969 3.190 1.108 21.111 205.777 4.788 2.219 8.167 3.796 1.943 2.614 975 2.344 259.001 10.792

Jun.. 901 3.657 1.116 20.441 145.156 3.551 1.846 7.145 3.359 1.666 2.310 887 2.207 194.242 8.093
Julio. 1.111 5.143 1.206 25.495 176.837 3.763 2.327 9.736 3.870 2.440 2.816 1.170 2.3.'Í9 238.253 8.824
Agos. 1.169 3.963 1.127 20.401 125.075 3.339 2.1-47 6.820 3.269 2.431 2.373 903 1.599 174.616 6.985
Sept. 974 5.414 1.148 19.341 127.107 3.231 1.950 8.089 3.215 1.607 2.198 1.314 1.773 177.361 8.062

Oct.. 1.675 4.394 2.089 22.797 161.015 4.358 2.330 9.293 3.563 2.077 2.837 1.205 1.882 219.515 8.130
Nov. 1.560 5.111 1.407 24.112 152.987 3.660 2.460 8.365 3.618 2.084 2.749 1.494 2.162 211.769 8.824
D ic.. 2.566 7.043 1.623 23.991 167.985 3.846 2.826 10.893 4.607 2.531 2.852 1.412 2.729 234.904 9.396

1959 Ene.. 1.5G9 5.265 1.994 28.355 228.920 4.085 2.856 10.643 5.041 11.309 3.033 1.2.50 2.820 307.140 11.813
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B.—BANCOS COMERCIALES

BANCOS COMERCIALES 

SITUACION DE ENCAJE

(En millones de pesos)

Fuente: Superintendencia de Eanco»
BANCOS COMERCIALES 

CUENTAS EN ORO Y MONEDAS EXTRANJERAS (»)

(En millones de pesos)

FINES DE

194 8  
194 9  
195 0  
195 1 
195 2  
195 3  
195 4  
195 5  
195 6  _____
195 7 
195 8  

1958 Enero.......
Febrero. ..
Marzo___
Abril........
Mayo.......
Jun io .......
Julio.........
Agosto.. .. 
Septiembre 
Ocrubrc. .. 
Noviembre 
Diciembre.

1959 Enero........

E n c a je  ü f e c t iv o

Billetes
y

monedas

(1)

Depós.
en

Banco
Central

Doctos, 
computa- 
bles co
mo ene. 

(2)

Total
Encaje

Lxgal

M ínimo

EXCE
DENT*

424 996 29r> 1.715 1.635 80
525 1.316 292 2.133 1.942 191
527 1.097 337 1.961 1.966 — 3
661 1.560 332 2.553 2.614 — 61
876 1.984 327 3.187 3.275 — 88

1.122 3.492 322 4.936 4.784 152
l.f)04 4.845 316 6.665 6.392 273
3.209 7.136 4.052 14.397 12.305 2.092
3.984 7.720 2.435 14.139 12.180 1.959
6.794 10.329 2,538 19.661 15.650 4.011
9.029 13.880 3.034 25.913 22.296 3.647

5.717 9.824 2.532 18.073 Iß.967 1.106
6.295 10.118 2.532 18.945 16.814 2.131
7.862 10.320 2.624 20.806 18.385 2.421
6.684 8.904 1.997 17.585 17.201 384
8.551 13.120 3.063 24.734 22.314 2.420
6.947 9.906 2.378 19.231 18.287 944
8.706 13,699 2.376 24.781 20.097 4.684
8.013 12.091 2.376 22.480 20.742 1.738
8.ÍK)2 13.435 2.301 24.638 21.701 2.937
6.422 13.932 2.296 22.6fi0 21.586 1.064
7;547 11.312 2.232 21.091 21.254 — 163
9.029 13.880 3.034 25.943 22.296 3.647

G.466 14.372 2.R99 23.737 24.266 — 529

F ines de

Fondos
diaponi-

blei

(1)

Coloca
ciones

(2)

Depó
sitos

(2)

Inver
siones

Reser
vas

EN B

Dispo
nible

L Extk

Adeu
dado

RIOR

Saldo

1948......... 43 137 263 1 64 597 50 547
1949......... 22 112 441 1 115 818 16 802
1950......... 24 320 357 1 144 711 66 645
1951......... 28 362 273 19 144 583 99 484
1952......... 45 507 587 18 587 776 61 715
1953......... 212 1.277 1.085 31 622 2.941 163 2.778
1954......... 497 1.495 843 66 622 2.125 391 1.734
1955......... 1.342 1.400 914 66 931 2.269 296 1.973
1956......... 896 1.392 767 77 931 1.823 431 1.392
1957......... 508 2.974 612 75 1.180 1.123 624 499
1958 927 2.426 744 75 1.285 749 282 467

1958 Ene . 494 3.142 643 75 1.180 1.181 665 516
Feb.. 477 3.117 649 75 1.180 1.194 505 689
M ar. 653 3.135 676 75 1 180 1.060 384 676
Abr.. 616 3.136 703 75 1.180 1.256 519 737
May. 691 3.151 750 75 1.180 1.172 393 779
J u n .. 674 2.828 859 75 1.224 1.008 383 625
Julio. 627 2.491 791 75 1.223 1.130 299 831
A ros . 584 2.442 833 75 1.224 • 1.417 291 1.126
Sept. 748 2.609 987 75 1.224 1.410 293 l . i l7
Oct.. 77/ 2.845 (i99 75 1.224 1.374 256 1.068
Nov . 820 2.389 799 75 1.273 1.760 318 1.442
D ic.. 927 2.426 744 75 1.285 749 282 467

1959 Ene.. 876 2.734 1.263 75 1.266 893 496 397

(1) Se incluye una pequeña partida de oro sellado chileno.
(2) Documentos de créditos colocados en virtud de lo dispuesto por 

las leyes Noj. 5.18S. 5.827 , 6.640, 8.91^ 9 949. 11.791, 11.981. y 
12.427. (Ver resumen explicativo al finaj del Boletín).

(•) Hasta Septiembre de 1953, lae cifras de este cuadro representan oro 
y monedas extranjeras convertidos a pesos chilenos a razón de $31pordólar 
americano. Desde Octubre de ese año se contabilizan a ratón de $ 110 por 
dólar. (1) Oro y monedas extranjeras eo caja. (2) Eliminadas las partidas 
correspondientei a Colocadonei y Depósitos entre banco«.

COLOCACIONES EN MONEDA CORRIENTE, SEGUN DEUDORES

(En millones de pesos)

FINES DE

Sector Publico Sector Privado

Total 
Excluy. 
Col, 3.

14

Tot.il

15

Colocs.

1

F isco

Pag.
Fisc.
2

Compt
Encaje

3

Rep.
Gub.

4

Inat.
vSemi-
fiscal.

5

Otfas
Inst.

6

Munie.

7

Banco
del

Estado

8

Suma 
Excluy. 
Col. 3

9

Parti
culares

10

Inst.
Hipot.

11

Otras
Inst.
Priv.

12

Suma

13

1948....... 249 295 5 69 20 11 354 10.017 0 10.017 10.371 10.668
1949.... .............. 278 __ 292 83 58 46 9 __ 474 11.792 __ 0 11.792 12.266 12.557
1950..........-........ 242 __ 337 176 41 42 10 __ 511 12,469 __ 0 12.478 12,980 13.310
1951................. . 228 __ 332 33 14 327 20 __ 622 15.036 0 15.036 15.658 15.990
1952............... 338 327 168 54 499 11 __ 1.070 17.813 __ 17.813 18.883 19.213
1953.................. 408 __ 322 83 620 241 48 __ 1.400 22.841 — — 22.841 24.24J 24.566
1954........... 13 125 316 121 195 248 14 __ 716 31.706 __ 339 32.045 32.761 33.077
1955 ........ 14 46 3.525 49 196 579 68 __ 952 46.248 __ ."Í63 46.811 47.763 51-288
1956.................... 13 43 2.435 30 121 287 84 __ 578 60.321 __ 595 60.916 61.494 63.929
1957................... 13 45 2.537 24 254 66 27 — 429 82.621 __ 1.151 83.757 84.201 86.738
1958................... 12 37 2.215 62 133 90 168 ■ — 502 104.178 — 1.374 105.552 106.051 108.269

1958 Enero 13 45 2.532 10 316 54 15 __ 453 83.580 _ 1.449 85.038 85.491 88.023
Febrero.. . 14 44 2.532 22 293 117 10 — 500 85.162 __ 1.343 86.505 87.005 89.537
M arzo.. . . 90 44 2.460 36 196 47 40 __ 453 87.018 u 1.415 88.433 88.886 91.346
Abril , , 90 45 1.997 72 202 49 11 — 469 87.728 u 1.558 89.286 89.755 91.752
Mayo....... 94 40 2.620 93 220 79 20 .—. 546 90.036 0 1.536 91.672 92.218 94.838
Junio ........ 96 41 2.378 75 172 73 47 __ 504 92.083 1.455 93.538 94.042 96.420
Julio......... 9 41 2.376 34 211 89 44 — 428 95.030 _ 1.332 96.362 96.790 99.166
Agosto.. . . 6 45 2.376 19 167 148 33 — 418 98.610 — 1.097 99.707 100.1-25 102.501
Sept-iembre 6 45 2.301 26 197 141 33 — 448 98.320 1.485 99.P-06 100.254 102.555
Octubre.. . 11 41 2.296 38 233 129 85 — 537 101.015 1 1.569 102.584 103.121 105.417
Noviembre. 29 40 2.314 83 167 107 58 __ 484 103;868 1.772 105.040 106.124 108.438
Diciembre. 12 37 2.215 62 133 90 168 — 502 104.178 — 1.374 105.552 106.054 108.269

1959 Enero 9 39 2.212 67 167 73 170 — 525 106.018 — 1.492 107.510 108.035 110.2-'17

Col 1,2 y 3.—Solamente Gobierno: Incluye Ministerios, Tesorería General. Provinciales y Comunales y Contraloría General de la República. Col 3.— 
Documentos emitidos conforme leyes 5.185, 5.307, 6.640, 11.084, 11.791, 11.981 y 12.427. Col 4.—Agencias de gobierno que manejan fondos fiscales 
talescomo: Administraciones de Puertos y Aduanas; Armada, Aviación, Carabineros y Ejército: Correos, Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado, de Obras Públicas, de Impuestos Internos; Servicio Nacional de Salud; etc. Col .5.-Instituciones semifiscales y empresas de administra
ción autónoma del Estado, tales como: Cajas de Amortización, de Colonización, de Crédito Minero, Cotío, Cip. Cajas de Previsión de Empleados 
Particulares, de Carabineros, de Defensa, de Ferrocarrile». de Empleado» Públicos y Periodistas, de Empleados Municipales: Servicio de Seguro 
Social. FF. CC. del Estado, Empresa Marítima del Estado; etc. Col 6.-Otras personas jurídicas creadas por ley, en que el Estado tiene aporte de ca
pital, tales com'i;E. T .C .; LAN; INACO, Soc. Constructoras de Establecimientos Educacionales y Hospitalarios; etc. Col 12.—Otras institucio- 
oes privadas especiales o lin fines de lucro como: CAP: ENAP; ENDESA; COVENSA, Paipote. Caja Bancaria y otras Cajas de Previsión 
privada«, Central de Leche, Bolaa de Comercio; etc. Has tal953 incluye algunas reparticiones del sector público.
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BANCOS COM ERCIALES 

COLOCACIONES EN M CN EDA CORR IENT E , S E G l’N SU  CALIDAD  

(En m illones de pesos)

F in e s  d i

Avances 
en cuenta 
corriente

194 8 
194 9 
195 0 
195 1 
195 2 
195 3 
195 4 
195 5 
195 6 
195 7 
195 8 ..

1958 Enero.. 
Febrero 
Marzo . 
Abril .. 
Mayo.. 
Jun io .. 
Ju lio ... 
Agosto. 
Sept. ..
Oct.......
Nov.. . .  
D io ... .

1959 Enero...

2.259
2.392
2.243
2.745
3.119
4.112
5.624
7.944

11.377
17.129
23.896

18.519
18.658
18.636
20.358
19.405
19.197
20.796
21.484
21.774
23.006
24.168
23.896

25.071

Prèsta
mos

Documen
tos des
contados

1.603
1.702
1.538
1.554
1.638
7.165

10.586
14.075
18.124
22.4.S8
28.919

22.664 
23.014 
24.1C6 
23.883 
25.006 
24.950 
25.184 
27.700 
26.897
27.664 
28.584
28.919

28.259

6.279
7.962
8.982

11.177
13.916
12.772 
16.396 
25.625
31.773 
44.162
52.360

43.835
44.716
4.5.404
44.7.50
47.020
49.053
49.898
49.962
riO.588
51.496
.52.435
52.360

53.752

Otras

230
210
217
182
210
192
155
119
220
452
863

473
617
740
764
787
842
912
979
995
957
934
863

9i2

Total

10.371
12.266
12.980
15.658
18.883
24.241
32.761
47.763
61.494
84.251

106.038

85.491
87.005
88.886
89.755
92.218
94.042
96.790

100.125
100.2.54
103.123
106.121
106.038

108.024

BANCOS COM ERC IA LES  

DEPOSITOS EN M ONEDA CORR IEN T E , SEGUN SU PLAZO 

(En m illones de pesos)

F in is  d i
En cuenta 
corriente y 
a la vista

A plazo fijo 
e indefinido Total

8.266 821 9.087
9.842 1.329 11.171
9.932 1.248 11.180

13.797 1.584 15.381
17.720 1.435 19.155
25.623 1.831 27.454
34.513 2.633 37.146
57.441 2.842 60.283

1956........................ ... 76.625 1.886 78.511
103.702 6.836 110.53«

1958................................ 138.328 14.573 152.901

1958 Enero................... 102.826 7.975 110.801
Febrero................. 102.996 8.901 111.897
M arzo ................. 106.627 9.274 115.901

104.927 9.136 114.063
Mavo..................... 106.260 9.790 116.050

110.214 10.225 120.439
118.156 10.396 128.552

Agosto................... 118 . no 12.320 130.430
Septiemí)fe........... 127.866 13.260 141.126
Octub’-e................. 128.950 13.884 142.834
Noviembre........... 121.816 14.339 136.155
Diciembre............. 138.328 14.573 152.901

1959 Enero.................... 139.873 15.561 155.434

BANCOS COM ERCIALES 

DEPOSITOS EN M ONEDA CORR IENT E (*) 

(En m illones  de pesos)

FINES DE

S»CTOR PÚBLICO

Fisco Repart
Gub.

lost.
Semi
fiscales

3

Otras
Instit.

Munici
palida

des
5

Banco
del

Estado
6

Suma

7

S b c t o r  P r iv a d o

Particu
lares

lostit.
Hipotec.

Bancos
del

Extr.
10

Otra«
Instit.
priv.
11

Suma

12

Total

13

1948.
1949.
1950.
1951.
1952.
1953.

1954.....................
19.55.....................
195 6 
195 7 ....
195 8  

1958 Enero.........
Febrero.. . .
Marzo..........
Abril...........
Mayo.........
Junio..........
Julio...........
Agosl o ........
•SepUcmhre.
f)ctubre.......
Noviembre.. 
Diciembre..

19.59 Knoro...........

1.021
1.556

585
1.053

442
212

356
498
974

1.358
2.220

1.273
1.168
1..521 
1.526 
1.293 
2.303 
2.017 
1.429 
1.539
1..556 
2.055 
2.220

2.473

294
225
317
585
627
175

315
374
6«2
969 
405

970 
910 
841

1.595
717
765
831
772
281
359
306
405

338

882
1.339
1.271
1.771
1.769
3.749

4.168
4.165
2.083
2.633
3.350

2.286
2.113
2.2.57

843
2.300
2.672
3.683
3.991
3.130
2.929
3,038
3.350

3.675

346
103
937

1.620
441

1.516
894
736
875
299
618
653
443
376
319
478
441

501

106
96
71
81
62

174

340
730
988

2057
4.255

1.898
2.05G
1.697
2.541
2.347
2.293
2.552
2.649
2.756
3.373
3.396
4.255

4.012

950
738
917
908

I.754 
3.417

2.331
5.184
5.933
9.126
8.554

8.767
8.180
7.397
6.71-4
8.369
7.817

10.583
9.110

10.992
II.255 
9.996
8.554

10.401

3.252
3.954
3.160
4.398
4.654
7.727

7.856
11.054
11.577
17.763
19.225

16.710
15.321
14.449
14.094
15.325
16.468
20.319
18.394
19.074
19.791
19.269
19.225

21.400

5.736
7.099
7.886

10.862
14.364 
19.639

27.909
47.409
64.778
89.300
127.848

90.654
92.400
96.7.50
96.519
96.608
99.281

103.583
106.731
117.404
117.448
111.364
137.848

123..550

58
77
89
76
86
28

30
39

107
156
213

164
128
154
154
207
210
131
142
186
197
706
213

144

41
42 
46 
45 
51 
60

59
69
84
69

135

77
77
67
67
71 
77 
94
72
76 
80
77 

135

84

(••)
{••)
(••)
(•*)
(•*)
(•*)

1.292
1-712
1.965
3.250
5.480 
3.19p 
3.971 
4 .481 
3.229 
3.8.39 
4.403 
4.425 
5.091 
4.386 
5.318 
5.239
5.480

5.908

5.835
Z.218
8.020

10.983
14..501
19.727

29.290
49.229
«6.934
92.775
133.676

94.091
96.576

101.452
99.969

100.725
103.971
108.233
112.0.'56
122.052
123.043
116.886
133.676

129.686

9.087
11.171
11J8C
15.381
19.155
27.454

37.146
60.283
78.511

110.538
152.901

110.807
111.819
115.901 
114.063 
116.050 
120.439 
128.525 
130.430 
141.126 
142.834 
1.36.155
152.901

151.086

(•)  No Incluye depósitos Interbancarios, n i “Boletas de G a ran tía  y Consignaciones Jud ic ia les”, n i  "Cartas de Crédito y 
Créditos simples o docum entarlos” .

( • • )  In c lu idos  en Instituc iones Semifiscales y otras Instituc iones del sector púb lico .

Col. 1.— Solam ente Gobierno: incluye M inisterios, Tesorería General, Provinciales y Comunales y Contraloria Gene
ral de la  Repúb lica . Col. 2.— Agencias de gobierno que m an e jan  fondos fiscales, tales como: Adm inistraciones de Puertos 
y Aduanas; Armada, Aviación, Carabineros y Ejército; Correos, D irección de Aprovisionam iento del Estado, de Obras 
Públicas, de Im puestos Internos; Servicio Nacional de Salud; etc. Col. 3.— Instituciones semifiscales y empresas de adm i
n istrac ión  au tónom a del Estado, tales coriio: Cajas de Am ortización , de Colonización, de Crédito M inero, Corfo, C ip, Ca
jas de Previsión de Empleados Particulares, de Carabineros, de Defensa, de Ferrocarriles, de Empleados Públicos y Periodis' 
tas, de Empleados Municipales, Servicio de Seguro Social, F F . CC. del Estado, Empresa M arítim a del Estado; etc. Col. 
4 .— Otras personas juríd icas creadas por ley en que el Estado tiene aporte de capital, tales como: E .T .C .,  LAN, INACO, 
Soc. Constructora de Establecim ientos Educacionales y Hospitalarios; etc. Col. 6 .— H asta 1952 son cifras de la  Caja Na
cional de Ahorros. Col. 11.— Otras Instituciones privadas especiales o sin f in  de lucro, como: CAP. ENAP. ENDESA. CO- 
VENSA, Palpóte, Ca ja Sanearla y otras Cajas de Previsión Privadas, Central de Leche, Bolsa de Comercio; etc. Hasta 1953 

Incluye algunas reparticiones de Sector púb lico .



B A N C O S  C O M E R C I A L E S  

INVERSIONES Y CAPITAL Y RESERVAS (•) 

(Millones de pesos)

— 44 —

FINES d e

Bienes

Raíces

Bonos Fis
cales y Mu
nicipales

lionos
Hipote
carios

Acciones
Banco

Central

Otros
Valores
Mobil.

Muebles 
Inst. y 
Utiles

Suma Capital Reservas Suma

1948............................................ 484 23 7 146 94 37 791 1.079 939 2.018
1949........................................... 1.094 18 13 218 98 42 1.483 1.086 1.612 2.698
1950........................................... 1.138 17 13 226 97 35 1.526 1.247 1.616 2.863
1951............................................ 1.209 13 12 232 97 37 1.600 1.160 1.979 3.139
1952............................................ 1.5.'i4 9 7 341 128 97 2.136 1.408 2.283 3.691
1953............................................ 1.665 G 6 4.59 213 177 2.526 1.558 2.660 4.218
1954........................................... 1.743 6 5 501 355 216 2.826 1.965 2.908 4.873
1955............................................ 4.293 4 6 629 281 747 5.963 2.644 5.969 8.613
1956............................................ 5.072 995 6 1.107 669 1.316 9.165 5.306 8.752 14.058
1957............................................ 9.798 1.938 fi 1.837 818 1.869 16.266 9.024 13.579 22.603
1958............................................ 13.818 2.694 (i 3.537 1.055 3.351 24.461 15.503 17.982 33.485

1958 Enero............................... 10.237 2.143 6 2.181 793 1.918 17.278 9.501 13.906 23.407
Febrero............................. 10.098 2.101 6 2.708 870 2.109 17.892 10.051 13.504 23.555
Marzo............................... 10.677 1.761 6 2.744 679 2.462 18.329 10.202 14.040 24.242
Abril.................................. 10.779 1.751 6 2.758 679 2.630 18.603 10.448 14.173 24.621
Mayo................................ 10.920 1.785 6 2.574 786 2.759 18,830 10.721 14.236 24.957
Jun io ................................ 13.049 1.406 6 2.756 660 2.682 20.559 10.366 18.935 29.301
Julio.................................. 13.065 1.111 6 2.915 734 2.880 20.711 11.692 19.008 30.700
Agosto............... 13.349 1.034 fi 2.915 726 2.952 20.982 11.758 19.254 31.012
Septiembre....................... 13.382 1.002 6 2.915 1.105 3.040 21.450 11.836 19.595 31.431
Octubre............................. 13.590 924 6 2.879 1.196 3.234 21.829 13.639 18.223 31.862
Noviembie............. 13.6(X) 034 fi 3.017 1.455 3 .05B 22.058 14.929 16.891 31.820
Diciembre...................... 13.818 2.694 ti 3.537 1.055 3.351 24.461 15.503 17.982 33.185

1959 Enero................................ 14.185 2.668 69 3.653 1.574 3.226 25.375 15.990 18.973 34.9S3

(♦) Capital y reservas de los bancos según cifras de balances

BANCOS COMERCIALES 

CARGOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EN CUENTAS DE DEPOSITO (*)

(En millonei de peaoi)

Fechas Iquique Antofa
gasta

La
Serena

Valpa
raíso

Santiago Talca Chillán Concep
ción

Temuco Valdi
via

Osor
no

Puerto
Montt

Punta
Arenas

TOTAL Ctas.
Ctea.

Ctas.
Deps.

1948... ™ . 1.461 3.932 542 38.083 140.766 3.881 1.912 10.609 4.558 3.059 1.988 210.790 199.541 11.249
1949........ 1.224 4.607 753 44.274 188.478 5.208 2.290 13.424 6.0K5 3.841 __ 2.259 272.372 256.014 16.358
1950........ 1.410 5.193 1.237 50.155 224.f)47 6.328 2.628 16.504 6.973 4.275 __ 3.082 322.433 303.248 19.185
1951........ 1.800 6.543 1.851 65.812 307.085 8.168 3.576 20.019 9.170 5.125 — __ 4.230 433.379 408.250 25.129
1952........ 2.843 9.427 2.410 86.475 407.642 10.209 4.484 26.567 11.565 6.871 __ 4.749 573.242 543.939 29.303
1953........ 3.213 10.700 3.185 105.471 499.774 12.378 5.482 33.378 14.074 8.213 11.680 __ 6.703 714.253 680.587 33 666
1954........ 4.343 18.309 4.396 157.857 733.471 19.513 8.473 52.252 24.854 13.179 19.709 __ 8.492 1.064.848 1.011.644 53.204
1955........ 7.866 24.406 6.282 271.005 1.328.520 34.062 13.398 89.774 43.214 23.871 35.375 __ 13.541 1.891.514 1.807.142 84.372
1956........ 14.931 43.270 10.370 409.668 2.049.033 52.757 29.649 136.039 61.996 35.780 51.214 10.865 22.654 2.928.226 2.767.853 160.373
1957........ 16.186 72.427 13.160 540.058 2.954.123 89.288 40.878 197.750 93.361 53.838 67.710 25.254 50.863 4.214.932 3.947.650 267.282
1958........ 21.849 91.150 16.592 742.802 3.711.957 99.838 48.938 263.034 107.665 71.305 82.695 32.143 60.838 5.350.806 4.930.722 420.084

1958 Ene. 1.500 7.249 1.393 61.865 294.129 9.599 4.376 20.405 9.799 5.186 6.983 2.622 5.052 430.158 401.676 28.482
Feb. 1.252 6.929 1.117 55.884 241.606 8.580 3.604 17.681 8.671 4.603 6.497 2.353 4.508 363.185 339.921 23.264
Mar 1.392 8.141 1.344 62.830 289.085 9.563 4.519 20.614 10.313 5.747 6.898 2.676 5.528 428.650 398.282 30.368
Abr. 1.442 6.672 1.316 56.327 295.152 10.069 4.802 20.147 11.154 5.687 7.641 2.650 5.512 428.571 398.459 30.112
May 1.483 6.599 1.327 61.696 309.570 9.179 3.691 22.164 9.441 5.521 7.045 2.675 5.620 446.011 405.479 40.532
Jun. 1.593 6.910 1.239 58.783 297.349 7.694 3.416 20.949 7.492 4 889 6.051 2.494 5.127 423.986 383.329 40 657
Jul. 2.000 8.7.56 1.450 67.800 329.093 8.622 4.450 24.765 8.782 5.783 7.339 2.909 5.180 476.929 438.887 38.042
Ago. 1.679 7.446 1.305 59.313 306.881 7.057 3.139 21.817 7.736 5.926 5.982 2.417 4.460 435.158 401.587 33.571
Sep. 1.870 7.214 1.293 59.193 296.184 7.103 3.200 22.815 7.697 5.721 6.144 2.704 4.517 425.655 394.117 31.538
Oct. 2.282 8.012 1.401 66.778 360.394 8.009 3.818 25.152 8,551 6.948 7.031 2.950 4.865 506.191 463.870 42.321
Nov. 2.449 7.904 1.571 65.102 331.215 7.000 4.510 20.987 8,373 6.780 6.889 2.758 4.988 470..526 428,470 42.0,56
Dic. 2.907 9.318 1.836 67.231 361.299 7.363 5.413 25.538 9.656 8.614 8.195 2.935 5.481 515.786 476.645 39.141

1959 Ene.. 2.434 9.289 2.C05 72.989 502.032 8.129 6.074 26.564 10.953 2.876 8.567 3.980 6.183 661,175 .526.797 134.383

(*) Sólo en las plazas en que eziíten Sucursales del Banco Central.
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BANCOS COMERCIALES 

CAPITAL Y  RESERVAS, REDESCUENTOS Y LA RELACION ENTRE AMBOS (•)
________ (Fines de mea; minones de pesos moneda corriente y extranjera)________________

BANCOS

30 Noviembre 1958

Capi
tal y 

Reser 
vas 
A.

Redes
cuen

tos

B.
(1)

B 100

31 Diciembre 1958

Capi
tal y 

Reser
vas 
A.

Redes
cuen

tos

R.
(2)

B 100

31 Enero 1959

Capi
tal y 

Reser
vase!) 

A.

Redes
cuen

tos
(2)

B 100

28 Febrero 1959

Capi
tal y 

Reser
vas 
(1)

Redes
cuen

tos

B.
(2J

B 100

C h ile .........................
Edwards...................
Crédito .....................
Español.....................
Israelita...................
Italiano.....................
Nac. del Trabajo . . .
Panamericano...........
Pacífico....................
Sud Americano.......

Com. C uricó ............
Concepción...............
Constitución............
Curicó.......................
Llanquihue...............
Oaorr.o y La Unión..
Sur de C h ile ............
Talca.........................
C h illán .....................
Valdivia....................
Regional dr Linares.
Francés.....................
'Londres.....................
C ity...........................

T o ta l...............

Seo. del Estado (3)

11.830
797

1.746
1.7.38

692
667
569
891
484

1.626

165
385

8
236
1?1

1.531
321
314
145
309

500
634
538

26.247

120035

9.376
657

1.745
1.981

751
221
193
795
292
238

133
214

231

1.558
200
338
145
87

223

19.378

16.724

(926)
(80)

(189)
(471)
(87)

(142)

(10)

(279)

(67)

(28)

(251)
■ (36) 

(78)

2.344

891

79
82

100
114
109
33
34 
89 
60 
15

81
56

98

102
62

108
100
28

11.830
797

1.746
1.738

692
667
569
891
484

1.6X6

165
385

8
236
121

1.531
321
314
145
309

500
634
538

26.247

120035

4.243
814

1.703
625
590
145
439
783
182

130
95

203

1,633
86

314
156
1.51

249

12.541

15.172

(926)
(80)

(189)

(87)
(142)

(10)

(14)

(28)

(251)
(36)
(78)

1.841

971

36 11.830 3.015 (551) 25 11.830 3.347 (926) 28
102 797 504 (80) 63 797 204 (80) 26
98 1.746 2-260 (189) 129 1.746 1.994 (189> 114
36 1.738 540 31 1.738 1.305 (471) 75
85 692 632 (87) 91 692 569 (87) 82
22 667 351 (142) 53 667 241 (142) 36
77 569 326 57 569 317 56
88 891 622 (10) 70 891 520 (10) 58
38 484 297 61 484 212 41

1.626 — 1.626 1.124 (304) 69

79 165 125 __ 76 165 103 __ 62
24 385

Q
41 (14) 11 385

g
106 (14) 28

86 236 208 (28) 88 236 201 (28) 85
— 121 __ ___ 121 ___ —

107 1.531 1.674 (251) 109 1.531 1.303 (251) 85
27 321 264 (36) 82 321 267 (36) 83

100 314 266 (78) 85 314 217 (78) 69
108 145 99 68 145 89 61
49 309 142 - 45 309 94 -- 30

__ im 27 ___ 17
Ü 500 __ - _ 500 100 ___ 20
— 634 __ - __ 634 - —

538 — — — 538 — — —

48 26,247 11,366 1.466 43 26,407 »2.338 2.616 47

13
1
1200J5 11,745 899 10 120035 7.844 467 7

(1) Redescuentos a la industria salitrera que no están afectos a sobretasas de interés. (Acuerdo del Directorio N.» 1.620 de 5-6-57).
(2) El total de las obligaciones del Banco del Estado se relaciona con el saldo del total de los depósitos a fines del mes anterior.
(*) Capital y reservas considerados por el Banco Central de Chile exclusivamente con el fin de regular el monto y las tasas de redescuento. 

Estas cifras correaponden al capital y reservas de los bancos al 13 de diciembre de 1955, adicionados en todos los aumentos de capital y reservas 
que han significado un aumento real del acervo de capital destinado al giro bancario. En consecuencia, no incluye revaluaciones ni revalorizacio
nes producidas con posterioridad a la fecha indicada.

€.—BANCO DEL ESTADO DE CHILE
Fuente: Superintendencia de Bancos 

COLOCACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS BANCARIO Y DE AHORROS EN MONEDA CORRIENTE, SEGUN DEUDORES
(En millones de pesos)____________________________________________________________

FINES DE

SlCTOR POBLICO

F isco

Rep.
Gub.

4 '

Inst.
Semi-
fiscal.

5

Otras
Inst.

6

Muni-
cip.

7

Suma 
Excluy. 
Col. 3

B

Parti
culares

9

Coloca.

1

Pag.
Fisc.

2

Compt.
Encaje

3

1948__________ 32Í) 123 (•) 1,8 (•) 344 3.775
1949................ . 151 51 12 404 30 597 4.908
1950................. 97 6 7 474 36 614 4.938
1951................. 91 25 9 550 38 688 6.299
1952.............. 411 28 p 674 59 1.153 7.721
1953........... . ... 252 125 15 1.832 178 2.277 9.382

1954................. 99 _ 129 237 1.194 245 226 2.001 12.887
1955 .............. 56 _ 98 141 1.425 322 342 2.286 17.571
1956................. 42 — 1.133 58 1.876 416 487 2.879 25.207
1957................ 1.052 — 1.499 80 2.431 221 467 4.251 36.368
1958................. 2.791 -- 1.744 184 3,900 521 557 7.953 44,675

1958 Enero. . . . 1.050 _ 1.486 139 2.635 289 436 4.589 37.094
Febrero.. 1.057 _ 1.988 161 2.981 427 439 5.065 38.484
Marzo.... 1.058 — 1.057 148 3.109 402 439 5.356 39.975

1.306 . 1.057 151 3.196 414 438 5.505 40.894
M ayo.. . . 1.312 _ 1.056 233 3.201 544 459 5,749 40.388
Jun io___ 1.568 — 1.869 284 2.983 410 423 5.668 41.310
Julio....... 1.825 — 1.855 221 2,929 433 468 5,876 41,067
Agosto... 2.069 — 1.855 204 3,221 817 519 6,830 41,525
Sept......... 1.73b —. 1.792 168 3.293 766 633 6.595 41.022
Oct 2.302 — 1,792 173 3,.565 616 650 7,326 42.938
N ov........ 2.523 .— 1.792 196 3,822 559 612 7,212 44,540
D ic . .  . 2.791 — 1.744 184 3,900 521 557 7.953 44,675

1959 Enero. . . . 2.809 — 1,736 184- 3.995 457 59-1 8,039 45,480

SiCTOR Privado

Inst.
Hipot.

10

Bancos
comer
ciales

11

Otras
Inst.
Priv.

12

Suma

13

Total 
Eicluy. 

Col. 3

14

Total

15

r«]
(•*)

(••)

3.775
4.908
4.938
6.299
7.721
9.382

160
127
136
313
237

228
148
166
175
220
219
309
258
136
117
231
237

163

13.047
17.698
25.343
36.681
44.912

37.322
38.632
40.141
41.069
40,608
41.529
41.376
41.783
41.158
43.055
44.731
44.912

45.643

4.119
5.504
5.553
6.987
8.874

11.659

15.048
19.984
28.222
40.932
52.865

41,871
43.697
45.497
46.574
46.357
47.197
47.252
48,613
47.753
50,381
52,493
52.865

53,682

4.242
5.555
5.569
7.012
8.902

11.784

15.177
20.082
29.355
42.431
54.609

43.367
45.686
46.554
47.631
47.413
49.066
49.107
50,468
49.545
52.173
54.275
54.609

55 418

Col 1,2 y 3.—Solamente Gobierno: incluye Ministerios, Tesorería General, Provinciales y Comunales y Contraloria General de la República. Col 3 __
Documentos emitidos conforme leyes 5.185, 5,827, 6.640, 11.791 y 12,427. Col. 4.—Agencias de gobierno que manejan fondos fiscales tales como; 
Administraciones de Puertos y Aduanas; Armada. Aviación, Carabineros y Ejército: Correos, Dirección de Aprovisionamiento del Estado, de Obras 
Públicas, de Impuestra Internos; Servicio Nacional de Salud; etc. Col 5.-Instituciones semifiscales y empresas de administración autónoma del Estado: 
tales como: Caja de Amortización, de Colonización, de Crédito Minero, Corfo, Cip. Cajas de Previsión de Empleados Particulares, de Carabineros, de 
Defensa, de Ferrocarriles, de Empleados Ptiblicos y Periodistas, de Empleados Municipales; Servicio de Seguro Social, FF. CC. del Estado, Empresa 
Marisma del Estado; etc. Col 6.-Otras personas jurídicas creadas por ley en que el Estado tiene aporte de capital, tales como E. T .C .. LAN, INACO

Educacionales y Hospitalarios: etc. Col 12.—Otras instituciones privadas especiales o sin fines de lucro como 
^  ’ COVENSA, Paipote. Caja Bancarla y otras Cajas de Previsión privadas. Central de Leche. Bolsa de Comercio etc. Hasta 

1953 incluye algunas reparticiones del sector público.
(•) Incluidas en la* doi primeras columnas. (**) Incluidas en las columnas 5 t 6.
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BANCO DEL ESTADO. SITUACION DE ENCAJE (•) 

(Eo millones de pesos)

F INES DE

E n c a jb  e f e c t iv o

Bille
tes
y

Mone
das
(1)

Depós.
en

Banco
Cen-
trai

Deps.
en

Bancos
Comer
ciales

Docu
mentos
compu-
tables
como
encaje

(2)

194 8  ...
194 9  
195 0  
195 1 
195 2 
195 3 
195 4 
195 5  
195 6  .
195 7  
195 8  

1958 Enero... 
Febrero. 
Marzo..
Abr.......
M avo ... 
Jun io .. . 
Julio .. . 
Agosto.. 
Sept. . . .
Oct.......
Nov.......
Dic........

1959 Enero...

226
344 
327
345 
566

1.304
1.703
2.473
3.717
4.624
6.830

5.041
4.362
4.841
5.837
4.732
6.360
5.583
5.239
8.036
5.640
5.920
6.830

5.130

28
35
28
23
51

174
L192

463
1.211
2.193
3.438

2.466
1.360
1.984
3.930
Î.56T
2.272
3.363
3.440
1.635
1.730
3.600
3.438

2.178

1.114
1.047
1.090

991
2.063
3.790
2.000
4.843
5.547
8.010
7.934

7.748
7.164
6.160
6.445
7.668
7.005
9.897
8..S42
9.831

10.471
8.931
7.934

9.136

123
51
6

25
28

125
129
98

1.133
1.500
2.309

1.486
1.988
1.057
1.057
1.057 
1.869
1.855
1.855
1.792
1.792 
1 792
2.309

Total

E n c a 
j e

LEGAL
m in .

1.491 
1.477 
1 451
1.384
2.708
5.393
5.024
7.877

11.608
16.327
20.511

16.741
14.874
14.042
17.269
15.018
17.506
20.698
19.076
21.294
19.633
20.243
20.511

2.610 19.054 20.192

1.206
1.393
1.352
1.643
2.199
3.662
5.165
8.292

11.393
15.415
19.529

15.873
16.251
15.977
15.711
17.308
16.064
17.550
18.243
17.878
17.584
18.937
19.529

285 
84 
99

— 259 
509

1.731
— 141
— 415 

21.«i 
912 
982

868 
'1.377 
-1.935 

1.558
— 290 

1.442 
3.148

833
3.416
2.049
1.306

982

“ 1.138

(♦) Hasta 1952 son cifras de la Caja Nacional dfi Ahorros.
(1) Se incluye una pequeña partida de oro sellado chileno. (2) Hasta 

Agosto de 1953 incluye depósitos en algunas instituciones de fomento. 
Préstamos otorgadoa en virtud de leyes Nos. 5.185, 5.827. 6.640. 
9.849. H.791. 11.981 y 12.427.

BANCO DEL ESTADO, COLOCACIONES POR DEPARTAMENTOS(*) 

(Eo millonee de pesos)

E x c e 

d e n t e

F in e s  d e

Depto.

Bancario

Depto.

de Abo* 
rroa

Depto.

Agrícola

Depto.

Indus
trial

1913

1954

1955

1956

1957

1958

1958 Febrero. .. 
Marzo. . . .
Abril.........
Mayo........
Junio........
Julio.........
Agosto.. .. 
Septiembre 
Octubre.., 
Noviembre 
Diciembre.

1959 Fnero. . .. 
Febrero...

10.598 1.061 3.511 617 153 16.940

13.710 1.338 6.647 3.063 162 24.920

18.357 1.627 12.017 3.733 148 30.882

26.075 2.148 17.534 6.E22 1.642 53.921

37.721 3.211 27.202 8.157 749 77.040

48.330 4.535 32.886 7.463 979 94.193

40.255
41.984
42.988
42.719
43.389
43.389 
44.638 
43.670 
46.165 
48.158 
48.330

3.442
3.513
3.586
3.638
3.808
3.853
3.974
4.083
4.216
4.325
4.535

28.030
26.708
24.980
24.999
26.607
27.722
27.887
28.933
30.518
31.810
32.886

7.976 
8.034 
8.036 
7.849 
7.814 
7.847 
8 277 
8.360 
8.659 
7.007 
7.463

817 
825 
843
818 

1.027 
1.218 
1.165 
1.254 
1.204 
1.362

979

80.520
81.064
80.433
80.023
82.645
83.439'
85,941
86.300
90.762
92.662
94.193

48.915
49.162

4.768
5.358

33.597
37.278

7.681
7.739

910
982

95.871
96.51S

Depto.

Hipote-
cario(l)

Total

general

(*) r^o se consideran los «Deudores por Boletas de Garantía y Consig
naciones Judiciales» ni las «Cartas de Créditos y Créd. Simples o Docu* 
mentarios>. (1) Excluidas las colocaciones en bonos.

BANCO DEL ESTADO 

COLOCACIONES DEL DEPARTAMENTO BANCARIO Y DE 

AHORROS EN MONEDA CORRIENTE, SEGUN SU CALIDAD (•) 

(En millones de pesos)

F in e s  d b

Avances 
en cuen
ta co
rriente

Frésta-
mofl

Docu
mentos
descon
tados

Otras Total

1948....................... 264 1.589 2.138 128 4 119
1949..................... 706 1.869 2.785 144 5 504
1950. .................... 824 1.547 2.992 188 5.553
1951....................... 1.014 1.589 4.207 177 6.987
1952............. ......... 1.241 2.315 5.085 233 8.874
1963............... ... 1.541 5.015 4.818 285 11 659
19fa4....................... 2.056 5.311 7.425 256 15 048
1955....................... 2.686 5.514 11.563 221 19Í984
1956...................... 3.985 7.615 16.357 265 28 222
1957...... ................ 6.230 9981 24.312 409 40.932
1958...................... 8.924 12.504 30.367 1.070 52.865

1958 Enero.......... 6.989 10.136 24.314 432 41.871
Febrero........ 7,577 10.857 24.823 440 43 697
Marzo......... 7.643 11.308 26.007 539 45.497

7.873 10.801 27.246 654 46.574
Mayo........... 8.026 9.880 27.536 915 46.357
Junio........... 7.442 9.892 28.894 969 47.197
Julio............. 7.518 10..S81 28.173 980 47.252
Agosto......... 8.163 11.049 28400 1.001 48.613
Septiembre.. 8.331 10.784 27.620 1.018 47.7.53
Octubre....... 8.969 11.578 28.747 1.086 50.380
Noviembre . 9,895 12.036 29.538 1.015 52.484
Diciembre... 8,924 12.504 30.367 1.070 52.865

1959 Enero........... 9,823 12.660 30.065 1.124 53.682

(*) Hasta 1052, son cifras de la Caja Nacional de Ahorros. Posterior

mente son cifras de los Departamentos Bancario y de Ahorros.

BANCO DEL ESTADO 

CUENTAS EN ORO V MONEDAS EXTRANJERAS (•) 

(En millones de pesos)

F in ís de

Fon
dos

dispo
nibles

Colo
cacio
nes

Depó
sitos

Inver
siones

Re-
ser-
vaa

En i l  Extbrior

Dis
poni
ble

Adeu
dado Saldo

1955................. 37 85 _ 203 131 72
1956................. 37 218 25 — 84 251 137 118
1957................. 15 241 113 — 129 210 83 127
1958................. 71 326 716 — 166 790 3 787

15 103 60 — 129 150 33 117

Febrero,. 13 47 45 — 129 274 81 193

Marzo. .. 14 258 110 — 129 202 105 97

Abril. . . . 13 165 136 — 129 248 10 238

Mayo__ 13 135 87 — 129 183 1 182

Junio..... 13 122 96 — 160 211 2 209'

Julio....... 31 163 89 — 160 189 5 184

Agosto... 31 198 134 — 160 287 22 265

Sept........ 32 193 146 — 160 284 12 272

Oct......... 30 253 103 — 160 205 20 185

31 269 119 — 160 294 10 284

Dic, . . 71 326 716 — 166 790 3 787

95 449 202 — 166 35) 3 356

(*) Contabilizad ÌS a razón de | 110 por dólar.



COLOCAC ION ES DEPARTAM ENTO A G R IC O L A  DEL BANCO DÉL É S fA Ò tì 

SALDOS DEUDORES P O R  FIN ES PRODUCTIVOS

(Millones de pesos)

(Cifras del Departamento Agrícola del Banco del Estado)

-  47 —

FINES DE

Siembra

cosecha
Gana
dería

194 8  
194 9 ..........
1950........... .........
1961....................
195 2 
195 3 
1954..  ................
1955. .  ...............
195 6 
195 7  
195 8  

1957 Diciembre.

1958 Enero........
Febrero....
Marzo........
Abril..........
Mayo........
Junio..........
Julio ..........
Agosto.. ., 
Septiembre
Octubre___
Noviembre.
Diciembre..

329
439
646
941

1.202
1.128
1.483
2.184
3.657
6.507
7.628

6.507

6.472
6.285
5.427
4.731
4.933
5.863
6.382
6,705
7.077
7.495
7.676
7.628

214
268
311
723
617
621

1.549
2.273
2.465
2.094
1.830

2.094

2.048
2.019
1.968
1.907
1.858
1.814
1.817
1.791
1.803
1.789
1.779
1.830

Abonos 
y desin

fectantes

Maquina
rias y 

útiles de 
labranza

Mejoras Planta
ciones

265
309
380
475
814

1.242
1.821
3.792
6.537

10.378
13.046

10.378

10.622
10.761
10.383
9.513
9.361
9.973
9.804

10.121
10.692
11.532
12.293
13.046

39
39
39
53
93

124
292
837

1.147
2.7fil
3.950

2.761

2.762 
2,887 
3.012 
3,118 
3.227 
3.3-18 
3,497 
3.564 
3,653 
3.769 
3,857
3.950

26
24
25 
35 
58 
95

759
2.073
3,067
4.2£8
5.042

4.258

4,481
4,5S6
4,593
4,604
4.620
4.681
4.697
4,676
4,783
4,958
5,008
5.042

8
7
5
7

11
11
46
77
71

124
132

124

126
127
111
104
]00
97

100
107
113
122
129
132

Envases

(*)
(*)
(♦)
2
4
5 
4

20
8

23
22

23

24
34 
36
35 
35 
28 
23 
15 
11 
11 
18 
22

Industrias
made
reras

Otros
fines

Otra§ 
coloca

ciones (1)

(•)
(*)
£)
2

21
6
2
2
4
6

37
34
44
96
47
55

142
296
547
809
878

809

798
816
804
780
759 
756
760 
852 
752 
752 
797 
878

Totales

40 959
38 1.158

102 1.551
290 2.621
165 3.012
211 3.511
544 6.647
464 12.017
33 17.534

244 27.202
252 32.886

244 27.202

398 27.732
541 28.030
373 26.708
187 24.980
105 24.999
42 26,607
37 27.122
49 27.887
43 28.933
35 30,517

149 31,810
252 32.886

(1) La columna «Otras Colocaciones* corresponde a anticipos hechos a cuenta de préstamos en curso de tramitación y varios deudores 
(•) Hasta 1950 inclusive, las cifras de «Envases» e «Industrias Madereras» aparecen englobadas en «Otros Fines».

BANCO DEL ESTADO —  DEPOSITOS EN M ONEDA C O RR IEN T E  (♦)

(En millones de pesos)

FINES DE

SSCTOR PÚBLICO

Fisco

1

1948..................... ...........
1949_„ .......... ........... ...
1950.„..._______ _____
1951...... ..........................
1952^ ______ __________
1953.^.............................
195 4 ................
195 5 -----
1956.................. .............
195 7 ______
195 8  

1958 Enero....................
Febrero.................
Marzo...................
Abril......................
M ayo....................
Jun io .....................
Ju lio .....................
Agosto...................
Septiembre...........
Octubre.................
Noviembre............
Diciembre............

1959 Enero...................

1.721
1.996
1.127
1.355
1.561
3.367
2.089
4.447
9.793

17.333
14.287

16.660
17.149
16.861
17.239
13.767.
17.848
13,752
20.669
20,006
19,847
20,807
14.287

15.511

Repart.
Gnb.

222
272
269
371
428
545

1.566
3.984
6.668
7.125

11.516

8.347
7.903
8.353

10.421
9,806

11.956
11.349
11,424
11,596
10,781
11,364
11.516

10,644

Inst.
Semi-
fiscal

3

Otras
Instit.

Munici-
palid.

628 
658 
787 
775 

1.042 
3.248 

7.659 
8.772 

10.619 
11.928
20.944

14,436 
15.444 
13.937 
15,971 
14,750 
15.1.56 
20,480 
19.104 
17,727 
18,002 
19 844
20.944

93
118
473

1.682
1,120

2.338
2.610
1.255

818
235
407
668
392
332
580
793

1,120

20,203 2,365

64
80
82

106
205
267
456
886

2.035
2.816
2.993

2,703
2.440
2.237
2.117
2.133
2,532
2.645
2.613
3,074
3,294
3.356
2.993

2,874

Suma

6

S b c t o r  P r iv a d o

Particu
lares

Bancos
del
pais
8

2.635 4.177 137
3.006 5.144 192
2.265 5.839 250
2.607 7.266 317
3.236 9.587 409
7.427 13.460 634

11.863 16.578 924
18.237 26.538 1.680
29.588 38.860 2.714
40,884 55.491 2.994
50,860 68,072 3,706

44,484 54,112 3.062
45.546 54.793 3.234
42.643 56.480 2,766
46,596 54.663 2,849
40,691 54,135 3,237
47,899 55,674 2,340
48,894 56,733 2,868
54,202 60.389 2,774
52,735 63,679 3.151
52,504 62,404 3,142
56,164 62,603 2.835
50.8G0 68,072 3,706

51.597 70,577 3 629

Bancos
del

Extr.
9

1
5
1
2
5 

17 
17
9
2

13 
2

10
10
14 
9

15 
20
8

40
6 
2 
1 
2

Total
Inst. Otras

Hipot. Inst. Suma

10
priv.
11 12 13

6 (*•) 4.32J 6.956
13 (»») 5.354 8.361
15 (*♦) 6.105 8.368
14 (**) 7.599 10.206
16 (• ’ ) 10,017 13.253
3 (**) 14.114 21.641
2 454 17.975 23.838
4 321 28.552 46.789
4 778 42.358 71.946
0 937 59.435 100.319
0 3.214 74,994 125.854

0 734 57.918 102.402
0 918 58.905 104.451
0 746 60.006 102.649
0 1.268 58,789 105.3S15
0 1.052 58,439 99.13A
0 1.617 59,651 107.550»
0 1.790 61,399 110.2931
0 1,783 64,986 119.188
0 1,776 68,612 121,347
0 1.983 67,531 120,035
0 2,975 68,414 124,578
0 3.214 74,994 125,854

0 2,910 77,119 128,716

J u d i S Ä S s d ^ Ä  depósitosinterbancarios. ni «Boletas de Garantía y Consignacione.

^♦) Incluidos en Instituciones Semifiscales y otras Instituciones del sector público.
Col. 1.—^lamente Gobierno: Incluye Ministerios, Tesorería Generäl, Provinciales y Co

Agencia« de Gobierno que manejan fondos fiscales, tales como-Adminir‘— '--  ̂ ^
Correos. Dirección de Aprovisionamiento del Estado, de Obras Públicas,
•eaifiscalea y empresas de administración autónoma del Estado, tales co

M jS id S ll^ Ä io 'd e Ä “s<I^.Ä"cc:.delÄ",TmpreÄrria“d̂ ^

Caia. d . Previsión privadas, Central de Leche. Bolsa d . Comercio, etc. Hasta 1953 incliye Shunts r e ^ r t i d o Ä  '
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B A N C O  D E L  E S T A D O  

INVERSIONES Y CAPITAL Y RESERVAS (•) 

(Millonea de pesoa)

194 8  
194 9 
195 0  
195 1 
195 2  
195 3  
195 4 
195 5  
195 6  
195 7 
195 8  

1958 Enero........
Febrero ...
Marzo.......
A bril........
Mayo.......
Jun io ........
Ju lio .........
Agosto.. .. 
Septiembre 
Octubre.. . 
Noviembre, 
Diciembre.

1959 Enero........

Bienes

Raíces

Bonos Fis
cales y Mu
nicipales

183
205
262
448
762

1.986
2.386
3.151
3.596
6.491
6.845

6.536
6.563
6.611
6.647
6.658
6,685
6.722
6.721
6.749
6.811
6.864
6.845

6.883

Bonos
Hipçte-
carios

Otros
Valores
Mobil.

818
816
794
775
747

1.003
1.226
1.156
2.586
3.081
2.874

3.078
3.076
3.008
2,996
2,979
2,978
2,975
2.962
2.960
2.893
2.875 
2.874

2.870

26
26
26
25
28
48
39
71
46

149 
269

150 
15Ò
179
180 
169 
189 
205 
252 
245 
254 
226 
269

440

159
152 
159 
171
153 
413 
487

1.564
2.060
3.181
7.754

3.092
3.053
3.071
3.263
3.263
3.263 
3.640 
3.923 
4.207 
4,310 
7,372
7.754

6.815

Muebles, 
Inst. y 
Utiles

Mercade

rías

38
49
73
90
97

195
287
369
751

1.340
1.580

1.413
1.445
1,415
1.478
1.512
1.475
1,544
1.580 
1.554 
1.590 
1.650
1.580

1.674

551
1.004
2.618
7.123

10.405
9.521

10.267
9.974

11.368
10.040
9.675
8.177
7.896
7.808
8.156
9.078
9.019
9.521

9.729

Suma

1.224
1.248
1.314
1.509
1.787
4.196
5.429
8.929

16.162
24.647
28.843

24.496
24.266
25.652
24.604
24.256
22.767
22.982
23.246
23.871
24.936
28.006
28.843

28.411

Capital Reservas

2.256
2.926
2.450
2.827
7.582
8.868

7.842
7.842
7.842 
8.222 
8.222 
8.458
8.760
8.760
8.760
8.760
8.760 
8.868

9.204

10
52
13
13
13

494
1.308

Suma

10
52
13
13
13

2.256
2.296
2.944
4.135
7.582
8.868

7.842
7.842
7.842 
8.222 
8.222 
8.458
8.760
8.760
8.760
8.760
8.760 
8.868

9,204

( • )  Hasta 1952 Bon cifras de la  Ca ja Nacional de Aüorros.

BANCO DEL ESTADO -  CARGOS ÈN CUENTAS CORRIENTES Y EN CUENTAS DE DEPOSITO (•)

(En millones de peeoa)

FE
CHAS

1948...
1949...
1950...
1951...
1952...
1953...
1954 ...
1955... 
.1956 ...
1957.. ¿
1958...

1958 
Ene., 
Feb.. 
Mar. 
Abril 
May 
Jun.. 
Ju l., 
Agos. 
Sept. 
Oct., 
Nov.. 
Dic..

1959 
Ene,.

Iqui
que

Antofa
gasta

La
Serena

Valpa
raíso Santiago Talca

Chi-
llán

Concep
ción Temuco Valdivia

485 1.729 753 5.265 39.930 927 1.076 2.227 1.357 1.058
943 2.467 1.123 6.243 56.996 1.419 1..464 2.987 1.671 1.409

1.048 2.824 1.462 9.245 68.217 1.683 1.740 3.650 1.803 1.601
1.352 3.761 1.883 12.935 91.293 2.349 2.356 4.838 2.300 2.236
1.900 4.585 2.328 9.906 125.016 2.878 2.714 6.394 3.072 2.671
2.589 5.406 2.539 11.595 157.614 3.561 3.790 8.336 4.283 3.203
4.237 7.813 4.057 16.484 256.190 5.770 5.665 12.094 7.072 4.750
6.773 13.378 7.632 41.488 489.573 1L150 9.158 21.046 13.853 8.517

10.793 22.779 12.563 62.673 808.305 18,187 15.768 34.935 21.574 13.681
14,123 35.109 16.831 89.034 1.188.780 26,609 18.289 .50.632 29.439 18.227
18,384 42,663 20,584 115.456 1.579,991 29,329 24.246 65,416 33,232 23,022

1,356 3.317 1.708 7,905 112.760 2,484 1.904 5,241 3.071 1.822
1,260 3,186 1.390 7.861 101.770 2,290 1.663 4.433 2.572 1.679
1.530 3.655 1.557 9.507 1.34,524 2.494 1.985 5.442 2.970 1.873
1.300 3,528 1,686 8.553 125.563 2.646 1.909 5.073 2.868 2,072
1,449 2 876 1.703 10 056 153,462 2,360 2.019 5.400 2 670 1,969
1,299 2,723 1,563 8.825 114.290 2.324 1.942 4.528 2.387 1,664
1.639 3,897 1,841 11,521 165.912 2.627 2.045 6.216 2,839 2.100
1.665 3,383 1,755 9,355 111.825 2,359 1.906 5.490 2.574 1.639
1,586 3.717 1,635 9,097 117.085 2,249 1.926 5.455 2,433 1,830
1,746 3.941 1,943 11,410 144,975 2,553 2,201 6.251 2,880 2,047
1,501 3.772 1,801 9,910 126,661 2,330 2,256 5,460 2,740 1,985
2,053 4,668 2.002 11,456 171.164 2.613 2,490 6,427 3,228 2.342

1,715 4,598 2.082 10,197 142.803 2.719 2.740 6.775 3,163 2.373

Oaorno
Puerto
Montt

Punta
Arenas TOTAL

Ctaa. ‘ 
Ctea.

Ctaa.
Depóa.

565 55.372 51.094. 4,278
... 763 77.483 72.483 5.000

__ ___ 1.041 94.314 87.568 7.746
__ __ 1.402 126.705 116.386 10.319
_ _ 1.885 163.349 155.883 7.466

2.260 __ 2.487 207.862 198.149 9.713
3.298 __ 4.435 331.865 318.163 13.702
5.817 __ 7.274 635.649 615.203 20.446
9.634 4.713 10.794 1.046,399 1.013.934 32.465

13,482 9.943 18,480 1.528.978 1.478.519 50.459
14,785 14.016 30.077 2.011.201 1.951,976 59.225

1,336 1.043 2.294 146.241 140,430 5.811
1.121 1.006 1.827 132.058 127.624 4.434
1.319 1.208 2.581 170.645 165.215 5.430
1.422 1.154 2.533 160.307 155.677 4.630
1.183 1.079 2.563 188.789 184.172 4.617
1.017 1.039 2.486 146.087 141.774 4.313
1.295 1.196 2.774 205.902 200.682 5.220
1,097 1.056 2.517 146.621 142.102 4,519
1,082 1,201 2.261 151,557 147.188 4,369
1.323 1.280 2,85 2 185,402 180.150 5,252
1.173 1,274 2,511 163,374 158.755 4,619
1,417 1,480 2,878 214,218 208.207 6,011

1.501 1.559 3,129 185.360 179,134 6,226

(•> Sólo en la* plazas en que exl.stpn SiictirBale.í del Banco Central. Hasta 1953 son cifras de ia  Caja Nacional de 

Aborroa.
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BANCO DEL ESTADO 

DEPOSITOS EN MONEDA CORRIENTE, SEGUN PLAZO (•) 

(En millonee de pesos)

F inbs db
En cta. 

cte. y

a la vista

194 8 
194 9 
195 0  
195 1 
195 2 
195 3  

igis!!;;!;;;:
195 6  
195 7 
195 8 

1958 Enero.. 
Febrero 
Marzo.. 
Abril... 
M ayo .. 
Junio .. 
Ju lio ... 
Agosto.
Sept___
Oct.......
N ov... 
Dicbre..

1959 Enero..

D bpto. Bai^cario

4.305
5.003
4.621
5.846
7.714

14.248
21.568
35.362
54.229
70.146
88.973

73.354
76.033
74.064
78.115
70.933
78.404
79.870
87.131
88.450
86.232
89.922
88.973

91.130

A plazo 
fijo e 
indefi
nido

Total

66
64
25
44
54

185
177
350
507

6.949
3.504

5.718
4.720
4.168
2.455
2.843
2.861
2.798
3.301
3.408
3.470
3.523
3.504

3.831

4.371
5.067
4.646
5.890
7.768

14.433
21.745
35.712
54.736
77.095
92.477

79.072
80.753
78.232
80.570
73.776
81.265
82.668
90.432
91.858
99.702
93.445
92.477

94.961

D epto. Ahorros

A la 

Tista

903
1.053
1.219
I.523 
2.052 
2.776 
3.286 
4.937 
7.617 
9.489

12.344

9.519
9.549
9.728
9.812
9.857

10.134
10.730
11.187
II.340 
11.600 
11.886 
12.314

12.565

A plazo

2,023
2.241
2.503
2,794
3.432
4,332
4.807
6.140
9.593

13.725
21.033

13,811
14.149 
14.689 
15.003 
15.497 
16.151 
16.895 
17.569
18.149 
18,733 
19.247
21.033

21,190

Total

2.926
3.294
3.722
4.316
5.485
7.108
8,093

11.077
17.210
23.224
33.377

23.330
23.698
24.417
24.815
25,354
26.285
27.625
28,756
29.489
30.333
31,133
33.377

33.755

( • )  H asta 1952, son cifras de la  C a ja  Nacional de Ahorros, 

Hasta 194E la  Sección Aliorros Incluye los depósitos de Aho
rros constitu idos en la  Caja de Crédito Popu lar.

D —OTRAS ESTADISTICAS DEL CREDITO 

Y DEL CIRCULANTE

INTERES CORRIENTE BANCARIO

(Calculado por la Superintendencia de Bancos)

Hasta el 8 de Septiembre de 1953 el Interés m áx im o  per

m itid o  por la  Lejr N° 4.694 (Noviembre de 1929), era de u n  
50% en exceso del interés corriente bancario del semestre 

an terior. A  partir del 9 de Septiembre de 1953, la  Ley 

N° 11.234 redujo a  u n  20% este exceso. '

TOTAL DE CARGOS EN CUENTAS CORRIENTES YEN  CUENTAS DE DEPOSITO DEL BANCO CENTRAL. BANCO DEL ESTADO (*

Y DE LOS BANCOS COMERCIALES

(En millones de pesos)

Sólo en las plazas en que existen Sucursales del Banco Central.

FECHA fqulqiie Anto
fagasta

1948..
1949..
1950..
1951..
1952..
1953..
1954..
19.55..
1956..
1957.. 
1958 .

1958 
Ene... 
Feb... 
M ar.. 
Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Ju lio .. 
Agosto 
Sept.. 
O c t... 
Nov... 
D ic ...

1959 
Ene ..

2.834
3.072
3.548
4.454
6.616
8.259

12.031
20.690
37.072
42.793
53.997

3.622
3.238
3.689
3.322
3.901
3.793
4.750
4.513
4.430
5.703
5.510
7.526

5.718

7.468 
9.424 

10.782 
14.582 
19.336 
22.817 
34.651 
52.248 
91.650 
146.363 
186.213

14.020
13.605
16.239
13.298
12.665
13,290
17.796
14.792
16.345
16.347
16.787
21.029

19.152

La
Serena

1.903 
2.502 
3.697 
5.179 
6.620 
7.918 

11.528 
19.267 
31.482 
41.685 
52.360

4.180
3.592
3.958
4.141
4,138
3,918
4,497
4.187
4,076
5,433
4.779
5,461

6.081

Valpa
raíso

Santiago

56,083 
65.164 
77.319 

102.262 
125,099 
150,121 
224.816 
406,203 
623,047 
847.355 

.121,170

92.431
84.359
94.880
84.295
92,863
88,049

104,806
89.069
87.631

100.985
99,124

102.678

111.541

252.589 
329.288 
405.798 
575.592 
774,816 
971.240 
.378.787 
.402,285 
.820.868 
,530.094 
.081.462

549.049
456,040
562,631
554,444
668,809
556,795
671.842
543.781
540.376
666.384
610.863
700.448

873.755

Talca Chillán

6.406
8.905

10.605
14.180
18.668
22.866
35,259
61.749
95.437

157.349
175.155

15.019
14.574
16.100
17.484
16,327
13.569
15.012
12.755
12.583
14.920
12.990
13.822

14.933

3.745 
4.697 
5.481 
7.343 
9.088 

11,366 
17,696 
28.ÍS26 
57.263 
77.769 
99.878

8.323
7.496
8.597
8.935
7.929
7.204
8.822
7.192
7.076
8.349
9.226

10.729

11.676

Con
cepción

17.040 
21.165 
27.106 
32.444 
43.285 
55.762 
85.352 

147.F 
233.566 
321.211 
424.368

33.188
26.909
34.074
32.275
35.731
32.622
40.717
34.127
36.359
40.696
34.812
42.858

43.982

Temu
co

7.515
9.474

10,876
14,451
18,299
22.865
39.436
70.893

105.889
158.409
185.686

16.848 
14.655 
17,565 
17,842 
15.907 
13,238
15.491 
13.579 
13.345 
14.99-1 
14.731
17.491

19.157

Valdi-
vía

Osorno Puerto
Montt

Punta
Arenas

6.125 
7.394 
8.429 

10.774 
13.974 
15.065 
23.198 
42,578 
61.800 
91.221 

119.903

9.270
8.164

10.045
9.887
9.433
8.219

10.323
9.996
9.158

11.072
10.849
13.487

16.558

17.892
29.161
52.369
78.422

104.943
130.885

11.449 
10.349 
11.646 
12.429 
10.842
9.378

11.450 
9.452 
9.424

11.191
10.811
12.464

13.101

Total

19.527
44.420
59.507

4.671
4.261
4.923
4.850
4.729
4.420
5.270
4.376
5.219
5.435
5.526
5.827

5.889

3.317
3.865
5.232
7.340
8.459

11.926
16,804
27.292
44.677
93.492

116.903

9.775 
8.173 

10.557 
10.283 
10.527 
9.820 

10.293 
8.576 
8..551 
9. £99 
9.661 

11.088

12.132

365
464
568
788

1.044
1.318
1.908
3.332
5.300
7.657,
9.807.

,024
,945
,874
641
260
568
,720
098
710
194
487

771.845
655.415
794.904
773.485
893.80]
764.315
921.069
7,56.395
754.573
911.108
845.669
964.908

1.153.675

Ctas.
Ctes.

Ctas.
Deps.

349.497
443.587
541.943
753.193
.007.491
.275.189
.841.814
.227.280
,068.014
,235.553
,228.239

727.497
616.177
750.345
717.963
836.751
706.386
867.517
704.652
718.666
863.535
798.994
919.756

1.013.071

.15.527
21.358
26.931
35.448
36.769
43.379
66.906

104.818
232.696
421.641
579.248

44.348
39.238
44.559

'55.522
57.0Í50
57.929
53.552
51.743
35.907
47.573
46.675
45.152

140.604

(•) Hasta 1962 son d ir a s  de la  C a ja  Nacional de Ahorros.
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cad a  u no  de estos gráficos esté diseñado a  base de ordenadas logarítm icas de lin a  m ism a escala. E l origen de las d is tin 

tas serles estadísticas aq u í presentadas se Ind ica  en respectivos cuadros num éricos de este B o le t ín ._____ ______
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TOTAL DEL DINERO CIRCULANTE

(En millonea de pesoa)

— 52 —

FINES DE

GENERACION DEL D INERO GIRAL

Creación de dinero giral en loa Bancos Comerciales y en el Banco del Estado

Operaciones del Activo

Coloca
ciones

Inver
siones

Suma
(1+2)

Movimiento de Caja

Caja 
en efec.

Fondos 
obteni
dos del 
Bco. 

Central

Dife
rencia

(4-5)

Total

(3-1-6)

Operaciones del Pasivo

Depó
sitos 

que no 
son 

en Cta. 
Cte.

Capital

Reserv.

Difer. 
entre 
otras 
ctaa. 
del 

activo y 
del pa
sivo 
10

Suma

(8+9 H- 
10)

Dinero 
giral en 
las ins
titucio

nes 
banc. 

(7— 11)

12

DINERO
G iral
BN EL 
BANCO 
CEN
TRAL

13

TOTAL
DEL

D IN E R O

G iral

(12+13)

14

B ille 
tes T 
MONE

DAS EN 
LIBRE 
CIRCU
LACION

15

Total
DEL

DINERO
CIRCU
LANTE

(14-<.15)

16

194 8 

194 9 

195 0  .

195 1 

195 2  

195 3 

195 4 

195 5 

195 6 

195 7 

195 8  

1958 Ene .... 

Feb .... 

Marzo. 

Abril... 

Mayo.. 

Jun io .. 

Ju lio ... 

Agosto 

Sept.... 

Oct. . . .

Nov___

Dic.......

14.580

18.071

18.683

22.795

28.074

43.235

58.117

87.267

118.815

165.272

204.168

168.088

172.030

173.449

173.222

175.886

180.930

184.432

190.287

190.619

197.953

202.868

204.168

1959

Ene . . . 207.824

2.016

2.732

2.840

3.109

3.923

6.722

8.255

14.892

25.326 

40.913 

53.337

41.774

42.158

43.981

43.207

43.086

43.326 

43.693 

44.229 

45.321 

46.764 

50.098 

53.339

53.984

16.596

20.803

21.523

25.904

31.997

49.957

66.372

102.159

144.141

206.185

257.507

209.862

214.188

217.430

216.429

218.972

224.256

228.125

234.516

235.940

244.717

252.966

257.507

261.808

1.560

2.011

1.997

2.670

3.505

6.040

9.174

11.331

16.024

21.884

31.042

21.207

19.334

21.909

23.754

21.928

23.629

29.046

26.259

28.686

24.945

26.631

31.042

1.762

2.639

2.912 

3.569 

4.568 

6.741

11.428

20.637

29.772

46.956

45.513

45.110

49.886

52.913

52.558

53.907

50.912 

41.798 

39.554 

44.649 

48.575 

52.002

45.513

24.,579 39.173

-  202 

- 628

- 915

- 899

- 1.063

- 701

- 2.254

- 9.306 

-13.478 

-25.072 

-14.471

-23.903

-30.552

-31.004

-28.804

-31.979

-27.283

-12.752

-13.295

-15.963

-23.630

-25.371

-14.471

16.394

20.175

20.608

25.005

30.934

49.256

64.118

92.853

130.393

181.113

243.036

185.959

183.636

186,426

187.625

186,993

196,973

215,373

221,221

219,977

221.087

;27.595

243.036

— 14.594 247.214

3.803

5.021

5.271

6.288

7.427

9.833

12.298

16.715

24.505

41,823

57.991

41.614 

42.962 

43.477 

41.508 

43.609 

44.606 

47.170 

50.463 

52.570 

53.946 

55.090

57.991

61.010

2 028 

2.750 

2.920 

3.204 

3.762 

6.474 

7.169 

11.557 

18,193 

30,185

42.353

31.249 

31,397 

32,084 

32,843 

33,179 

37,759 

39,460 

39,772 

40,191 

40,621 

40,580

42.353

44.167

139

- 175

68

789

674

1.075

- 1,757

- 9,896 

-19,194 

-30,497 

-45,058

- 32,019

- 37.790

- 37.043

- 38,183

- 35,637

- 41,446

- 33,682

- 43,189

- 48,791

- 47,008

- 44.686

- 45.058

— 51.031

5.970 

7.596 

8,259 

8.703

10,515

17,382

17,710

18.376

23.504

41.511

55.286

40.844

36.569

38.518

36.168

41.151

40.919

52.948

47.046

43.970 

47.559 

50.984

55.286

54.146

10.424

12,579

12,349

16,302

20,419

31.874

46,408

74.477

106,889

139,602

187.750

145,115

147,067

147.908

151,457

145,842

156.054

162.425

174.175

176.007

173.528

176.611

187.750

193.068

221

303

384

329

510

982

964

1,689

1,865

2,925

2.996

2,008

1,822

2,398

2,949

1,427

4,359

3,218

1,857

1.805

2.057

3.760

2.996

10.645

12.882

12.733

16.631

20.929

32.856

47.372

76.166

108.754

142.527

190.746

147.123

148.889

150.306

154.406

147.269

160.413

165.643

176.032

177.812

175.585

180.371

190.746

2,563 195.631

4.316 

5.208 

6.318 

7.969 

11.497 

16.660 

22.753 

40,028 

57,344 

69,900 

93,125

67.146

71.000

74.912

74.992

76.649

77.606

76.930

82.171

80.667

84.871

85.462

.93,^

14.987

18.090

19.051

24.600

32,426

49.516

70.125

116.194

166,098

212,427

283,871

214,269

219,889

225.218

229,398

223,918

238,019

242.573

258.203

258.479

260.456

265.833

284.030

91.628 287.2.59

Todas las cifras de este cuadro representan sólo moreda corriente. Col. 1.— Colocaciones netas de las instituciones bancarias, inclusive pagarés fia 
cales computados como encaje. Col. 4,—Circulante en poder de las instituciones bancarias (billetes, monedas y depósitos en el Banco Central). Col. 5.— 
Redescuentos a los bancos comerciales y redescuentos y préstamos al Banco del Estado. Se incluyen Pagarés de Tesorería (Ley 9.989), Pagarés Fiscales 
Ley 8.918), y Bonos Fiscales (Leyes 1L791 y 11.981), cuando han sido comprados por el Banco Central a las instituciones bancarias. Col. 6.—Repre

senta la diferencia entre la caja en efectivo y el total de fondos obtenidos del Banco Central. Las cifras negativas indican que el saldo de estos fondos ex
cede a la caja en efectivo. Las variaciones de período a período representan afluencia de dinero efectivo a la caja de las instituciones bancarias, cuando 
le obtiene un saldo positivo. Cuando el saldo de un período a otro es negativo, significa que en este lapso ha habido drenaje de caja. Col. 8.—Depósitos 

Comerciales a la vista y a plazo, depósitos de ahorros a la vista y a plazo y otros saldos acreedores a plazo en las instituciones bancarias. Se agrega el saldo 
pasivo entre las cuentas acreedoras y deudoras por concepto de «Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales a la vista y a plazo> y las «Cartas de 
Crédito, Créditos Simples o Documéntanos a la vista y a plazo». Se excluyen de esta columna los depósitos interbancarios a 30 o más días. Col, 10.— 
Corresponde al saldo entre otras cuentas del activo y del debe, y otras cuentas del pasivo y del haber. El signo negativo indica que las partidas del activo 
con superiores a las del pasivo. El monto relativamente alto de los guarismos de esta columna se debe, en parte, a que se incluyen en ellos las operacio

nes que efectúan las instituciones bancarias con sus sucursales en el país. Col. 12. —Total de depósitos en cuenta corriente de los banco» comerciales y 
del Banco del Eatado, excluyendo depósitos interbancarios. Col. 13.—Depósitos en el Banco Central que no pertenecen a institucionea bancariaa 

Col. 15.—Billetes y Monedas emitidos por el Banco Central que no estén en las institucionea bancariaa, ca decir billctea y monedas en poder dcl Fiaco 

e itid ii5 3  oficiales, en.i:e333 cDnjrciales, industriales r 'en general, en poder del público.
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LETRAS Y c h e q u e s  PROTESTADOS

(Valores en miles de pesos)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

PRECIO DEL ORO 

(Según transacciones en la Bolsa de Comercio de Santiago)

FECHAS

L etras

Número Valor

194 8  _________
194 9  .............
195 0 
195 1 
195 2  
195 3 
195 4 
195 5 
195 6  
195 7  ...........
195 8  

1958 Febrero.. . .
Marzo.......
A bril.........
M ayo........
Jum o.........
Ju lio ..........
Agosto.......
Septiembre.
Octubre___
Noviembre.
Diciembre..

1959 Enero.........
Febrero. . . .

105.991
121.839
164.054
160.564
150.784
132.098
102.142
115.269
116.254
123.203
180.012

12.469
12.353
13.056
13.388
17.704
17.359
17.289
13.429
18.372
16.298
15.566

13.558
14.195

419.240
550.845
806.444
854.357

1.033.606
1.154.940
1.064.925
1.581.077 
3.429.689 
6.967.426 
16.514.507

1.197.878
1.209.Ü65
1.192.078 

821.696
1.116.985
1.607.429
2.020.859
1.144.462
1.715.638
1.861.002
1.453.810

1.262.939
1.213.001

C h e q u e s

Número

34.731
35.532
41.342 
37.700 
41.804 
35.292 
26.659 
32.316 
46.920 
84.545

107.348

11.342 
8.647 
8.812 
8.634 
9.077 
9.518 
8.276 
6.720 
8.617 
8.297 
8.287

9.983
9.388

Valor

233.569
268.081
389.501
395.740
584.708
639.825
708.812

1.352.774
3.558.866
8.513.986

14.215.128

1.355.469 
1.016.374 
1.155.665 
1.236.258 
1.427.795 
1.307.122 
1.248.654 

935.034 
1.225,131 
1.087272 
1.147.537

1.340.495
1.311.505

F e c h a s

Monedas 
chilenas 
de oro 
transa
das (1) 
(miles . 
pesos 
oro)

Valor pa
gado en 
moneda 

corriente 
(miles de 
pesos)

Precio medio de 
la moneda de 100 
pesos oro en pesoe 

m/cte. (2)

Precio medio po' 
gramo en peso* 

m/cte.

Oro de 
«transac
ción in
terna»

Oro de 
«exporta

ción»

Oro de 
«transac
ción in
terna»

Oro de 
«expor
tación»

30.361 562.870 1.854 101
1949........ 31.497 890.715 - 2.828 lÜ
1950 28.166 845.063 2.446 3.153 136 171

9.100 231.224 2.283 3.030 128 168
1952 8.036 277.059 3.176 3.876 172 205

12.219 568.472 4.465 4.598 244 251
26.877 1.778.558 6.618 6.144 360 336

1955........ 29.073 3.481.928 11.977 7.973 654 436
1956 , , ,. 14.566 1.641.738 11.271 616
1957........ 11.527 1.692.885 14.744 805 _
1958 13.304 2,342,332 21.762 — 1.189 —

1958
Enero... . 806 140.723 17.399 — 950 _
Febrero.. 713 124.422 17.455 - 954 __
Marzo. ., 1.008 191.136 18.971 1.036 __

1.217 247.800 20.362 __ 1.112
M ayo.. .. 1,695 398,879 23.527 __ 1.285 __
Junio . . . . 1.031 255,886 24 824 - 1.356 ___
Julio....... 1.736 410,893 23.668 __ 1.293 __
Agosto. .. 1.150 278,959 24,259 - 1.325 _
S'epbre. . . 1.038 245.917 23.701 - 1.295 __
Cctubre.. 1.162 249.327 21.453 - 1.172 __

845 184,362 21.818 - 1.192 __
Dic, 903 214.028 23.702 - 1.295 —

1959
Enero.... 817 201,016 24.613 - 1.345 __
)-cb.......... 627 145.352 24.164 - 1.265 —

(1) 100 pesos oro-18,3057 gramos de fino. (2) Desde 1949, para las ope
raciones de la Ley 9.270. se anota la cotización del oro en la columna ‘ oro 
de exportaci6n>. A partir de Abril de 1950, como consecuencia del De
creto N.» 886 del Ministerio de Economía y Comercio, se cotiza, tanto el 
oro de <exportación> el como de «transacción intema>.

MOVIMIENTO DE LAS CAMARAS DE COMPENSACION (*) 

(En millones de pesos)

FECHAS
Iquique Antofa

gasta
La

Serena
Valpa
raíso

Santiago Talca Chillán Concep
ción

Temuco Valdivia Osorno Puerto
Montt

Punta
Arenas Total

1948. 630 2.195 313 27.031 101.396 2.639 998 6.259 3.012 2.137 956 147.565
1949 558 2.567 545 31.652 123.894 3.451 1.302 7.587 3.615 2.579 __ 1.068 178.816
1950, 610 2.794 799 35.612 140.587 4.167 1.593 9.579 4.307 2..590 _ __ 1.492 204.130
1951, 841 3.854 916 48.096 193.400 5.142 2.419 12.614 5.935 3.212 __ 1.973 278.402
1952, 1.091 5.099 1.198 61.063 254.313 6.388 3.061 17.425 7.277 4.272 __ 2.287 363.474
1953, 1.264 6.427 1.682 74.391 309.574 7.749 4 218 21.728 9.115 4.917 5.434 __ 5.098 449.597
1954 1.799 8.196 2.256 113.801 493.964 13.067 6.725 33.457 16.821 8.111 9.702 __ 4.595 712.494
1955 3.404 14.896 3.838 193.850 971.824 23.871 10.931 60.037 30.363 15.091 18,388 __ 7.073 1.353..566
1956 5.157 29.872 6.242 286.011 1.485.246 38.132 21.924 95.192 46.308 22.219 27.595 6.989 11.860 2.082.747
1957, , ,,, , , 6.057 53.690 8.074 404.665 2.062.614 57.663 32.954 134.817 6.S.165 35.424 32.709 17.299 27.050 2.938.081
1958 11.101 66.638 10,336 500.788 9.652,894 66,309 44,861 179.684 81,837 7.483 40.671 22.443 36.255 3.770..377

1958 Enero.. 629 5.590 821 42.555 208.550 6.397 3,472 14.091 7.361 3.933 3.840 1.901 2.963 302.103
Febrero 473 5.538 637 36.316 171.743 5.975 2.830 12.639 6.986 3.482 3.229 1.658 2.328 253.834
Marzo. 571 6.346 729 41.052 209.810 6.512 3.489 14.263 7.662 4.017 3.579 2.022 3.340 303 392
Abril.. 619 4.900 745 39,456 217.238 7.110 4.018 14.091 8.631 4.S96 3.946 1.968 3.125 310.243
Mayo.. 642 4,367 730 41,385 222.272 6.457 3.914 15,185 6,691 3.959 3.368 1.869 3.471 314.310
Jun io .. 630 4.851 676 40.290 205.034 4.880 3,6.54 13,847 5,231 3,571 2.951 1 822 3.246 290.683’ u Ju lio ... 916 6.617 838 47.277 236,820 5.510 4,520 16.641 6.262 4.293 3.392 2.194 3,272 • 338.552
Agosto. 753 5,169 678 39,374 215,645 4.441 3.090 14.769 5.787 4.646 2.926 1.604 2.537 301.419
Sept. . . 892 4.821 1,357 37.822 226,642 4.454 3.183 15.812 5,853 4.651 2.889 1.737 2.583 312.696
Oct...... 1.486 5,891 833 45.771 247.666 5.270 4,097 16,656 6.910 6,009 3.589 2.064 3.104 349.346
Nov.. .. 1.470 6.089 1.095 42.789 235.155 4,647 3,967 15,257 6.575 5.620 3.139 2.063 3.144 331 010

'J Dic 2.020 6 459 1.197 46,701 256.319 4,656 4.627 16,433 7,888 7,843 3.823 2.041 3.142 362.789

1959 Enero.. 1.284 6.980 1,447 50,373 275,020 5,414 5.505 18,665 9,204 10,640 3.964 2.282 3.743 394.521

(*) Sólo en las plazas ea que existen Sucursales del Banco Central.
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Colocaciones sujetas a control
Dic. 31 
1957 

Coloc. 
efectivas

A

Jun. 30 
1958 

Coloc. 
efectivas

n

D?c. 31 
1958 

Coloc. 
efectivas 

C

Ene. 31 
1959 

Coloc. 
efect. 

D

Feb. 31 
1959 

Coloc. 
efectivas 

E

Feb. 28 
1959 
Máx. 

autoriz 
F

% Aumento 
en el año 

E

*C
G

Chile ...............
Edwards.........
Crédito...........
Español...........
Israelita..........
Italiano............
Panamericano. 
Sudamericano .
Francés...........
Londres...........
Nat. C ity .......
Comercial » ... 
Concepción. . .  
Constitución .
Curicó............
Llanquihue....
Osorno..........
Sur de Chile .
Talca..............
Chillán...........
Trabajo .........
Pacífico.........

S u m as .......

O’Higglns (1 ) . . .  
Valdivia ( 1 ) . . . .  
Linares (1 )..
Bío-Bío (3).......
Continental (1). 
Yugoeslavo (1 ).. 

Sum as...........

A. Total B c o b . Com. 
Dep. Bancario . . . ,
Dep. Agrícola......
Dep. Industria l....

B« Tot. Beo. del Estado..............
(A-f*B) Total C ontro lado ...........

COLOCACIONIS AL MARGIN DKL CONI ROL:

Banco del Estadot...........................
Depto. Bancarlox.............................

Créd. Fisco Ley 11.575 (2 ) ..........
Cred. a Covensa..(6)................. .
Cosatan........................................
Caja «e Empleados Particulares. 
Ferrocarriles del Estado (4).......

Depto. de Ahorros:.......................................
Depto. Agrícola:........................................... .

Venta mercad, a plazo a agricultores... 
Venta de salitre a plazo a agricultores..
Maquinarias en consignación.................
Excedentes agrícolas.................................

Depto. H ipotecarlo :......................................
Bancos Comerciales:.................................

Créd. Fisco Ley 11.575.............................
Créd. a Covensa........................................ .

C. S u m a s .......................... ..................................................

Total Bcos. Comerc. y B. del Estado (A + B+C).

D.Bco.Central (8)................................................................

E..Total no controlado (C + D ).........................................

F. Total Gral A + B+ C+ D.................................................

Inveisiones en mercaderías del Banco del Estado.........

Emisión Banco Central....................................................

22.490 
3.399 
4.668 

11.714 
2.457 
3.370 
2.120 
6.991 
2.123 
3.569 
1.870 

583 
1.612 

40 
1.105 

120 
6.686 

888 
1.971 

356 
2.024 
1.361 

81.517

529
373

902

82.419
35.283
10.963
6.656

52.902
135.321

24.139
3.454
1.052

902

1.500

3.211
16.725
13.016
1.669
1.554

486

749
1.936

57
1.879

26.075

161.396

58.313

84.388

219.709

10.238

94.550

24.510
3.597
5.174

12.508
2.713
3.949
2.209
7.519
2.384
4.099
2.006

660
1.769

49
1.247

205
7.361

996
2.084

468
2.808
1.454

89.769

640
436
215
237

1.528

91.297 
40.747 
9.585 
6.314

56.646
147.943

26.000
4.129
1.565
1.064

1.500

3.808
17.036
13.593
1.082
2.349

12

1.027
2.766

81
2.685

28.766

176.709

82.016

110.782

258.725

9.498

105.435

27.532
4.247
6.347

13.091
3.130
3.980
2.426
8.439
2.519
4.303
2.207

726
1.893

52
1.395

242
8.152
1.U61
2.572

673
3.054
1.498

99.539

778
541
367
516

1.525
122

3.849

103.388
44.022
11.393
6.723

62.138
165.526

31.804
4.791
2.790
1.261

740

4.543
21.491
15.772
2.748
2.971

979
2.773

83
2.690

34.577

200.103

76.764

111.341

276.867

8.830

127.162

27.627
4.080
6.176

13.598
3.046
4.268
2.598
8.637
2.732
4.593
2.523

748
1.928

59
1.360

258
7.911
1.137
2.443

631
3.276
1.538

101.16?

842
554
384
493

1.636
160

4.06»

105.236
44.518
11.336
6.731

62.585
167.821

33.234
5.342
2.811
1.331

950
250

4.723
22.259
16.428
2.815
3.016

910
2.770

80
2.690

36.004

203.875

76.580

112.584

280.455

9.349

118.611

28.429
4.262
6.282

13.793
3.079
4.523
2.731
8.229
2.722
4.579
2.593

758
2.018

61
1.362

263
8.070
1.161
2.517

620
3.923
1.468

103.443

813
591
378

1.475
196

3.453

106.896
44.740
11.008
6.785

62.533
169.429

34.017
5.367
2.836
1.331

950
250

5.363
22.305
16.552
2.715
3.033

982
2.770

96
2.674

36.787

206.216

75.502

112.289

281.718

9.551

124.201

28.387
4.260
6.375

14.118
3.295
4.369
2.735
8.947
3.111
5.042
2.593

762
2.053

53
1.382

272
8.310
1.158
2.532

942
4.059
1.671

106.426

982
908
463

1.455
427

4.235

110.661
40.668
13.452
8.870

62.990
173.651

3,9

10,3

3,4

0,6
2.4

6.4

3.1 

1.6 

0,9 

1.8

8.2 

2,3

Ley indicada. (3) Créditps del D. de Ahorros del B. del Estado, al margen del control, que representan casi exclusivamente préstamos especiales en fa- 
Tor de la Caja de Créd. Pop., de conformidad con el Art. 10 de la Ley 9.322, de 16 de Febrero de 1949, hasta por un 15% de los depósitos de ahorro que 
dicho Depto. haya mantenido én el año anterior. (4) Créditos en moneda corriente del Dep. Hipotecario del Banco del Estado, al margen del contal, 
otorgados como anticipos de operaciones hipotecarias. (5) Ventas de mercaderías a plazo del Depto. Agrícola de! B. del Estado a los agricultores. Eb- 
toscréditos, que antes se incluían en B, se dejaron al margen del control para permitir la venta de mercaderías (abonos, herbicidas, pesticidas, máquinas, 
herramientas, alambres, etc.), ya adquiridos por ese Depto. En subsidio, sometieron a control sus inversiones o adquisiciones de mercaderías, las que sc
. .  . .  . . . ------- A .......................... -------------- D ---------------K. .................................  . a  plaio,

sj.o 1.576
_____________________ _______ ________ _ „ . . _ . ____________ _______ _____ __________ __________________  5 menores,
tales como ventas a plazo de salitre de los bancos”comerciales a los agricultores, ver nota, 6. y Docum. de fa car'tera de Coiocac. dèi B. c5entraí tomados por 
los bancos comerciales que quedan al margen del control por expresa disposición de las circulares de control crediticio. (8) Total de las colocaciones del . 
Banco Central, menos redescuentos y préstamos en favor de los bancos comerciales y el Banco del Estado, con el fin de evitar duplicaciones. AI margone 
del control por ser operaciones de la institución que regula el medio circulante. En los meses de Diciembre de 1956 y Marzo de 1957 se incluyen 1.938, y , 
160 millones de pesos, respectivamente, en cartera deletras de las empresas bancarias. (Jescontadas por ellas con antiriorldad al 22 de Noviembre de 
1956, que fueron compradas por ei Banco Central, en virtud del acuerdo tomado en sesión N.* 1,593 de 21 de Noviembre de 1956,
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COLOCACIONES CONSOLIDADAS DEL SISTEMA BANCARIO

(En millones de pesos)

FINES DE

Sector P úblico

F isco

Présta
mos

Pag.
Fisc.

Comp.
c/Enc.

194 8  .............
194 9 
195 0  
1951  
195 2  
195 3  
195 4  
195 5  
195 6  
195 7  
195 8  

1958 Enero.......
Febrero. . .  
Marzo.. ..
Abril.........
Mayo........
Jun io ........
Ju lio .........
Agosto--
Septiembre 
Octubre... 
Noviembre. 
Diciembre.

1959 Enero.......

1.296
1.112
1.013

983
4.803
8.652

11.498
16.222
18.591
27.142
41.714

31.927
31.935
39.012
32.474
40.484
40.742
42.483
46.839
47.105
50.677
41.428
41.714

42.071

125
46
43 
45 
37

45
44
44
45
40
41 
41 
45 
45 
41 
40 
37

39

418
343
343
357
355
447
445

3.623
3.568
4.036
3.959

4.018
4.520
3.517
3.054
3.676
4.247
4.231
4.231 
4.093 
4.088 
4.106
3.959

3.948

Suma

1.714
1.455
1.356
1.340
5.158
9.099

12.068
19.891
22.202
31.223
45.710

35.990
36.499
42.573
35.573 
44.200 
45.030 
46.755 
51.115 
51.243 
54.806
45.574
45.710

46.058

Repart.
Guber-

nat.

Instit.
Semi-
fisc.

Otras
Instit.

Munici
palida

des

8

24
94

176
36

172
94

458
418
339
264
494

303
329
322
376
506
570
460
426
415
460
529
494

493

317
280
352
627
765

3.175
2.571
2.747
5.080
6..393
6.943

6.648
7.029
7.427
7346
7.879
7.641
7.324
7.972
8.209
8,301
6.957
6.943

7.008

175
737
862

1.048
1.436
1.215
2.465
2.472
6.686

11.931
16.347

11.934
13.513
15.035
15.818
15.891
16,039
16,143
16,596
16.746
16,529
16.261
16.347

16.476

39
43
53
64
75

230
243
425
581
494
724

452
449
479
449
479
470
513
551
666
735
670
724

764

Total
Sector Parti
PÚBLI cula

CO res
(excl.
col. 3)

9 10

1.851
2.266
2.464
2.764
7.256

13.370
17.360
24.330
31.320
46.269
66.259

52.309
53.303
62.319
56.508
65.279
65.503
66.964
72.429
73,186
76.743!
65.885,
66.259

Sector Privado

Institue
Hipo

tecarias

11

Otras
instit.
priva
das

12

Total

Sector

PRIVA
DO

13

15.702
19.390
21.045
26.412
31.495
38.549
55.596
81.747

120.359
169.442
206.675

170.748
174.390
178.121
179.661
183.056
189.373
193,328
198.298
196.591
201.738
206.168
206.675

66.851 209.394

1
3
1
5
9

655
2,101
2.577
2.765
3.842
3.944

3.983
3.791
3.814
4.070
4.139
3.826
3.701
3.367 
á.940 
4.061
4.367
3.944

4.119

Total

(exduy. 
Col. 3)

14

15.703
19.393
21.047
26.417
31.504
39.204
57.697
84.324

123.124
173.284
210.619

174.731 
178.181 
181,935
183.731 
187,195 
193.199 
197.029 
201.665 
200.532 
205.799 
210.535
210.619

213.513

17,554
21,659
23,511
29,181
38.760
52.574
75.057

108,654
154,444
219,553
276.878

226,040
231,484
244,254
240,239
252.474
258.702
263.993
274.094
273.718
282.542
276.420
276.878

280.364

C o l. 3 .— Documentos com putables como encaje.

DEPOSITOS CONSOLIDADOS DEL SISTEMA BANCARIO

(Millones de pesos)

Total

Gen er a i

15

17.972
22.002
23.854
29.538
39.115
53.021
75.502

112.277
158.012
223.589
?80.837

230.058
2.36.004
247.771
243,293
256,150
262,949
268.224
278.325
277.811
286.630
280.526
280.837

284.312

FIN ES DE

Sector P úblico Sector Privado

Total

Fisco
Repart.

Gubern.

Ins. Semi- 

íiscalee

Otras

Instit.
Municip, Suma

Particu

lares

Instit.

Hipotec.

Bcos. del 

Ext.

Otras Inst 

Privadas
Suma

1948.. 2.763 527 1.574 170 5.034 9.996 64 42 42 10.144 15.178

1949.............. 3.622 510 2.025 176 6.333 12.344 90 47 92 , 12.573 18.906

1950......................... 1.774 598 2.078 153 4.603 13.954 104 47 60 14.165 18.768

1951............................. 2.512 971 2.589 187 6.259 18.229 90 47 67 18.433 24.692

1952............................. 2.256 1.081 2.843 267 6.447 24.069 102 56 82 24.309 30.756

1953............................. 4.170 743 7.010 441 12.364 33.330 31 77 124 33.562 45.926

1954............................ 2.758 1.926 11.878 439 796 17.797 44.582 32 76 2.206 46.896 64.693

1955............................. 5.301 4.392 13.083 221 1.616 24.613 74.048 43 78 3.085 77.254 101.867

1956............................ 11.595 7.419 12.779 1.410 3.023 36.226 103.777 111 86 3.475 107.449 143.675

1957............................ 20.156 8.162 14.603 3.302 4.873 51.096 145.309 156 82 5.019 150.566

1958............................ 17.400 12.045 24.322 1.561 7.248 62.576 196.511 213 137 10.054 206.915 269.491

1958 Enero................ 18.707 9.413 16.755 3.854 4.601 53.330 145.101 164 87 4.700 150.052 203.382

Febrero............ 18.359 8.969 17.565 3.504 4.496 52.893 148.108 128 87 5.540 153.863 206.756

Marzo............... 18.492 9.351 16.222 1.991 3.934 49.990 154.306 154 81 6.254 160.795 210.785

Abril................. 18.790 12.107 16.830 1.723 4.658 54.108 151.758 154 76 6.738 158.720 212.834

15.084 10.654 17.069 534 4.480 47.821 151.228 207 86 5.659 157.180 205.001

Junio................. 21.687 12.836 17.860 1.025 4.825 58.233 155.988 210 97 7.663 163.958 222,191

Ju lio ................. 16.491 12.305 24.170 1.321 5.197 59.484 161.109 131 102 7.786 169.128 228.612

Agosto............... 22.393 12.334 23.113 835 5.262 63.937 167.772 142 112 7.628 175.654 239.591

Septiembre........ 21.615 12.073 20.870 705 5.830 61.095 181.657 186 82 7.134 189.059 250.155

Octubre............ 21.417 11,298 21.028 899 6.667 61.363 180.247 197 82 8.640 189.166 250.529

Noviembre....... 25.384 11.885 22.902 1.271 6.752 68.194 174.206 206 78 8.978 183.468 251.662

17.400 12.045 24.322 1.561 7.248 62.576 196.511 213 137 10.054 206.915 269.491

1959 Enero............... 18.450 11.154 23.913 2.866 6.886 63.269 194.800 144 87 7.125 202.156 265.425
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INVERSIONES CONSOLIDADAS DEL SISTEMA BANCARIO E.—HACIENDA PUBLICA

(En millones de pesos)

FINES DE

194 8  
194 9  
195 0  
195 1  
195 2  
195 3  
195 4  
195 5  
195 6  
195 7 
195 8  

1958
Enero.. 
Feb.... 
Mar. .. 
Abril... 
Mayo.. 
Junio. . 
Julio.. . 
Agosto. 
Sept.,. 
Octubre, 
Nov... 
Dic....

1959
Enero,.

Sbctor Publico

Fisco

1,700
1.745
2.277
3.018
2,633
2.755
2.765
4,993
6.801
7.969
8.241

8,169 
8.124 
8, .M? 
8.986 
8,440 
7.196 
6.896 
6.805 
6,742 
6.596 
6.480 
8,241

8,209

Inst.

Semif,
Total

354
497
500
501 
580 
603 
648 
684

1.156
1.882
3,575

2.226
2.753
2,789
2.800
2,616
2.798
2.957
2.957
2.957 
2.921 
3.059 
3,575

3,691

2.054
2.242
2.777
3.519
3.213
3.358
3.413
5.677
7.957
9.851

11.816]

10.395
10,877
11.336
11.786
11.056
9.994
9,853
9.762
9.699
9.517
9.539

11,816

11,900

S ector P rivado

Partie.
Inst.

Hipot.

1.305
1.953
2.259
2.607
3.317
5,738
7,800

14.393
21.946
38.836
49,169

38.964 
39.001 
41.235 
40.438 
40.608 
40.990 
41,598 
42.219 
43.397 
45.102 
48.319 
49.169

49.246

33
39
39
37
35
54
43
77

175
714
,008

808
850
879
933
919
943
959

1.005 
998

1.005 
977

1.008

1,236

Total

1,338
1.992
2.298
2.644
3,532
5.792
7.843

14,470
22,121
39,550
,50.177

39.772 
39.851 
42.114 
41.371 
41.527 
41.933 
42.557 
'43.224 
44,395 
46.107 
49.296 
50.17'

50.482

CAJA FISCAL, FUENTES Y USOS DE LAS DISPONIBILIDADES 
FISCALES

(En moneda corriente, excluida moneda extranjera)

($ millones)

Total

General

3.392 
4.234 
5.075 
6.163 
6.565 
9,150 

11.256 
20.147 
30.078 
49.401 
61,993

50.167
50.728
53.450
53.157
52.583
51.927
52.410
52.986
54.094
55.624
58,835
61,993

62.382

Enero-Sept.
1958

ÜEnero-Ntiv.
1958

% en 
total

FUENTESi

I) Ing^resoB en cuenta Cte. .
Ingresos Presup. Trib...........
Ingresos Presup. no trib. (1).

272.240
237.886
34,354

317.474
271.010
46.464

91.5

11) Ingresos en cuenta capital
Utilización de Dep. y fondos

de terceros .........................
Recursos Sist. Banc. (2)___

38,062

6,659
25.184
6.219

29.558

7.432
4,365

17.761

8,5

310.302 347.032 100,0

USOSi

I) Gastos en cuenta C te ....
Gastos presupuestarios.......

258.269
268.269

299.162
299.162

83,3

II)  Castos de cap ita l..............
Cancelación Gastos Posterg..
Obligación por cumplir.......
Fondos de O. O. Públicas.. .  
Otras cancelaciones...............

37.228
34.893
28.065
6.828
2.335

39 589 
37.287 
30 762 
6.525 
2.302

11,7

I l l )  Total Usos............................ 30E.497 338.751 100,0

IV) Variación de Activo Fiscal.. 4.805 8,281

310.302 347.032

(1) No incluye ingresos que correspondan a consolidaciones de deuda® 
efectuadas en el transcurso de 1957. Aparecen contabilizadas en "Recursos 
del Sistema Bancario” .

(2) Incluye deuda en moneda extranjera autorizada por la ley 11.575 y 
convertida al tipo cambio promedio del año (según datos Contraloría).

(3) Comprende a parte de ingresos provenientes de colocaciones de Bonoa 
y cuya inversión no ha sido efectuada aún. (datos de Contralorfa)

DESARROLLO DE LOS INGRESOS Y GASTOS PRESUPUESTARIOS EN MONEDA EXTRANJERA

(Cifras en miles de US$)

(FUENTE; Contraloría General de la República)

Enero
Diciembre

1957

l.er Semes
tre 

1957

l.er Semes
tre 

1958

Septiembre

1958

Octubre

1958

Nov.

1958

INGRESOS!

Cobre Ley 11.828 .......................................................... 75.603 44.794

Derechos Consulares .................................................... 7.400 3.824 2.813 438 357 481

Salitre...................................................... .'..................... 1.786 — — — — —

Otros ingresos................................................................ — — 3.336 453 (1) 2.432 713

Total ...................................................................... 84.789 46.618 6.149 891 2.789 1.193

GASTOS I

Ministerio del Interior................................................... 565 1

Ministerio de Relaciones............................................... 4.718 1.731 1.665 322 317 285

M inisterio de Hacienda............................................... 18.490 7.058 7.741 662 2.460 254

Ministerio de Defensa Nacional................................... • 16.961 1.609 453 99 459 102

Ministerio de Economía y Comercio........................... .  17.664 8.221 4.799 350 2.467 __

Ministerio de Educación................................................ 359 — 6 __ 3 __

Ministerio de OO. P P ................................................. 3.830 — __ __ __ __

0  tros................................................................................ 13 — — — — —

T o ta l...................................................................... 62.600 18.620 14.664 1.433 5.706 641

DEFICIT (SUPERAVIT).......................................... (22.189) (29.998) 8,515 542 2.917 (552)

(I) Comprende 1994 mil dólares de Entradas Eventuales.
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DESARROLLO DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

(Cifras en millonea de pesos o niileB de dólare*)

(FUENTE: Informe Mensual de la Contraloria Genera! de la República)
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R U B R O S

Presupuesto 1958 Septiembre 1958 Cctubre 1958 Noviembre 1958 En. 1958-N0V.1958

(1) US$. 8 (I) uss. $ (1) USS. S (1) USS. S (1) • USS

21 .343 53 1.316 10 3.590 1.997 1 12.110 62 46.464 2.153

4 803 — 31 — 42 — 34 — 1.933

n  .231 — 813 — 963 — 910 — 9.619 —

5.509 53 472 10 2.585 2 11.166 62 34.912 2.153

1.502 _ 11 __ 192 _ 30 — 8 2.981 7
3.376 53 217 10 294 1.995 219 70 2.284 2.146

413 __ 115 _ 3 _ 1 333 —
18 129 — 2.096 — 10.916 — 29.314 —

301.122 74.427 25.222 881 24.9?8 792 33.123 1.194 271.010 10.284

75.088 66.286 7.218 356 6.644 281 14.742 579 81.694 4.086

56.963 3.296 2.490 149 3.960 281 14.094 579 59.540 3.879

25.266 1.921 2.016 136 2.6.55 281 4.718 276 29.370 3.256
4.006 1.492 474 105 510 253 434 245 4.490 2.884

10.500 429 1.042 31 1.099 28 1.210 31 11.488 372
610 — 15 56 — 210 863 —

10.150 — 485 — 1.000 — 2.864 — 12 729 ■—

31.006 1.375 432 13 1.268 _
9.384 303 29.013 623

28.450 309 416 1.218 _ 8.454 57 26.034 161
331 466 2 _• — 1 ___ 355 90 891 207

2.225 600 14 13 51 _ 378 2.088 255
691 — 42 27 — — 8 1.057 --

62.990 — 207 — — — 207

— 62.250 — _ — _ _ __ _ _
_ 740 — 207 z — — — — 207

18.125 — 4.728 — 2.683 — 648 — 22.154 —

22fi.034 8.141 18.004 525 18.294 511 18.381 615 189.316 6.198

68 858 192 5.743 34 5.882 31 5.773 63 59.J893 357

65.156 192 5.472 34 5.547 31 5.473 63 56.641 357
3.702 — 271 335 300 3.252

33.918 - 2.603 — 2.878 — 3.846 _ 29.985 —

— __ 16 11 __ — 12 _ 114 _
5.589

1 c
— 245

1
— 361

1
— 932 — 3.934

15.500 — 1.243 __ 1.305 _ 1.311 _ 10
13.730 _

im
19

— 11 — 13
1 — 12 — 104 —

1 .920 _ Ï
157 150 _ 1

163
_ 8

1.512 z
8.924 — 836 _ 907 _ 1.282 _ 9.140 _

600 — 46 — 49 — 49 — 529 —

1.248 — 79 — 80 — 107 — 904 —

33.000 949 3.222 53 3.124 123 2.584 71 32.089 877

27.350 949 2.561 53 2.830 123 2.285 71 27.849 877
38 — 8 __ 5 — 21 — 93 _

250 36 _ 36 _ 28 _ 322 __
342 19 _ 8 __ _ 242 __
100 — 4 _ 12 _ 6 _ 86 _

3.900 — 320 _ 213 _ 223 _ 2.619 _
1.020 — 274 — 20 — 2] — 878 —

18.756 _ 2.115 _ 2.587 _ 2.097
_

22.104
71.352 7.000 4.321 438 3.719 357 3.912 481 44,971 4.964

17.326 _ 1.242 __ 1.077 1.102
__

11.797
49.183 — 2.898 _ 2:422 _ 2.640 _ 29,234 _
4.843 7,000 181 438 220 357 170 481 3.^40 4.964

— — — — — — ■ — —
150 — — — 104 — 169 — 274 —

322.465 74.480 62.538 891 28.528 2.789 45.233 1.256 317.474 12.437

1. INGRESOS NO TRIBUTARIOS.........

I Bienes Naclonalea......... ........... .

2. Servicios Nacionales.......................

3 Entradas Varias ..............................

a) Devoluc. y Reintegros...........
b) rntereses y M ultas.................
c) Ingresos y Aportes provenientep 

de Tnstituciones...........................
d) Otras Entradas eventuales.........

I I . INGÍIESOS TRIBUTARIOS . 

1. Impuestos Directos.........

a) Impuestos a !a Renta..

1) De las personas.............
2.“ ra legoría...................
5.* Categoría...................
6.* Categoría.....................
Global Complementario..

II) De las empresas....................
3.“ Categoría.............................
4.* Categoría.............................
Adicinal ................................

I I I)  í'troa Imptos.ala Renta (2) 
b) Impuestos a la Gran Minería . . .

I) Cobre....... ......
TI) Salitre.............

1I I )  Ventas divisas.

c) Impuestos a la Propiedad.........

2. Impuestos Indirectos...........

a) Imp. a las Compraventas .

I) De Bienes Muebles... 
II) De Bienes Inmuebles.

b) Imp. a la Producción .

I) General.........................
II) Alcoholes.......................
I I I)  Barajas.......................
IV) Tabacos....................... .
V).Discos............................
VI) Fósforos..................... .
V II) Específicos...............
V III) Bencina.....................
IX ).Carbón..........................
X) Cemento.........................
X I) Otros a la Producción.,

c) Imp. a los Servicios.........................

1) Cif. de Neg. y Prima de Seg.. 
II) Espectáculos...........................

I I I)  Apuestas Mutuas...................
IV) Boletos de Lotería................
V) Empresas de Util. Púb...........

VI) ?erv. de Naveg....... *.............
V II) Otros a los Serv......................

d) Imptos. a los Actos Jurídicos.
e) Imptos. a Export, e Import....

I) Imp. Gral. a Import.
I I ) :  ■ ') Imp. a la Intern. Ñac.

I I I)  Otros a las Import. . . .
IV) Impto. a las Export. ..

f) Imp. Indirectos Varios . . . .  

TOTAL INGRESOS FISCALES..

(1) NoincluyeingreaoBCn monedaexuanjera.

(2) En las cifras meniuales se ha iocluldo en este rubro er’lmpueeto a BeoeficioB ExcealTOB”.



ESTADO DE FONDOS FISCALES (•)

(Cifras en millones de pesos, excluida moneda extranjeta) 

FUENTE: Contraloría General de la República
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RUBROS
Diciembre

1956
(♦♦)

Diciembre
1957

Agost 0 

1958

Septiembre

1958

Cctubre

1958

Noviembre

1958

Variación 
Dicbre. 1957 
Novbre. 1958

A.— ACTIVO

1) Activo Disponible. . .  . 2.937 5.736 7.170 8.182 6.748 9.364 3.628

a) Fondos en Bancos y Cajas......... 2.937 5.736 7.170 8.182 6.748 9.364

2) Activo Realizab le ........................... 5.412 14.236 24.423 20.057 17.414 18.196 3.960

a) Doc. por cobrar............................ 15 40 115 118 95 118
b) Letras por cobrar......................... 157 2.366 2451 1.742 809 876
c) Cía Chilena de Electricidad___ 258 176 3‘13 530 530 550
d) Morosos por Impuestos............. 4.122 7.533 11.280 10.875 10.609 9.565
e) Gastosa liquidar......................... 761 3.992 10.110 6.661 5.216 6.885
f) Giros postales (1) ....................... 29 24 31 55 102
g) Plan azucarero............................. 100 100 100 100 100 100

3) Activo T ransitorio ......................... 2.501 463 1.007 1.082 1 078 i . 156 693

a) Anticipos....... .. ........................... 2.501 463 1.007 1.082 1 078 1.156

10.850 20.435 32.600 29.321 25 240 28.716 8.281

5) Déficit Prest. A cu m u la d o ......... 72.019 102.853 30.223 92.530 98 880 84.541 — 18.312

TOTAL_______ ______________

B.—PASIVO

82 869 123.288 122.823 121.851 124 120 113.257 — 10.031

1) Obligaciones por cumplir................. 23 722 35.338 7.888 7.462 7 273 4.576 — 30.762

2) Fondos del Min. de OO. PP............ 12.868 15 807 9.653 9.092 8 979 9.282 — 6.525

3) Fondos Establee. Educ..................... 2.595 8.239 8.047 8.431 8 817 8.862 623

i )  Fondos Seg. Soc. EE. Públicos___ 1.558 849 878 956 724 759 — 90

5) Fondos Cajas de Previsión.............. 1.822 3.602 5.758 6.099 6 439 6.713 3.111

6) Fondos de Defensa Nac.................... 621 409 915 905 889 878 469

7) Fondos Prov. Cupreras................... 1.201 260 260 260 260 260 _ _

8) Depósitos y Fond, de Terceros___ 16.598 23.735 28.000 28.372 30 394 31.167 7.432

9) Fondos Varios (3)............................. 1.462 6.349 9.024 8.396 8 673 7.907 1.558

10) Ley 12.084, Art. 2 0 ......................... 9.592 7.174 6.884 6.884 4 962 4.962 — 2.212

:i) Pagaté consolidado Leyes 12 836 y
12.967........................................... — — — — — 12.000 12.000

12) Deudas Sistema Banc. (4 ) .............. 10.830 21.526 45.516 44.994 46 710 25.891 4.365

a) ley  11.575, Art. 53 ................... 8.280 21.526 26.497 25.985 25.705 25.891
b) Ley 7.200, Art. 1 5 ..................... ___ 19.019 19 009 21.005 ___

c) Ley 12,405, Art. 9 y Ley 12.428,
Art. 24 (5)..................................... 2.550 — — — — —

TOTAL ..................................... 82.869 123.288 122,823 121.851 124 120 113.257 — 10.031

(•) El Pasivo del Estado de Fondos Fiscales indica la estructura de las deudas fiscales acumuladas. La columna «variación» que se incluye en el 
cuadro señala los aumentos o disminuciones netos de cada una de dichas deudas durante el período y, además, las variaciones del Activo Fiscal en el 
mismo lapso. Nótese que la diferencia entre el Activo y el Pasivo constituye el «Déficit Presupuestario Acumulado* del sector fiscal.

(♦♦) Incluye moneda extranjera. No ha sido posible excluirla debido a la forma en que se contabilizan los datos en la fuente.

(1) Los meses en que esta cuenta presenta saldo acreedor, se le incluye en el Pasivo en «Fondos Varios».

(2) El signo (—) corresponde a superávit.
(3) Incluye entre otros, el saldo de colocación de Bonos de la Deuda Pública.
(4) No incluye las deudas consolidadas ni otras operaciones relacionadas con la Deuda Pública (inversiones bancarias en bonos, etc.). En 1955 

consolidaron deudas ascendentes a $ 11,630 millones, délos cuales $ 5.000 miilonescorresponden al Banco Central.

(5) Deuda consolidada en 1957, según ley.
(6) Loe Fondos para la Construcción de Establecimientos Educacionales están incluidos en los Foados del Ministerio de OO. PP.
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DEUDA FISCAL CON BANCO CENTRAL EN MONEDA EXTRANJERA

(US$ miles)

RUBROS
Octubre 

. 1958
Novipmhre

1958
Diciembre

1958
Enpro
1959

Febrero
1959

Variac. 
Dic. 1958 
F('b. 1959

41.372 

12.000

12.500

35.500

88.372

40.372

12.000

12.500

35.000

99.872

40.592

12.000

12.500

35.000

100.092

40.592 

12,000 

12.500 

35.000 

100.09?

35.578 

12.000

12.500

37.500

97.578

— 5.014

2.500

— 2.514

II) Ley 12 462 ...............................................................................

I I I )  Ley 7.747 Art. 40 letras A y C y Dec. Hac. 8.245 (Interfund) (2) 

1 etras Oo^contíidas al Fisco Lev 12.901 .........................

(V) Total Deuda Exiglble en moneda extranjera....................

(1) Se considera el valor to ta l de las letras descontadas, sin deducir los dólares recomiprados por el Banco Central 

al Fisco.

(2) Pagaré fiscal que colocó el Fisco en el Banco Central con fecha 24 de D iciembre 1943 y m ediante el cua l se 

traspasaron dólares adquiridos F. M. I. en Septiembre de 1953.

DEUDA FISCAL CON EL BANCO CENTRAL EN MONEDA CORRIENTE {»)

"  ($ millones)

RUBROS
Oct ubre 

1958
Noviembre

1958
Diciembre

1958
Enero
1959

Febrero
1959

Variación 

Dic. 1958 
Ffib. 1959

21.114 4.976 4.975 — — 4.975

a) Ley 7.200 Art. 15 (1)........................................ 21.114 4.976 4.975 — — — 4.975

30.031 36.581 36.608 41.924 41.922 5.314

a) Consolidaciones (2) ........................................... 20.734 26.734 2G.5G9 31.545 31.545 4.976
b) Bonos fiscales (3).............................................. 2.G36 2.536 2.536 2.534 2.532 _  4
c) Préstamos fiscales (4 ) ..................................... 576 576 571 571 571 —

145 145 137 137 137
e) Créditos fiscales (6).......................................... 4 4 4 4 4 —

f) Ley 12.434 Art. 95 (7).................................... 4.336 4.336 4.291 4.291 4.291 —

g) Otros (8).............................................................. 1.600 2.250 2.500 2.842 2.842 342

111. Total Deuda exigible en moneda corriente.. 51.145 41.557 41.583 41.924 41.922 339

686 686 686 686 686 —

a) Ley 8.403 Art. 13 (9)......................................... 686 686 686 686 686 —

V, S U M A ....................................................................... 51.831 42.243 42.269 42.610 42.608 339

(• )  No Incluye m oneda extranjera.

{ •• )  No se Incluye el valor de los dólares comprados por el Banco Central al Pisco y que provienen de operaciones 

efectuadas según Ley 11.575 Art. 53. Ver cuadro "D euda F iscal con el Banco Central en m oneda extranjera” .

(1) Letras descontadas con cargo impuestos por percibir.

(2) Consolidaciones de deudas a corto plazo, Leyes 11.575, 11.981, 12,836 y 12.9G7.

(3) Adquiridos por el Banco Central según Leyes 7,'747, 9.540, 8.143 y 11,981. ,

(4) según  Leyes 5.296; 6,237 y 6,334.

(5) Ley 8.918.

(6) Giros Bco. Reo, y Fom ento Dec, Hda. 309 y Ley 10,735,

(7) Consolidación deudas leyes 12.405 y 12,428,

(8) Anticipos Dirección de Obras Sanitarias Ley 13.041, y Dirección de V ia lidad Ley 12.954.

Para pago acciones del Bco. de Reo, y Pom „ se encuentran  en custodia en el b c o . Central de ChUe.
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DEPOSITOS DEL FISCO, EN INSTITUCIONES BANCARIAS 

(Ed millones de pesos, moneda corriente)

F inbs db

En el 
Banco 

Central

En lo» 
bancos 

comerciales

En el 
Banco 

del Estado

194 8  

1949  

195 0  
1951  

1952  _________
195 3  ________
195 4 
195 5 ....... .......
1956  ..................
195 7 

195 8  

1958 Enero........
Febrero., . ,
Marzo........

Abril..........
M ayo.........
Jun io..........

Julio...........
Agosto........
Septiembre.
Octubre___
Noviembre.. 
Diciembre..

1959 Enero,

21

70
62

104

253
591
313
356
828

1.465

89.3

774
42

110

25
24

1.536

722
295
70

68
2.522

893

466

1.021

1.556
585

1.053
442
212
356
498

974
1.358

2.220

1.273
1.168
1.521
1.526
1.293

2.303
2.017
1.429
1.539
1.556

2.055

2.220

2.473

1.721
1.996

1.127
1.355
1.561

3.367
2.089

4.477

9.793
17.333

14.287

16.660 

17.149 

16.861 
17.239 
13.767 

17.848 
13.752 
20.669 

20.006 

19.847 
20.807-
14.287

15.511

Total

2.763
3.622

1.774

2.512
2.256

4.170
2,758

5.331

11.595
20.156

17.400

18.707
18.359

18.492
18.790
15.084
21.687
16.491
22.393
21.615

21.471
25.384
17.400

18.450

IMPUESTOS RECAUDADOS

(En millones de pesos)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

FECHAS
Impuesto 

a la renta

Otros
Impuestos
Internos

Derechos
aduaneros

Total
Total

Acum.

4.796 3.831 1.122 11.748
5.325 6.819 1.403 13.547
5.808 7.739 I.L80 14.727
7.991 10.893 2.046 20.930
9.094 14.249 2.523 25.866

10.943 19.870 2.174 32.987
1954............. 20.770 30.363 2.345 53.477
1955.............. 42.371 62.252 5.407 110.130
1956............. 68.758 94.556 12.108 175.424
1957............. 60.342 146.980 18.354 225.676

1957
Septiembre 4.283 12.230 1.019 17.532 162.904
Octubre... 11.456 12.922 1.000 25.378 188.282
Noviembre 3.971 14.478 859 19.308 207.590
Diciembre 1.490 15.138 1.458 18.086 225.676

1958
2.079 13.513 1.344 16.926 16.936

Febrero... 1.839 17.424 2.083 21'.364 38.282
M arzo.. .. 7.846 15.288 1.108 24.242 62.524

2.354 14.202 995 17.351 80.075
338 18.332 1.801 20.471 100.546

17.972 15.612 1.524 35.108 135.654
13.432 17.891 1.482 32.805 168.459

Agosto.. .. 2.879 16.256 1.406 20.541 189.000
Septiembre 6.926 16.951 1.423 25.300 214.300

Nota: Desde 1948 se iscluye el producto de impuestos, tasas o dere
chos que antes percibían directamente ciertos organismos y reparticio

nes fiscales y semifiscales, y que desde entonces ingresan directamente 
al Presupuesto de la Nación.

DESARROLLO DE LOS GASTOS PRESUPUESTARIOS, CLASIFICADOS SEGUN REPARTICION GUBERNATIVA

(Cifras en millones de pesos, en 1957 excluida moneda extranjera)

Fuente; Informe mensual de la Contraloría General de la República y del Depto.de Estudios Financieros (M. Hacienda)

Con cargo al Presupuesto y a Leyes Especiales

1953 1954 1955 1956 1957 %  en total 1958 (•) % en total

Presidencia de la República . . . . 91 95 146 216 311 133

Congreso Nacional ...................... 205 316 539 721 1.169 0.7 1.604 0,7

Servicios Independientes............ 225 226 425 824 742 459,

4.990 6.488 9.472 15.050 28.445 9,0 31.783 10,6

Minist. de Relaciones Exteriores. 184 511 934 1.503 380 0,1 300 0,1

Ministerio de Hacienda............. 14.974 22.199 50.077 74.492 65.102 20,5 51.501 17,2

Ministerio de Educación........... 7.423 9.405 14.081 26.157 50.461 15,9 48.402 16,2

Ministerio de Justicia................. 1.084 1.083 1.572 3.160 5.486 1.7 6.928 2,3

Ministerio de Defensa............... 7.181 13.962 28.970 47.094 73.148 23,1 66.164 22,1

Minist. de Obras Públicas.......... 7.284 10.765 17.869 27 070 39.271 12,4 27.422 9,2

Ministerio de Agricultura.......... 623 1.108 987 1.960 3.828 1.2 2.462 0,8

Minist. de Tierras y Colonización 270 222 332 376 448 0,1 484 0,2

834 219 331 306 812 0,3 917 0,3

5.322 6.271 10.732 J,5.059 22.646 7,1 ?9.661 9,9

Ministerio de Economía ............ 3.435 9,698 19.306 16.382 24.473 7.7 :M.093 10,1

— 363 249 433 341 0,1 849 0,3

TOTAL DE GASTOS........ S4.12S 82.932 156.020 230.736 317.064 100.0 29S.162 100.0

(*) Enero-Noviembre. No incluyc moneda exuaoteri.
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ESTADO DE LOS FONDOS FISCALES EN MONEDA EXTRANJERA

(Miles de US$J

Dicbre.
1957

Oct.
1958

Nov.
1958

Variación 
Dic. 1957 
Nov. 1958

ACTIVO

Fondos en Bancos y Cajas 
Dólares en Tránsitos (1 )...
Anticipos de Sueldos.........
Documentos por cobrar... 
Entradas por Liquidar . . . .

Total A c t iv o ............

PASIVO

Obligaciones por Cumplir . . . .
Fondos Defensa Nacional.......
Depósitos y Fdos. de Terceros
Impuestos anticipados.............
íiueldos y Gtos. en el Extranj'
Ley 12.901 Art. 1 (2 )..............
Reserva liquidac. de deudores

Total P as ivo ...................

Superávit Acumulado ..

T o ta l ................................

28
42.410

17

42.455

16.380
3.256

626

20.265

22.190

42.455

27.746
13.280

30
6

3.732

44.794

8.182
4.247

929

22.500
1.579

37.437

7.357

44.794

46.289 
13.280 

19 
6

3.497

63.091

6.616 
4.247 
• 769 
7.000 

75 
35.000 
1.414

55.121

7.970

63.091

46.261
29.130

2
6

3.497

20.636

2.764
991
143

7.000
72

35.000
1.414

34.856

14.220

20.636

(1) Conversiones a moneda corriente y pago de deudas del Fisco 
con el Banco Central (Ley 11.575-Art. 53). Los tributos del cobre 
se han aplicado para reducir este rubro, durante el año en curso.

(2) Autoriza al Presidente de la República para contratar con 
el Banco Central préstamos en moneda extranjera hasta por 
US« 40.000.000.

CAJA FISCAL, FUENTES Y USOS DE FONDOS EN MONEDA 
EXTRANJERA

(Miles de US$)

FUENTES:

I.—Ingresos Presupuestarios............
Cobre (Ley 11.828) .........................
Derechos Consulares.....................
Varios Impuestos............................
Oíros Ingresos...................................

11.181

4.483
4.607
2.091

12.437

4.964
5.320
2.153

21,8

II .— Ingresos Extrapresupuestarios.. 25.375 44.620 78,2

Uso de Depósitos y Fondos de Ter
ceros ...............................................

Fondos Defensa Nacional.................
Ley 12.901 art. 1 (1).....................
Oíros recursos...................................

303
991

22.500
1.579

143 
991 

35.000 
8. -186

I I I .—Total F ue n te s ............................. 36.554 57.057 100,0

USOS.

I.—Gastos Presupuestarios........... 26.014 26.657 73,2

II .—Gastos Extrapresupuestarios . ..
Cancelación de Deudas....................

8.201
8.201

9.764
9.764

26,8

II I .—Total Usos................................... 34.215 36.421 100,0

IV.—Variación Activo......................... 2.339 20.636

36.554 57.057

Enero-Oct.
1958

En.-Nov. 
1958

% en 
el Total

(1) Autoriza al Presidente de la República para contratar con 
el Banco Central préstamos en moneda extranjera hasta por 
USI 40.000.000.

OBLIGACIONES DEL FISCO CON EL SISTEMA BANCARIO EN MONEDA CORRIENTE

(Eq millones de pesos)

Con Banco C entral Con Bancos Comerciales Con B anco del E stado Obligaciones Totales

F ines de A corto A largo Suma A corto A largo Suma A corto A largo Suma A corto A largo Suma
plazo plazo plazo plazo plazo plazo plazo plazo

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 n 12

1948__________ _____ _ 1.625 1.625 249 317 566 326 941 1.267 575 2.8a3 3.458
1949...................... .. __ 1.594 1.594 278 310 588 151 867 1.018 429 2.771 3.200
1950.......................... — 2.139 2.139 242 354 596 97 801 898 339 3.294 3.633
1951.......................... — 2.894 2.894 228 345 573 91 800 891 319 4.039 4.358
1952.......................... — 5.931 5.931 338 336 674 411 775 1.186 749 7.042 7.791
1953.......................... — 9.737 9.737 408 328 736 252 1.128 1.380 660 11.193 11.853
1954.......................... .— 12.916 12.916 138 322 460 99 1.355 1.454 237 14.593 14.830
1955.......................... — 19.9S4 19.984 62 3.529 3.591 21 1.244 1.265 83 24.757 24.840
1956.......................... 2.550 19.206 21.756 56 2.430 2.486 42 3.719 3.761 2.648 25.355 28.003
1957.......................... 6.000 23.027 29.027 58 4.475 4.533 1.052 5.632 6.684 7.110 33.134 40.244
1958.......................... 4.976 36.608 41.584 49 4.909 4.958 2.791 4.618 7.409 7.816 46.135 53.951

1958 Enero............. 5.000 28.812 33.812 58 4.675 4.733 1.052 4.F64 5.616 6.110 38.051 44.161
Febrero......... 5.000 28.811 33.811 58 4.633 4.691 1.057 5.064 6.121 6.115 38.508 44.623
Marzo............ 12.000 29.642 41.642 134 4,221 4.355 1.058 4.065 5.123 13.192 37.928 51.120
Abril.............. 5.214 .30.103 35.317 135 3.748 3.883 1.306 4.053 5.359 6.655 37.904 44.559
Mayo............. 13.214 29.540 42.754 134 4.405 4.539 1.312 4.035 5.347 14.660 37.980 52.640
Junio.......... 13.214 28.676 41.890 137 3.784 3.921 1.568 4.847 6.415 14.919 37.307 52.226
julio............... 15.000 28.460 43.460 50 3.487 3.537 1.568 4.830 6.398 16.618 36.777 53.395
Agosto........... 19.114 27.879 46.993 51 3.410 3.461 2.069 4.817 6.886 21.234 36.106 57.340
Septiembre. .. 19.114 28.305 47.419 51 3.354 3.405 1.735 4.752 6.487 20.900 36.411 57.311
Octubre.......... 21.114 36.0.'!0 57.144 52 2.720 3.272 2.302 4.684 6.986 23.468 43.934 67.402
Noviembre.. .. 4.976 36.581 41.557 69 3.238 3.307 2.523 4.667 7.190 7.568 44.480 52.048
Diciembie....... 4.976 36.608 41.584 49 4.909 4.958 2.791 4.918 7.409 7.816 46.135 53.951

1659 Enero.............. — 41.924 41.924 48 4.880 4.928 2.809 4.606 7.415 2.857 51.410 34.267

Col. 1.— Letras descontadas a la Caja de Amortización, Ley 7.200, Art. 15, y 12.405 Art. 9. CoL2.— B odob (Ley 7.747, Art. 40 letra c, Leyes 
7.747 y 9.540: Ley 8.143); Pagarés de Tesorería (Leyes 8.918, 9.989 y 11.791; pagaré consolidado Ley 6.334; pagarés fiscales Ley 6.640); Préstamo 
consolidados de la Ley 7.200 (Préstamoe Leyes 11.134 y 11.575); Préstamo, Ley 8.403. Col. 4 y 7.— Créditos a corto plazo incluso pagarés fiscales 

Col. 5 y 8.—Pagaréff fiscales Ley 6.640; Pagarés de Tesorería (Leyes. 8.918. 9.989 y 11.791). Bonos Fiscalet. Se locluyen también pequeñas can
tidades de bonos municlpalei.
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INGRESOS, GASTOS Y DEFICIT PRESUPUESTARIOS

(En millonea de pesos) 

(FuentDiC'ontralorla General de la República)

MESES

Enero............

Febrero .........

Marzo...........

Abril...............

M ayo ............

Junio..............

Ju lio ..............

Agosto............

Septiembre....

Octubre..........

Noviembre ...

Diciembre___

Total ingreaoa.

Total egresoa . 

Diferencia (*)

1953

2.033

1.945

2.651

2.609

2.937

3.573

4.775

2.589

3.134

6.399

6.315

4.763

43.723

54.125

-10.402

1954 1955

2,816

2.570

4.407

4.228

3.393

6.740

6.386

3.765

3.767

15.120

9.978

11.248

74.418

82.932 

- 8.514

6.744

5.381

7.054

8.194

7.233

10.192

15.376

6.225

10.183

11.764

12.562

37.029

137.937

156.020

-18.083

1956

8.834

10.272

9.008

18.792

9.503

27.718

17.450 

14.112 

16.957 

18.167

26.450 

27.641

204.904

230.736 

- 25.831

1957

17.241

15.754

15.308

15.769

17.884

27.974

27.164

26.599

18.894

27.201

20,340

56.103

286.231

F.—CAMBIO

COTIZACIONES DE MONEDAS EN LAS OPERACIONES 
DE CAMBIO LIBRE, EFECTUADAS 

POR EL BANCO CENTRAL

(Promedios Mensuales y Diarios)

317.064

-30.833

1958

18.180

22.515

25.927

18.692

21.144

37.719

48.113

24.885

26.537

2S.529

45.233

60.452

377.926

(•) Signo negativo: déficit

FECHAS
C om pra d or V en d bd o r

USS 11 £ U S$ £

1 9 5 G _____ _______________ 499 1.368 503 1.396
1957 ....................... ............... 620 1.657 621 1.722

719 1.993 723 2.019
733 2.079 738 2.064

A b r i l ........................... 751 753 2.118
M a y o .......................... 758 2.110 760 2.134
J u n i o .......................... 781 2.185 784 2.194
J u l io  ......................... 801 2.240 803 2.242
A g o s to ...................... 806 —, 808 2.249
S e p t ie m b r e ............. 806 2 .250 808 2.253
O c tu b r e .................... 807 2.249 809 2.257
N o v ie m b re ............... 829 2.277 830 —
D ic ie m b re ................ 948 2.764 950 —

1959 E n e ro ......................... 1.000 2.947 1 .006 2.780
1 .049 2.948 1.051 2.955

1.049 __ 1.051
1.049 __ 1.051 2.953
1.049 2,948 1.051 2.953
1.019 __ 1 .051 —
1.049 __ 1.051 2.953
1.049 __ — —
1.049 — 1.051 2.953
1.049 __ 1.051 2.955

— — 1.051 —
1.049 __ 1.051 2.955
1,049 — l.Obl —•
1.049 — — —
1.049 __ 1.051 —
1.049 __ 1.051
1.049 __ 1.051 2.955
1.049 __ 1.051 2.955
1.049 — 1.051 —

__ 1.051 —.
1.049 — 1.051 2.955

— 1.051 2.959
1.049 _ 1.051 —
1.049 — 1.051 —
1.049 1.051

COTIZACIONES DE MONEDAS EXTRANJERAS EN NUEVA YORK

Cotizaciones medias, cable en centavos americanos por unidad de moneda extranjera 

(Cifras del Federal Reserve Bulletin)

FECHAS

Alema
nia

(deuta-
chemark)

Argen
tina

(Peso)

Bélgica

(franco)

Canadá

(dólar)

Dina
marca

(corona)

Francia

(franco)

Gran
Bretañ?
(libra)

Holan
da

(florín)

Italia

(lira)

México

(peso)

Norue
ga

(Coro
na)

Perú
(Sol)

(3)

Portu
gal

(Escu

Suecia

(coro.
na)

Suiza

(franco)

Uru
guay

(Peso)

(1) Libre Libre (2) Libre Libre (3) Princip.

do)

(3)

194 8  
194 9 
195 0 
195 1 
195 2 
195 3 
195 4  
195 5 
195 6 
195 7  

1957

Novbre.... 
Dicbre___

1958
Enero.......
Febrero... 
Marzo. . . .  
Abril (3)..
Mayo........
Junio........
.lulio.........
Agosto. . . .  
Septiembre 
Octubre.. . 
Noviembre.

30.303 2.2816 91,6P1 20,857 0.3240 403,13 37.668 0.1739 18,860 20.159 6,211 4,0000 27,824 23,363 65,83
23,781 — 2,2009 92,881 19.117 0,3017 368.72 31,528 0.1601 12,620 18,481 6,752 3.8800 25,480 23,316 66,49
23.781 8,289 1,9908 91,474 14,491 0,2858 280,07 26,252 0.1600 11,570 14,015 6,689 3.4704 19.332 23,134 66,49
23,781 7,QS7 1,9859 94,939 14,491 0.2856 279,96 26.264 0,1600 11,564 14,015 6,545 3.4739 19.327 23,060 66,49
23.781 7,163 1,9878 102,149 14,492 0,2856 279.2« 26.315 0,1600 11,588 14,015 f.410 3.48.53 19,326 23,148 66,49
23,781 7.198 2,0095 101,650 14,451 0.2856 281,27 26,340 0,1600 11,607 14,015 D,'i28 3,48.'i7 19,323 23,310 66,49
23.838 7,198 1.9976 102,724 14,478 0.2856 280,87 20,381 0,1600 9,052 14,008 .■=:'í63 3.4900 19,333 23,322 66,49
23,765 6.470 1.7905 101.401 14,478 0,2856 279,13 26.230 0,1600 8,006 14,008 5.263 3,4900 19.333 23,331 66.49
23.786 2.835 2.0030 101,600 14.478 0.2855 279,57 26,113 0.1600 8,006 14.008 5,263 3.4900 19.333 23,334 47,62
23,798 2,506 1,9906 104,291 14,478 0,2856 279,32 26,170 0.1600 8,006 14,008 5,263 3.4900 19,331 23,330 47,62

23.800 2,595 1,9983 103,921 14,478 0,2858 280,26 26,363 0,1601 8,006 14,008 5,263 3,4900 19.328 23,335 47,62
23.799 2,707 1,9991 102,304 14,478 0,2858 280,58 26,367 0,1600 8,006 14,008 5.263 3,4900 19,328 23,335 47,62

23,795 2,696 1,9986 101 ,.535 14,478 0,2858 281,32 26,373 0,1600 8,006 14,008 5,263 3,4900 19,328 23,335 47,62
23,795 2,656 2,0024 101,934 14,478 0,2858 281,57 26,367 0,1600 8,006 14,008 4,464 3,4900 19,328 23,335 47,62
25,793 2.610 2,0041 102,312 14,478 0,2858 281,54 26,378 0,1600 8,006 14,008 4,407 3,4900 19,328 23,335 47,62
23.808 2,444 2,0047 103,011 14,478 0,2376 281,71 26,388 0,1600 8,006 14,008 4,409 3,4900 19,328 23,333 47,62
23.858 2,377 2,0050 103,396 14,478 0,2376 281,57 26,388 0,1600 8,006 14,008 4,374 3.4900 19,328 23,335 47,62
23,853 2,376 2,0050 103,960 14,478 0,2376 281,11 26,380 0,1600 8,006 14,008 4,219 3,4900 19,328 23,335 47,62
23.856 2,352 2,0049 104,162 14,478 0,2379 280,40 26,391 0.1600 8.006 14.00̂ ! 4,122 3,4900 19,328 23,335 47.62
23,861 2,221 2,0050 103,645 14,478 0,2382 280,51. 26,409 0,1600 8,006 14,008 4,089 3,4900 19,328 23,335 47,62
23,867 2,025 2,0056 102,357 14,478 0,2381 280,33 26,434 0,1600 8,006 14,008 4,072 3,4900 19,328 23,335 47,62
23.892 1.65S 2,0061 103,005 14,478 0,2381 280,70 26„508 0,1600 8,006 14,008 4,010 3,4900 19,328 23,300 47,62
23.897 1.386 2 0056 103,253 14,478 0,2381 280,55 26,508 0,1601 8 006 14,008 4 003 3,4900 19,328 23,300 47,62

(1) Hasta 1953 son cifras del «International Financial Statiatici> (IFS), publicado por el Fondo Monetario Internacional. Las cifras del IFS 
refieren la c ’ri»ación del díilar en el respectivo país. (2) A partir de 1953. cifras del IFS. (3) Cifras del I^S.



COTIZACIONES DE MONEDAS EXTRANJERAS

Promedios anuales' y mensuales en pesos, tipo comprador 

(Según estadística del Banco Central)
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FECHAS

Paridad
Aprob.
Fondo
Mone
tario
Int.
(1)

US$

C asas d i  C a m b io

uss
Nac.
Arg.

Cru-
« iro Sol

Peso
uru

guayo

Franco
francés Peseta

Lira
(2)

B anco  C » ntral  
DB C h i l i  (3)

US«.

194 9  
195 0  
195 1 
195 2 
195 3  
195 4  
195 5  
195 6  
195 7  
195 8  

1958

Febrero ..
Marzo___
Abril........
Mayo.......
Junio........
Julio.........
Agosto.. .. 
Septiembre 
Octubre... 
No-.'iembre 
Diciembre.

1959

Enero.......
Febrero___

31
31
31
31

110
110
110
110
110
110

110
110
110
110
110
110
n o
lio
lio
lio
lio

lio
lio

78
90
85

124
174
290
540
534
694

1.000

808
892
935

1.048
1.138
1.050
1.105 
1.085 
1.004 
1.035
1.106

1.098
1.051

229
232
216
318
470
795

L471
1.465
1.907
2.772

2.242
2.471
2.597
2.896
3.159
2.899
3.058
3.004
2.788
2.884
3.077

3.067
2.954

11.39
17.56
15.44
17.43
21.44

21.29 
23,20 
22,84 
24,64
26.79 
24,40
24.30
21.80
16.30 
14,10 
16,50

16.20
15,90

4,00
7.18
6.92
8,96
7,61

7,85
8,21
7,75
7,72
8,07
7,40
7.80 
6,71
6.80 
7,10 
7,90

7,60
7,00

15.40
27.51
27.17
35.94
41,76

36,12
38,01
39.58
44.28 
46,76 
42,60 
45,19
44.28 
39,90 
40,70 
43,10

43,10
40,00

93
156
130
168
145

160
160
149
164
169
153
157
141
109 
100
110

106
104

0.77
1.36
1.35
1,54
2,08

1,69
1,81
1,86
2.15
2,37
2.20
2,33
2,28
2,14
2,20
2,30

2,10

8,00
12.58
12.08
13.09
18,11

14.48 
16,52 
17,58 
19,38 
20,43 
19,40
20.49 
19,89 
17,80 
18,00 
19,10

18,90

0i55
0.88
0,87
1.13
1,81

1,33
1,46
1,54
1,75
1,92
1.70 
1,80 
1,80 
1,65
1.70 
1,82

1,81
1,70

499
620
788

719
733
751
758
781
801
806
806
807
829
948

1.000
1.049

1.368
1.657
2.217

1.993
2.079

2.110
2.188
2.240
2.249
2.250 
2.249 
2.277 
2.764

2.947
2.948

B a n c o s

FECHAS Dól.
Arg.

D ii.
Ecuador

D61.
España

Dól.
Francia £

Coro
nas

Suecas

Coros
ñas

Dane
sas

Fiori-
nes

Holan
deses

Escu
dos

Portu
gueses

Francos
Suizos

Francos
Belgas

D6I.
USA
(4)

D6I.
Italia

D6I.
Brasil

1949__________ 43 _

1950__________ — — - — — — , — — - 60 *—
60 —

1952................. _ __ __ — — —> >— — — - 113 —
1953................. __ __ __ __ __ __ __ - __ __ __ 110 — —
1954................. __ __ __ 486 __ __ _ __ __ __ 123 169 169
1955.................. __ __ __ __ 583 __ __ __ __ __ __ 217 208 208
1S56............. 472 496 416 493 1.252 98 71 132 17 117 10 453 452 367
1957................. 577 617 497 620 1.720 120 88 163 21 145 12 621 589 527
1958............. 790 791 713 793 2.216 154 115 210 27 178 16 793 794 791

1958

Febrero........ 720 720 627 722 2.020 140 104 190 24 169 14 723 722 715
Marzo........ 734 739 658 737 2.065 142 108 196 22 172 15 738 740 729
Abril.............. 751 753 677 755 2.108 145 110 199 25 176 15 7.'i4 755 751
Mayo......... 756 765 686 762 2.125 146 111 202 24 177 15 760 762 760
Junio............... 782 781 705 785 2.187 152 114 206 — 183 15 783 784 783
Ju lio ................ 802 802 741 802 2,237 155 117 211 29 188 16 803 802 803
Agosto....... 806 806 731 808 2.249 161 118 214 30 189 16 808 808 808
Septiembre___ 806 806 725 807 2.252 156 118 214 28 186 16 808 808 808
Octubre... 806 807 734 809 2.259 156 118 215 29 189 16 809 809 809
Noviembre 827 829 764 830 2.325 161 120 217 29 193 17 830 835 827
Diciembre.. .7.. 978 974 892 989 2.770 192 144 263

3®
231 20 982 991 991

1959

Enero............... 1.004 998 898 1.006 2.816 197 146 266 36 239 20 1.006 1.001 1.013
Febrero............ 1.048 1.048 897 1.051 2.953 202 153 279 37 ■ 246 21 1.051 1.051 1.051

(1) Cambio de $ 31, establecido por Dcto. de Hacienda 2.E22, de 31-VII-42, aprobado por el Fondo Monetario Internacional en 1946. El 
2-X-53 aprobó la nueva paridad de $ 110 que rige oficialmente desde el 5-X-53. (2) Tipo vendedor. (3) Aplicado a partir del 19-IV-56, en confor

midad a la Circular N.* 1 déla Comisión Local de Santiago. (4) Le aplicación de loa tipos de $ 31, $ 43, y S 60 como cambio bancario para 

cada afio, debe coosultarse eo elcapítuto de cCambi0B> de la correspondiente Memoria del Banco Central.



BASES DE COTIZACION NOMINAL DE DIVISAS 

Para establecer los valores sobre los cuales se aplicarán los porcentajes de depósitos establecidos por la Comisifin de Cambios Internacionales (*)
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MONEDAS
30

Mayo

27

Junio

28

Julio

25

Agosto

29

Septiem
bre

27

Octubre

24

Nov.

29

Die

26

Enero

2

Febrero

9

Febrero

16

Febrero

23

Febrero

Dólar norteamericano..........
Libra esterlina.......... .............
Libras egipcias.....................
Coronas suecas.....................
Coronas danesas...................
Florines holandetes..............
Escudos portugueses............
Francos suizos.......................
Francos belgas.......................
D6laresConv.sobre Alemania

> > Argentina 
» » Bolivia ..
> > Brasil . . .
> » Ecuador .
> > Espafia...
» » Francia ..
» • l u l i a .........
» > Yugoeslavia

780
2.172

149
112
203
26

179
17

758
765
765
768
70S
776
776
780

795
2.217

154
115
210
28

185
17

776
785
785
783
713
795
795
795

810
2.255

157
118
214
29

190
17

800
810
809 
800 
750
810 
810 
810

811
2.255

157
118
214
30

190
17

808
810
810
808
750
810
811
811

811
2.2,59
2.500

157
118
215
30

190
17

808
810
810
808
740
811
811
811

812
2,263
2,500

158
118
215
30

19D
17

80S
810
810
808
740
811
812
812

840
2,350
2.500

165
125
225
30

200
17

840
830
840
840
760
840

840

993
2.780
2,958

195
148
266
36

237
20

993
982
995
993
990
993

993

1,008
2.820
2.958

195
147
268
38

237
21

1.008
1.000
1.008
1.008

900
1.008

1.008

1.051 
2.942 
3.016

203
152
276
38

245
21

1.051 
1.000
1.051
1.051 

950
1.051

1.051

1.051 
2.950 
3.016

203
152
276
38

245
21

1.051
1.051
1.051
1.051 

950
1.051

1.051

1.051 
2.950 
3.016

203
152
276
38

245
21

1.051 
l.O.Sl
1.051
1.051 

950
1.051

1.051

1.051 
2.950 
3.016

203
152
276
38

245
21

1.051
1.051
1.051
1.051 

950
1.051

1.051

(♦) Las (echas corresponden al día en que se fijaron las cotizaciones para su aplicación en la semana siguiente. (Ver Circular N.* 1, de la Comi
sión Local, publicada en el Aqezo al Boletfn N.» 337).

OPERACIONES DE CAMBIO LIBRE EN DOLARES USA EFECTUADAS POR EL BANCO CENTRAL DE CHILE

(Cifras en miles)

Fechas

Compras de US$ a : Ventas DE US$ a :

Fisco
Cías.

Cupríferas Bancos Varios A plazo

Conversión, 
Canje y sin 
movimiento 

en
corresponsales

Total
Compras Bancos Varios

r  onversión, 
Canje y sin 
Movimiento 

en
corresponrales

Total
Ventas

Posición
USÍ

1956. 69.842 23.518 661 11.014 _ 105.035 53.550 35.272 88.822 16,213

1957 78.753 71.86? 1.288 — 23.645 — 175.548 148.868 36.206 — 185.074 6,687

1958. 58.124 64.197 1.364 16.801 4.731 6.880 152.097 119.260 27.346 7.563 154.169 4,615

195S

En*.. 5.000 6.612 22 887 __ 12 12.533 13.211 2.136 419 15.766 3,4S4
Feb.. 640 4.625 17 1.544 — 13 6.839 13.180 1.926 420 15.526 __ 5,203
Mar. — 7.008 — 1.762 — 1.594 10.364 12.213 1.929 391 14.533 __ 9,402
Abril 9.304 5.547 350 2.433 —. 17.634 6.812 2.665 559 10.036 __ 1,804
May. — 4.818 975 1.301 — — 7.094 10.837 4.807 559 16.203 __ 10,913
Ju n . —- 4.870 — 4.958 — 248 10.076 8.256 2.132 1.047 11.435 __ 12,272
Ju l... 19.2ÍÍ» 5.282 - 1.418 — 882 26.829 9.449 2.322 10 11.781 2,776
Ago.. 2.719 4.494 .- 45 1.400 453 9.111 8.504 1.137 310 9.951 1,936
Sept. — 5.265 - 434 1.581 933 8.213 8.578 2.604 1.454 12.636 __ 2,487
Oct... — 5.651 - 112 600 497 6.830 8.092 1.613 752 10.457 __ 6,084
Nov.. 18.283 3.693 - 1.400 1.150 __ 24.526 11.190 1.048 1.340 13.578 4,844
Dic... 2.911 6.332 — 507 — 2.268 12.018 8.938 3.027 302 12.267 4,617

1959 Ene.. 3.125 4.018 1.461 355 — '461 9.430 12.174 3.678 361 16.213 __ 2,166
Feb.. 2.500 4.383 519 210 — 3.313 10.925 3.548 1.833 1.017 6.398 2,361

Feb. 2.. __ 156 — __ __ __ 156 224 lio 50 384 __ 2,394
> 3.. -— — 140 199 — __ 339 239 153 392 __ 2,447
» 4 .. — — — — — — — 41 64 262 367 — 2.814
* 5.. — 436 -— — — 75 511 132 473 — 605 — 2.908
* 6 .. — — — 9 — 132 141 57 329 124 510 __ 3.277
> 7.. ■— ■ — 80 — — __ 80 — __ 3.197
» 9 .. - — — — 680 680 335 70 23 428 — 2.945
> 10.. — 140 —- — — — 140 130 15 — 145 __ 2.950
» 11.. — — — — __ 120 59 50 229 — 3.179
* 12.. — 481 — — — __ 481 138 207 345 __ 3.043
> 13.. — ■— — — — 1,038 1.038 97 160 — 257 _ 2.262
> 14.. — 199 — — — 199 — — — 2.063
> 16.. — — — — .— 200 200 457 — 457 __ 2.320
» 17.. 160 — — — __ 160 62 23 — 85 __ 2.245
» 18.. — 199 — __ — __ 199 87 86 173 __ 2.219
» 19.. — 1.Q17 — — — __ 1.017 191 41 __ 232 _ 1.434
> 20. — 100 — — 486 586 204 56 260 __ 1.108
> 21 — — — .— __ 13 4 — 17 __ 1.125
> 23 — 654 — — — 680 1.334 181 18 77 276 __ 67
» 24.. — — — —- — — 142 10 — 152 _ 219
> 25.. 2.488 — — — — __ 2.488 125 15 /  — 140 _ 2.129
> 26.. 12 791 — 2 — 4 809 109 229 138 476 __ 2.462
> 27.. — 349 — — — 18 367 464 4 — 468 — 2.361
« 28. 2.361



POSICION AL CONTADO Y A PLAZO DE LOS BANCOS COMERCIALES Y  DEL BANCO DEL ESTADO

(En miles da las respectivas monedas)
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F IN E S  d e ;

US*

U.S.A.

Fr.

Suiza

US$ DB COMPENSACION

US$
Argen
tina-

*US*

Bolivia

USS

Brasil

US$
Ecua
dor

US$

España

USí

Francia

US*

Italia

Escudo

Portu

gués

Fr.

Belgas

Cor.

Suecas

Cor.

Dan.

Florines

Holan

deses

1.43? £84 412
1 EE3 979 467

1 619 £24 EC9
£91 376 316

i 1.285 832 418
1.562 7?8 467

i 1 .C86 714 310
884 £82 1S3

i 1.025 6 .£tS 567
1 , 1.128 652 2C3
. i  235 769 363

340 7C9 357
1 553 979 4^7
! 421 4(8 583
1 454 795 526

1957  
1958  

Febrero.................
Marzo...................
Abril......................
Mayo....................
Ju n io ....................
J u l io .....................
Agosto .................
Septiembre...........
Octubre................
Noviembre...........
Diciembre.............

1959 Enero.....................
Febrero.. ............

3.457
714

4.246 
4.139 
3.052 
2.301 

315 
987 
192 
425 

2.089 
2.085 

714 

1.584 
768

244
219

375
448
238
219
372
233
283
301
243
65

219
72

214

504
319

431
562
357
459
238
134
86

170
179
181
319
238
283

5.128
1.642

4.915
4.948
3.255
3.736
2.392
2.015
2.514
3.260
2.982
1.200
1.642 
5.172 
8.262

O
75

2
72
58
75

2f
22

187
142
75
74
26

279
428

343
343
634
857
671
382
49(i
311
362
64

428
218
130

271
943

296 
386 
24£ 
298 
43‘ 
66? 
639 
995 

1.206 
1.036 

943 
908 
728

275
655

317
4C0
383
117
343
292
847

1.026
.■541
£84
655

4.2C6
264

2C8
111

27
18
72
61
■12
19
23

165
146
líO
111
83

118

1.2C0
912

354
5.41C
1.27t
1.C49
l.OU

32f
173
46t
678
£07
912

2.023
1.218

9.491

5.451

OPERACIONES DE CAMBIOS EFECTUADAS POR LOS BANCOS COMERCIALES.Y EL BANCO DEL ESTADO

(Cifras en miles de las respectivas monedas)

DETALLE
US» 

U. S. A.

Libras

Dsterlinas

Franco

Suizo

US* 

de Cuenta

Franco

Belga

Coronas

Suecas

Coronas

Danesas

Florines

Holandeses

Escudos

Portugal

Franco

Francés

Compras ■ 
entidades no 
bancarias

1957........................................... 78.651 7.071 646 50.576 102,637 3.799 6.640 844 15.303 84.260
1958............................................ 58.965 4.477 369 52.938 69.647 2.647 4.499 627 16.064

3.572 318 205 3.996 280 329 115 122 227 __

M arzo .............................. 5.151 325 7 4.087 1.432 119 130 22 5.055 __
5.058 180 26 2.628 37.606 797 201 12 355 -
4.122 240 52 4.793 2.592 600 409 11 102 __

5.930 143 14 3.341 439 466 440 66 __
6.461 191 2 3.914 2.666 13 134 319 2.135 _

Agosto............... ; ............ 7.772 1.042 3 4.070 2.433 24 454 17 648 -
4.220 430 7 6.864 9.363 19 288 7 1.181 -
5.009 331 6 6.288 7 409 106 208 17 5,521

Noviembre....................... 2.811 183 25 4.595 1.236 61 330 10 317 -
4.831 778 7 5,219 855 61 29 1 521 —

1959 Enero................................ 4.796 136 4 8,089 1.480 36 113 58 4.597 __

9.621 226 32 6.018 E.4.351 73 55 172 1.592 -

Ventas a entidades 
no bancarias

1957........................................... 200.533 7.838 12.189 62.951 113.967 22.569 10,304 14.197 15.038 224.1^
1958............................................ 154.093 7.294 10,493 50.801 142.212 8.819 10.573 9.173 11.756

1958 Febrero............................. 14.541 727 1.247 2.404 10.564 1.029 396 799 228 __
14.393 456 717 3.537 1.572 612 1.2.S5 629 0 -

Abril.................................. 11.965 719 917 3.940 12.852 389 1.386 828 1,019 __
13.477 705 840 4.046 4.101 1.058 863 510 309 __
12.572 540 1.264 3.585 4.273 679 573 621 32 __
15.163 531 631 4.323 15.279 676 526 682 2.289 __
12.933 691 833 3.269 12.237 386 457 1.284 458 __

Septiembre...................... 11.867 445 408 3.219 11.380 439 416 581 783 _
Octubre............................ 9.372 761 1.039 5.481 18,024 1.238 890 068 4.052
Noviembre....................... 13.083 724 500 7.828 14.203 730 950 1.612 427 __

10.133 470 1.278 4.517 16.875 472 315 755 248 —

1959 Enero................................ 11.456 657 581 4.524 13,615 714 983 548 2.910 _
10.523 414 574 3.176 13.593 731 448 846 1.320 -



FECHA PROBABLE DE COBERTURA DE LAS IMPORTACIONES REGISTRADAS EN EL BANCO CENTRAL DE CHILE

AL 28 DE FEBRERO DE 1959
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Posterior
MONEDAS (30 días) (60 dlag) (90 días)

r. B in  f e c h a

Consigna
ciones

Cobertura
diferida

TOTAL

Dólares Libres Alemania.................
DólareB U SA ....................................
Dólares I ta l ia ............... ...................
Libras Inglesas.................................
Libras Holandesas..........................
Coronas Danesas.............................
Coronas Suecas..............................
Florines Holandeses.........................
Francos Belgas................................
Francos Suizos................................

Dólares Bolivia................................
Dólares Brasil..................................
Dólares Ecuador..............................
Dólares España.................................
Dólares Francia..........i ..................
Dólares Checoeslovaquia.................
Dólares Argentina........ ............• • ..
Libras Egipio....................................
Escudos t^ortugueses........................
Francos Franceses...........................

6.963.884
34.671.737
1.388.739
2.930.658

1.048
813.449
243.449 
354.282
38.543

702.547

48.108.336

513.239 
76.145 
52.468 

188.534 
553-. 843 
20'. 492 

416.468

7.412
192.172

2.020.773

1.240.290
7.069.616

86.779
818.905

37.629
78.833

173.001
552.950
154.458

10.212.461

23.271
51.850
16.575
29.759
36.218
39.660

197.333

1.123.835 
3.070.229 

196.515 
1.276.700

39.851
80.030

361.628
166.218
89.994

6.396.000

161.574
13.795

112.701
150.683
104.046
47.031
19.470

609.290

723.430
14.748.180

61.762 
1.503.582

2.002
32.146
59.895
69.399
62.763 

106.758

17.369.917

11.257
2.218

18.201
217.304
41.950
1.145

92.620
7.503

392.228

576.309
5.929.843

222.586
472.210

5.532
22.323
4.195

28.725

7.261.723

71.720

69.484
10.692
49.218
7.959

209.073

20.582.072
19.737.820
38.278.848
4.746.371

32.245
762.157
164.103

472
2.227.721
1.499.30Q

88.031.109

15.544.210 
71.550 

537.664

16.153.424

31.209.820
85.227.425 
40.235.229
11.748.426 

35.295
1.690.764

648.641
962.977

3.048.195
2.572.782

177.379.554

524.526 
334.928 
118.113 
405.515 

16.506.461 
323.474 

1.049.927 
112.090 
14.915 

192.J72

19.582.121

NOTA; Las cifras indicadas en el presente cuadro están expresadas en Dólares US Cy. La conversión de las otras monedas se ha efectuado e 

base de la paridad declarada al FM I.

MOVIMIENTO DE LOS SALDOS DE DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACIONES

Fechas

1958
Feb. 28.
Mar. 31.
Abr. 30.
May. 31.
Jun. 28.
Jul. 31.
Ago. 30.
Sep. 30.
Pet. 31.
Nov. 29.
Dic. SO.

1959

Enero 31.

Feb. 5.
6. 
9.

10.
11.
16.
17.
18. 
20.
23.
24.
25.
26. 
28.

Saldo de- 
^ s i t o s  en 
m o n .  cte. 
[en m illO ' 
nes de  $)

S a l d o s  im p o r t a c io n b s  r e g is t r a 
d a s  PENDIENTES DB COBERTURA 

(en m ile s  d e  US-J)

I m p o r t a c io n e s PENDIENTES DE COBERTURAS EN SUS PRINCIPALES MONEDAS 

(Saldos equivalentes en miles de US-$)

Al contado 
y consig

nación

Cobertura
Diferida

T o t a l  < •)
Dól.
USA

Libra
Esterlina

Dól. Arg.
Dól.
Franc.

Fr. Belgas
Corona
Sueca

Dól.
Italia

Otras

Monedas

16.445 118.378 111.045 229.423 150.404 16.646 1.367 14.860 1.333 615 36.930 7.268

18.332 127.899 110.427 238.326 156.752 18.386 1.600 15.391 837 734 36.962 7.664

20.071 130.568 102.741 233.309 132.1S6 18.402 1.632 15.116 1.201 826 36.734 7.262

21^666 132.723 106.018 238.741 153.154 18.509 803 15.107 1.313 740 40.687 8.428

18.907 123.765 106.409 230.174 146.975 16.718 973 14.913 1.251 783 40.743 7.818

20.131 116 870 110.290 227.165 145.893 15.386 1.558 14.833 1.311 799 40.658 6.717

22.772 109.866 108.009 217.875 136.405 14.660 2.444 15.185 1.619 826 40.46Î 7.270

24 !128 106.243 107.754 213.997 131.876 14.226 2.489 15.313 1.237 828 41.045 6.983

25*551 104.691 106.500 210.191 130.245 13.283 1.076 15.115 1.789 746 40.777 7.160

25 327 103.591 101.620 205.211 124.846 12.103 3.168 14.984 1.520 722 40.743 7.125

13.'903 95.051 101.514 196.565 118.172 12.215 1.267 14.860 1.127 778 40.628 7.512

. . . 12.203 93.133 103.518 196.651 117.591 11.863 1.051 15.985 2.045 714 40.287 7.115

12.202 93.050 103.940 196.990 116.977 11.602 1.051 16.034 2.967 710 40.355 7.297

12 388 93.072 103.898 196.970 116.920 11.736 1.056 16.044 2.969 695 40.351 7.199
* ■ 12 527 93 017 103.864 196.381 117.319 11.784 1.103 16.050 2.969 702 40.342 6.612

12 114 92.594 103.847 196.441 116.819 11.746 1.090 16.010 3.057 698 40,310 6.711
.  .

11.709 91.593 104.098 195.691 116.101 U.751 1.090 15.981 3.058 699 40.332 6.613

11.147 92.631 104.306 196.937 116.783 11.749 1.078 16.290 2.963 683 40.316 7.075

11.343 90.736 104.223 194.959 114.592 11.856 1.081 16.295 2.610 661 40.292 7.572
10^900 90.481 104.219 194.700 114.569 11.726 1.081 16.227 2.612 661 40.272 7.552

10.390 90.612 104.190 194.802 114.584 11.817 1.071 16.303 2.963 648 40.252 7.164

11.749 9 1 . 5:59 104.188 195.727 115.381 11.888 1.066 16.378 2.963 660 40.263 7.128

12 072 91.382 104.006 , 195.388 115.069 11.765 1.075 16.434 2.976 651 40.262 7.157

11 928 90.931 104.006 194.937 114.749 11.729 1.055 16.421 2.973 634 40.224 7.152

11 917 92.540 103.991 196.531 •116.268 11.582 1.058 16.415 2.972 630 40.225 7.381

11.566 92.777 104.185 196.962 116.437 11.748 1.050 16.506 2.228 649 40.235 8.109

(•) Los saldos en moneda extranjera pendientes de cobertura se refieren, tanto a los registros con depósitos en moneda corriente, como 

• i o  depósitos previos (aect-or público).



RETENCIONES NETAS PARA IMPORTACION POR CATEGORIAS 

Acuerdo N.» 688 del Consejo Nacional de Comercio Exterior (•) 

(Cifras en millones de pesos)
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FINES

de

Cat.-A

5%

Cat.-B

50%

Cat.-C

100%

Cat.-n

150%

Cat.-E

200%

Cat.-F

400%

Cat,-G

600%

Cat.-H

1.000%

Cat.-I

1.500%

Cat.-J

5.000%
Total

1958 Febrero.. 

Marzo....

Abril.......

M ayo.. .. 

Jun io . . . .

Julio.......

Agosto... 

Septiembr 

Octubre.. 

Noviembre 

Diciembre

1959 Enero.... 

Eebrero..

1.366

1.484

1.503

1.583

1.375

1.278

978

955

693

783

479

422

486

1.726

1.971

2.685

3.044

2.452

1.654

1.527

1.368

1.590

1.570

1.098

890

752

3.436

4.257

4.426

4.798

5.551

7.364

9.236

9.141

9.879

10.402

5.658

4.886

4.830

2.952 

2.599 

2.416 

2,122 

1.480 

1.053 

768 

588 

552 

442 

296

- 222 

218

2.493

3.287

4.Ü79

4.492

3.864

3.742

3.976

4.246

4.708

4.607

2.692

2.378

2.045

856

1.633

2.248

2.974

2.538

2.812

2.831

2.730

2.891

2.661

2.147

1.755

1.754

399

152

178

207

307

479

454

802

861

1.052

381

488

411

310

237

303

378

249

369

899

1.493

1.682

1.771

503

436

457

2.848

2.725

2.386

2.039

1.280

918

434

586

324

158

83

45

81

116

448

1.654

2.204

2.049

1.867

551

668

522

16.387

18.346

20.223 

21.636

19.223 

20.129 

22.757 

24.113 

25.319 

25.313 

13.888

12.201

11.564

(•) Ver Anexo del Boletín N.» 337. Marzo de 1956.

G.—ACCIONES Y BONOS

BONOS HIPOTECARIOS EN CIRCULACION 

Valor nom inal y cotización porcentual

(Millones en pesos)

B a n c o  d e x  E s t a d o  (1) 
(D p t o . H ip o t e c a r io )

B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  C h il e B a n c o  H ip o t e c a r io , 
V a l p a r a ís o

FINES DE Bonos rea- 
justablea

10-6% 4-5% 6-^%
Suma

Valor

10-6% 7-1% 6-1%
Suma
Valor

(2)

10-6% 6-1%
Suma

Valor
(3)

valor

Total

Valor Cotiz. Valor Cot. Valor Cotiz. Valor Cotiz. Valor Cotiz. Valor Cotiz. Valor Coüz. Valor Cotiz Valor Cotiz.

1 qaa 1 *í7Q 13 61 843 54 872 306 53 309 2 752iy 4 o ...........
1949.......... __ __ __ __ __ __ í  . Oiif

1.556 56
i .O/y 
1.556 __ __ 12 61 844 59« 868 _ __ 307 60H 309 2.727

1950.......... __ __ __ — __ __ 1.616 57Já 1.616 — — 11 60 891 57>í 910 — — 329 •se 331 2.853
1951.......... __ __ -- — __ __ 1.826 53 1.826 1— — 9 80 1.002 55 1.017 ~ •— 370 56 372 3.212
1952.......... __ __ __ __ _ __ 2.125 56 2.126 __ — 8 60 1.124 56 1.136 — — 428 57H 429 3.688
1953.......... __ __ __ — _ __ 2.624 48JÍ 2.624 — __ 7 60 1.325 50 1.334 — — 528 48 529 4.486
1954......... __ __ __ __ __ __ 2.334 46 2.334 15 80 5 1.264 45 1.284 5 — 493 46H 499 4.117
1955.......... __ __ 74 75 __ __ 2.125 45 2.199 195 75 4 — 1.176 40 1.375 91 75 443 40 534 4.108
1956.......... __ __ 3.747 75 __ __ 1.945 58 5.692 821 75 3 — 1.072 46 1.896 357 75 385 53 742 8.330
1957.......... 3R0 __ 6.803 75 — — 1.772 56 8.955 1.469 75 2 — 1.007 46 2.478 784 7ñ 352 45 1.136 12.569
1958 -. 521 — 9.550 75 354 — 1.619 53 12444 1,892 75 1 — t‘20 50 2.813 1.034 75 327 44 1.361 16.418

1958 Feb.. 380 __ 6.817 75 £00 __ 1.749 51 9.246 1.479 75 2 __ 998: 42 2.479 779 75 349 40 1.128 12.853
Mar. 380 __ 6.843 75 300 1.740 53 9.263 1.463 75 1 — 978 40 2.442 797, 75 348 40 1.145 12.850
Abr.. 380 __ 6.933 75 300 __ 1,726 53 9,339 1.466 75 1 — 976 405Í 2.443 802, 75 347 42 1.149 12.931
M ay. 536 __ 7.076 75 300 .— 1.713 s m 9.625 1.451 75 1 — 974 42 2.426 807 75 346 41 1.153 13.204
Jun .. 536 __ 6.997 75 300 __ 1.699 49 9.532 1.520 75 1 971 43H 2.492 862 75 342 40 1.204 13.228
Ju l.. 536 __ 7.500 75 354 __ 1.690 48JÍ 10080 1.529 75 1 - 966 44 2.496 867 75 339 42 1.206 13.782
Ag03. 536 __ 8.045 75 354 __ 1.678 53 10615 1.545 75 1 - 962 45 2.508 8R5 75 338 46 1.203 14.326
5-ept. 536 — 8.086 75 354 — 1.666 55 10642 1.546 75 1 - 942 47 2.489 864 75 337 48 1.202 14.333
Oct .. 536 __ 8.239 75 354 _ 1.649 54 10778 1.635 75 1 - 939 50 2.575 883 75 335 46 1.218 14.571
Nov., 521 __ 9.342 75 354 __ 1.633 55H 11850 1.599 75 1 - 930 51 2.530 1.023 75 331 50 1.354 15.734
Die.. 521 — 9.550 75 354 — 1.619 53 12444 1,892 75 1 - 920 50 2.833 1.034 75 327 44 1,361 16.418

1959 E u ... 592 __ 9.492 75 553 __ 1.608 .54 12245 1.891 75 1 __ 919 51 2.811 1.034 75 321 __ 1.355 16.411
Feb.,. 592 9.451 75 533 1.592 50 12168 1.889 75 1 919 47 2.809 1.034 75 321 45 1.3.55 16.332

(1) Hasta 1952 son cifras de la Caja de Crédito Hipotecario.
(2) Incluye basta 1953, pequefiag partidas de bonos del tipo 8-1%.

(3) Incluye hasta I9,i4 pequeñas partidas de bonos del tipo 8-1%.
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TRANSACCIONES DE BONOS EN LAS BOLSAS

(En millones de pesos)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

FECHAS
Bonos

Hipoteca
rios

Bonos del 
Estado y 
de Munici
palidades

1 9 « .....................
194 9  
195 0  
195 1 
195 2 
195 3  
195 4  
195 5  
195 6  
195 7  
195 8  

1957 Diciembre.

1958 Enero.. , .  
Febrero...
Marzo___
Abril.........
Mayo.......
Ju n io ........
Julio .......
Agosto___
Septiembre 
Octubre. . .  
Noviembre, 
Diciembre,

Bonos
Compañías
Industria

les

Total

259 354 39 652
317 497 137 951
250 709 91 1,051
283 860 71 1.214
406 999 189 1.594
525 1.137 310 1,972
469 1.009 538 2,016
391 744 837 1.972
610 534 572 1.716

4,441 372 652 5,465
1,639 371 597 2,607

287 17 20 324

87 34 53 174
35 19 26 80
76 8 28 112
84 24 53 161

245 13 95 353
117 11 44 172
165 27 60 252
115 66 60 241
188 29 38 255
201 55 48 304
145 7 53 205
181 78 38 297

PRECIO Y RENDIMIENTO DE LOS BONOS DE LA DEUDA 
EXTERNA DE CHILE

Fuente: Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

f in e s  DE

N u ev a  YoRk 
(US$)

Londrbs

(£)
S uiza

(Fr.Ss.)

Precio Rendi
miento

Precio I^endi-
miento

Precio Rendi
miento

28X 3,58 39 2,64 23H 4,43
26M 10,95 30H 9,99 28JÍ 10,39
35H 8,58 47 6,97 36M 8,37
39^ 7,78 45 7,16 i3 f í 7,16
37 8,40 35 9,14 37 8,40
36 J í 8,65 37H 8,65 44H 7,18
3&H 8,36 32 10,23 43M 7,45
45)í 7,25 36)í 8,88 44M 7,45
44K 7,37 36 9,32 45 7,34

1957.............  .. 37)í 8.76 33H 10.03 39,50 8.31
1958................. -13« 7,65 8,27 47,50 7,07

1958 Febrero.. 38JÍ 8,40 31 10,45 40,63 8,10
Marzo... 38H 8,50 31 10,54 41 8,03
Abril___ 39H 8,41 31H 10,47 41,75 7,90
Mayo___ 38« 8,61 33 J í 9,91 40,75 8,10
Jun ......... 37H 8,69 35JÍ 9,53 43,25 7,68
Julio........ 38 8,63 36 9,01 42 7,89
Agosto.., 39H 8,34 39H 8,43 43,13 7,70
Sepbre,.. 41M 8,05 38 8,58 42,50 7,80
Octubre., 43H 7,67 39 8,65 45 7,42
Nov 44H 7;57 40H 8:41 46;25 7;25
Dic......... 43H 7,65 41H 8,27 47,50 7,07

1959 Enero___ 45H 7,36 42 7,96 48,25 6,97
Pobrero,, 46 7,28 44 7,67 47,88 7 03

N ota : La Ley N.* 8,962, de 22-VII-48, estableció un nuevo plan de 
servicio de la deuda externa de Chile. Los bonos convertidos devengaron

TRANSACCIONES DE ACCIONES EN LAS BOLSAS

(En millones de pesos)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

FECHAS
Agro
pecua
rias

Banca
rias

M  I N I  R A S I n d u s t r i a l e s

Segu
ros

M arí
timas

Servicios
de

utilidad
pública

Varias
Total

GENERALCarbo
níferas

Salitre
ras

Otras
mineras

Total Textiles Meta
lúrgicas

Otras
Indus
triales

Total

1948------ 170,4 188,8 50,8 503,4

1

135,4 689,6 256,3 235,3 372,7 864,3 12,4 164,5 15,9 89,7 2.195.4
1949........ ... 190,4 221,0 43,2 350,6 125,9 519,6 375,1 140,4 472,3 987,8 8,9 189.3 19,7 136,0 2.272.8
1950.............. 249,9 197,6 37,2 565,6 358,3 941,1 216,8 187,7 390,1 794,6 11,3 198,5 17,8 109 5 2.520,6
1951 ............. 677,2 247,3 52,0 1,250,7 2.319.9 3.622,6 215.3 426,2 534,4 1.175,9 15,5 606,3 16,8 145,1 6.506,7
1952.............. 425,4 507,7 122,5 1.774,5 2.639,2 4.536,2 173,8 361,1 968,7 1.503,6 12,3 596,6 22,9 293,5 7.897,1
1953.............. 640,9 648,8 252,9 940,9 1.263,8 2.4.57,6 290,2 406,3 1.531,3 2.227.8 24,1 557,0 44,6 388,8 6.989.6
1954.............. 1,519,7 929,6 459,5 3,465,4 1.714,1 5.639,0 1.826,7 978,7 3.811,1 6.615,5 37,3 1.073,8 58,9 936,3 16.811,1
1955.............. 3,217,3 2.190,3 977,4 11,833,0 8.144,0 20.954,4 4.254,9 3.478,7 10.693,7 18.427,3 82,7 4.035,6 94,9 2.132,6 51.136.8
1956.............. 2.124,0 1.620,4 448.4 6,399,2 5.632,3 12.479,9 1.190,7 1.547,9 5.142,8 7.881,4 71,7 3.058,5 72,4 1.386,3 28.694,6
19.57.............. 3.371.9 2,495,5 339,0 1.611,6 4.449,4 6.400,0 729,1 1.167,9 6.574.7 8.471,7 80.1 2.456,7 121,4 2.369.5 25.766,8
1958............... 3,253,2 4,827,5 280,4 2,446.8 4.418,9 7.146,1 776,6 1.686,3 i).033,5 11.493.3 111,6 2,416,9 229,4 2.822,4 32.300,4

1957 D ic .... 189,3 281.2 11,0 131,5 359,5 502,0 22,0 48,9 457,4 528,3 6,8 144,4 10,2 117,7 1.779,9

1958 Enero., 189,-1 308,4 22,6 228,1 629,9 880,6 30,4 73,9 487,3 591,6 8,3 179,8 21,7 170,6 2.350,4
Feb., .. 144,8 293,2 24,2 78,8 484,7 587,7 28,5 139,0 406,9 574.4 5,0 124,6 8,2 111,7 1.849.6
Marzo, 242,3 345,6 21,5 163,4 392,2 577,1 48,1 155,7 484,0 687;8 7,2 169,9 13,2 113.9 2.157,0
A bril., 234,4 388,6 17,2 109.9 229,5 356,6 55,9 58,7 552.4 667,0 7,3 165,1 13,9 217,9 2.051,2
Mayo,, 251,1 405,8 26,7 202,7 196,0 425,4 40,6 74.4 529.7 644.7 11,8 223,2 11,8 146,8 2.120,6
Jun io ,, 226,0 385,3 25,3 289,1 506,4 820,8 34,5 86,9 473,2 594.6 9.9 130.0 11,3 140.8 2.318,7
Ju lio ,,, 254,0 409,9 16,5 227,0 312,9 556,4 54,5 78,8 639.6 772.9 6.8 123,5 15.8 197.3 2.336,6
Agosto, 284,0 302,4 14,8 227,2 151,6 393,6 43,3 89,0 814,6 946.9 9.1 177,2 15,5 166,6 2.295.3
Sept,.. 336,8 480,7 35 4 161,8 238,6 435.8 80.3 220,7 1.446,7 1.747,7 7,4 371,9 29,4 315,6 3.725,3
Oct___ 312,9 532,5 35,4 210,9 828,8 1.075,1 195,8 408,2 1.444,5 2.048,5 18.6 292,2 30,8 400,3 4.710,9
Nov__ 310,3 392,9 20,2 259,3 191,2 470,7 98,5 147,4 831,1 1,077,0 9.0 199,7 35.6 279,9 2.775.1
D ic ,, , , 467,2 582,2 20,6 213,6 257,1 566,3

1

62,6 ■153,6 923,b 1.139,7 11,2 259,8 22.2 551,0 3.609,6
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INDICE DE COTIZACION DE ACCIONES 

(Eacadenado, base 1947-100)

(Elaborado coDlnotamente por el Servicio Nacional de Estadística y el Banco Central de Chile y calculado por la primera institucito)

FECHAS

Agro
pecua
rias

0,092 0.117

Banca'
rias

M i n e r a s

Carbo
níferas

0.028

Salitre
ras

0.076

Otras
mineras

0.023

Total

0.127

I N D U S T R I A S

Textiles

0,17*

Meta-
Kirgicas

0.051

Indus
triales

0.248

Total

0,473

Segu
ros

0.031

Marí
timas

0,037

Servicios
de

utilidad
pública

0,034

Varias

0,087

I n d i»
G e n e 

r a l

194 9 
195 0  
195 1 
195 2  
195 3 
195 4  
195 5 .
195 6  
19.S7........
1958.........

1957 D ic ...,
1958 Ene... 

Feb. ..
Marzo. 
Abril.. 
Mayo. 
Jun io ., 
J u l io . , 
Agosto. 
Sepbre 
O ct.... 
Nov.,. 
Dic......

99,5
120,7
181,6
196,2
271,5
582,0

1.143.8
1.154.5
1.757.5
2.099.9

1.732.3
1.894.8
1.929.4
1.939.1
1.878.9 
1.894,8 
1.968.3
1.964.1
2.039.5
2.287.0
2.445.0
2.397.6
2.553.7

104.9 
111,6
117.9 
184.7
198.0
294.1
458.3
574.4

1.029.1
1.986.1

1.314.1 
1.3Ü6.7
1.304.6
1.465.4
1.531.7
1.693.7
1.899.1
1.952.3
2.100.3 
2.222.0 
2.615,0
2.981.8
2.727.5

73,6
73,3
79,0

128,8
191.8 
383,2
641.5
485.9
408.8
455.8

442.5
470.7 
45/,1
429.8
409.1
399.8
409.4
418.4
427.7
483.1
511.6
516.4
515.8

123.3
157.4
353,3
782.8
467.9 
736,0

2.305,8
1.673.7
1.292.2
1.535.0

1.140.5
1.312.2
1.295.8
1.251.8
1.260.5
1.326.0
1.538.8
1.490.3
1.626.5
1.798.1
1.718.8
1.794.9 
2,0JS,0

101.3
132.3 
333,6 
50 ̂ ,̂2
409.3 
6B5,7

1.910,8
2.521.7
2.325.0
2.253.5

2.181,2
2.391.7
2.276.8
2.159.8
2.068.9
1.878.0
2.190.4
2.181.7
2.135.4
2.270.0
2.614.1
2.579.7
2.652.6

108.4
134.4
289.5
539.7
396.7 
649,9

1.869.3
1.563.5 
1.281,9 
1.431,2

1.172.4
1.319.4
1.285.1 
1.232,8
1.217.2
1.220.6
1.406.4
1.378.2
1.453.5
1.593.6
1.619.4
1.653.5 
1.793,4

71,2
65.6 
57,9
55.7
65.0

134.8
244.3
235.7
222.9
231.4

200.7 
204,2
203.8
198.8
199.0
197.9
212.5
212.0 
219,7
262.5
290.9
288.6 
239,4

60.1
61,1
73.5 
95,8

128,8
214.2
487.3
533.6
498.6 
528 6

436.0
470.6
499.8
504.6
407.5
430.3
451.7
417.5
479.7 
608,2
707.9
680.1

655.8

82,3
81,6
79,7

108,6
15^,0
307.7 
673,9
752.5
871.8 

1,180,2

855.8
919.6
918.8
904.9 
877.0
918.6

1.022.7
1.012.5
1.153.6 
1.402,4 
1.593.9
1.698.8
1.676.6

75.8
73.9 
71,0 
87,8

120.7 
234,1
495.8
538.9
593.0
761.5

570.1 
608,0
610.7
602.1
583.5
616.5 
663,1
672.8
738.9 
897,4

1.019.0
1.069,4
1.053,2

78,6
88,5
96,9

124,4
171,9
313.1
703.1
824.2
909.3 
939,8

851.7
850.7
909.1
839.7
856.3
893.3
920.8
917.4
929.2 

1.028,7 
1.127.2 
1.215,1 
1.1.50:4

65,6
63.4
82.4

134.1
157.1 
266,0 
678,6

1.028.5 
.349,5

1.321.3

.214,5
1.318.6
1.285.4 
1.148,2
1.017.5
1.004.4 
1.062,0
1.086.7
1.170.7
1.532.6
1.647.7
1.668.8
1.913.4

80,9
83,7
84.3
95,0

100.4
135.2 
231,7 
277,1 
479.6 
935 ;1

657.9
711,2'
762.3
794.3
780.5
746.3
775.5
854.3
906.6
979.3 

1.155,5 
1.394,4 

1 361,5

81,6
82,0
91,6

127.9
181.5
332.0
557.9
599.7
890.5

1.011.3

830.4
858.1
849.4
824.3
781.7
793.9
870.8
907.4
965.4 

1.191,5
1.318.4 
1 ..408,9 
1.355,3

85,9
91,4

118,0
179.5
186.3 
334,9
733.6
753.4 
899.2

1.168,98

900,8
958.4 
960,1
960.7
943.6
980.7 

1.068,0 
1.081,6
1.157.1 
1.325,8 
1.475,5 
1.558.7
1.557.1

Nota: Laa cifras al pie del titulo  de los Indices parciales corresponden a su ponderación o Importación relativa.

ESTADISTICAS DE LA PRODUCCION

A.-AGRICULTURA

PRINCIPALES RUBROS DE PRODUCCION AGROPECUARIA

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

RUBROS

S i e m b r a s  
(M iles de hectáreas)

C o s e c h a s  
(M iles de quintales)

1953 1954 1955 1956
*

1957
*

1954 1955 1956 1957
(•)

1958
(••)

Cereales
Trigo 761,4 762,2 776,8 766,4 807,2 9.554,3 10.289,2 10.398,9 9.884.3 12.573
Cebada____ _______ 47,4 51,4 59,6 60,5 60,3 555,5 780,6 1.013,4 980.1 1.025
Avena......... ...... . „ . 88,9 88,1 98,3 102,7 106,1 969,2 1.001,3 988,6 1.118,7 1.369

8,3 7,5 6,6 6,8 7.7 68,2 51,0 38,1 60
Arroz............ ...  . 27.4 30.0 28,4 28,5 30,8 804,1 933,3 536.4 826,2 909

Chacras
Freioles.......... . 75,1 74,2 92,3 84,3 90.1 793,4 763,1 752,0 817,5 946
M ail........................ . 51,7 50,4 78,6 57,5 64,1 969,3 950,1 1.404,3 1.000,3 1.185
Papas....................  . 56,7 57,3 85,9 69,3 80,1 6.057,5 6.053.7 6.954,8 6.355,1 8.579

H,4 14,0 12,0 15,2 16,0 105,8 107,7 84,7 98,5 122
7.6 6,8 6,2 9,6 10,1 42,9 34,6 34,1 45,3 59

Lentejas... . . . .  ^  . 18,7 — 28,6 19,1 21,1 131,1 142,9 189,3 116,6 143

ProH. Industriales
M aravila........... ... . 48.4 46,3 47.7 33,5 36,5 751,7 678,0 638,0 469,0 580
Cáñamo,,semilla___ -- — — — ___ 37,1 37,1
Cáñamo, fibra_____ 4.2 2,8 — ___ ___ 37,1 40,2 __ __ __

Lino, semilla......... . . -- — — ___ ___ 51,4 — — _ __

Lino, fibra 6.7 — 6,1 7,8 5,8 _ _ _
Tabaco.................... . 1.1 — — — __ 25,7 — — — __

Betarraga sacarina.. — — — 8,1 — — — — 2,356

(•) Cálculos definitivos del Departamento de Economía Agraria de la Dirección Nacional de Agricultura.(••) Pronóstico del Departamento de Economía Agraria de la Dirección Nacional de Agricultura.
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B.—MINERIA

(Toneladas de fino)

PRO DU CC ION  DE COBRE

(Cifras del Serricio Nacional de Estadística)

Barras

G r a n d e s  E m p r b s a s  M in e r a s

Electro
lítico

Refi
nado Blister

194 8 .........
194 9 
195 0 .
195 1 
195 2 
1953 ( • ) .............
1954 (* ) . . . . ........
1955 (♦).............
1956 (•) ............
3957 (♦) ............
1958...................

(*) 1957 Diciembre.

(*) 1958 Enero.......
Febrero . . .
Marzo........
Abril..........
M ayo ........
Junio.........
Julio.........
Agosto .... 
Septiembre,
Octubre___
Noviembre,
Diciembre..

Total 
G. Emp. 
Mineras

Id.
acumu

lado

Fund. Nac. 
de Paipote

Blister
Id.

acumu
lado

Total
Barras

Total
Barras
acumu

ladas

224.629 149,007 51.273 424,910 424.910
181.975 126,636 42,125 350.736 — 350.736
156.267 143,255 45,936 345,458 — 345.458
163.443 155,353 41,306 360.:102 — 360.102
151.087 156,644 66,051 373.782 8,993 382.775
89.422 127,326 108,744 325,492 11.750 337.242

109.863 88,271 125.023 323, 157 15.058 338.215
127.582 113,101 151,065 391,748 14.029 405,777
140,052 100,370 203,515 443,937 15,331 459,268
154.870 213,691 434.1812 1,5,!R19 4511,632
128,900 59,209 231.860 419,969 19,800 439,769

12,660 8,134 18.900 39,694 434,812 1.599 15,819 41,293 450,632

11,898 4,197 21,580 37,675 37,675 1,854 1.854 39,529 39,529
11.820 6,345 17.763 35,928 73,603 1.041 2,895 36,969 76,498
12.361 1,959 22.094 36,414 110.017 1,459 4,354 37,873 314,371

5,374 9,214 14,588 124,605 1 ,614 5,968 16,202 130.573
4,237 4,677 11.986 20,930 145,505 1,802 7,770 22,702 153,275

30,692 7,322 14,206 32,220 177.725 1,817 9,587 34,037 187,3'2
11,885 2,000 23,290 37,175 214.900 1,934 11,521 39.109 226,421
32,916 3.507 24,627 41,050 255,950 1.709 13,230 42.759 269,180
11,832 8,6B6 16.594 37,112 293,062 1,806 35,036 38.918 308.098
13,834 4,470 24.593 42,897 335,959 1,59i 16,627 44,488 3.52, .586
13,703 3,567 24.783 42,053 378,012 1,600 18.227 43,653 396,239
13,722 7,105 21.130 4l,9.'i7 419.969 1,573 39.800 43,530 439.769

Pre
cipitado 
concent, 

y ce
mentos

(1)

Mine
rales

(1)

Tota!
Pro

ducción

Total
Acum«-

lado

13,638 6,519 445,067
17,158 3,335 371.229
15,335 2,146 362,939
16,390 4,190 380,682
19,240 6,878 408,893
17,992 7.901 363 ,135
17,264 8,176 363,655
20,939 6,804 433,520
20,425 10,046 489,739
30,847 4,143 485,622

1.916 98 43,307 485.622

2,588 50 42,167 42,160
1,094 128 38,191 80.359
1,082 4 38,959 119.317
1,125 l66 17.493 136,837
1,282 685 24.669 363,457

836 33 34,906 396,388

(•) Cifras provisionales
(1) Estas cifras corresponden a los minerales exportados de la peqvefia minería.

PRODUCCION. EXPORTACION V CONSUMO INTERNO DE COBRE EN BARRAS 

(Fu«n t«i Departamento del Cobre)

(En toneladas míLricas por el contenido fino de cobre)

FECHA

PRODUCCION UTILIZACION

GRAN

Minería

M, y P. 
Minería 

{*)

T o tal

(*)

EXPORTACION Entregas 
a Ind. 

Manufac, 
Nacional

Total

(*)Gran
Minería

M. y P. 
Minería 

(*)

Suh-Total
(*)

1956................................................... 443.016 45.024 488,040 401,590 ■ 45,611 447.201 17,421 464,622
433.809 47,729 483,538 433,390 45,459 478.649 7,986 486,635

395S................................................... 438.532 46,292 464,824 385,478 46,706 432,384 30,707 462,891

1958 E n e ro .. . ................................ 37,639 3,855 43,494 36,356 3.802 39,958 245 40,203

35,937 2,136 38,053 38,740 2,770 43,530 1,236 42,746

Maizo....................................... 36,403 4,053 40,456 36,393 3,974 40,367 1,989 42,356

Abril......................................... 14.573 3,691 38,264 38,287 3,659 23,946 1.952 23,898

23.062 4,459 25,523 14,5ti3 4,076 38,639 756 19,395

31,562 3,191 34,753 30,269 3,017 33.286 3.175 36,461

36,677 4,495 43,372 30,310 4,2(i9 34,579 2,364 36,943

Agosto...................................... 40,946 4,130 45,076 33,200 4,047 37,274 3,938 41.212

Septiembre............................... 37,081 3,532 40,593 32,946 3,606 36,552 2,643 39.195

Cctubre.................................... 42,855 4,263 47,336 41,016 4,668 45.684 3,940 49.624

Noviembre................................ 41,934 2,666 44,600 34.638 2,336 36.774 5,227 42,001

41,883 5,843 47,726 38,889 5.484 44.373 3,242 47.615

1959 Enero........................................ 40,380 4.237 44,637 37.G80 4,318 41.998 5.103 47.101

(*) Cifras provisionale3.
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PRODUCCION DE ORO

(Kilogramos de fino)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

FECHAS

194 8 _______
194 9 
L950...................
195 1 ...........
195 2 .
195 3 

* 1954...................
* 1955...................
* 1956................. .

Í9H7...................
1958...................

1957 Diciembre.

1958 Enero.,... 
Febrero.... 
Marzo.. . .
Abril........
Mayo ,.  ...
Junio........
Julio.........
Agosto.. . .  
Septiembre 
Octubre . 
Noviembre 
Diciembre.

Barras 
de minas 
y lavade

ros

En minera 
les concen 
trados, pre 
cip. combi

nados y 
conten, en 
minerales 
de cobre 

(1)

3.362
4.340
4.389
4.256
3.255
2.161
1.821
1.446

567
607

1.581

45

84 
36 
45 
72

104
101
287
442
134
152
39
85

1.020
769
942
575
791
663
818

1,205
1.125
1.230

4 
20 
28
7
5 

14

En ba
rras de 
cobre

(2)

723
638
653
608

1.180
1.241
1.247
1.171
1.246
1.386

115

141
88

107
121
124
126
148
121
128
147
136

Total
Total
Acum.

5.105
5.747
5.984
5.439
5.226
4.065
3.887
3.822
2.938
3.223

166

229
144
180
200
233
24

(En toneladas)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística j  de la Superintendencia 
de Aduanas)

PRO DU CC ION  Y  E X PO RT A C IO N  DE H IE R R O

F ic h a s

PRODUCCION

Minerales Acumu Contenido Acumu
lada de fino lada

Exporta
ción de 

minerales 
de hierro

Exporta
ción

acumu
lada

3.223

229
373
553
753
986

1.227

19t8... 2.710.941 1.681.480 2,625,068
1949._ 2.742.914 1.663.356 2,675.288
1950... 2.95.1.233 1.771.049 2.595.895
1951... 3.174.338 1.961.264 2.686.633
1952... 2.365..502 1,428.296 1.827.495
1953... 2.903.435 1.722.965 2.441.589
1954... 2.199.039 1.209.940 1.719.893
1955... 1.536.879 940.466 1.236.648

* 1956... 2.666.362 1.663 274 2.071.446
* 1957... 2.679.663 1.695.611 3.074.005

» 1957
O ct.... 314.664 2.028.086 198.501 1.287.859 228.594 2.195.G66
N ov... 307.700 2.335.78G 192.256 1.480.115 541.903 2.737.569
D ic .... 343.877 2.679.663 215.496 1.695.611 336.436 3.074.005

♦ 1958
Enero.. 341.102 341.102 215.367 215,367 133,573 133.573
Febreio 342.382 683.474 216.254 431.621 343,087 476.660
Marzo. 340.497 1.023.981 216,427 648,048 249,376 726.036
Abril.. 317.889 1.341,870 207,853 855,901 290,308 1.016.344
Maj'O.. 326.801 1.668.671 205,726 1,061,627 250,213 1.266.557
Jun io .. 215.631 1.884.3C2 136,636 1,198,263 145,456 1.412.013
Ju lio ... 302.653 2.186.955 188,755 1,387,018 247,008 1.659.021
.^gos... 276.994 2.463.949 180,802 1,567,820 - —
Sept... 281.9.‘vl 2.745.903 176,788 1.744,608 - —
Oct..,. 333.120 3.079.023 209.495 1,954,103 - —
N ov... 243.535 3.322.558 156.611 2.110,714 —

• Cifras provisionales. (1) Estas cifras Corresponden a los minerales de 
la pequeña minería (2) Representan el oro contenido en las barrap de 
cobre blíster producidas en Potrerilloe y Chuquicamata. A partir de Ene
ro de 1952, incluye también oro producido en la Fundición Nacional de 
Paipote.

* Cifias provisionalei.

PRODUCCION DE CARBON

(En toneladas)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

FECHAS Prod.
bruta

Producción
bruta

acumulada
Prod.
neta

Producción
neta

acumulada

1948..................... 2.270.862 2.011.690
2.141.451 1.927.588
2.216.819 1.992.821

1951..................... 2.212.177 1.977.571
1952..................... 2.450.074 2,208,619
1953..................... 2.335.970 2,126,699
1954..................... 2.267.329 2,054,468
1955..................... 2.308.073 2,093,081
1956.................... 2.277.561 2.067.685
1957..................... 2.101.117 1.892.992

1957 Septiembre. 178.327 1.524,790 160.654 1.369.982
Octubre.. . . 202.964 1.727.754 188.024 1.558.006
Noviembre. 195.735 1.923.489 175.013 1.733.019
Diciembre.. 177.628 2.101.117 159.973 1.892.992

• 1958 Enero ........ 1 168.621 168.621 155.259 155,259
Febrero . . . . 157.718 326.339 145.014 300,273
Marzo........ 176.146 502.485 151.451 451.724
Abril. 181.060 683.545 166.409 618,133
Mayo ... . 169.622 853,167 157.161 775,294
Junio.......... 147,878 1,001,045 129.091 904,385
Tulio . .. 192,758 1,193,803 171.516 1,075,901
Agopto. 171,249 1,365,052 155,133 1.231,034
Septiembre. 158,277 1,523,329 143,803 1,374,837

Cifras provisionales.

PRODUCCION DE PLATA

(Kilogramos de fino)

(Cifras dcl Servido Nacional de Estadística)

FECHAS
En barras 

de
cobre

(1)

En minerales 
concentrados, 
precip. com

binados 7 cont. 
en miueralea 
de cobre (2)

Plata
en

barras

(3)

Total Total
Acumu

lado

1948................... 16.198 10.612
26.810
23.851

1949................... 13.474 10.377 — 29.430
1950................... 15.171 8.229 6.030 37.047
1951................... 15.161 16.823 5.063 44 028
1952................... 23.283 15.268 5.477 46.588
1953................... 29.335 13.951 3.302 46.314
1954................... 33.601 9.427 3.286 53.328
1955 ........... 38.087 12.439 2.802 56.667

42.323 12.296 2.048 48,395
36.436 11.959 —

1957 Noviembre, 2.958 513 _. 3,471 44,f70
Diciembre. 3.054 671 — 3,725 48,|:95

1958 Enero 3,397 449 __ 3,R46 3,8.46
Febrero... 2 639 3.58 — 2,997 6,843
Marzo___ 2,448 329 — 2,777 9.620
Abril........ 1.132 372 — 1.504 n.124
Mayo.......
Junio........

1.927 793 — 2.720 13.844
3,843 292 — 4.135 17,979

Julio......... 4,064 - — — -
AROStO___ 2.946 - — — -
Septiembre 3.221 - — — -

Octubre... 4,373 - — — -
Noviembre 3,076

(1) Plata contenida en barras de cobre blíster producidas en Potrerillos y Chuquicamata. A partir de 1952, incluye plata producida en la Fundición Nacional de Paipote. (2) Minerales de la pequeña minería. (3) Producción dèi Institu to  de Fomento Minero e Industrial de Antofagasta y d.e la Compañía Sali Hochscliild.
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Misas

Enero _  .. 

Febrero

M arzo--

Abril_____

M ay o ___

Junio .

J u i io ____

Agosto___

Septiembre 

Octubre _ .  

Noviembre 

Diciembre.

Total.

(En mctroi cúbicoi)

(Cifrai del Servicio Nacional de Estadfetica)

PRO D U C C IO N  DE PETROLEO CRUDU

1954 19SS

22.342

20.783

21.077

21.438

22.058

21.295

21.974

22.142

23.911

24.830

24.905

29.287

276.042

29.414

26.867

29.619

30.025

32.113

31.202

34.188

37.106

38.754

41.836

40.638

37.918

409.680

1956

36.214

40.717

45.437

43.893

45.804

46.781

49.046

50.144

49.002

51.913

50.608

53.502

563.061

1957

52.898

48.274

54.012

53.504

55.724

55.485

58.261

58.696

58.470

64.102

62.553

67.520

6S9.499

1958

70.602

64.264

71.816

70.977

76.468

74.735

75.397

72.973

75.311

77.796

75.870

78.989

885.198

1959

78.898

72,834

— 500 _

I9b4

_ looo

Miles
Toos
,1503

_  500

1955 1936 1957 1958

PRODUCCION Y EXPORTACION DB SALITRE Y YODO

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística y de la Superintendencia de Aduanas)

FECHAS

S a lit rb Yodo

Producción
(Tons.
Brutas)

Producción
Acumulada

Exportación
(Tons.
Brutas)

Exportación
Acumulada

Producción
(Kgs.
netos)

Producción
Acumulada

Exportación
(Kgs.

Brutos)
Exportación
Acumulada

1949. . .......................................... 1.787.948 1.547.673 86.921 493.699
1950...... ..................................... ....... 1.607.529 1.664.104 473.475 769.540
1951.. .................... ...................... ... 1.680.203 1.597.757 1.302.106 1.058.887
1952_................... ........................... 1.427.817 1.323.520 818.336 560.300
1953..«................................................ 1.420.243 1.236.058 175.840 715.797
1954............. ......... .................. ......... 1.574.309 1.578.167 1.147.297 1.172.775
1955............. ..................................... 1.540.219 1.325.573 1.114.337 856.295
1956............... ................................... 1.159.176 1.217.628 701.722 1.438.009
1957___________________________ 1.309.554 1.254.574 1.318.660 1.409 l.W
1958................................................... 1.280.065 1.329.035

1957 Diciembre________ _________ 110.436 1.309.554 99.65G 1.254.574 114.655 1.318.660 69.720 1.409.157

• 1958 Enero....................................... 112.881 112.881 108.939 108.939 117.741 117.741 88.686 88.686
Febrero.................................... 101.032 213.913 126.906 235.845 120.489 238.230 29.770 118.456
Marzo...................................... 109.096 323.009 101.638 337.483 113.506 351.736 317.995 436 451

101.534 424,543 122.457 459.940 133.063 484.799 159,194 595.645
Mayo................... .................... 104.712 529.255 75.155 535.095 132.025 616.824 140,597 736.242
Junio........................................ 107.841 637.096 103.942 639.037 116.686 733,510 102.403 838.645
Julio...... .......................... ....... 109.016 746.112 109.130 842.640
Agosto...................................... 100.057 846,169 113.252 955.892
Septiembre............................... 90.834 937.003 99.324 1.055.216
Octubre.................................... 121.663 1.058.666 . . . . 106.477 1.161.693
Noviembre................................ 112.472 1.171.138 83.444 1.245.1.37
Diciembre................................ 108.927 1.280.065 83,898 1.329.035

* Cifras provisionales.
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IN D IC E  DE LA PRO DU CC ION  DE LA M IN E R IA  M A YO R

(Ciiras del Servicio Nacional de Estadística)

AÑOS Y  MESES
Oro
O.OVO

Plata
0,005

Cobre
0.614

Hierro
0.020

Salitre
0,214

Yodo
0,028

Carbón
0.049

Indice
general

124.0 
108,2 
106,8
113.6
112.1 
102,0 
106,1
117.3 
121,1
124.2

117.0
120.4
121.2
122.5
118.7 
lO.'i.O
139.7
129.6
131.7

130.1
118.1
121.9 
74,4 
90,8

110.9

1948...
1949...
1950...
1951...
1952...
1953...
1954...
1955...
1956...
1957...

1957 Abril.........
Mayo..........
Junio..........
Julio ...........
Agosto........
Septiembre.
Octubre___
Noviembre.
Diciembre.

1959 Enero .. 
Febrero. 
Marzo.. 
Abril... 
Mayo... 
Junio...

60,4
65,9
70.8
64.3
65.1
48.1
46.0
45.2
34.8
38.1

60.1
32.8
28.4
29.0
59.0
24.4 
51,7 
26,6 
23,6

32.5
20.4
25.6
28.4
33.1
34.2

54.7
50.8 
60,1
75.7
80.3
95.1
94.6 

108,8
115.7
93.0

129.8
97.9 

106,5
84.3
74.3
68.8 

137.7
85.0
91.3

94.2
73.4
68.0
36.9
66.6 

101,3

129.8 
108,3
106.5 
112,0
119.0
106.8 
lOV.O
127.5
144.1 
142,9

128.2
138.6
144.7
139.5
132.5
115.8
157.5
149.7
152.9

148.8
134.8
137.5 
61,7 
87,1

123,2

181.1
191,6
197.3 
212.0
154.3
193.9
146.9 
101,8
178.1
178.9

150,8
129.1
105.5
145.1
222.6
192.0
332.4
246.7 
275,6

148.8
134.8
272.9
254.8
262.0
172.8

131.6
129.7
118.4
123.7 
10.S.2 
104.6 
115.9
113.4
45.4
96.4

103.1 
10ü,5
89,6

100.1
89.5 
90,9

103.0
97.6
97.6

99,8 
89 3
96.4
89.7
92.5 
95 3

89.1 
7,8

49.2 
134,9
84,8
18.2 

11!',9
115.5 
72.7

136.6

136.0
139.0
127.6 
142,8
127.6
134.7
140.8
133.0 
142,6

146.4
149.8
141.1
165.5
164.2 
145,1

113.5
105.5
112.6
112.4 
122.8 
118.6
115.2
117.2
115.7
106.5

91,5
92.0

100.5
124.3
115.2
108.7
123.7
119.3
108.6

102.8
96.1

107.4
110.4
103.4
90.1

Nota; Las cifras al pie del titulo de loa Indices parcialee corresponden a n  ponderaci6D o Importancia rclatlTi.

C.-INDUSTRIA Y EDIFICACION

EDIFICACION PROYECTADA EN IS COMUNAS (•)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

FICHAS

CASAS HABITACION e d if ic io s  C0MB3RCIALBS
K INDUSTRIALBS

ID IF IC IOS  PUBLICOS OTRAS CONSTRUCCIONES TOTAL

N.o 
de  per

m isos

Super
fic ie

(m ile s
m 2)

Presup.
(m illones

$)

N.» 
de per
m isos

Super
fic ie

(m ile s
m 2)

Presup.
(miUones

$)

N.o 
de per
m isos

Super
fic ie

(railes
m 2 )

Presup.
(m illones

$)

N.o 
de per
misos

Super
fic ie
(miles

m 2)

Presup.
(m illo íie t

$)

N.o 
de per
m isos

S u p e r 
fic ie

(m iles
m 2 )

Prefiup,
(m illo n c i

$)

1948................... 2.436 565 1.311 215 192 329 14 30 ec 29 12 26 2.724 799 1.756
19^9..................... 2.553 551 1.42Ò 221 205 423 20 22 51 28 28 64 2.822 806 1.964

1950..................... 2.794 615 1.892 188 145 339 17 20 63 12 7 24 3.011 787 2.318
1951..................... 2.744 607 2.149 177 94 254 14 26 117 15 12 48 2.950 739 2.468
1952..................... 2.444 611 2.788 184 119 42^ 1 0 0 24 20 87 2.653 751 3.302
1933..................... 2.751 728 4.238 249 211 1.170 17 30 13e 27 15 78 3.044 984 5.622
1954................. 3.263 799 7.356 201 159 1.209 7 9 107 32 23 159 3.503 991 8.831
1955..................... 2.654 860 11.193 272 200 2.429 1 54 879 47 27 392 2.974 1.141 14.893

1956.......... 1.640 525 11.022 191 154 2.566 _ — — 31 26 483 1.862 705 14.071

1957................... . 1.695 372 9.998 144 99 2.674 — — 29 30 551 1.868 502 13.222

1958 ................... 1.533 351 11.743 128 114 2.919 — — — 31 41 1.481 1.589 462 15.144

1957 Diciembre.. 124 62 1.888 16 15 350 — — - — - - 140 77 2.233

1958 E n e ro  . . . . . 102 20 624 8 16 364 __ __ __ 3 5 138 113 40 1.126

Febrero. . . . 94 48 1.081 7 3 59 •— — — 4 3 91 105 54 1.232

Marzo . . . . 213 41 1.091 12 17 346 __ — — 5 2 69 230 60 1.506

Abril........... 250 54 2.040 7 2 29 — — — 2 20 818 259 76 2.886

Mayo......... 110 16 552 14 10 260 — — — 2 1 15 126 17 594
Junio.......... 109 24 783 12 10 234 — — — 1 0 4 122 35 1.022

Julio........... 102 17 564 9 8 203 __ — — 2 5 136 113 31 903

Agosto. - .... 89 15 549 13 7 111 __ — — 2 1 35 104 22 695

Septiembre. 104 27 1.083 10 8 189 — — — 1 — 2 115 35 1.274

Octubre. . . . 152 33 1.239 14 10 362 — — 4 3 100 47 1 701

Noviembre.. 105 23 865 9 6 152 — — — 2 1 12 116 30 1.209

Diciembre.. 103 33 1.273 13 17 604 3 1 61 139 51 1,936

(•) Comprende las Comunas de; Valparaíso. Vifia del Mar, Santiago. Providencia. Ñufioa. San Miguel. Las Condes, (Juinta Normal. Cbill&a. 

Concepción. Temuco, Valdivia j  Osorno.
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INDICE GENERAL DE PRODUCCION INDUSTRIAL

(Cifras del Servicio Nacional d< Estadietica)

FECHAS

Industrias
alimen
ticias
0,131
0.116

Az(icar

0.164
0.145

Cerveza
y

gaseosas
0,020
0.018

Vestuario

0.113
0.100

Industrias
químicas

0.085
0,075

Siderurgia 
(fierro en

(1) 0,05 _ 
0,020

Gai-Coke
alquitrán

0.034
0.030

Energía
eléctrica

0.086
0.076

Industrias
varias
0,344
0.303

INDIC»
g e n e r a l

sin
edifica

ción

Edifica
ción

0.117

iNDIC»
GENERAL

con
edifica
ción

1948.
1949.
1950.
1951.
1952.
1953.
1954.
1955.
1956.
1957.

1957 Agos. 
Sept. 
O c t.. 
N ov . 
D ic ..

(*) 1958 
Ene.. 
Feb.. 
Mar. 
Abril. 
May. 
Junio 
Julio. 
Agos.

193.1
195.7
201.8 
211,0
212.7
262.8
267.1
257.1
273.6
271.2

206.4 
228,8
278.4
340.7
375.7

336.1
246.8 
290,6 
239,5
217.2 
191,1
161.9 
194,4

126.0
138.5
137.4
138.8
155.8
165.5 
175.4
178.1
168.2
131.8

192.2 
80,8

154.3
136.0
153.0

169.0
149.6
164.6 
132,8 
150,3
125.7
138.8 
96,2

135.9
142.1
141.2
141.1 
165,6
191.5
185.8
202.5
219.4
218.6

196.5
185.2 
240S 
258,4
262.9

282,1
217.6
228.6
193.0
142.1 
75,0

156,0
169,5

113.1
100.7 
102,4
99.6

103.8
113.1 
115.3
116.2 
101,0
104.1

118.1 
110,0 
125,1
98,4
98.7

59,0
92,7

113.2
119.2 
132,1
131.3 
153,9 
120,5

115.8 
117.3
118.7
131.9
136.2
128.3
132.2
127.4
134.7
144.4

146.3 
134,2 
140.6
135.8
158.8

172.8
156.3
164.3 
122,1
135.0
159.4
148.5
151.0

558.9
724.1
471.1

1.579.2
1.976.7
2.096.7 
2.238,9
1.875.3 
2.697,0
2.799.4

2,887,3
2.744.8
2.842.6
2.873.7
2.948.7

2.782.7 
2.448,0
2.792.5
2.757.8 
2.511,3

185,5
2.117,7
2.368.6

165.2
171.6
171.6
163.3
159.0
171.5
168.7
167.6 
168.2
164.0

188.9
174.5
173.0
153.5
148.9

135,7
115,1
148,4
159,0
186.3
193.3 
194,6
200.3

249.3
274.0
325.1
359.5
400.4 
425.8
463.6 
488.3
513.2
527.6

576.0
527.3
562.1 
518,0
526.6

495.3
459.2
542.5
531.5
576.5 
569 9 
610,1
599.3

150.4
149.7
150.2
148.5
160.7 
168.4
176.6 
177.9
165.7
167.2

180,1
166.2
184.0
144.1
157.7

135.7
148.8 
184,2 
188,6 
175,5
188.4
203.4 
187,7

163.0
170.1
169.7
199.6
221.8
237.7
249.6 
242.9
259.6 
258,4

262.3
242.4
275.0
268.1
276.5

256.6 
235,9
275.7
260.3
253.4
197.7
250.7
246.5

161.5
158.4
159.5
146.8
144.9
193.8
189.8
188.9
116.9
85.4

81,8
76.5 
87,2 
49,1

160.2

80,6
100,0
115,3
172,6
55,2
69,0
61,4
44,6

162.7
168.7 
168,5
193.4
212.8
232.5
242.6
236.6
242.9
238.1

241.2 
223,0
253.6 
242,5
262.9

236.0
220.0
256.9 
250,0 
230,2 
182,6 
228,6
222.9

Nota; Las cifras al pie del título de los índices parciales corresponden a su ponderación o importancia relativa. Las de la primera línea se refieren 
al Indice general excluyendo edificación. Las de la segunda, al índice general incluyendo edificación. <1) Desde Enero de 1951 el Indice de la produc
ción siderúrgica incluye la producción de la Usina de Huachipato.

(*) Cifras provisionales.

D.—TRABAJO

JORNALES DE COTIZACION POR ACTIVIDADES

(Cifras del Servicio de Seguro Social)

(En millones de $)

ACTIVIDADES
1955 1956 1957 1958

Jornales % Jornales % Jornales % Jornales %

Agricultura....................................... 9,475 14,1 17.496 15,2 24,389 15,3 30,163 15,6

Salitre y Petróleo........................... 2,631 3,9 4.424 3,9 7,209 4,5 8,002 4,1

Cobre y Carbón............................... 6,039 8,9 9.867 8,6 14,176 8,9 16,122 8,3

Otras de minería............................. 1,615 2,4 2,762 2,4 3.850 2,4 4,381 2.3

26.906 59,9 43,329 37,7 56.535 35,4 70,362 36,2

7.744 11,5 14,619 12,7 20.898 13,1 26,612 13,7

Electricidad, Gas, etc..................... 1.190 1,8 2,188 1,9 3.170 2,0 3,642 1,9

Comercio.......................................... 5,018 7,5 9,292 8,1 13,024 8,1 15,425 8,1

Transporte y Comunicaciones___ 1,552 2,3 2,353 2,0 3,502 2,2 3,982 2,0

Domésticos........................................ 2.061 3,1 3,599 3,1 5,308 3,3 6,788 3,5

Otras.................................................. 3.087 4,6 5.046 4,4 7,670 4,8 8,300 4,3

Mal 0 no indicadas....................... 9 0,0 53 0,0 14 0,0 30 0,0

67.326 100,0 115,028 100,0 159,746 100.0 193,809 100.0
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JORNALES DE COTIZACION (1)

(Cifras del Servicio de Seguro Social) 

(Millones de pesos)

FECHAS

O b r e r o s

Asalariados Indep.

TOTAL (2)

Mensual Acumula
do

194 8 
194 9 
195 0  
195 1 ...  . . .
195 2 
195 3 
195 4 
195 5 
1956..................
1957...................
1958..................

1957 Diciembre.

1958 Enero........
Febrero. . .
Marzo.......
A b ril........
Mayo........
Junio.........
Julio ..........
Agosto.......
Septiembre. 
Octubre.. ., 
Noviembre. 
Diciembre.

10.076
12.005
11.265
17.609
23.422
28.008
35.520
R5.847

112.764
157.564
189.538

13.329

16.036
12-512
15.654
18.706
12.597
13.949
f6.295
15.188
15.542
19.112
17.472
16.475

29« 
286 
334 
388 

• SOH 
551 

3.657 
1.193 
2.261 
3.177 
4.260

250

442
250
341
308
339
325
584
324
310
316
351
370

1U.374
12.291
14.599
17.997
23.930
28.562
39.177
67.040

115.025
159.741
193.798

13.579 159.741

16.478 
12.762 
15.995 
19.014 
12.936 
14.274 
16.879 
15.512 
lo .852 
19.428 
17.823 
16.845

16.478 
29.240 
45.235 
64.249 
77.185 
91.459 

108.338 
123.850 
139.702 
159.130 
176.953 
193.798

JORNALES DE COTIZACION POR ACTIVIDADES

DICIEMBRE DE 1958 

(Cifras del Servicio de Seguro Social)

(En miles de $)

(1) Calculados a base de las impoeiciones en el Servicio de Seguro Social.
(2) No incluye los subsidios que reemplazan los salarios, ni la bonifi* 

cación compensatoria establecida por el D. F. L. N.* 165. La imposicióo 
de los salarios agrícolas se hace, a partir de 1954, únicamente sobre el 55% 
del salario mínimo campesino.

ACTIVIDADES Asalariados % Independientes %

$ 2.674.502 16,2 $ 26,280 7,1

Salitre y Petróleo.. 632.274 3,8 — —

Cobre j  Carbón . . . 1,215.823 7,4 1,240 0,3

Otras de Minería .. 463.092 2,8 1.510 0,4

5,698,999 34,6 63.080 17,0

2.488,633 15,1 860 0,2

Electr. Gas, etc....... 328,257 2,0 870 0,2

1,177,743 7,2 240,030 64,8

Transp. y Comunic. 303,460 1,8 1,380 0,4

Domésticos............ 671,901 4,1 — —

820,239 5,0 35,050 9,6

Mal indicadas ____ 463 0,0 — —

Total.............. 16,475,386 100,0 370,300 100,0

SUELDOS VITALES POR PROVINCIAS (•)

Fuente: Dirección General del Trabajo

PROVIN

CIAS
1951 1952 1953 1954 1955 1956

(**)
1957
(•*)

1958
(••)

Tarapacd .. 
Antofagasta, 
Atacama ... 
Coquimbo.. 
Aconcagua.

4.700
4.678
4.405
4.330
3.800

6.200
6.610
5.720
5.5.50
5.200

7.600
8.300
7.470
7.700
6.400

11.700
11.620
11.500
11.000
9.600

18.700
18.500
18.910
17.360
17.600

27.396
27.103
27.703
25.432
25.784

35.657
35.277
36.058
33,102
33.560

42.791
42,332
43,270
39,722
40.272

Valparaíso . 
Santiago . . .  
O’Higgins .. 
Colchagua . 
Curicó........

4.460
4.670
4.290
4.380
3.650

5.810
6.070
5.340
5.800
5.050

7.270
7.550
6.940
7.600
6.500

11.320
11.600
9.780

11.000
10.000

18.320
18.400
17.410
18.260
17.900

26.839
26.9,56
25..506
26.751
26.224

34.934
35,086
33.199
34.819
34.133

41.921
42.103
39.839
41.783
40.960

Tsica..........

Linares.......
Nuble.........
Concepción,

3.550
3.540
3.205
3.700
4.S00

4.550
4.500 
4.465
4.500 
6.302

6.480
5.850
6.360
6.000
7.900

11.000
8.775

10.010
9.400

11.950

18.000
15.530
15.860
17.000
19.550

26.370
22.751
23.235
24.905
28.641

34.323
29.613
30.243
32.416
37.279

41.188
35.536
36.292
38.899
44.733

Arauco ___
Bfo-Bío . . . .

Cautín........
Valdivia . . .

3.290
4.180
4.100
3.720
3.900

4.580
5.475
5.600
4.830
5.000

6.020
6.875
6.800
6.800
6.370

7.710
10.093
10.250
10.400
9.750

12.410
12.200
17..S00
16.540
16.580

18.181
23.733
35.638
24.231
24.290

23.664
30.891
33.370
31,539
31.616

28.397
37.069
40.044
37.847
37.939

Oaorno . . . .  
Llanquibue.
Chiloé____
Aysen........
Magallanes,

3.700 
3.775 
2.8.50
4.700 
4.900

5.000
5.100
3.875
5.900
6.250

6.875
6.780
4.900
7.100
8.000

10.000
10.000
7.400

10.800
12.000

16.500
16.500 
16.000 
18.000 
18.900

24.216
24.173
23.440
26.370
27.689

31.520
31.464
30.510
34.323
36.040

37.824
37.757
36.612
41.188
43,248

(*) Sueldo vital para empleados en general, correspondiente al departa* 
mento eo ol que se encuentra ubicada la capital de la provincia (Ler 7295).

f**) Calcul ados de acuerdo a las Leyes 12.006, 12.432 y 12.861 respecti- 
▼ameote.

OCUPACION OBRERA EN LA M INERIA MAYOR 

(Cifras del SerTicio Nacional de Estadística)

FECHAS Cobre Hierro Carbón Salitre Total

948 Promedio 14.962 418 15.839 22.944 54.162
1949 > „ . 12.996 450 14.755 23.544 51.745
1950 . 11.053 524 15.442 22.746 49,753
1951 10.936 497 16.472 22.489 50.397
1952 . 11.323 527 16.982 22.390 51.222
1953 12.816 495 16.838 22.413 52.561
1954 11.0.57 702 16.902 20.667 49.328
1955 11.845 785 17.186 20.307 50.040
1956 12.866 1.363 18.182 17.909 50.319
1957 13.1.54 2,367 16.881 14,725 47.216
1958 » 12,932 15,115

1957 Diciembre... 13.437 2,868 17.396 15,042 48.743

1958 Enero.......... 13,009 2,917 18,179 15,124 49.229
Febrero... , 13,093 2,843 18,351 15,058 49,345
Marzo, . 12,887 2,989 18,135 14,902 48,913
Abril........ 12,883 3,216 18,061 15,095 49,255
Mayo........... 12,629 3,168 18,242 15,141 49,180
Junio............. 12,374 3,166 18.354 15,195 49,089
Julio, ........... 12,762 3,281 18,698 15.247 49,988
Agosto,,, 12,904 3,195 19,013 15.214 50,326
Septiembre,, 13,275 2,802 19,089 15,162 50,328
Octubre........ 13,275 2,989 15,214
Noviembre ,. 13,023 2,963 15,045
Diciembre... 14,068 14,982
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BENEFICIOS DE CESANTIA AUTORIZADOS 

(Decreto con Fuerza de Ley N.* 243) 

(Monto en miles de pesos)

Fuente: Servido de Sejíuro Socia!

SUBSIDIOS DE CESANTIA Y AMPLIACIONES PAGADOS

(Ley N.* 7.295)

(Cifras en miles de pesos)

Fuente; Caja de Previsión de Rmoleado« Particulares

FECHAS

N.® de autorizaciones Monto

Mensual Acumulado Mensual Acumulado

1955..................... 2.954 41.817
1956..................... 4.781 110.240
1957..................... 10.611 351.669
1958 ................... 11.734 566.122

1956 Diciembre.. 655 4.781 17.358 110.247

1957 Enero ....... 708 708 18.019 18.019
Febrero___ 718 1.426 20.537 38.556
M arzo....... 573 1.999 16.020 54.576
Abril , , , 1.099 3.098 32.861 87.437
M a y o ....... 784 3.882 24.402 111.839

709 4.591 23.179 135.018
Ju lio ......... 824 5.415 28,623 163.641
Agosto....... 840 6.255 28.252 191.893
Septiembre. 1.280 7.535 42.219 234.112
Octubre. ... 1.159 8.694 40.837 274.949
Noviembre. 1.243 9.937 48.036 322 985
Diciembre . 674 10.611 28.675 351.660

1958 Enero......... 790 790 34.259 34.259
Febrero___ 669 1.459 28.182 62.441
Marzo........ 1.018 2.477 41.810 104.251
Abril........... 796 3.273 32.907 137.158
Mayo......... 1.412 4.685 66.469 203.627
Jun io ......... 1.300 5.985 59.854 263.481
Ju l io ......... 1.203 7.188 29.677 293.158
Agosto....... 1.041 8.229 27.673 320.831
Septiembre. 1.214 9.443 3-1.084 354.915
Octubre.. .. 919 10.362 63.289 418.204
Noviembre.. 734 11.098 65.070 483.274
Diciembre.. 638 11.734 82.848 566.122

P n R I o D o s

Números de Au
xilios y Ampliacio

nes pagados
MONTO

Mensual Acumulado Mensual Acumulado

Año 1948........... 44.271
63.292
72.440

1951........... 101 .871
129.215

1953........... 180.186
225.340

1955........... 338.985
1956........... 17,537 398.384

18.623 586 .995

1957 Diciembre.. 1.542 18.623 50.067 586.995

1958 Enero 1.687 1.687 55.598 55.59«
Febrero.,. . 1.682 3.369 52.534 108.132
Marzo........ 1.755 5.124 54.437 162.569

1.894 7.018 62.707 225.276
Mayo......... 1.800 8.818 71.799 297.075
Junio .......... 1.653 10.471 62.072 359.147

1.651 12 .122 58.809 417.956
Agosto........ 1.443 13.565 51.841 469.797
Septiembre. 1.561 15.126 53.197 522.994
Octubre.. .. 1.432 16..558 49.991 572.985
Noviembre . 1.062 17.620 37.379 610.364
Diciembre.. 1.311 18.931 44.311 654.675

n o t a : n o  incluye laa cifras correspondientes a las grandes empresas 
del cobre, salitre, carbón, panaderías, molinos y otras, no afectas al réei> 
men del D. F. L. 243.

ESTADISTICAS DE COMERCIO INTERIOR
a .—VENTAS AL POR MENOR

INDICE DE VENTAS COMERCIALES AL POR MENOR EN SANTIAGO

{Calculado por el Depto. de Estudios del Banco Central)

(Base 1956-100)

Fechas Alma
cenes

Con
fite-
rías

Gran
des

Tien.
das

Sas
trerías

Art. p.
vestir

Mue
ble
rías

Art.
eléc.

Ferre
terías

Far
macias

Libre
rías

Indice
bienes

Hote
les 

y res
taur.

Cines 
y es- 
pect.

Servie.
varios

Indice
Servi
cios

Indice
General

195 2  
195 3  
195 4  

24,7 — 27,5 20,V __ __ 21,V 20,4 30,u 41,1 2b.h 27,1 26,6 27,1 26,3
21,9 — 35,4 30,7 — — 33,6 28,0 38,4 53,0 31,7 36,7 (*) 34,7 36,6 33,5
45,5 — 52.5 47,1 — — 56,3 61,5 55,5 65,9 52,2 57,5 U) 54,8 57,3 54,1

1956.................
100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100.0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 300,0 100,0 100,0 100,0
169,7 148.4 134,3 141,8 115,1 95,3 136.6 119.6 159.1 137,7 138,2 144,7 212,1 156,7 151,6 142,41957..................... 270,1 191,6 177,8 199.7 129,5 134.2 186.6 142,6 246.6 192.3 1£3,4 204,3 301,7 234,1 215,0 200,2

**1958............. 390,7 201,4 230,5 265,0 147,9 162,7 242,9 197,9 347,8 2f2,8 257,7 263,9 422,1 317,3 281,6 265,2

1957
Enero............. 188,1 122,8 127,9 127,1 129.5 65.8 162,1 125,6 197,7 167,1 143,8 159,6 240,4 189,0 168,7 151,6Febrero......... 174,9 125,8 102,1 114,5 303,0 85.1 123.4 113.4 160,4 153,9 127,1 157,1 237,8 189,0 366,4 140,4
Marzo............ 214,4 157,6 172,2 191,6 137,9 184.8 193,9 142,5 221,1 277,4 186.3 193,7 330,3 218,3 205,9 192.5Abril.............. 209,6 163,8 168,3 171,7 116,6 143,7 162,7 149.9 203,6 198,2 170.3 173,5 246,2 237,2 183,9 174,6
M ayo............ 264.2 164,6 213,8 281,9 131,0 117,6 190,3 146,0 232,2 1F8,8 201,7 195,9 320,2 244,0 210,1 204,3Ju n io ............ 267,5 195,2 211,6 254,7 127,9 122,1 187,7 153,6 242,6 367,5 201,7 237,7 306,0 235,2 226.8 209,6
Julio............... 312,2 227,8 189,8 214,4 121.9 130.8 234,3 144,6 272,0 197,2 211,5 229,4 334,0 239,0 239.6 220,3Agosto.......... 308,3 212,2 153,4 166,1 112,7 106,8 187,4 144,0 280,9 176 5 1S2.9 214,8 290.0 231,8 222,7 202,3

203,1
208,6
211,7

Septiembre... 296.7 215,0 169,5 222,7 114,2 143,3 176,0 125,8 244,7 149,2 195.8 206,0 335,2 225,6 219,0
Octubre......... 327,7 189,7 152,5 169,8 122,5 138.9 196,7 1£4,0 280,3 174,9 201,0 211,3 224,5 273,1 225,3
Noviembre. .. 297,2 167,6 164,4 200,0 120,3 164.0 181,2 148,6 280,5 373,7 399,0 226,5 346.5 260,5 239,5
Diciembre___ 380,0 356,3 307,7 282,3 216,3 207.5 243,6 162,1 343,3 283,4 289,8 265,6 328.8 271,2 271,7 284,1

•*1958
Enero............ 312,8 152,5 154,8 174,1 114,9 166.3 203.3 162,6 296,3 228,3 202,9 203.7 338,7 261,8 219,5 208,1
Febrero......... 293,5 155,1 108,2 146.3 96,3 85.6 163,4 156.0 237.0 234,C 170,2 191.3 2G8,6 250,7 204,6 181,0
Marzo............ 357.7 186,4 197,1 265,5 132,0 239.1 213,1 184.0 296.0 453,1 249,7 260.0 308,4 348.1 269,6 255,9
Abril.............. 384,3 217.0 205,3 266,7 124,6 210.6 204.2 183,8 316,9 286,1 248.8 246,5 456,6 327.7 270,6 255,7
Mayo............. 407,6 169,3 235,9 338.1 128,8 116.2 236,6 180,2 330.4 276.1 256.4 2C0.8 EC5,7 310.2 286,2 265,8
Jun io ............. 388.6 190.6 222,5 284,6 143,2 122.1 262,0 395.7 358,2 257.9 253.8 259,2 ^52,2 280,0 278,2 259,9
Ju lio .............. 443,0 230,1 242,9 287,8 132,1 156,8 252,4 192,8 382,7 279,9 274.6 277.6 418,4 336,7 294,0 280,7
Agosto........... 429,6 212,8 223,2 248,5 138.€ 186,5 236,6 394.6 345,8 2^8.9 262,2 282,0 528 3 295,1 306,3 276,1
Septiembre... 419,1 217,6 214.7 259.7 140,8 106,4 225.2 181.4 352,0 235.6 250,4 274,7 4E8,4 302,4 293,2 263,8
Octubre.......... 415,9 203,2 233,9 238,3 168,8 169,2 252,2 250,0 410,4 271,4 273,6 296,7 454,4 370,6 315,5 286,8
Noviembre___ 356,8 140 2 230,4 221,5 154.5 154,3 233,1 223.5 373,3 252,4 245.8 331,2 454.0 371,1 327,8 271 6
Diciembre.. .. 480,0 342,5 497,3 449,3 3C0,1 239,8 432,2 269,7 494,5 4C9.5 407,0 3C3,3 1:81,8 352,9 313,2 377,5

**1959
Enero ...........
F ebrero.........

328,]
335.2

142,4 257,6 287,8 182,8 
142 4

2C5.7 208,8 233.? 
226 8

389,4 325,3 2C2.7 2e8,l

Nota: La muestra utilizada hasta 1954 es diferente de la utilizada desdo 1955 en adelante. 
(*) Haata 1954 incluido en Servicios Varios.
(**) Cifras provisionales.
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B.—TRANSPORTE

CARGA MOVILIZADA POR LA RED SUR Y NORTE DE LOS FF. CC. DEL ESTADO (*) 

(F u .n tc i FF. CC. del Estado)

(En miles de toneladas j  en millones de toneladas Kms.)

FECHAS

P r o d u c t o s

A g r íc o l a s

Tone
ladas

Tone-
ladas-
Kms.

Tarifa 
Media 
en $ 
(•♦•)

P r o d u c t o s  
F o r e s t a l e s  y

DE PESCA

Tone
ladas

Tone-
ladas-
Kms.

Tarifa 
Media 
en S 
(*»*)

P r o d u c t o s

M in e r a l e s

Tone
ladas

Tone-
ladas-
Kms.

Tarifa 
Media 
en t  
(*•*)

P r o d u c t o s

GANADEROS

Tone
ladas

Tone
ladas
Kms.

Tarifa 
Media 
en S 
(••♦)

Tone
ladas

P r o d u c t o s

M a n u f a c t u r a d o s

Tone
ladas
Kms.

Tarifa 
Media 
en t  
(♦*•)

T o t a l

Tone
ladas

(♦•)

Tone
ladas
Kms.
(♦•)

Tarifa 
Media 
en t  
(♦*♦)

Indice
Id.

1947-
100

1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957

1957 Dio..

1958 Ene.. 
Feb., 
Mar. 
Abr.. 
May. 
Jun.. 
Ju l... 
Agos. 
Sept. 
O ct.. 
Nov. 
Die..

1.367
1.191
1.036
1.190
1.143
1.153
1.128
1.214
1.219
1.096

60

97
135
170
136 
83 
77 
77 
40 
42 
50 
42 
40

432
347 
298 
323 
304
348 
318 
372 
343 
293

17

0,80
0,90
0,91
0,98
1,32
1,64
2,70
3,43
5,68
8,01

6,79

10,32
11,49
11,12
12,82
17.18 
14,20
13.19 
11,73 
11,72 
11,3S 
10,41 
11,91

785
802
838
883
906
869
917
869
646
561

53

318
3,09
337
373
392
380
412
398
285
255

26

23
15
16 
22 
18 
18 
19 
18 
17
24 
19 
33

0,75
0,91
0,92
1,01
1,36
1,78
2,74
4,04
7,55

11,27

10,70

12,10
13.92 
15.19 
14,,54 
14,30 
13,46 
14,00 
14,15 
14,39 
13,07 
14,25
13.93

2,994
2,940
2,897
3,238
3.566
3.462
3.481
3.735
4.139
3.893

396

265
360
342
345
275
318
324
305
318
379
324
408

522
440
420
495
609
593
626
620
631
564

57

0,76
0,94
1,00
1,08
1,43
1,94
3,26
4,73
8,98

13,33

13,54

18,48
17,43
16,31
15,36
19.11
15.12
16.03
17.03 
17,86 
16,66
17.03 
16,59

255
291
276
291
266
264
237
204
341
298

21

107
124
115
117
113
120
107
96

168
155

0,97
0,96
1,02
1,17
1,87
2,72
4,83
8.74
9.75 

14,35

16,20

18,34
16.85 
18,01 
16,96 
15,46 
15,25 
14,69 
14,38 
14,13 
13,12 
13,30
13.86

939
1.410
1.403
1.600
1.645
1.632
1.551
1.591
1.468
1.174

107

94 
79 
93 
91
95 
.59 
78 
82 
72 
87 
72 
83

259
367
372
452
462
440
458
500
491
398

37

31
26
31
31
31 
20 
28 
28 
26
32 
28 
30

0,92
1.14
1.20
1,27
1.64
2,11
3,47
4,92
8,42

12,34

11,33

14,40
15,87
16,00
15,99
17,22
17,08
17.03 
16,77 
16.21 
15,85
16.03 
16,84

6,594
6,634
6.450
7.202
7.526
7.380
7.314
7.613
7.812
7.024

638

525
630
675
649
523
516
558
502
495
599
519
645

1.713
1.587
1.542
1.760
1.881
1 .8Sr
1.921
1.986
1.916
1.668

146

133
140
173
167
125
133
134 
122 
112 
143 
123 
158

0,82
0,97
1,02
1.10
1.48
1,94
3,19
4,59
8,03

11,94

11,83

15,24
15,20
14,65
14,89
17,15
14,98
15,29
15,54
15.75
14,77
15,05
15,38

128
151
159
172
231
303
498
717

1.255
1.866

1.848

2,381
2,375
2,289
2,327
2,680
2,341
2,389
2,428
2,461
2,309
2,353
2,405

(•) 5610 se incluye carga de tarita.
(••) Comprende «Productos Varios> en el año 1948.
(***) Precio del transoorte de una tonelada a uo Km. de distancia.

CABOTAJE POR SECCIONES 

(Fuente: Superintendencia de Aduanas) 

(En miles de toneladas)

Fichas

Produc* 
tos M i

nería

Produc
tos aguas 
y bos
ques

Produc
tos Ga
nadería

Produc
tos Agri
cultura

Indus
trias

Alimen
ticias

Bebidas 
y Li
cores

Tabacos
Manu
factu
rados

Indus
trias
Texti

les

Indus
trias

Quími
cas

Indus
trias
Meta

lúrgicas

Maqui
narias 

útiles y 
herram.

Mate
riales 

y útiles 
para 

transp.

Manu-
fact.
diver

sas
Total

1954........................ 1.814 59 45 77 131 26 1 5 75 42 4 4
»

93 2.371
1955........................ 2.612 54 31 100 136 35 1 4 72 31 8 5 122 3.211
1956........................ 1.766 63 24 90 113 39 1 12 202 60 4 5 95 2.475
1957........................ 1.732 80 25 110 113 31 1 9 166 55 5 6 234 2.565

1957 Ju l io . . . . ........ 187 29 3 4 7 2 0 0 21 7 1 1 7 268
72 2 1 7 8 3 0 1 7 4 0 1 13 118

205 3 2 6 8 3 0 0 17 3 1 0 8 25«
Octubre......... 171 4 1 7 11 3 0 0 26 6 1 0 14 244
Noviembre... 250 3 1 8 13 3 0 0 24 9 1 1 14 326
Diciembre.... 244 7 1 7 13 3 0 0 5 4 0 0 10 295

1958 Enero............. 294 11 2 7 11 3 0 0 28 12 1 1 16 386
Febrero......... 77 7 3 4 8 1 0 0 19 3 0 1 9 133
Marzo............ 180 11 7 5 13 2 0 1 17 8 0 0 13 255
Abril............... 65 10 3 5 12 3 0 0 21 7 0 1 12 140
Mavo............. 178 5 4 5 9 2 0 0 10 4 0 0 5 222
.íunio.............. 94 4 3 5 9 3 0 0 16 4 0 1 7 146
Ju lio .............. 146 23 1 4 8 2 0 0 42 41 0 0 4 272



C.—PRECIOS

INDICE DEL COSTO DE LA VIDA EN SANTIAGO 

(Lagpeyres, base Marzo 1928, = 100. Cifras del SNE)

— 78 —

FECHAS

ALIMENTACION

45,0

Indice Varia

ción

HABITACION

20,0

Indice
Varia-

ción

c o m b u s t ib l e  YLU2

7,5

Indice
Varia

ción

v e s t u a r io

15,0

Indice
Varia

ción

VARIOS

12,5

Indice
Varia

ción

I N D I C E  G E N E R A L

Indice
Varia

ción

Varia
ción en 

12 meses

Aumento 
en el afio

1950 Prom.
1951 >
1952 >
1953 >
1954 >
1955 >
1956 »
1957 > ,
1956 D ic ...

1957 Enero,
Feb . . .  
M ar... 
Abr..... 
May. . 
Ju n . , ..
Ju l......
Agos... 
Sept... 
Oct.... 
N ov...  
D ic......

1.205,8
1.517.6
1.941.0
2.364.6
4.405.0 
7.501,2

11.687.2
16.524.5

14.150.2

13,786,1
13.805.6
14.016.7
15.065.0
15.715.0
16.469.6 
17.265,9
19.354.6 
21,857,5
19.288.1
16.284.2 
15,385,4

16.7
25.9
27.9
21.8
86.3
70.3
55.8
41.4

— 1,0

2,6
0,1
1.5
7.5 
4,3
4.8
4.8 

12,1
12.9 
11,8 
15,6
5.5

563,1
573,7
691,6
859,5

1.054.8 
1,640,4
2.919.3
4.018.8

3.349.7

3.349.7
3.349.7
3.840.9
3.840.9
3.840.9
3.840.9
3.840.9
3.840.9
3.840.9
3.840.9
5.399.4
5.399.4

6,5
1,9

20,6
24,3
22.7 
.55.5 
78,0
37.7

14,7

40,6

831,2 12,4 1.758,9 17,7 746.6 12,4 1.074,8 15.2
882,3 6,1 2.270,8 29,1 876,3 17.4 1.314.0 22,3

1.145,5 29,8 2.541,6 11,9 1.012,3 15,5 1.605.5 22.2
1.446,8 26,3 3.121,7 22,8 1.597,2 57,8 2.012,2 25.3
2.349,0 62,4 5.326.1 70,6 2.379,4 49,0 3.465.8 72,2
3,539,4 50,7 10.485.9 96,9 4.238,2 78,2 6.071,8 75,2
5.596,3 58,1 16.194,7 54.4 6.223,6 46.8 9.469,9 56,0
7.687,6 37,4 18.642,1 15,1 7.996,0 28,5 12.612,2 33,2

6,207.5 0.1 17.299,8 0,5 6.572,7 1,6 10.919,7 — 0.3

6.214,3 0.1 17.797,8 2,9 6.981,0 6.2 10.882,1 — 0,3
6.468,4 4,1 17.815,3 0,1 7.141,3 2,3 10.932,5 0,5
6.690,1 3,4 18.068,1 1,4 7.388,5 3.5 11.211.2 2.5
6.897,5 3.1 18.520,7 2,5 7.398.8 0.1 11.767,7 5,0
6.897,5 18.520,7 7.116.7 — 3.8 12.024.9 2.2
7.513,2 8,9 18.832,3 1.7 7.280.8 2.3 12.477,9 3,8
8.330,8 10,9 18.832,3 — 8.439.8 15.9 13.042,5 4,5
8.673.0 4,1 18.832,3 — 8.662,9 2,6 14.035.S 7,6
8.744,3 0,8 17.664,8 — 6.2 8.855,2 2,2 15.016,6 7.0
8.603,7 — 1.6 18.911,2 7.1 8.796,8 — 0,7 14,029,4 — 6.6
8.608,3 0.1 19.802,6 4.7 8.781,0 — 0.2 13,121.4 — 6.5
8.610,0 0,0 20.106,7 1,5 9.109.5 3,7 12.803.8 — 2.4

16.7
23.2 
12,1
56.1
71.1
83.8 
37,7
17.3

37.7

32,4
31.7
33.3
36.8
36.9
38.3
40.9 
44,1
43.8
27.8
19.8
17.3

37,7

0,3
0.1
2.7
7.8 

10,1
14.3
19.4
28.5
37.5
28.5 
20,2 
17,3

Nota: Las cifras al pie del títu lo  de los Indices parciales corresponden a su ponderación o importancia relativa. Las variaciones anuales, tan to  del índice general, como de los índices parciales, corresponden a las del promedio de un  afio, respecto del promedio del año anterior. Las variaciones mensuales se refieren al mes anterior.

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

(Laspeyres, base 1958 -100. Cifras del SNE)

FECHAS

ALIMENTACION

47,59
VIVIENDA

23,16
VESTUARIO

17,35
VARIOS

11,90
INDICE GENERAL

Indice Variación Indice Variación Indice Variación Indice Variación Indice Variación Variación
en

12 meses

Aumento 
en el año

1957............................ 85,8 66,1 80,6 70,8 79,4
1958............................ lOU.O 16,6 100,0 51,3 100,0 24,1 100,0 41,2 100,0 25,9 32,5 32,5

1957 Enero............... 78,0 __ 54,4 __ 77,8 __ 59,2 __ 71,5 _ _ __
75,2 — 3,6 55,4 1.8 77,9 0,2 61,6 4,0 70,5 — 1,4 __ __

Marzo............... 75.3 0,1 56,8 2,6 78,6 0,9 64,0 3,9 71,1 0,8 __ __
Abril................. 74,7 — 0,9 63,7 12,1 81,6 3,8 64,1 0,1 72,7 2,3 __
Mayo................ 78,5 5.1 63,7 0,0 81,6 0,0 62,6 — 2,3 74,7 2,7 __ __
Junio................. 82,8 5,5 64,0 0,4 82,2 0,7 64,5 3,0 77,2 3,4 __ __
Ju lio ................. 90,2 9,0 65,4 2,2 82,2 0,0 76,6 18,8 82,3 6,6 __ __
Agosto............... 98,5 9,2 66,9 2,3 82,2 0,0 78,4 2,3 87.1 5,9 __ __
Septiembre . . . . 99,6 1,1 68,0 1,6 78 4 — 4,6 78,9 0,6 87,2 0,1 __ __
Octubre............. 98,5 — 1,1 68,0 0.0 79,6 1.5 78,9 0,0 86,8 — 0,5 __ __
Noviembre....... 92,1 — 5,5 83,2 22,4 81,6 2,5 79,5 0,8 86,9 0,1 _ __
Diciembre......... 86,5 — 6,0 83,2 0,0 83,5 2,2 81,0 1,8 84,6 — 2,7 — —

1958 Enero................. 90,7 4,8 84,8 1,9 83.7 0,2 84,3 4,1 87,2 3,1 21,9 3,1
Febrero............. 91,9 1.3 90,8 7,2 85,2 1.8 88,4 4,9 90,1 3,3 27,7 6,5
Marzo............... 93,2 1.4 91,4 0,6 92,1 8.0 92.3 5,0 92,6 2,8 30,2 9,5
Abril................. 97,1 4,2 92,8 1.5 93,1 1,2 95‘5 2,8 953 2,8 30,9 12,6
Mayo................. 98,3 1.2 97.9 5,5 97,1 4,2 96,3 0,8 97,9 2,8 31,0 15,7
Junio ................. 99,0 0,7 99,8 1,9 99,9 2,9 97,2 0,9 99,2 1.3 28,4 17,2
Ju lio ................. 99,0 0,0 100,7 1.0 102,3 2,4 100,6 3,4 100,3 1,1 21,8 18,5
Agosto.............. 101,2 2,3 104,1 3,3 102,4 0,1 106,0 5.3 102,8 2,5 18.0 21,5
Septiembre 103,1 1.9 106,2 2,1 106,9 3,5 107,4 1,4 105,2 2,3 20.6 24,3
Octubre............. 105,7 2,5 107,6 1.3 110,4 3,4 109,2 1,6 107,5 2,3 23,9 27; 1
Noviembre........ 109,0 3,1 110,0 2,2 113,5 2,7 110,3 1.0 110,3 2,6 26,8 30,4
Diciembre......... 110,7 1.6 113,4 3,1 113,8 0,3 111,5 1,1 112,1 1.6 32,5 32.5

1958 Enero.................. 115,4 4.2 114,6 1.1 117,4 3.2 116,9 4,8 115,7 3,2 32,7 3,2
Febrer o ............. 117,0 1.4 124,6 8.7 124,8 6,3 123,7 5,8 120,9 4,5 34,2 7.9

Nota: Las cifras al pie del título de los índices parciales corresponden a su ponderación o importancia relativa.
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PRECIOS DEL GANADO EN SANTIAGO

(Peaoa por kilo vivo)
(Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

PRECIOS DEL COBRE Y DEL SALITRE

FECHAS
Bueyes 

700 Kgs.
Novillos 
500 Kgs.

Vacas 
450 Kgs.

1948.............................. 9.41 10.11 9.01
1949.............................. 12.29 13.02 11,63
1950.............................. 14.42 15.61 13,32
1951............................... 17.09 18,99 16,28
1952.............................. 23.85 25.36 22,11
1953.............................. 30.61 33,27 29.52
1954.............................. 60.69 67,91 56,05
1955.............................. 108.41 123,70 103,61
1956.............................. 128.92 149,64 122,67
1957.............................. 147.10 169,86 135,73
1958.............................. 167.07 202,89 164,93

1957 Diciembre........... 197.73 176,08 130,45

1958 Enero.................. 151,59 185,13 149,00
147.94 175,72 143,30

Marzo................. 113.81 174,38 138,84
Abril................... 140.54 179,99 145.59
Mavo................... 140.03 175,46 137,81
Junio.................... 159.60 189,12 154,91
Julio..................... 164,85 205,97 164,99
Agosto................. 187,09 212,45 180,15
Septiembre.......... 197,11 232,63 214,52
Octubre............... 207,54 227,04 182,37
Noviembre.......... 199,60 242,09 185,42
Diciembre............ 195,10 234 ;68 182.23

C 0 B R B
Salitre

FECHAS
Nueva York (1)

Londres Bélgica
(2)

(EE.UU.) 
US$ por

Consumo Extran (2) ton. corta

interno jero (3)

1950 ...................... . 21,235 21,549 22,27
1951 ....................... 24.200 26,258 27.51

24,200 31,746 32,50
28,798 30,845 31,83
29,694 29,889 31,01

1955 ....................... 37.491 39,114 4.3.96
41,818 40.434 40.66
29,576 27.157 27.89
25.764 24,123 25.10

1958 Enero............ 25.114 21,253 21,839
Febrero......... 24.397 20,079 20,707
Marzo........... 24.018 20,738 21,628
Abril............. 24,253 21,631 22,321
Mayo............ 24,298 21,944 22,727

24,689 23,670 24,734
25,674 24,397 25,399

Agosto........... 26,088 25,179 26,160
Septiembre.,, 26,081 25,489 26,602
Octubre......... 27,310 28,573 30,059
Noviembre,., 28,665 29,476 30,890
Diciembre___ 28,583 27;041 28,086

1959 Enero............. 28,635 27,927 29,243
Febrero.......... 29,617 28,726 30,021

39,58 
41,07 
28,45 
25, Iß

22,440 
21,067 
21,568 
22,451 
23,023 
24,6.56 
25,498 
26,390 
26,742 
29,249 
30,599 
28:276 
28,885 
29,813

51.5
54.1
57.0
55.7
52.6
51.2
50.8
49.0
48.9

49.8
49.8
49.8
49.8
49.8
49.8
49.8
49.8
49.8
49.8 
44 ;5
44.5
44.5

Fuentes: (1) E&MJ (2) "The Metal Bulletia” (3) IFS

INDICE DE PRECIOS AL POR MAYOR 

(Laaperrea, baae 1947» 100)

(Elaborado por el Banco Central de Chile y calculado por el Servicio Nacional de Eatadtetica)

P r o d u c t o s  n i c i o n a l i s ElRODUCTOS IMPORTADOS

FECHAS Agropecuarios

Mine
Industriales Total 

produc
tos na- 
ciona- 
lea 

0.677

Mat. 
Primae 
y com
busti
bles

AH- 
ment. 
y Ea- 
timu- 

lantea

Total 
Produc
tos Im
porta

dos 
0.323

I ndice
GENE

RAL

Reino
Vegetal

Reino
Animal

Total
0,255

ros
0,049 Ali-

menti-
cioa

Texti-
l«a

Mat.
Conat. Varios

Total
0,373

Varios

1949 Promedio
1950
1951 »
1952 >
1953 >
1954 >
1955
1956
19.57 »
1958

1957 Diciembre..

1958 Enero.........
Febrero.,. .
Marzo........
Abril..........
Mayo.........
Junio..........
Julio............
Agosto........
Septiembre, 
r'ctubre, , , .  
Noviembre.. 
Diciembre,,

121,1
143.3
194.1 
270.9
319.2
471.4
741.2

1.185.8
1.795.1
1.859.0

1.741.2

1.688.9
1.732.0
1.758.6
1.770.7
1.839.0
1.908.9
1.912.7
1.849.9
1.952.6 
2,009,5
1.972.3
1.912.7

155.8 
170,1 
199,4
264.8
368.8 
760,7

1.3.39.8
1.694.1
1.952.6
2.320.9

2.069.3

2.037.7 
2.072,5
2.151.9
2.186.1
2.141.9
2.294.0
2.351.8
2.487.3
2.853.4
2.574.9
2.369.9
2.329.0

134.5
153.6 
196,1
268.6 
338,3
559.7
971.8 

1,381.6
1.855.8
2.037.2

1.867.5

1.823.2
1.863.1
1.915.0
1.930.6
1.955.6
2.057.2
2.081.8
2.095.3
2.299.4 
2,227,2
2.125.4
2.073.0

137,6
177,9
220.3
276.4 
372,2
551.1
917.1

1.877.8
2.508.2
3.382.6

2.525.7

2.975.0 
3.211,6
3.233.5
3.271.3
3.434.5
3.438.2
3.411.6
3.469.4
3.522.5
3.496.9
3.571.3
3.555.0

121.4 
130,2
153.9 
196,0
246.5 
368,7
564.9
922.9

1.433.1
1.963.6

1.623.6

1,847.5
1.879.1
1.885.4
1.887.5
1.959.0
1.959.1 
2 ,000,0
1.999.7 2 ,000,6 
2,002,3
2.027.2 
2,116,1

143.2
166.2 
206.9
215.6 
271,2
482.6 
837,4

1,316,8
1.600,0
1.919.7

1.713.1

1.767.2
1.806.3 
1,811.2
1.817.0
1.839.3
1.857.2
1.870.2
1.880.7
2.037.3
2.103.4
2.112.0 
2,134,1

142.9
161.9
195.5 
270,3
335.9
539.5

1.152.6
1.743.0 
2.132.9
2.590.2

2.271.4

2.414.6
2.414.6
2.416.8
2.416.8
2.522.1 
2,557,0
2.560.9
2.661.7
2.710.4
2.753.5
2.757.3
2.896.3

141,9
164.3
225.8 
268,1
340.4
497.8 

1.021,1
1.701.4 
2,047.7
2.768.9

2.152.6

2.437.2
2.541.0
2.549.1
2.571.4
2.629.4
2.629.4
2.912.5
2.912.5
2.964.9
2.964.9
2.984.3 
3,130;0

133.7 
149,9
194.1
230.3
290.1
446.7
819.4

1.322.6
1.734.4
2.281.5

1.881,0

2.087.5
2.137.7
2.143.7 
2,152,2
2.216.9 
2,224.1
2.328.7 
2,343.4
2.389.0
2.405.1
2.423.2
2.525.9

134.3
153.3
193.8 
248,0 
314,2
496.8
883.9

1.384.7
1.836.2
2.268.5

1.926.6

2.051.8
2.111.5
2.1.34.1
2.149.2
2.206.1
2.248.6
2.313.6
2.330.9 
2,436,8
2.416.6
2.393.6 
2,429;3

113.5
137.5 
180,1
203.8 
221,3
345.9 
597,8

1.262.2
2.106,6
2.658.3

2.316.1

2.380.6
2.535.5 
2,547,9
2.560.7
2.576.4
2.576.4
2.655.2
2.653.8
2.840.2
2.844.4
2.857.6
2.870.6

143,6
208,8
256,1
435,5
534,9
842,8

1.359.2
1.946.7
3.104.4
4.314.2

3.704.4

3.687.9
3.862.8
4.211.3
4.214.2
4.251.3
4.282.3
4.392.2
4.356.5
4.547.6
4.617.6
4.645.8
4.701.3

144.4
159.0 
194,9
228.4 
282,6
396.4
796.0

1.326.1 
2.013,5
2435.8

2.219.8

2.333.9
2.320.4
2.562.7
2.362.7
2.411.2
2.411.8
2.392.8
2.392.8
2.533.3
2.522.5
2.561.4
2.624.5

124,1
154.3 
211.8
251.3 
290,0
447.3
772.3

1.401.1
2.279.2
2.892.5

2.561.8

2.618.9
2.750.8
2.831.2 
2,810,1 
2,365,1
2.870.9 
2,940,0
2.932.4
3.112.4
3.126.3 
3.146,7
3.175.6

130,9
153.6
300.8 
249,1 
306,4
480.8
847.8

1.390.0
1.979.5
2.483.5

2.131.8

2.235.0
2.318.0
2.359.3
2.372.4
2.419.0
2.449.0
2.515.9 
2,52.5.2
2.655.0 
2,64 Í5.8
2.636.9
2.670.4



ESTADISTICAS DEL COMERCIO EXTERIOR

EXPORTACION POR SECCIONES DE MERCADERIAS

(Ed miles de dólares)

(Cifras de la Superintendencia de Aduanas)

— 80 —

FECHAS
Produc
tos de 
la Mi- 
nerfa

Produc 
tos aguas 
y bos
ques

Produc
tos de 
la Ga
nadería

Produc- 
tó8 de 
la Agri
cultura

Indus
trias

Alimen
ticias

Bebidas 
y Li
cores

Tabacos
Manu
factu
rados

Indus
trias

Texti
les

Indus
trias

Quími
cas

Indus
trias

Meta
lúrgicas

Maqui
narias, 
útiles y 
herram.

Mate
riales 

y útiles 
para 

transp.

Manu-
fact.
diver

sas

Total

1.889 2.406 7.579 404 488 1.568 204.554
3.153 2.173 3.032 350 238 3.497 216,685
1.372 4.483 4.816 656 263 2.827 279.139

791 2.423 1.856 400 362 1.907 328,773
42G 1.984 4.162 936 54 3.226 296,088
637 1.789 3.881 534 84 1.751 283,168

1.169 2.320 32.19h 487 74 5.161 371,322
810 3.013 33.200 266 83 3.571 454.705
496 2.442 27.786 ,509 79 2.499 409,610
551 3.734 18.367 424 2.57 3.136 403.190
425 2.492 25.532 1.649 167 3.044 474.658
788 1.992 24.671 246 140 877 544.220

1.372 1.918 20,157 675 434 l.lO l 458,198

551 24 2,088 2 1 31 35,891
68 124 2,460 43 14 85 39,311
40 79 1,535 60 8 84 28,903
27 311 2,049 117 205 80 36,145
84 52 2.287 5 130 154 35,768
92 110 1.864 145 12 189 38,401

236 271 1,902 35 1 203 31,621
3 20 2,134 3 2 114 36,047
3 50 1,828 56 18 73 35,048-- 217 1,374 26 4 27 21,009
0 — 1,937 -- 6 799 20,287— 7 799 13 9 301 24,936

151 392 1,256 1 9 507 25.821

1945.. 
1946„
1947..
1948..
1949..
1950..
1951..
1952.. 
1953-.
1954..
1955..
1956..
1957..

1957 Ju lio .. 
Agosto. 
Sept... 
O ct.... 
Nov. .. 
D ic___

1958 Enero... 
Febrero, 
Marzo. 
Abril... 
M ayo.. 
Junio.., 
Ju iio ,. .

148.722
152.972
222.870
270.072
237.908
232.682
272.573
361.883
327.943
334.637
400.498
478.003
392.012

31.580
33.613
25.080
30.540
31.074
34.403

27,351
30,041
26,669
17,629
13,449
22,399
20,028

2.128
2.755
3.736
3.557
5.762
8.480
8.543
7.454
9.705

15.297
17.462
8,901
5,761

520
625
534
647
586
296

260
139
99
98

248
112

1,189

10.372
10.092
8.149

11.071
10.208
12.205
28.588
17.868
12.535
5.708
4.824

11,292
17,212

308
494
504
503
194
384

368
2,3i81
5,251

205
658
184
142

20.883
28.049
20.677
27.827 
24.183
15.828 
15.027 
20.649 
19,888 
15.448 
13.843 
13,181 
13.172

617
839
678

1.015
919
633

724
956
778
871

2,423
948
669

6.118
7.517
7.117
7.289
4.347
3.550
3.619
5.045
5.107
3.869
3.125
3.093
3,894

152
903
248
601
216
206

226
185
176
442
592
126
578

1.997
2.856
2.173
1.218
2.892
1.748
1.565

863
623

1.761
1.597
1.037
489

18
45
53
52
68
67

43
69
47

116
175
38

899

IMPORTACION POR SECCIONES DE MERCADERIAS

(En miles de dólares)

(Cifras de la Superintendencia de Aduanas)

FECHAS
Produc
tos Mi- 
nerla

Produc
tos aguas 
y bos
ques

Produc
tos Ga
nadería

Produc
tos Agri
cultura

Indus
trias

Alimen
ticias

Bebidas 
y Li
cores

Tabacos
Manu
factu
rados

Indus
trias

Texti
les

Indus
trias

(Juími-
cas

Indus
trias

Meta
lúrgicas

Maqui
narias, 
fitiles y 
herram.

Mate
riales 

y útiles 
para 

transp.

Manu-
fact.

diver
sas

Total

1945............... 12.171 1.094 18.268 16.426 18.608 324 97 17.754 19.705 13.262 16.525 6.265 15.613 1.56.112
1946................. 15.074 1.497 17.482 21.877 24.905 660 ai8 19.325 22.665 16.523 23.555 15.498 17.605 196.884
1947................. 18.478 1.890 18.375 32.070 34.636 433 71 31.622 29.568 23.879 37.037 29.659 19.625 277.273
1948................. 29.278 1.653 17.999 22.473 25.745 288 71 26.587 37.367 26.236 45.611 19.655 16.141 269.104
1949................. 20.386 2.196 9.316 28.199 24.354 254 57 18.689 41.639 40.732 68.499 30.936 18.550 303.806
1950................. 15.568 1.706 9.199 34.905 23.372 291 117 14.546 3<.886 26.808 49.575 20.460 15.846 247.279
1951................. 30.058 3.255 21.065 34.547 24.695 361 30 17.349 52.116 24.150 59.698 36.657 24.512 328.493
1952................. 25.123 3.628 20.692 68.872 27.155 706 103 15,375 57.245 27.044 63.653 35.030 25.141 369.767
1953................. 26.756 2.945 20.954 39.318 28.328 835 92 8.007 51.120 31.781 67.682 35.062 21.832 334.695
1954................. 33.416 3.524 16.658 64.176 39.373 450 40 7.958 56.007 14.134 50.436 40.205 16.678 343.055
1955................. 32.371 3.733 11.581 52.093 45.288 708 131 10.934 65.403 21.567 58.857 52.729 20.912 376.307
1956................. 25.841 4.623 10.247 45.802 21.369 722 95 11.086 53.234 23.806 71.348 62.075 23.197 353.447
1957................. 30.633 3.221 10.346 38,017 41.359 977 34 16.210 51.835 27.816 104.413 84,485 32.016 441.362

1957Julio....... 1.612 249 919 1.979 2.829 61 2 1.084 3.645 1.890 9.182 5,635 2.750 31.836
Agosto... 2.299 217 896 2.603 4.018 135 1 2.160 3.767 2.581 8.584 6,867 2,804 36.932
Sept....... 3.548 496 371 8.700 4.320 53 6 1.189 5,678 2.765 8,436 5,245 2.899 43,705
Oct....... 4.407 236 695 2.499 1.207 59 2 1.225 4,622 2.286 9,295 8.670 2.637 37,841
Nov........ 1.982 296 1.329 2.684 1.926 110 4 1.918 4.944 3.241 10,717 6.660 3.910 39,721
Dic 1.570 485 1.131 2.304 1.630 129 3 2.021 3.612 3.247 9,590 9.980 3.365 39,C6S

1958 Enero..., 2,345 747 1,584 6,655 4.159 91 2 1,435 7,010 3.413 15,065 7,197 3068 52,772
Febrero.. 1,890 697 654 3,079 1.724 62 1 1,654 4,324 2,642 8,872 6,701 2,230 34,530
Marzo__ 2.646 283 322 4,115 1.365 82 1 1,103 5,131 2,670 9,396 5,304 2.100 34,518
Abril ,, , 2.214 323 448 3,897 1.247 62 2 1,767 4.180 2,420 8,537 9,482 2,707 37,286
Mayo___ 1.857 563 722 3,349 5,652 96 3 2,513 5,497 2,292 6,955 6,538 2,312 38,349
Ju n io .... 1.649 276 446 2,274 4,680 80 2 1,219 3,434 2,469 7,189 3,134 2.539 29,391
Ju lio-- 2.112 269 849 2,300 3,084 85 1 1,026 4,497 2,236 7-984 3,531 2,170 30,144
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BALANZA COMERCIAL 

(Sin numerarlo y metales preriosoa en miUonaa de dólares)
(Cifras de la Superinicndenia de Aduanas)

RELACION NETA DE CAMBIO Y CAPACIDAD PARA IM PORTAR(»)

(Indices Base 1947= 100)_______________________ _

FECHAS

194 8 
194 9 
195 0  
195 1 
195 2 
195 3 
195 4 .
195 5 
195 6  
195 7 

1957 Julio... 
Agosto. 
Sept...
Oct___
N ov ... 
D ic. . . .

1958 E ne ... 
Feb......
Marzo. 
Abril.. 
Mayo.. 
•lunio .. 
Julio...

E x p o r t a c io n e s

US$ Acum.

328.8
296.1
283.2
371.3 
454,7
409.6
403.2
474.7
544.2
458.2

35.9
39.3
28.9
36.1
35.8
38.4

31,6
36.1
35.0
21.0 
20,3
24.9 
25,8

279.7
319.0
347.7
384.0
419.8 
458,2

31.6
67.7

102.7
123.7
144.0
168.9
194.7

I m p o r t a c io n e s

US$ Acum.

269.1
303.8
247.3 
328,5
369.8 
334,7
343.1
376.3
353.4
441.4

31.9
36.9
43.7
37.8
39.7
39.1

52.8
34.5
34.5
37.3
38.3 
29,7
30.1

244.1 
281,0
324.6
362.6
402.3
441.4

52,8
87,3

121,8
159.1
197.4
227.1
257.2

S a ld o  ACUMULADO 
B a l a n c . C o m b b .

USÍ

F e c h a s

INDICÜS v a l o r h s  
u n it a r io s

Exporta
ción
A

Importa
ción
B

59.7 
- 7.7

35,9
42.8
84.9
74.9 
60.1
98.4 

190,8
16,8

35,6
38.0
23.1
21.4
17.5 
16,8

21.2
19.6
19.1
35.4
53.4
58.2
62.5

194 8 
194 9 ----
195 0 
1951................
195 2 _____
195 3 
195 4 
195 5 
195 6  .
195 7 

**1957

Ene.-Julio...

**1958 

Ene.-Julio...

111.0
112.5 
110,0
139.2
160.6
163.7
146.2
166.7
183.1
143.2

151,7

120,8

103.1
106.4 
93.1

108.7
114.1
105.7
104.8
101.4 
103,0
104.5

104,1

106,2

Relación 
neta de 
cambio 

A 
100—

B

107.7
105.7 
118.2 
128.1
140.8
154.9 
139,5 
164.4 
177.8 
137,0

145,7

113,7

Indice de 
quantum 
de expor
tación

Capai ¡dad 
para 

impoi tar 
AL

105.8
95.3
93,0

100,6
103.7 
68,9

115,5
102.8
105.2
109.3

109,7

95,3

113.9
100.7
103.9 
129.3
141.0
106.7
161.1
169.0
187.0
149.7

159,8

108,4

(«) Calculada exclusivamente a base de Indices del Comercio Exterior. 

(♦*) Promedio aritmético de los índices mensuales básicos.

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES POR PAISES 

(Fuente; Superintendencia de Aduanas)

PAISES

E X P O R T A C I O N I M P O R T A C I O N

M i l e s  k il o s M il e s  d o l a r e s M i l e s  k il o s M il e s  d o l a r e s

1957
Enero-Julio

1958
Enero-Julio

1957
Enero-Julio

1958
Enero-Julio

1957
Enero-Julio

1958
Enero-Julio

1957
Enero-Julio

1958
Enero-Julio

Eitados Unidos 

Europa. ^  ^  »

Alemania __________
Austria........... ................
Bélgica............... ...........
Checoeslovaquia....... ...
Dinamarca............. .
Espafia..... ........... .......
Finlandia...................
Francia................. .....
Holanda......................
Ita lia ..........................
Noruega....... ...  ......
Portugal......... ..........
Reino Unido.............
Suecia........................
Suiza..........................
Yugoeslavia............. .
Otros europeos -...... .

América Latina....

Argentina. ______________________
Boliv ia............................................ .
Brasil ...................................................
Colombia ......................................... ...
Cuba..................... ..............................
Ecuador ................ ...............................
México .............................................. ..
Panamá .................................... ..........
Paraguay........... -............................ ...
Perú .................................................. .
Urugiuay..............................................
Veaeauela............. ..... ..... ....................
Otros americanos_________ _______ __

Demás países ...

Australia_____ _________
Canadá_____________
Ch ina ...............................
Eppto ..............................
In d ia ............... ........... ....
Japón .........................
Malaya, Singapur............
Varios--------------

Total

1.832.150 1.982,988 120.381

654.G74 571.876 132.176

258.975 176.943 32.017
0 96 0

18.277 7.164 3.030
5 508 6

17.917 9.234 914
54.046 120.459 2.249

__ __ —
91.548 68.486 7.484
53.079 63.327 24.316
40.091 11.889 13.817

214 0 29

91.781 76.322 42.006
26.474 25.343 5.108
2 267 2.001 1.171

— 10.104 —

219.697 216.568 19.675

60.486 113.905 7.714
4.396 2.231 734

48.429 29.883 3.735
1.631 3.527 541

12.330 13.926 1.126
6.668 5.184 703
6.395 4.051 232
1.660 1.002 236

8 258 9
17.828 14.428 1.858
53.115 6.754 1.982
1.137 8.493 490
5.614 2.926 316

88.232 76.718 7.438

8.359 8.026 399
7.646 1.993 980

12.192 41.766 414
8.504 6.807 294

44.895 ^ 12.745 5.004

6.636 5.381 346

2.794.754 2.848.151 279.671

75.191 876,217 787.967 127.269

97.297 118.530 170.484 72.728

28.523 35.159 28.528 28.736
32 13.331 630 1.791

582 7.563 15 056 2.082
236 610 391 431
396 1.048 1.494 1.035

6.963 1.991 12.763 2.251
1.723 6.832 324

3.1Ü 9.392 14.677 4.899
12.919 4.176 50.047 3.646
6.159 2.445 1.919 4.283

3 626 163 176
337 488 156

33,221 20.963 28.3‘. l 13.845
3.8.53 18.015 8.254 6.271

862 545 748 2.456
— 605 84 344

351 1 70 3

18.875 247.404 143.108 36.710

10.334 31.002 47.330 8-275
523 7.375 7.878 395

2.325 10.713 27.712 7.242
319 3.856 38 376

1.208 44.017 14.930 4.106
577 7.936 8.746 970
147 750 935 368
217 216 259 808
19 0 5 0

1.388 126.794 27.186 13.513
718 14.518 5.756 424
872 192 8 198
228 35 2.325 35

3.405 12.912 17.964 7.383

353 75 46 60
223 5.831 4.182 2.153

¡59 1.429 121
1.462 203 83 294

235 2.232 2.785 853
867 3.726 6.897 3.272

386 1.617 286
265 400 925 344

194.768 1.255.063 1.119.523 244.090

129.697

79.0S3

31.263
379

2.!S27
3Í2

1.2S1
4.166
1.1V2
5.348
6.3sD
3,067

68
317

17.002
3.298
2.247

44
172

32.043

10.958
406

9.690
55

2.920
SC3607
838

6
5.284

2C5
13

158

16.443

60
1.8Ò7
1.086

116
1.139

10.238
1.211

738

257-283
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INDICES DE EXPORTACIONES 
(Base 1947-100)

COMPOSICION DE LAS EXPORTACIONES
(En millones de US. dólares, sin incluir numerario) 

(Cifras de la Superintendencia de Aduanas)

rsCBAS

P r o d , d e  l a  m in b r ia

Gran
minería

Minerías 
pequeña 
y med.

194 8 
194 9 
195 0 
1951  
1952,___________
1953____________

ís I s Z .T .T z r i '
1957.....................

1957 Julio ...........
Agosto........
Septiembre
Octubre.......
Noviembre.
Diciembre.

1958 Enero.........
Febrero___
Marzo........
Abril...........
Mayo.........
Junio..........
Ju lio ............

258.2 
227,9
222.5 
249,7
317.3
290.6
301.0
362.1
426.1
339.7

27.7
28.7 
22,0 
2fi,9
22.7
30.7

24,3
26.7 
23.9
14.7
10.8 
21,0 
18,1

11.9 
10,0
10.5
22.9
44.6
37.4
33.7
38.4
51.9 
52,3

3.9
4.9
3.1
3.6 
8,4
3.7

3.1
3.3
2.8
2.9 
2,6
1.4
1.9

S'Jb-total

270,1
237.9 
232,7
272.6
361.9
327.9
334.6 
400.5
478.0
392.0

31.6
33.6
25.1
30.5
31.1
34.4

27.4
30.0
26.7
17.6
13.4
22.4
20.0

PROD. AGROPECUARIOS

Reino
anima]

11,1
10,2
12,2
28,6
17.9
12,5
5.7
4.8 

11.3 
17,2

0,3 
0,5 
0,5 
0,5 
O 2 
0,4

0.3
2.4
5,2
0,2
0,6
0,2
0,1

Reino
vegetal Sub-total

31,4
30.0
24.3
23.6
28.1
29.6
30.7
31.3 
22,1 
18,9

1.1
1.5 
1.2 
1.7
1.5 
0,9

1.0
1,1
0,8
1,0
2.6 
1.1 
1,9

42.5
40.2
36.5
52.2
46.0 
<2,1
36.5
36.1 
33,4
36.1

1.4 
2,0
1.7 
2,2
1.7
1.3

1.3
3.5 
6,0 
1,2
3.2
1.3 
2,0

PROD. INDUSTRIALAS

Alimentic. 
y estimul.

8.5
7.2
5.3 
5,2 
5,9
6.4
5.6
4.7 
4,1
4.4

0,2
0,9
0,3
0,7
0,3
0,3

0.2
0.2
0,2
0,6
0,8
0,2
1.5

Varios

7.7 
10.8
8.7

41.4 
40,9 
33,8
26.5 
33,3
28.7
25.7

2.7
2.8 
1,8 
2,8
2.7 
2,4

2,6
2.3 
2,1 
1,6
2.7 
1,1
2.3

Sub-total

16,2
18,0
14.0 
46,6
46.8 
40,2
32.1
38.0
52.8
30.1

2,9
3.7 
2,1
3.5 
3,0
2.7

1.8
2.5
2.3
2,2
3.5
1.3 
3,8

aRos

Producto! de la Minería Productos Asropeeuarioa Productos lnduatrl«l*a

T

uasas
Gran

Minería
Minerías 

Pequeña y 
Mediana

Indice del 
Grupo

Reino
Animal

Reino
Vegetal

Indice del 
Grupo

Alimenti
cios y esti
mulantes

Varios
Indice del 

Grupo

Indice
General

A. INDICES DE VALOR UNITARIO

1949... ___________ 116 8 1 4 fin n 95.5
85.2 

132,7 
114,1
99.8
98.8
90.3 
83,7
84.6

95.3

100,2
82,2
77,8
83,4
88,2
90,1
86,0
82,6

103,7
80.4 
95,2
97.4
99.0
88.1
92.1
99.1

195 0  ________________
195 1 _______________
1962............. ...............
1953............... ....................
1954................ .............. ..
195 5 ......................
195 6  
195 7  

117.6
144.2
171.3 
181,1 
159.0 
185,9
206.6
155.6

149.7

99,5
160.7
235.0 
187.5
167.1 
184,0
204.8

116.8
144,9
174.2 
18M
159.3 
185.8 
206.6

Í.0Í7,4
123.8
275.8 
197,2 
139,4
129.6
103.6 
91,0

l in o

öu.y
72,4
85.2
85.6
85.7 
88,6 
85,9
80.3'7C Q

105,9
79,2

106.4
106.5

89,8
99.1

109,8

112.5 
110,0
139.2
160.6
163.7
146.2
166.7 
183,1

1957 Julio................................. 194,2 151.6

1 i.U,9

162,7

ÍO.H

73,0

89,2 

82 1

103,7 

107 ß

98,0

Q7 7

143,2 

i in  4

Septiembre...... _.
Octubre.............

148,4 
146,1 
140,8 
139 3

164.5
169.6 
154,8

149.1
147.1

130.7
141.8
i 1C A

70,3
65,7
ÍI"7 *7

85.3
84.6
79.8
78.7 
73,1

93.9 
77,5
85.4
80.8
91.4 
92,8 
72.0

92,7
84,1

XU1,0 
100,8 
103,5

ífítl
97,6
95,9

137.3
135.4

Noviembre.....................
i 10,4
QC A

OI,/ 
'70 O 102,1 91,6 95,7 130,3

Diciembre........................ 136.6

127.7

161,2

147.7
156.8 
62;6 
84,6 
59 6

137 7 QR 9
íd,¿ 
cr A 86,3 106,5 98,6 130,1

1958 Enero.......... 128 6

70,¿ 

1R9 fi

DO,4 

*71 1

97,4 109,5 104,8 127,3

Febrero.................... 134,4
131,0
133,3
132,6
130,9
13U.1

issis R7 9
<1,1
74 137,0 101,3 115,3 123,4

Maizo................................ 1281
o 1 

109 fi
<4,0
Q1 56,6 85,0 73,9 124,3

Abril............... 131,2 9
ol,U 
7fi O 92,8 87,9 89,8 120,0

Mayo...................... 1 m 7
/ D,UOQ i-v 73,3 81,3 78,2 120,8

Junio......................... 64*9 19« 1
iUJ., /
1 11 o

00,ü 
oc ^ 93,0 85,3 88,3 121,5

Ju lio ......................... 63,4 127.2
111,y 
70,9

8o,5 
72,3

86,9
66.1

86,5 85,7
F.Q7

120,5
115,0

B. INDICES DE QUANTUM

1949...  ....... ......................
195 0  .. ...............
195 1 ...............
1952._____ _____________
1953....................................
1954 .  ___________
1955. _  ____________ __
1956. ,  
1957....................................

1957 Julio.........................
Agosto......................

11“

91.1
88.3
85.5
86.5
52.9

109.3
90.9
96.3 

101,9

104.4 
109,2
84,0

108,0
91.2 

126,0

110.4 
111,6 
102,0

104.9
110.9
137.4
185.2
157.4
168.9
172.4 
202,1 
230,0

169.2

91.7
89.3 
87,5
90.7
57.4 

111,9
94.4 

100,8 
107,4

107,2
1 i C Q

89,9
122,7
129,2
111,9
110.4 
51,4 
53,1

144.5 
179,0

24,0
AS n

149,9
141.2
119.7
135.8 
154,7 
151,6
144.2 
110,5
98.0

72.0

135.0
136.6
122.1 
129,8
143.7
126.7 
121,5 
119,0 
118,2

60,0

76.0 
68,2
81.4 
86,6
79.5
76.5 
79.9 
67,8
66.1

43,2

73,0
66.9

269.7
256.5 
202,1
170.8
204.6
165.7 
146,3

214.8

74,2
67,4

195.9
189.9
154.4
133.8 
155,7 
127,3
114.9

147.5

95,3
93,0

100.9
103.7 
68,9

11S,E
102.8
105.2
109.3

105,1
Septiembre,.. _  „  „
Octubre.....................
Noviembre........

180,0 
218,4 
441,6 
223 2

110,0 
88.1 

112,7 
106

4o,U
50,4
57,6
97 fi

98,4
84,0

115,2
QO ß

85.9
75.6 

100,9
77.2
90.3

48.9 
147,6 
218,3
48.3 

126.0
45.6 
97,0

146,4
60,0
96,0

220,8
118,8
214,8

191,6
95,8

168,2

118,3
87,3

116,0
Diciembre....................... 1 'íO 9 tri fi »0,0

60,0

tre o

60,0 171,6 127,9 104,7

1958 Enero................... 195 6 l i l i

01.D

ori
43,2 141,6 103,0 123,2

Febrera. . . . 207*6
1 1-t, 1 
11^7

oU,U 
TOO O ob,^

ííQ fi
39,6 178,8 124,2 107,3

Marzo............ 182’,4
152 4

105,5
00<:2,0 
7á9 R

oy ,o
A4 A 67.2

31.2
193,2 143,8 121,8

Abril....................... (>1,2
45,6
88,8
78,0

1 4^,0
97 fi

44,4 
CC o 158,4 108,5 119,0

Mayo........................ 193.2
82,8

129,6

'>0, i. 
51 9

tO
Qñ n 1Q9 n 120,0

141,6
38,4

336,0

139,2
171,6
73,2

246,0

131,7 68,8
Junio...............................
■Tulio.........................

88’.5
80,2

24.0
24.0

loo.U
52,8

121,2

159,8
¡59,6

281,3

69,7
81,0
99,3

Total
General

328,8
296.1
283.2
371.3 
454,7
479.6 
403,2,
474.7
544.2
458.2

35,9*
39.3 
28,9 
36,1
35.8
38.4

31.6
36.0
35.0
21.0 
20,1 
25,0
25.8
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INDICES DE IMPORTACIONES 
(Base 1947-100)

AROS
T

UBSBS

Materia* P rim ai y Auxiliares Bienes de Uso y de Consumo Bienes de capital

Indice
General

Materias
Primas

Combua-
tibles

Indice del 
Grupo

De con
sumo 

habitual

De con
sumo 

durable
De uso 

secundario
Indice de 
Grupo

Maquina
rias, útiles 
y herra
mientas

Materiales 
7 Útiles 

para el 
transporte

Indice dd 
Grupo

A. INIUCES DE VALOR UNITARIO

1948______________ 99,0 125,0 104.1 99,6 103,6 101.4 100,6 108,3 100,4 105,7 103,1
1949........................ 96.0 110,3 98,8 102,5 115,5 83,1 104,3 116,5 147,8 12S.7 106,4
1950 ........ ......... 93.0 94,4 93,3 81,3 105,0 78,7 86,5 96,8 123,1 105,3 93,1
1951______________ 112,8 106,6 111.6 101,5 108.0 87,8 102,2 112,1 121,1 115,0 108,7
1952----------- 115,6 132,5 118,9 108,7 114,4 101,6 109,6 112,3 112,0 112,2 114,1
1953........................ 100.7 119,0 103,3 96,7 114,4 84.0 100,0 115,2 128,6 119,6 105,7
1954______________ 88,4 115,3 93,7 109,3 120,3 86,9 110,5 117,5 117,8 117,6 104,8
1955----------- 89,6 113,2 94,2 94,4 122,5 112,8 101.9 117,7 111,7 115,8 101,4
1956........................ 91,8 126,8 98.7 81,5 135.0 112,0 95,5 123,2 133,7 126,6 103.0
1957......................... 96,5 138,5 104,8 78,1 138,1 95,1 92,8 127,0 123,8 126,0 104,5

1957 Julio............... 95.9 142,9 105,2 73,4 148,4 100,6 92,1 129.7 121,8 127,1 104.6
Agosto........... 97,3 104,5 98,7 79,5 144,7 92,6 95,2 134,4 136,4 135,1 104.6
Septiembre... 99,4 144,8 108,3 81,3 144,3 97,2 96,6 126,0 121,1 124,4 107.1
Octubre........ 97,5 132,5 104.4 79,5 132,4 91,4 92,3 124,7 125.3 124,9 103.9
Noviembre.... 100.4 143,2 108,8 74,2 134,5 81,0 88,4 132,7 121,1 128,9 105.1
Diciembre___ 101,1 143,5 109,5 78,1 130,4 84,1 9Ü,4 137,2 83,8 119,8 104,3

1958 Enero............. 89,3 137,0 98,7 76,5 107,2 81,5 83,8 177,4 118,1 158,1 104.8
Febrero.......... 100,0 134,2 106,7 77,6 163,4 78,2 97,1 122,3 149,3 131,1 107,9
Marzo............. 95,9 143,6 105,3 75,9 139,9 75,8 90,5 139,7 233,6 170,2 112,6
Abril............... 90,7 124,2 97,3 73,0 142,7 62,8 88.3 126,0 99,9 117,5 97,9
Mayo.............. 106,5 144,6 114,0 84,5 124,3 74.3 93,0 136,1 124,9 132,5 109,8

111,1 136,0 116 0 74,2 137,1 86.3 89,3 133,5 115,0 127,5 108,2
86,9 124,2 94,2 82.1 135,9 96,9 95,3 132,2 129,4 131,3 102;0

B. INDICES DE QUANTUM

1948______________ 100,9 124,1 10.5,5 73,1 79,5 60,7 73,8 117.9 47,2 94,9 91.5
1949......................... 115,8 110,9 114,8 57,1 114,2 91.6 72,2 167,2 62,4 133,1 102.4
1950----------- 112,0 94.5 108,6 63,3 78,8 88.1 68,3 147,3 52,5 116,5 9,50
1951----------- 99,6 152.1 109,9 78,1 135.1 117,3 93,4 155,1 83,1 131.7 108,0
1952_______ ______ 107.6 124,3 110,9 112,2 106,5 100,8 110,2 166,9 78,0 138,0 116,0
1953----------- 105,2 139,2 111,9 95,8 85,8 101,7 93,9 163,7 67,7 132,5 109,2
1954______________ 142,0 178.3 149,2 71,8 E'6,2 E6,7 67,3 136,5 76,0 116,8 111,9
1955______________ 124,7 172,1 150,3 74,0 80,8 55,2 83.5 201,9 112,9 194,1 133,8
1956......................... 114,6 119,3 115,5 90.1 89,5 76,9 89,2 178,9 161,0 173.1 117,0
1957......................... 116,4 127,3 118,5 87,9 101,0 149,9 94,6 261,7 269,4 264,2 138,3

1957 J«Iio...............
Agosto_____

94,8 80,4 92,0 80,4 87,6 138,0 85,5 274,8 190,8 247,5 120,3
116,4 124,8 118,1 75,6 97,2 223,2 89.4 242,4 235,2 240.1 131.4

Septiembre... 222,0 186,0 214,9 70,8 103,2 134,4 82,0 247,2 190,8 228.9 167,6
Octubre......... 79,2 207,6 104,5 74,4 115,2 122,4 86,6 290,4 328,8 302,9 137,0
Noviembre .. 100,8 110,4 102,7 93,6 139,2 217,2 111,4 300,0 220,8 274,3 140.0
Diciembre___ 60,0 98,4 67,6 92,4 146,4 248,4 114,1 261,6 567,6 361,1 143,2

1958 Enero............. 187,2 116,4 173,3 194,4 176,4 176,4 189,2 320,4 265.2 302,5 204,8
Febrero......... 85,2 66,0 81,4 117,6 98,4 144,0 114,8 367,2 206,4 314,9 140,2
Marzo............ 86,4 160,8 101,1 93,6 108,0 13&,8 99,5 232,8 103,2 190,7 118,2
Abril............. 98,4 127,2 104,1 84,0 105,6 158,4 93,4 258,0 358,8 290,8 137,0
Mayo............. ]27,2 96,0 121,1 126,0 105,6 177,6 124,5 200,4 232,8 210,9 140,2

87,6 73,2 84,3 84,0 98,4 105,6 88,6 188.4 103,2 160,7 101,3
93,6 114,0 97,6 74,4 92,4 102,0 80,2 213,6 87,6 172,7 105,9

COMPOSICION DE LAS IMPORTACIONES 
(En millonea de US. dólares, ein incluir numerario) 

(Cifraa dé la Superintendencia de Aduanas)

Pichas

M aterias primas t auxiliaris BIINIS Da uso T DalcONSUMO BlaNlS DI capital

Total

generalMat.
primas

Combus
tibles Sub-total

De Cons. 
habitual

De Cons. 
durable

De uso 
secundario Sub-total

Maq., flti- 
les y herra
mientas

Mater. y 
útiles pa
ra Transp.

Sub-total

1948______________ 99,3 36,3 135,6 51,5 18,9 4,7 75,1 45,6 12,8 58,4 269,1
1949----------- 113,1 25,3 138,4 42,5 31,2 5,8 79,5 68,5 17.4 85,9 303,8
1950______________ 100,4 21,4 121,8 37,4 19,3 4,5 61,2 49,6 14,7 64:3 247,3
1951______________ 110,2 36,3 146,5 33,6 9,0 102,1 59,5 20,4 79,9 328,5
1962----------- 120,4 35,9 156,3 87,9 26,2 8,1 122,2 63,7 27,6 91,2 369,8
1963--------- ̂ • 107,6 36,0 143,6 69,6 25,7 6,2 101,6 67,6 26,9 94,6 * 339,8
1954______________ 123,8 43,4 167,3 64,1 14,0 5,3 83,4 50,4 36,9 87,3 ♦ 338,8
1955_____ ________ 127,9 40,6 168.5 74.5 23,8 7.4 105.7 58,9 43,3 102,2 376,3
19S6----- ------ 110,6 26,7 137,3 58,7 21,7 9,0 89,5 71,4 55,2 126,6 353.4
1967......................... 121,4 30,2 151,6 67,2 26,1 14,9 108,3 104,4 77,1 181,5 441.4

1957 Julio ........ . 7,7 1.8 9,6 4,7 2,1 1,4 8,2 9,2 4,9 14,0 31,8
Agosto........... 9,5 2,6 12,1 6,2 2,1 1.4 9,7 8,6 6,5 15,1 36,9
Sept....... ....... 18,3 3,6 21,9 5,1 2,3 1.2 8,6 8,4 4,8 13,2 43,7
Oct................. 8.1 4,1 12.2 4,7 2,2 1,2 8,1 9.3 8,2 17,5 37.8
NOTiembre... 10,3 1.8 12,1 6,5 2,7 1,5 10,8 10,7 6,1 16,8 39.7
Diciembre___ 6,5 1,8 8,3 7,7 3,0 1.5 12,1 9,6 9,1 18,6 39,1

1958 Enero.“. ........ 14,4 2,3 16,5 10,0 3,4 1,3 15,2 15,1 6,0 21,0 52,8
Febrero......... 7,7 1.4 9,1 7,0 2,6 0,9 10,5 8,9 6,0 14,9 34,5
M a m ........... 8,5 3,1 11,6 5,4 2,6 0,9 8,9 9,4 4,6 14,0 34,5
Abril............. 8,2 2.1 10,3 5,8 2,3 1,4 9,5 8,5 9,0 17,5 37,3

10,8 2,3 13,1 9,1 2,1 1,0 12.2 6,9 6,1 13,0 38,3
Junio............. 8,5 1.7 10,2 6,0 2,4 0,9 9,3 7,2 2,7 9,9 29,4
Julio....... ....... 7,6 2,2 9,8 6,2 2,3 0,8 9,3 8.1 2,0 11,0 30,1

(*) Lat cifrat originalea ae han ajuatado en laa internaclonei de trigo de INACO, realizadas en 1953 7 computadaa en 1954.
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EXPORTACION DE PRODUCTOS IMPORTANTES 

(Fuente: Superintendencia de Aduanas)

IMPORTACION DE PRODUcTOS IMPORTANTES 

(Fuente: Superintendencia de Aduanas)

PRODUCTOS

!.—DE LA M INERIA

A.~Gran Minería

Manganeso y otros M i
nerales.........................

Conc. Molibdenita.......
Cobre barras.................
Hierro mineral...............
Sali’re sódico.................
Salitre potásico.............
Yodo.......................... ..

B.—Pequeña y Media
na Minería

Cotre minerales, con
centrados. precipita
dos y cementos.........

Cotre barras, Paipote...
Hierro minerales...........
Hierro lingotes...............
Siliromanganeso............
Ferromanganeso . . . . . . .
Oro y cobre minerales y 

concentrados.............
Oro. plata y cobre mine-

n l«s y concentrados.. 
Pla> a y cobre concentra

dos...............................
Plomo minerales.. . . . .  .
Concentrados de zinc....
Azufre...................... • • •
Carbón piedra y carbon

cillo............................
Petróleo crudo..........

II.-AGROPECUARIOS

A .— R e in o  A n im a l

Pieles sin curtir.........
Pescados y mariscos... ™ 
Lana sucia y lavada de

o Teja .....................-
Cut res sin curtir . ----
Ceii» y miel de abejas _

B .~ R « in o  V ege ta l

Maderas....... .........— —
<̂ 01 teza de quillay..... ..
Fréjoles........
Garbanzos............. - • • —
Lentejas..... . —
Cebollas.........................
Nm.'*<s con cáscara . .  ~
Fruta fresca............ —
Frata seca.............
A jo s « ................... - —
Fibras industriales.... - 
Avena pelada.........

I I I .—INDUSTRIALES

A.—Alimenticios y es
tim ulantes

Harina de pescado ^  
Carne fresca de cordero. 
Conservas de pescado.... 
Cebada malteada... ^  
VinoB__________________

B.— Vario*

Hilos o hilados de lino ..
Explosivos.................... .
Acrites y grasas indus

triales..........................
Hierro o acero elaborado
Cobre elaborado.............
Ale mbre de cobre sin fo-

f«ar.......................... ..
Cafios o tubos de cobre..

Uni

dad

C a n t id a d e s  
(en miles)

Valores 
(miles de dólares)

PRÜ D l’CTOS Unidad

Cantidades 
(en miles)

Valores 
(miles de dólares)

1957
Enero-
Julio

1958
Enero-
Julio

1957
Enero-
Julio

1958
Enero-
Julio

1957
Enero-
.)uIio

1958
Enero-
Julio

1957
Enero-
Juliu

1958
Enero-
Julio

l.—MATERIAS P R I
MAS Y AUXILIARES

A.—Materias prima*

Estaño en lingotes............ Q. m. b. 1 660 279

0  m.b. 141 91 772 487 Goma, Caucho y Látex ... K. b. .031 4.082 766 2.628
> 15 11 2.020 1.556 Lana lavada, sucia y topa. » 390 74 2.127 260
> 2.521 2.058 178.912 109.938 Cueros Vacunos s/curtir. .. 1.9J6 1.699 616 632
> 1.669 3.116 867 1.753 Lúpulo u oblón................. 2o5 338 369 512

Q.m.n. 6.895 6.581 24.090 ?3.0>l6 Algodón en rama.,........... « 8.885 11.083 6.985 8.911
> 321 314 1.455 1.371 Fibras industriales.. . . . . . 1.452 1.918 393 619

K. n. 598 776 1.376 1.761 Azúcar, materia prima.... m. n. 1.700 523 16.553 7.976
Telas algodón, lana y seda. K. n. 107 267 544 982
Sacos cáñamo o yute......... K b. 3.426 1.742 955 846
Abonos fosfatados............. Q.m b. 83 153 686 1.760
Aceite mineral lubricante

y uso Mineral............... K. b 19.329 20.973 3.330 4.327
Resina sintética................. > 178 ].3f>t) 747 916

Q.m.b. 153 235 2 538 2.297 Anilinas.............................. K. !.. 144 137 676 613
> 81 73 5.406 3.292 Extracto quebracho y otrup
> 12.961 13.474 9.212 8.790 curtientes....................... > 3 lor* 3.249 813 915

K. b. 9.952 152 7ü5 12 Pasta química p. papel-- Q.m.b 165 129 2.824 2.450
> 62] 779 115 126 Sebo y grasa impura ani-
» 1.604 2.697 404 538 K. b. 1.364 514 306 55

Cables o jarcias de alambre > 878 440 467 547
Q.m.b. 111 115 1.264 309 Caños 0 tubos.................... > 3.359 9.774 1 :U3 3.091

Rodamientos...................... > 155 203 f)27 650
> 301 81 3.194 679 Productos químicos.......... » 10.360 16.788 5.263 6.9i4

» 21.311 22.682 5.570 6.305
f 195 53 3.314 490 Papel p. periódicos, revis
> — — tas y libros..................... > 3.434 2. 707 689 523

K .b. — 12 — 1 B.—Combustibles

T.m.b. _ 31
_ 523 Carbón piedra....... .. T. b. 148 62 2.545 1.105

> 47 1.197 Petróleo crudo........ .. » 399 405 9.678 8.930
Petróleo Diesel . . . . . . . . . . . » 52 50 1.773 1.717
Bencina............. ............. Hl. 557 660 2.307 2.780
Parafìna sólida................... K .b. 4.549 4.246 884 803
Petróleo rectificado para

alumbrado.. . . . . . . . . . . . . . . HI. 1.020 900 3.380 2.862

K. b. 83 21 202 31 II .— BIENES DE USO
> 792 229 536 368 y  DE CONSUMO

> 9.695 7.090 12.0">5 7.598 A.—De consumo ha
> .1.344 439 1.382 241 bitual
> 1.079 2.217 433 536

Vacunos machos y hem
bras excep. reprod. . C/u. 36 29 2.682 3.394

Trigo blanco .......... .. Q.m.b. — 62 — 485
Pul. :.6G5 1.378 2.729 1.833 Plátanos..,.......................... K .b. 7.409 3.355 732 771
K. b. 770 761 277 194 Café en grano > 4.100 2.922 4.018 3.437
> 10.953 6.946 1.544 1.107 l é ...................................... > 3.480 6.201 . 3.240 6.628
> 294 484 95 134 Yerba Mate............ ...  ►... > 3..5S8 7.737 1.174 3.090
> 8.884 12.689 1.883 3.439 Carne de vacuno............... > 805 630 405 434
> 15.803 7.123 938 356 Manteca............................ » 234 2.391 61 752
> 593 170 246 68 Aceite comestible > 24.206 17.530 8.395 6.395
> 18.461 6.230 2.214 694
> 1.756 922 312 155 B.—De consumo du
> 3.957 1.855 967 560 rable
> 247 45 146 13
» 2.671 2.920 257 321 Automóviles y Staüon Wa-

C/u. 1.369 1.592 3.122 3.567
Neumáticos y Cám. para

K .b. 612 537 1.117 1.0 lo
Piezas y rep. p. vehículos... > 1.144 2.149 2.004 2.948

ITI.—BIENES DE CA
PITAL

K.b. 2.652 4.480 333 541
> 2.403 __ 728 A.—Máquinas, útiles
> 324 28 222 31 y herramientas

Q.m.b. 71 61 1.064 952
Lts. 904 10.556 204 1.387 Máq., út. y  herr. p. minería K. b. 737 562 1.402 1.115

> > » > > agricul. » 3.772 190 3.581 2,048
> > » » » indust. > 24.439 22.043 37.687 43.352

Máq.. motrices, calderas
y rep............................... > 3.770 3.895 7.637 8.250

K. b. 319 148 979 387 Máq., aparatos y mat.
> 407 986 191 359 > 3.477 4.908 7.480 9.234

Tractores.................... C/u 1.097 954 4.190 2.946
> 3.160 2.674 559 506
> 64.200 66.441 8.428 7.543 B.—Máquinas y  útiles
> 187 115 144 74 para transp.

Máq., mat. p. FF. CC ... K. b. 28.383 14.390 6.666 11.353
> 454 6.104 358 3.003 Camiones y chassis.......... C/u. 3.616 2.154 15.941 6.679
> 748 729 563 458 > 127 512 1.690 6.898

i Camionetas y otros......... > 4.277 855 8.351 1.800

L.as CanilUilUCtJ uc ova
caoDionetas y chassis no están dadas eo miles.



EXPORTACION DE COBRE EN BARRAS 

(Toneladas brutas)

(Cifras de la Superintendencia de Aduanas)
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F ic h a s Electrolítico

194 8 
194 9 

1952.,----------- -------------
195 3 _______ ____________________
195 4 
195 5 
195 6  
195 7 

1957 Julio................................................
Agoato....... ....... ........... ...... ........ ...

Septiembre................................. ..
Octubre...........................................
Noviembre.................... .'...............
Diciembre.......................................

1958 E ne io---------------------
Febrero............................................
Marzo............................................. .
Abril................................................
Mayo................................................
J u n io .  --  --  -----------------  -- -------— -
Julio................................................

(•)

213.333
179.684
140.412
121.741
132.726
70.014

114.004
107.405
125.262
152.354

12.946
15.093
11.360
10.974
12.808
14.161

11.883
12.883 
11.535

269

9.513
8.100

Standard o 

Blister

105.028
77.914 
64.226 
58.585 
33.740
5.559

27.075
32.455
54.517
95.915

7.315
8.123
6.957

10.228
7.389

13.597

8.931
10.111
9.705
9.236
7.145
8.190
7.095

Blister coa 

oro y plata

Refinado

(•*)

Total
Exportación

Barras

38.375 
123.259 
129.146 
142.903 
154.841 
140.082

13.096
11.249
7.435

11.590
13.313
11.504

12.883
10.643
11.373
5.415
5.235
9.926
9.981

96.242
96.192

117.483
128.438
148.036
95.251
81.(T08

102.923
88.608
64.034

3.451
6.503
4.058
3.993
3,117
8.753

4.318
6.960
4.826
5.054
3.505
3.886
4.166

Total 
Exportación 

Barras Acum.

414.603 
353.790 
322.121 
308.764 
352.877 
294.083 
351.233 
385.686 
423.228 
452.385

36.808
40.973 
29.810 
36.785 
36.627
48.015

38.015 
40.597 
37.439
19.974 
15.885 
31.515 
29.342

260.175
301.148
330.958
367.744
404.370
452.385

38.015
78.612

116.051
136.025
151.910
183.425
212.767

(*) Incluye cobre electrolítico en palanquillas.
(**) Incluye muy pequefias partidas de cobre refundido.

EXPORTACION DE COBRE EN BARRAS POR PAISES 

(Fuente: Superintendencia de Aduanas)

PAISES

T o n il a d a s  b r u t a s M iles db US$

1957 1958 1957 1958

Julio Enero-Julio Julio Enero-JuHo Julio Enero-Julio Julio Enero-Jui5o

Alemania .......................... 3.398 31.308 4.268 37.478 2.121 21.633 2.269 18.736
Argentina ...... ................ .......... „ -- — — — — — — —
Belgica___ ___________ __________ 102 609 -- 305 66 442 — 177
B ras il___. . . . . . __________ _______ — 29 __ — — 38 — —
Dinamarea___ ..._________________ 102 305 102 102 59 199 51 51
Eipafia............. .. — 500 — 5.523 — 331 - 2.883

20.763 121.775 13.697 88.802 13.208 87.175 7.167 48.424
Francia........................... ................. — 3.000 — — — 2.282 - —
Reino Unido _____________________ 4.876 45.009 7.597 44.399 3.027 31.331 4,134 22.596
Holanda.^ 4.170 31.924 1.625 18.437 2.668 22-782 950 10.591
Ita lia _________________ _____  _ 2..'i95 18.661 1.109 11.302 1.507 13.055 614 6.094

229 1.346 330 1.701 135 917 160 794
Suecia____ _______ __ ___________ 772 5.688 609 4.713 498 4.119 356 2,728
Otros____________________________ — 5 5 1 16 3 3

T o ta l_______________________ 36.808 2 ti li 17.'i 29.342 212.767 23.291 184.318 1S.704 113.077



C O N V E N I O S  D E  C O M P E N S A C I O N

F uente: Sección Compensaciones del Banco Central 

EXPORTACIONES

a r g e n t in a

D e ta lle  p o r  m e rcade rtae  de la s  o pe rac iones  re g is trad as , l iq u id a d a s  y v igen tes  a l 31 de Ene ro  de 1959

(Valorea en miles)
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PRODUCTOS

T o t a l  n b t o

AUTORIZADO

Valor USS.

OPBRACIONES PAGADAS 

Del 1.1,59 al 31.1.59

Cantidad Valor US. $

Fletes 

Valor US. $

Comisióo 

Valor US $

Saldo vigente 

Valor US. $

Aceite pesado de alquitrán ..
Bencina no rectificada........
Blec o alquitrán de bulla . . .
Boido, Q u illay .......................
Cáñamo en ra m a .................
Carbón piedra,......................
Barboncillo de piedra...........
Carbones para cinematógrafo
Cebollas..................................
Cobre re finado .....................
Cobre semi elaborado..........
Cola de Japón .....................
Frutas ....................................
Gas propano..........................
Hierros y aceros.....................
Hilados lino...........................
Hojas, cortezas, raíces........
Loza de m esa.......................
Maderas otras.......................
Alerce......................................
Araucaria..............................
CoigOe....................................
Eucaliptiis..............................
Langa ....................................
Maftío....................................
Pino blanco............................
.P inooregón..........................
R a u lí......................................
Tepa V laurel .......................
Mercurio meLálico.................
Nueces, Pasta de tomates... 
Papel para diarios r revistas
Productos químicos..............
Semillas..................................
Varios Comercio V isible___
Vinos y licores.....................
Yodo........................................

Total .............................

52.4
326.8 

2,8 
0,7

14.7
131.0
35.2
57.2
41.7

1.971.2 
4.939,9

10,1
7.7 

144,7
1.598,8

31.5 
6,5
1.3

797.6
744.9 
732,3
223.6
15.5

501.7
161.9
581.0
25.8

1.008.2
517.8
231.0 

3,0
886,2

5.4
3.7

27.9 
51,7

* 16,8

16,510,2

193 Ton. 
6.282 Lts.

31 Ton. 
4.000 > 
2.200 »

2.544
103

1

. 458 
3.407

10.025 p2, 
809 » 

4.006 > 
949 »
65 *

1.921 *
455 •

2.298 >

2.940 »
946 >

1.215

327 Lts.

30,6
107,8

10,9
54.4
19.4

1.628,1
849.8

3.1 
4,4

22,9
409.6

3,6

44.4
126.8
324.9 
79.8
7.2

132.0 
35,2

137,2

484.6
65.5

155.9 
2.8

163.1

3.4
50.9

4.958,3

5,8
30,8

0,9
30,4
15,2

48,9
13.4 
0.1
0,2

40.4

0,7

1.0
31,2
13.4 
17,6

17,7
72,3

52.6
36.6

28,2

458,2 25,0

— 16,0
— 188,2
— 2,8
— 0.7
0,2 2,7
1,6 44,6
0,6 ___

— 57,2
— 41,7
— 294.2
1.5 4.075.2
0,1 5.8
0,1 3,0
— 121.8
— 1.148.«
— 31,5
0,1 2,1
— 1,3
— - 752,2
3.9 583,0
0,7 393.3
1.1 123,3
— 8,3
— 369,7

0,4 108,6
3,2 368,3

25,8
6,7 1.064,3
1.8 413.9
2,8 72,3
0,2
— 694.9
— 5,4
— 3,7
— 24,5

- 16"^

11.068,7
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A R G E N T I N A

IMPORTACIONES

Detallo por mercaderia» de la« operaclone» regl>trada>, liquidadas y vigentes al 31 de Enero de 1959

(Valoree en miles)

P R O D U C T O S

T o t a l  n b t o  a u t o r iz a d o

Cantidad Valor US$

Aceite comestible........................................
Aceite y sem. lino, aceite Tung..................
Aves vivas y congeladas .........................
Acido esteárico...........................................
Alimentos y bebidas....................................
Animales reproductores finos....................
Apar. mat. rep. electr.................................
Arroz...........................................................
Artículos eléctricos...................................
Artículos deportivos..................................
Bentonita y coloidales...............................
Bovinos de carne, hembras........................
Carne vacuna congelada..........................
Caseína........................................................
Cera.............................................................
Cintas pelic. cinemat................................
Colorantes...................................................
Cueros vacunos sin curtir........................
Drogas y específicos...................................
Extracto de quebracho.............................
Frutas.........................................................
Glicerina usos ind......................................
Grasa vacuna comestible...........................
Harina de trigo .........................................
Herramientas...............................................
Hortalizas frescas .....................................
Lana sucia y lavada............................ ....
Leche en polvo...........................................
Libros, folletos, música impresa..............
Manteca de cerdo.......................................
Mantequilla...............................................
Maq., equip. ind. rep................... ........ :.
Maquinarias para a(¡ricultura...................
Máquinas de escribir, sumar y calcular
Productos opoterápicos............................
Productos de la m inería...........................
Reptes. Ptes. Accs. vehíc................ .
Revistas y figurines ___ ; . . . . . . . . .
Sebo industria l..........................................
Sem. oleaginosas o aceite, semi-refinado .
Te.................................................................
Tops. de lana.............................................
Trigo...........................................................
Tripas saladas...........................................
Vacunos zona central .............................
Varios comercio V isible..........................

Total .............................................

COMERCIO INVISIBLE

Desemb oisogasto:, naves .
Fletes.................................
Gastes bancarios................
Otros comercio invisible.

Total .....................

Totales generales

599 Ton. 
11 »
12 .
5 >

1.135

50 » 
977 Cab. 
487 Ton.
62 »

218

1.892

869
75

54
17
6

1.127
49

874
8.790

53
314

6.112

1.110 Cab.

216,2
4.4 
5,9
1.5 

26,6 
86,6
60.5

157.8
3.5 
1,0 
1,0

47,7
142.0

4.8 
0,2
9.8 
0,3

148.5 
1,0

338.8 
6,1 
2,4

211.8
4.6
0,4
6.3 

32,6
4.3

120.3
278.2
16.4
3.4
1.5

11.5 
1,2 
0,1 2,0 
9;9

224.4 
2.806,2

41.6
509.0
34.3 0,2

116.2
29.4

5.732,4

20,0
0,9
5,5
2,3

28,7

USS S.761,1

O p e r a c io n e s  p a g a d a s  

Del 1.1.59 al 31.1.59

Cantidad Valor ÜS.$

367 Ton. 
2 .

572

40

64

7 ^

3
169
50

392

4.474
10
20

350 Cab.

131,8
0,5

0,6 
2,8 

■ 6,0 
4.2 

75,4

1,0

26,4

0,6
0,3

155,2

2,4
49,4
4.6

2.7

54,6
100,6

3"Í4

4,8
1.2

0,1

1 .42^
7,4

54,5

50,0
12,4

2.180.6

20,0

5.5
2,3

27,8

US$ 2.208,4

Saldo vigent* 

Valor USS

84,4
3.9
5.9 
0,9

23,8
80,6
56.3
82.4
3.5 
1,0

47,7
115,6

4,8
0,2
9.2

148.5 
1.0

183.6 
6,1

162^

0.4
3.6

32.6
4.3

65.7
177.6
16.4

i7s
6.7

0,1
2,0
9.8

224.4 
1.378,5

31.2
454.5
34.3 
0,2

66,2
17,0

3.551,8

0,9

0,9

US$ 3.552.7



B R A S I L

EXPORTACIONES

0«ta ll« por rnercnd«rías de las operaciones registradas# liquidadas y vleentrs al 31 de Enrro de 1959

(Valorea en miles^

PRODUCTOS

TOTAL NBTO 
AUTORIZADO

Valor US$

OPBRACIOMBS
PAGADAS

Del 1.1.58 al
31.1.59

Valor US$

F l e t e s

Valor US*

S b g u r o

Valor US*

COMISION

Valor US*

S aldo

v ig b n t b

Valor US*

Alambre de Fierro.....................................................
Cobre refinado...........................................................
Cobre mineral y concentrado..................................
Garbanzos...................................................................
Hierros y aceros...........................................................
Hojas, cortezas, raíces.......................................... ....
Lentejas.......................................................................
Nueces, pasta tomates, pasas.............. ... ..................
Papel para diarios j  revistas....................................
Pieles conejo...............................................................
Productos químicos....................................................
Salitre..........................................................................
Semina«........................................................................
Tripas saladas.............................................................
Varios Comercio Visible............................................
Vinos j  licores.............................................................

T o ta l................................................................

COMERCIO INVISIBLE

Comisiones....................................................................

T o ta l ...............................................................

Totales generales.........................................

74,5
494.7

1.5
2.5

286.7 
1,0 
2,0 
3,1

181.7
35.0
4.0 

.165,2
4.0

15.0
3.0 

12,3

2.286,2

8,7

8,7

US$ 2.294,9

23,8
199,9

74,9

1.82,6

1,0
228,3

3.8
3.8

11,0

S50.9

_ 8,7

8,7

US$ 559,6

2,9
4,5

7,6

0,2
0,3

12,6
0,2

1,2

29,5

US$ 29,5 US*

0,2
0,7

0,7

0,1

0,1

1,8

1.8

0,6
0,7

1,7

0,1

35,0
0,2

38,3

US* 38,3

47.0 
288,9

1.5
2.5 

201,8
1,0

0,1
181,7
35.0
3.0 

889,2

11.0
3.0

1.665,7

US* 1,665,7

B R A S I L

IMPORTACIONES

Dstalls por msrcadsrhs ds las oparaclanas ragUtradas, liquidadas y vigentes al 31 de Enero de 1959

(Valores en miles)

PRODUCTOS

Total nicto

AUTORIZADO
Operaciones

PAGADA«:
Del 1.1.59 al 31.1.59

COMISIONES
Saldo

v iCbnte

Valor US* Valor U£* Valor USS Valor ÜS$

Az(icar materia piima............................................ 3.067,0 1.607,0 1.460,0
Cacao...................................................................... 15,0 - — 15.0
Manteca de cacao.................................................. 27,0 - — 27.0
Cafó.......................................................................... 341,5 207,0 — 134.5
C era ........................................................................ 49,2 14,9 — 34.3
Fibra Sisal................................................................ 12,7 7,7 __ 5.0
Frutas ...................................................................... 0,3 — 0,3
Harina de tapioca...'...... .. ................................. 0,3 — — 0.3
Maquinarias, equipos índ. y repuestos................ 17,1 — — 17.1
Máquinas de coser.................................................. 13,1 — — 13,1
Piezas y partes de bicicletas................................. 0,6 — — 0.6
Reristas y figurines.................................................. 1,4 — — 1.4
Té............................................................................. 110,6 34.0 __ 76,6
Varios Comercio Visible........................................ 17,1 __ 17,1
Yerba mate.............................................................. 565,8 171,6 2,1 392,1

Totales ....................................................... 4.238,7 2.042,2 2.1 2.194,4

COMERCIO INVISIBLE

Comisiones.............................................................. 0,9 0,9 __ __
Dcsemb. gastos naves....................................... ... 4,6 4,6 __ —
Fletes....................................................................... 0,4 — — 0,4
Primas Indem. seguros y reseguros....................... 0,2 0.2 — —

Total............................................................ 6,1 5,7 - 0.4

Totales generales...................................... USS 4,244,8 USS 2.047,9 US$ 2.1 US$ 2.194.8
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E C U A D O R

EXPORTACIONES

Detalle por m ercader!» de las apcracionr» registradas, liquidadas y vigentes al 31 de Enero de 19 59

.(Valores en miles)

P r o d u c t o s

T o t a l  n e t o

AUTORIZADO

O p e r a c io n e s  
p a g a d a s  

Del 1.1.59 al 31.1. 
59

F l e t e s S e g u r o s S a l d o

v ig e n t e

Valor US % Valor USS Valor USS Valor US S Valor US S

Avena ................................................................. 201,3 27,8 6,5 0,2 166,8
12.2 7,2 1.1 — 3,9

Garbanzos.......................................................... 0.8 0,7 0,1 — —
Hierros y acerca................................................. 68,4 1,6 — — 88,8

20,0 — — — 20,0
Nueces, pasta tomates, pasas.......................... 4,1 1.9 0.1 — 2,1

26.3 22,8 3,5 — —
Salitre................................................................ 5.4 5.4 — — —
Vanos Comercio Visible.................................. 1.4 1.2 0,2 — —
Vinos y licores................................................... 3.8 1.6 0,2 — 2,0

T o ta l .....................................................

•

343,7 70,2 11.7 0,2 231,6

E C U A D O R

IMPORTACIONES

Detalle por mercaderías de las operaciones regislrac^as, liquic^ac^ae y vigentes al 31 de Enero de 19£9

(Valorea en miles)

P R O D U C T O S

T otal N eto 
A u torizado

O p era c io n es

P agadas

Del 1.1.S9 al 31.1. 
59

Saldo

V igen te

Valor USÍ Valor US$ V alor USS

Cacao ....................... ...................................... 22,4 22,4
C a fé ............................................................................ 4,0 - 4,0
Corozo ............................................................ :i,.s 1.9 1.6
F ru ta s ............................................................. . 3,(1 3.0
r iñ a s  .......................................................................... 16.4 5.2 11,2
P lá tanos ..................................................................... •S72,3 143.1 429,2
sombreros de pa ja  T onu illa .............................. 2,9 0.5 2,4
Varios comercio visible................................ 3,0 3.0

Total......................................................... 627,5 1SG.7 476,8
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Detalle por merca

B O  L 1 V I  A

EXPORTACIONES 

aciones registradas, liqu idadas  y vigentes a l 31 de Enero de 1959 

(Valorea en miles)

P R O D U C T O S

T o t a l  n e t o

AUTORIZADO

O p e r a c io n e s  
p a g a d a s  

Del 1.1.59 al 3I.I . 
59

S a l d o

v ig e n t *

Valor US S Valor US t Valor U S I

Explosivos y mechas..................................... 102,7 102,7

T otal........................................................ 102,7 102,7

S O L I V I A

IMPORTACIONES

Detalle por m ercaderías de las operaciones registradas, liqu idadas  y vigentes a l 31 de Enero de 1959

(Valores en miles)

Bencina.. 
Café.........

Total

55,8
5,4 —

61,2 —

55,8
5,4

61,2

Y U G O E S L A V I  A

EXPORTACIONES

Detalle por mercaderías de las operaciones registradas, liqu idadas  y vigentes a l 31 de Enero de 1959

(Valores en miles)

03 0,3

Total........................................................ 0,3 0,3

Y U G O E S L A V I A

IMPORTACIONES

Detalle por mercaderías de las operaciones registradas, liqu idadas  y vigentes a l 31 de Enero de I9f9

(Valorea en milea)

Herramientas................................................... 5.0 5,0
Máquinas, equipos Industr. y repuestos.. 6.2 6.2 —
Plomo................................................................ 2.8 — 2,8
Productos químicos.......................................... 2.5 0.8 1.7
Vinos y licores................................................ 1,3 0.6 0.7

Total......................................................... 17.8 12,fi 5,2
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E S P A Ñ A

EXPORTACIONES

Detall* por m erodrria» de la> operaclonei registrada«, liquidada* y vigente« al. 31 de Er.ero de 1959

(Valores en miles)

P R O D U C T O S

Total neto 
AUTORIZADO

O p e r a c io n e s  
p a g a d a s  

Del 1.1.59 al 31.1.59

Saldo
v ig e n t e

Valor US S Valor US % Valor US $

812,2 812,2

T o ta l ........................................................................................................ 812,2 812,2

COMERCIO INVISIBLE

2,5 2.5
4,5 4,2

0,2
0,3

0,2

Tota! .............................................................. 7,2 6,9

VS% 819,1

0 3

US S 819,4 0,3

E S P A Ñ A

IMPORTACIONES

Detalle por mercaderías de las operaciones registradas, liquidadas y vigentes al 31 de Eneao de 1959 

 ̂ (Valores en milea)

f
i
i

P r o d u c t o s

Total NiTO 
AUTORIA do

O p e r a c io n e s

PAGADAS 
Del 1.1.58 al 31.1.59

COMISION
Saldo

vigente

i
‘ V a lo r ó s i Valor U5$ VRlor USÍ Valor US $

f

Aceite comestible ; .................................... ...............

1

17 7

1

fi r
11,2i  / » í

i n A 0,5
0.4
6,6
0,7

Arta, mercería ............................................ 1 Oí o
0.2

—

Art. deportivos... .............................................. fi fi 14,4
Art. ópticos.............................. i ...............................

0,0
á 5,9ij,4

0,6
- 3,4

Carbones p. cinematógrafo..............................
2,0 

1 7 n - 1,4
Cintas Pelic.cinematógrafo........................................

! / ,U 
A n

2,0 5,04,U
A'7 7 — - 4,0

Fittings................ ; ..........................................
4/, / 
A'7 R

18,7 ■- 29.0
Góneros de algodón..............................................

4/,O 
77 1

8,7
24,0 o'ii

39,1
• 1 ti
fi 1 52,9

Tán fi 43,9 1,4
0,1

Hiles de algodón........................................
A*»U,0

fr Q 95,3
Jeringas, termómetros...........................................

a ,O  
A 7

5,2 ■“ 0.1
Libros, folletos música................................................

4»/
163,9

0,3
36,4 z 4,4

1 0 '7  C

Maq. escribir sumar, calcular...............................
61.9 
fio  1 27,8 0,1 34,0
0 ¿ , l  

OQn o 16,4
116,3

0,8
24,5

45,7
Neumáticos y cámaras............................................ 1 Q 139,4
Pape) celofán........................................................... inn K

— .
0.5

Papel fotográfico para dibujo....................................
Piezas part. para arm. motos................................ ...

iW .O
5,6
fi 9

0,4 —
100,5

5.2
Piezas part. bicicletas .................................... 1A O

5,4 . 0.8
Planchas acrflicas......................................................

14,Z 
17 K — 11,5 2.7

Repuestos ptes. accs. vehíc. ..................................
i/,O 
n 7

— ■ 17.5
Revistas y figfurines........ ..............................................

u,/ 
n fi '— ' - 0,7

Varios Comercio V isible...............................
u,o

190 Q
—

20"^
0,6

Vidrios.......................................................................
X ¿ y ,0
1A 7 33,0 76,3

Visos y licores....................... ; ...................................
lU, /  

fi Q
— — 10,7

O ,» 6.6 0,3

1.247.2 360,7 57,9 828,6

COMERCIO EXTERIOR INVISIBLE 

Gastos bancarios......................................................... n  1
Otros Comercio Invisible..........................................

U,1 
f i Q 0.7

246,9

0  1

Operaciones Financieras.............................................
v ,y

246 9
—. 6.2
—

T o ta l .................................................................

Totales generales...........................................

253.9

U SÍ 1.301.1

247,6

US$ 608,3

6.3

US$ 57,9 USS 834,9



PRINCIPALES RUBROS DE IMPORTACION REGISTRADOS

(Totalea acumulados en cada aflo, en USD
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MERCADERIAS Enero 1957 Enero 1958 Enero 1959

I. Productos de la M inería.

Asfalto natural o artificial...................................................................................
Dolomita cruda o calcinada...............................................................................
•'»trOleacrudo Diesel y Fuel G il....... ..................................................................
Plomo en lingotes....................................................................................................
Zinc en lingotes.......................................................................................................

I I . Productos Naturales de Aguas y Bosques.

Caucho natural, sintético y regenerado................................................................
Cera vegetal............................................................................................................
Corc'io en bruto.....................................................................................................

I I I .  Productos del Reino A nim al,

Carne de vacuno Ley 12.858..............................................................................
Lana de oveja sucia y lavada.............................................................................
Vacunos en pie para matadero.............................................................................

IV. Productos de la Agricultura-

Algodón en ram a...................................................................................................
Cacao en granos.....................................................................................................
Cflfí en granos.......................................................................................................
Fibra de yute .........................................................................................................
Plátanos..................................................................................................................
Semillas oleaginosas.............................................................................................
T e ............................................................................................................................
Arroz, Ley 12.858...................................................................................................
Yerba mate..............................................................................................................

V. Industrias Alimenticias.

Aificar materia prima............................................................................................
Azücar refinada blanca Ley ..............................................................................
Grasas comestibles vacunas................................................................................
Manteca decerdo...................................................................................................

V III. IndustrlasTextlias.

Hilados de seda artificial acet.............................................................................
Hilados de goma..................................................................................................
Hilados de nylon o similares...............................................................................
.Tarciaa de manila...................................................................................................
Popelina.................................................................................................................
"ísrOB Agrícolas e industriales para prod. exp...................................................
Sacos metaleros de yute.......................................................................................

IX .  Productos Químicos.

Aceite comestible Ley 1 285...............................................................................
Aceites esenciales ..................................................................................................
Aceites minerales lubricantes..............................................................................
Aguarrás vpReíal.............................. ...............  ................................................
Anilinas, colorantes Y pigmentos.........................................................................
Antibióticos, sus sales y combinaciones...........................................................
Barnices y esmaltes..............................................................................................
Pencina o gasolina................................................................................................
Celulosa y pasta mecánica...................................................................................
Curtientes naturales o sintéticas........................................................................
Drogas naturales o sintéticas..............................................................................
Especialidades farmacéuticas...............................................................................
Gomas y resinas...................................................................................................
Grasa minerallubilcante....................................................................................
Kerosene...............................................................................................................
Manteca de cacao............................................................................................... ..
Materias orimas para abonos...............................................................................
Parafina sólida....................................................................................................
Plásticos laminados........ ................................................................................
Productos asfnticoü anuiliares para la medicina.........................................
Productos Químicos en general, no especificados.........................................
Productos químicos parala agricultura y ganadería........................................

X . Indus tria  Metalúrgica.

Aceros especiales en todas su» formas.
Armazones y reo. pa’’aguas.....................
Cables y jarcias de hierro.......................
Cojinetes, descansos y rodamientos........
Envases de hojalata................................
Fittings defierro galvanizado.................
Flejes, planchas, perfiles y fittings. . . .
Hoialata común........................................
Hojas de afeitar......................................
Llaves, grifos f  válvulas........................
Perfiles de doble contacto.....................
Soldaduras y electrodos.........................

339 J 91 
498.54a 

16 509 439 
80.743 

406.36/

1.245.365
131.621
461.992

354.551 
7 080.890

.321.208
380.155

.152.012
724.914

.333.795
63.613

.593.730

I I .

5.

1.

7.

2.220.845

24.940.840

708.407
956.408

238.831 
95.567 

1,256.374 
180.489 
25.040 

312.71 .S 
99.870

477.075 
596.045 
17.858 

766.841 
518 0.S0 
57,696 

568.472 
416.52? 
587.662 
592 121 
601.296 
371.762 
368.124 
448.735 
39.964 

539.944 
328.596 
157.444 
120.536 

.528.584 

.016.742

331.422
44.675

305.891
769.831
47.227

470.273
162.087
34.905

250.069
557.046
82.642
84.523

231.955 
782.280 

6.795.155 
79.172 

510.424

1.771.916
85.231

104.324

1 281.876 
6.601.652

14.724.869 
595 754 

3.931.437 
602.786 

I .741.911 
4.057.159 
8.368.962

3.127.565

18.469.905

602.249
1.817.722

96.172
138.388

1.993.221
94.970

106.670
310.676
58.622

1.C45.011 
6.634.091 

22.635 
2.189.139 
2.807.937 

60,913 
4.440 369 
5.881.735 
1.014.079 
5.55Í.524 

378.790 
2.582.469 

301.422 
4.874.020 

53.187 
1.351 457 
1.174.944 

117.945 
486.677 

7.570.731 
1.138.544

488.811
18.840

411.168
748.278
128.340
379,411
198.317
129.582
293.662
238.507
235.953
138.060

3T.380
330.760

.461.«)2
13.216
19.590

258.853
23.297
94.785

100.050
111.850
150.000

1,682.588
96.924

272,682
215,809
146,922
871.291
272.865
62.780

285.121

133.154
47.111
83.200
78.469

15.345 
11.843 

184.709 
18,618 
27,115 
38,840 
27,342

17, .581 
68.693 

248,446 
10,444 

244,792 
115,130 
21,071 

581.716 
631.400 
136.144 
268.367 
20.748 

300.014 
11.869 

667.822 
26.892 
39.250 

117.529 
14.427 
11.370 

.387.315 
38.137

46.416 
10..550 
93.320 
63.222 
35.269 
23.874 
24.856 
13.218 
33.170 
44.132 
11.399 
19.663
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PRINCIPALES RUBROS DE IMPORTACION REGISTRADOS

{Totales acumulados en cada afio, en US$)

MERCADERIAS 1957

Tubos de acero «in costura.

X I. Maquinarias, útiles y herramientas.

Aparatos, materiales y repuestos eléctricos....... ............................
Bombas de émbolo.........  . ..........—......................................
Bombas y moí.obombas. -,.............................. « .............................
Equipos,aparatos e instr'umentos para medir temperaturas--
Ascensores y montacarKas............................... -...............................
Palas acoplable, y tractores.........................................................
Palas mecánicas y sus repuestos...................................... .............
Soda (cáustica ebctrolitica............... .................................................
Equipas y repjestos almac. combustible....................................
Equipos y maquinarias para la ai?ric. y ganadería........................
EquipDS y maquinaria industria avie, y apic................................
Equipos y maquinarias para exploración, perf. y ref. petrolífera.
Soldadoras eléctricas........................................................................
Grupos electrógenos.......................................... ..............................
Herramientas y sus repuestos............... ...  ..  . ......... ..
Máquinas de coser y sus repuestos-------- ---- ----- ---
Motores de explosión y combusti6D_. ........................... ...... ..........
Motores eléctricos trifásicos inay. 15 H .........................................
Repuestos y a;;2;3'ioi para mine'ía, agricultura e industrias . .
Unidades abiertas pira refrigeración industrias............^
Unidades selladas para refrigeración domestica „  ..  »  _  ----

X II. Matarialis y Utiles p ira  el Transporte.

Taxis con características especiales------ — —.
Cimiaaetas y furgojcs............... ...
Carros bombas, repuestos y accesorios................
Chassis para camiones--------------------
Chassis pira caiiionetas........ .................................
Equipos, miquiaas, grúas y tecles........................ ..
Jeep* con tracción eo las 4 ruedas.....................
Material ferroviario y repuestos...............................
Neumáticos y c^nniras oara aicoj ca.. ..  . . . . . .
Piezas y partes para bicicletas....... ----- ------
Piezas y partes para motocicleta»........ . „  — . . .
Repuestos para vehículos motorizados-- -----
Tractores a oru^aoruedas..- .^- .- .,»* .

X II I .  M i:iafa=taras Varias.

Ampliadoras foto?ráticas y accesorios ........
Aparatos para raros X y sus reouestos .... 
Aparatos, reiuesíos útiles para laboratorio
Artículos de material refractario______ __
Artículos ópticos..........................................
Artfculos para deportes_______________
Asbesto en fibras ................
Asbesto en otras formas no espscificadas.
Cartulina de pasta de abeto........................
Equiqos para p'Oteger en el traba jo---
Instrumentos masica1<-s v sus repuestos.
Lapiceras 'fuentes y lápices au'omáticos.................................................................
Libros científicos r  técnicos............................. .......................................................
Libros no esp::ificados.........................  ................................................................
MSquinas, aparato), herramientas r útiles para la ciencia mSdica.....................
Máquinas, aparatos, recuestos y útiles para uso dental.............. ........................
Máquinas para oficinas ..... .................... — ..........................
Papel celofán........................  . . .  ........................... .............. ....... .......................
Papsl engomado para Ca;a Moneda...»......................................... ....................«
Papel fnlográfico. . . —............... ..........................................................................
Pap;i para cigarrillos......... .. ....................... ......... .......... .................... ................ .
>*elfi;ulaB de ctn-. » miterial p-npaganda........  ...................................................
Piedras de esmeril ............................................................................................... «
Piezas y partes oara reT*o:iÓT radiotelefónica.. . .  ........................................ .. ....
Piezas y partes para tocadiscos..................... ............................ -.........................
Placas y oíUc’ilas fotográficas ............... ................................................................
Relojes de varios tipo) y aus repuestos...............................................................
Transmisores, receptores y materiales telefónicos.............................................
Vidrios planos transparentes..................................................................................

T >tal I i 2l “n ’ ria lirias no  detalladas. 

Rsgímsnsa especiales......................................

TOTAL GENERAL.

4.630.020

.843.928
4.381

742.327
534.329
305.744
239.858
.287.325

6.790
551.777

.299.145

.765.493

.813.354
247.960
716.713

.138.295

.371.064

.796.562
129.949

.423.991
455.780
514.592

13

358.844
539.859
196.270
298.034
788.065
886.925
849.538
198.265
828.701
995.996
312.496
,653.440
,165.172

15,461
335.638
783.177
919.823 
431.136 
382.528 
786.969 
163.413
42,420 

124.307 
293.521 
229.106 

.367.547 
484.872 
285.696 
308.016 

1.763.947 
216.KR9
37.240

112.252
161.763
440.474
166.963
817.375
158.823 
237.142 
598.514 
932.493
70.678

336.893.249 

54.746,870

391.642.119

1958

1.397,100

2.017.349 
26.727 

495.187 
479.526 
279.926 
259.200 
429.490 
136.191 
411.982 

2.728.413 
12.990.955 
8.369.623 

146.020 
452.966 

2.046.639 
1.631.415 
1.142.233 

178:781 
6.711.381 

397.P66 
505.730

1.660.883
578.226
154.034

1.443.024
31.099

557.593
172.012

5.465.377
591.160
402.867
430.082

7.121.124
4.519.254

6.693
402.730
541.467
742.184 
179.892 
250.087

1.207.927
160.905
70.035
82.461

141.185 
73.201

935.274
774.987
298.095
241.968

1.869.149
290.628

3.179
119.357
117.705
510.812
108.313
799.789
163.447
263.570
279.542

2.380.896
167.912

259.433.705 

15.969 852

275,403,557

Enero 1959

261.988

125.709 
24.000 
27.621 
76.788 
31.634 
25.060 
12.240 
48.826 
10.171 
30.137 

537.940 
220.296 
18.377 
14.580 

157.275 
76.726 
80.465 
12.205 

681.186 
23.088 
53.878

74.312 
613.848 

. 11.500 
53.392 
53.649 
54.174 
33.322 
18.999 
53.693 
10.093 
37.130 

857.235 
80.769

609.971 
38.806 
42.580 

190.807 
19.075 
16.815 
15.138 
14.561 
23.051 
10.121 
30.895 
11.302 
71.331 
46.427 
18.943 
51.268 

529.546 
17'. 848 
85.831 
24.881 
38.309 
36.327 
11.696 
85.744 
19,402 
19,249 
43.957 

134.711 
17.009

18 887.080 

163 61S

19.055.695
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COBERTURA DE LAS PRINCIPALES MERCADERIAS

(En dólares)

M e r c a d e r ía s 31 Dic. 1958
Al

31 de En. 
1959

M e r c a d e r ía s 31 Dic. 1958
Al

31 de En. 
1959

I .—Productos de la Minería.

Aluminio en lingotes y granalla................
Carbón bituminoso......................................
Asfalto natural o artilic ia l........................
Dolomita cruda o calcinada *.....................
Eslaño minerales o cor.c.............................
Magnesita.....................................................
Prtióleo crudo Diesel o Fuel O il...............
Plomo en lingotes........................................
Zinc en lingotes...........................................

I I .  —Froductos natural«« d* Aguas y Eo«-
que«.

Caucho r.alural o sintético........................
Caucho naturalo siniétict p. ntcnráticoB.
Cera vegetal................................................
Corcho en bruto..........................................

I I I .—Fioductcs del Reino A n iira l.

Carne de vacuno frigorizada ....................
Lana de oveja sucia y lavada..................
Reproductores finos bovinos......................
Vacunes en pie para matadero..................

I V.—Producto« de la Agricultura.

Algodón en rama..........................................
Cacao en granos...........................................
Café en granos.............................................
Copra para la ird. arrrent.'cia.................
Fibra de yute .............................................
Oblón o lúp u lo .............................................
Plátanos ........................................................
Semillas en general.....................................
SemillaB oleaginosas...................................
Tabaco en bruto..........................................
T e ..................................................................
Arroz...............................................................
Arroz ley 12.858...........................................
Yerba mate........................................... ...

V.— Induatrla« A limenticia«.

Azúcar materia prim a................................
Azúcar refinada blanca.............................
Grasas comestibles de vacuno...................
Manteca de cerdo......................................

V III.—Indu«trlas Textlle».

Cuerdas de algodón y fi brat artificiales...
Fibra cortada de acetato..........................
H ilado deseda artificial............................
Hilados de gema..........................................
Hilados nylon o similares............................
Popelinas.. .................................................
Sacos agiícolas ind. para prcd. expoit.......

IX .—Producto« Quím ico«.

Aceite comestible.........................................
Aceites esenciajf p ........................................
Aceite mineral lutiícatcs..........................
Anilinascolorantes y pipmentop .............
Antibióticos v sus seles ccmbinEdas.........
Bencina o gasolina ......................................
Celulosa y pasta mecánica........................
Ceniza de soda.............................................
Curtientes naturales o sintéticos...............
Drogas naturales o sintétu as ...................
Especialidades faimacéuticas......... '..........
G licerina......................................................
Gomas y resinas..........................................
Grasa mineral lubricante............................
Kerosene.......................................................
Manteca de cacao.........................................
Materias primas ppra ahorob..................
Parafina sólida . . ....................................
Plásticos laminados....................................
Pólvora sin humo..........................................
Productos Asépticos aiix. medicina...........
Productos químicos en general..................
Prod. quínj. para agricultura y ganadería.
Reactivos químicos.......................................
Tintas en general.........................................

X .—lndu«trla Metalúrgica.

Aceros especiales .. ............. ....................
Aceros especiales para resortes................
Alambre de acero cobrizado.....................
Cables y jarcias de hierro...........................
Cadenas transmisión...................................
Cilindros y tubos para gases....................
Cojinetes, descansos y rodillos..................
Envases de tiojolata.....................................
Flejes, planchas y perfiles, fittirgs. .> ... . 
Hojas de a fe ita r .........................................

624.430 
2.033.644 

382.610 
381.EC6 
16.484 
7V.EC9 

8.234.374 
72.280 

362.548

1.490.866
1.337.788

1C0.2S8
149.979

284.733 
1.297,706 

375.312 
6.460.SCO

13.3S9.818
e02.CC6

3.862.431

441.212 
4S6.51) 

1.860.253 
209.8C6 

4.533.228 
268.328 

9.216.433 
427.630

3.C87.470

23.733.825
2.152.028

536.569
1.682.880

S07.543
154.843
133.768
135.762

2.016.724
103.268
3S9.271

923.793 
975.157 

4.364.267 
1.£68.814 
1.733.893 
4.327.113 
5.195.068

136.eso 
851.2S0 

4.600.633 
394.512 
402.788 

2.301.642 
225.464 

4.948.375 
32.886 

2.887.037 
1.084.192 

140.825 
138.725 
269.342 

6.f06.152 
1.045.976 

112.622 
£3.951

351.287
164.416
129.364
375.111
200.271
419.024
649.255
81.678

169.465
288.370

58.EC8
233.423
23.960

132.191
16.735
10.677

866.2.53
15,649
29.394

261.408
125.133
23.491
51.000

56.eco 
135.439 
24.758 

561.720

2.160.589
77.154

459.564
52.472

136.864
133.819
111.642
15.131

1.191.291
22.117

755,846
14-1.724
12.525

189.218

192.244 
433.£55 
33.200 
84,591

196.3E5 
16.395 
10.079 
17.754 

135.362 
27.115 
26.455

S39.S01 
82.907 

348,355 
260.3E3 
208.660 
408.381 
482.761 
10.718 

159.264 
455.511
16.873 
71.079

233.524
25.801

114.307
18.239

163.171
106.713
10.010
16.852

1E0.E92
749.084
38.587
20.873 
19.607

37.596
32.209
15.105
19.289
58.172

134.857
103.270
27.696
39.223
27.470

Imi-'lementos salida gases........................
1 la\es, griios y \ál\ulas.........................
Perfiles dobles* C onlaco..........................
Perfiles .H>, .1>, «1>. «U> y <Z>...........
Soldaduras y electrcdcs...........................
Tubos de aceio sin costura...................

X I .— M aquinarias,L ’tile« y Herrsmienta».

Aparatos, materiales y repuestos e líc ..
Bombas y m otobcm bas................................
Bembas de pozo p io íundo .......................
Equipos y apaiaiospara medir temreiati'ra 
Equipos y m aquirana paia pavimentación
Motoni\elódoias y tus lepiiestos............
Palas Eccplables y tractores..................
PaLis trrpuje y sus upuestcs......................
Palas mecánicas y sus repuestos............
Zanjadoias y sus repuestos......................
Equipos para e lec tiih cac itn ..................
Equipos y maq. paia la agrit. y gar.ad—  
Equipos y maq. paia la ind. avie, y apic.. . .  
Equipos, máq, ejpl, perf. y lef. pe tio l.. .
Com presoras............................................
K o ldado iase líc truas ..............................
Equipes y maquinarias p. la m ine ría ....
Grupos electiógenos.......................................
Herramientas y sus repuestos....................
Máquinas paia la vitivin'cxiltuia............ ..
Mác.uiras de coser y repuestos....................
Motores de explosión y ccmbustión..........
Motores eléctriccs triiásiccs......................
Motores eléctricos trifásicos nay . 15 H . .. 
Repuestos y accesorios paia minería y agri

cultura ir.d...................................................
Repuestos y accesorios para calderas........
Unidades abiertas para refrigeración ir d . .. 
Unidades selladas para refrigeraciór dcmés

X II.—Materiales; útiles paia el Transporte

Taxis con características especiales..........
Repuestos para aviones comeiciales.........
Camionetas y furgt nep.......................... ..
Carro Bombas, material y repuestos--
Chassis para camior.eb..............................
Chassis pala CEniior.etas............................
Equipes, máquinas, grúas y tecles canet.
Jeeps con traceiír en las < ruedas..........
Material ferroviario y repuestos...............
Neumáticos y cámaras para autos y ccm
Piezas y partes para motonetas...........
Piezas y partes para bicicletas..........
Piezas y partes para motocicletas........
Repuestos para aviones........................
Repuestos paia vehículos motorizados.... 
Tiactores a oruga o ruedas...................

X I I I .— Manufactura« Varias.

Aparatos ortopédicos. ............................
Apaiatcs pata P.ajcs X  y sus rep. y zcc . . .  
Aparatos, repuestos y útiles paia lab, .
Artículos de material refractario........ _
Artículos ópticos.........................................
Artículos para deportes..............................
Asbesto en fibras....................................
Asbesto en otras formas roespec.........
Botas de gema cor ref. metálicos.................
Composiciones vitreas esm. fri................
Correas transportadoras.........................
Equipos para protejer en el trabajo..........
Gelatina en cápsulas.....................................
Instrumentos musicales y rep...............
Libros cientiíicoB y técnicob.................
Libros no especificados....... .................
Máquinas y útiles para la ciencia médica.
Máquinas y útiles para ubo dental...........
Máquinas para oficfras................................
Papel celoiSn.........................................
Fapel couché...........................................
Papel fotográfico.....................................
Papel para cigairillos............................
Papel para diarios y revistas......................
Papel revestido de metal.............................
Películas de cine y material prop..............
Piezas y part. paia recep. raaiotelefónicos
Placas y películap fotográficas...................
Relojes varios y repuestos........................
Repuestos para máq, elfc. de afeitar....
Transmisores recep. mat. telegráfico........
Utiles para dibujo......................................
Vidrios planos transparentes......................

Total incluso mercaderías no detalladas

fa8.737 
309.S96 
221.086 
339.321 
85.528 

2.686.472

2.C03.87E 
637.043 
279.25S 
477.143 
Í3.318 
62.9EE 

169.8E8 
118.472 
625.E48 
18.758 

852.744 
3.249.422 

10.609.061 
5,735.276 

670.451 
2E0.337 
348.228 
EE8.15S 

2.047.67E 
44,154 

1.822.574 
1.111.612 

73.389 
130.371

8.067.918 
171.426 
373.E68 
563.260

1.351.SS0 
2.196,823 

775.280 
149.321 

2 .ECO.142 
48.596 

539.994 
346.CCO 

5.268.973 
676..E07 
£81.660 
4:.0.C09 
368.519 
870.606 

6.877.3.E9 
4.949.076

16.328
45.459
14.545
10.774
15.107

232.451

182.407 
105.017 
25.126 
36.659 
35.000 

263.516 
20.337 
14.331 
12.172 
21.169 
30.643 

109.207 
489.172 
347.965 
45.812 
20.564 
30.383 
£8.423 

172.210 
12.978 
29,444 

125.176 
24.646 
12.982

£.36.662
16.036
31.884
36.6E0

209.479 
74.454 

426.6U  
13.640 
32.7E8 
63.666 
35.638 
E5.E89 

147,735 
£8,324 
20.1EO 
17.621 
56.789 

102.3E3 
739,474 
238,693

22,573 10.150
366,134 13.748
465,027 114.3S5
680,820 79,842
194.882 12,249
247.653 24,873
682.137 263,216
168.797 12,766

1.219 l i  17,745
38.E45 12.574

103.289 E 23,944
62.010 1 42,553
80.634 10,083

142.365 18,016
1.003.924 88,294

738.393 56,182
306.186 24,697
220.928 55,7£9

1,826,367 405,798
286,381 17,971
96,027 23.417

123,576 14.786
114.099 34.0.55
659.578 15.153
84.156 12,SOS

514.593 30,596
786.515 SO.924
2E8.307 15,235
289,543 * 37,663
48,419 14.052

1,591,216 87,428
109,251 21,671
137,753 14.859

253.640.66E 22.488.064



EXPORTACION E IMPORTACION POR PUERTOS 

(Fuente: Superintendencia de Aduanas)
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PUB»TOS

Antofagasta
Arica.............
Atacama.......
Caldera..........
Coronel..........
Cbacalluta....
Cbatlaral........
Coquimbo..... 
Cojrhaique . . .  
Crui Grande..
Huasco...........
Iquique..........
Lebu...............
Lonquimay...  
Loa Andes ..  .
Lo« V ilos___
L o ta ..............
Puerto Aysen. 
Puerto Montt 
Punta Arenas 
San Antonio .
Santiago........
Talcahuano ..
Taltal............
Tocopilla___
Tomé.............
Valdivia........
Valparaíso 
Varios...........

Total . . .

EXPORTACION

M i l e s  d i  k il o s

Enero-Julio

1957

164.254
953

232.422

43
90.877

822.387
5.954

166.937
210.776
143.519

1.394
14.774

540

5.588
56.785

119.553
337

89.173
15.857

561.098
1.035

20.863
68.920

714

2.794.754

Enero-Julio 

1958

145.965
1.462

189.027
12.790

134
82.517

1.115.437
3.406

311.622

112.814

4.850 
8.817 

16.905 
4.248 
1.087 

H'573 
14S.263 

164 
89.1.55 
32.325 

506.673 
277 

11.329 
26.4S7 
12.843

2.848.151

M i l i s  d i  d o l a r is

Enero-Julio

1957

103.358
324

7..551

13
19.144 
7.325 

495 
867 

1.648 
5.367

471
2.388

38

1.097 
12.183 
66..590 

571 
12.607 

663 
21.551 

152 
2.336 

12.665 
245

279.671

Enero-Julio

1958

56.404 
321

4.753 
216
39

11.405 
8.003

253
1.753

4.176

509
511
413
467
81

8.528
55.861

244
12.151
1.310

19.375
24

1.22S
4.604
2.141

194 768

IMPORTACION

M i l i s  d i  k il o s M i l i s  d i  d o l a r i s

Enero-Julio Enero-Julio Enero-Julio Enero-Julio

1957 1958 1957 1958

126.716
8.544

25

154.994
27.470

19.397
7.652

1

20.107
12.010

60.200
19.793

752

73.076
9.612
1.233

5.663
5.901

105

11.911
3.959

189

45.223 47.867 2.564 3.186

16.648
0.4

12.637 2.833
0.0

3.461

430
1.GVS8
5.242

31.346
518

2.58.480

595
5.404

10.431
32.227

871
176.073

223
418

3.748
2,299
3.673

27.310

430
796

7.931
4.257
4.443

22.310

235.868 276.364 8.936 16.357

2.339
439.086

1.884

10.356
279.488

827

601
151.762

1.005

1.522 
143.922 

, 492

1.255.063 1.119.523 244.090 257.283

BALANZA DE PAGOS DE CHILE. AÑOS 1955, 1956 y 1957 

(Cifras en millones de dólares)

C a t it u l o s  t s e c c io n e s

1955 1956 1957

Créditos Débitos Saldo Créditos Débitos Saldo Créditos Débitos Saldo

1.« Comercio Exterior V is ib la ...................... 489,4 394,7 + 94,7 497,9 390,2 + 107,6 403,8 473,4 — 69,6

489.4 + 489.4 497,9
390 2

-t- 497,9 403,8
473,4

403.8
11. importaciones ......................................... 394.7 394.7 — 390.2 — 473,4

46,1 50,6 - 4,6 46,9 60,9 — 14,0 54,0 48,4 5,6

1. SerTicio de Mercaderlae .......................... 29.1 29,1 0.0 24,9 22.9 — 2,0 23,0 18,8 4,3
II . Transacciones Oficialea y Semioíiciales... 11,6 15,4 — 3.8 11,9 23.6 — 11.7 16,3 10,5 5,8
II I . Transacciones Privadas........................... 5,3 6.1 — 0,8 10,1 14,4 — 4.4 14,7 19,2 — 4,5

!.•  Movimientot y Servicio de Capitales... 94,7 167,4 - 72,7 78,7 169,7 — 91,0 115,4 127,3 — 11,9

92..*̂ 86,6 __ 5,9 78,7 71,4 7.3 115,4 72,2 43,2
^.2 80,8 — 78,6 98.3 98,3 55,1 — 55,1

10,1 36,3 - 26,3 34,3 24,5 9,8 113,4 23,4 90,0

2,9 __ 2,9 5,0 5,0 8.0 8,0
2,7 2,1 0.6 14,3 0,8 13,5 17,3 0.5 16,8
0,2 3.1 2,9 6,4 — • 6.4 1,3 — 1,3

IV. Mov. de Capitales de carácter Com-
15,0 17,3 88.1 21.6 66,57.1 28,2 — 21,0 2,3

8,9 — 8,9 12,4 — 12,4 14,0 14,0

649,1 649,1 657,8 657,8 686,5 688,5
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RESUMEN DE ALGUNAS LEYES CITADAS EN EL BOLETIN

Primera Ley Orgánica del Banco Central de Chile: Decreto-Ley N? 486, de 21 de Agosto de 1925.
El texto definitivo fue publicado en el “Diario Oficial” de 4 de Septiembre de 1935. Posteriormente sufrió 
algunas modificaciones introducidas por la Ley 9.538, de -I"? de Diciembre de 1949. Finalmente fue 
remplazado por el Decreto con Fuerza de Ley N9 106, de 6 de Junio de 1953, que constituye la actual Ley 
Orgánica del Banco Central de Chile. (Ver).

Decreto-Ley N? 606, de 16 de Octubre de 1925. Establece que la unidad monetaria de Chile será 
€l “peso” y tendrá 0,183057 gramos de oro fino. Diez de estas unidades constituyen el “cóndor”.

Ley N9 4.531, de 15 de Enero de 1929. El inciso 6? del Art. 24 autoriza al Banco Central para des
contar letras de cooperativas agrícolas al mismo tipo de interés de los bancos comerciales.

Ley N9 4.897, de 2 de Octubre de 1930. Autoriza al Presidente de la República para emitir pagarés 
descontables de Tesorería, sin intereses, destinados a la regularización de las entradas y gastos fiscales. 
Tendrán un plazo máximo de 120 días, pero en ningún caso superior al 31 dp Diciembre del año de 
emisión. En total no podrán exceder para un año a un duodécimo del presupuesto de Entradas Ordi
narias. A su vencimiento serán pagados por el Banco Central, previo depósito fiscal. Los bancos comer
ciales quedan facultados para computar estos documentos como parte de su encaje legal, dentro de los 
siguientes límites: el 5.% del encaje para aquellos de encaje total igual al 20% de los depósitos; 3% 
para los de encaje de 15%; 2% para los de encaje igual al 87o y 1% para los de encaje igual al 6%.

Ley N9 5.069, de 26 de Febrero de 1932. Su texto rectificado se fijó por Decreto de Agricultura 
N9 1.100, de 13 de Octubre de 1946. Establece que el Banco Central puede hacer préstamos con garantía 
de vales de prenda emitidos por Almacenes Generales de Depósito, con vencimientos hasta 180 días y 
a una tasa igual a la que rija los redescuentos a bancos accionistas.

Ley N9 5.107, de 19 de Abril de 1932. Regulaba las operaciones con cambios internacionales. Ha 
sido casi completamente derogada por las leyes N.os 9.839 y 12.084 (Ver).

Ley N<? 5.185, de 30 de Junio de 1933.— Modificada por las leyes N.os 5.307, 5.331, 5.398, 6.011, 
6.155, 6.290 6.824 y 8.143. Su artículo I"? autoriza al Banco Central para conceder créditos al Instituto de 
Crédito Industrial, actual Departamento Industrial del Banco del Estado, (50 mili.), a la Caja de Colo
nización Agrícola (20 mili.) y a la Corp. de Ventas de Salitre y Yodo (190 mili.). El todo o parte de es
tos créditos puede ser concedido por los bancos comerciales y por la ex Caja Nacional de Ahorros, sin 
responsabilidad para ellos, siempre que los respectivos documentos sean calificados, aceptados y visados 
por el Banco Central. Además, quedan facultados para constituir hasta un 25% de sus encajes mínimos 
legales con dichos documentos.

Ley N? 5.296, de 17 de Noviembre de 1933. Autoriza al Presidente de la República para convertir 
y consolidar las obligaciones fiscales a favor del Banco Central, derivadas de diversas leyes y decretos- 
leyes. (Véase Leyes N.os 6.237, 6.334 y 8.403).

Ley N? 5.394, de 6 de Febrero de 1934. Modificada por las Leyes N.os 5.713, 6.421 y 9.280 y por 
los D. F. L. N.os 45 y 382 de 1954. Autoriza al Banco Central para descontar letras al 3% anual, en que 
intervenga el Instituto Nacional de Comercio, y para concederle préstamos, siempre que los respectivos 
documentos seap originados en compras de trigo y de sus derivados u otros productos agrícolas. El to
tal de estos créditos se limita al valor de tres millones de quintales de trigo al precio oficial que rija 
para Santiago. Sus plazos no pueden exceder de 180 días.

Ley N9 5.398, de 14 de Febrero de 1934, y Ley N9 9.322, de 16 de Febrero de 1949. Facultan al Ban
co Central para otorgar créditos a la “Caja de Crédito Popular” a un interés máximo de 3% anual.

Ley N9 6.237, de 27 de Agosto de 1938. Esta ley, en lo referente a la Caja de Crédito Minero, fue 
refundida con otras por la Ley N? 6.798, de 11 de Agosto de 1941 y modificada por el DFL. 212 (Ver cua
dro “Tasas de Interés sobre créditos”). Autoriza al Banco Central para conceder créditos a los Institu
tos de Fomento Minero e Industrial de Tarapacá y Antofagasta y a la Caja de Crédito Minero.

El Art. 79 de esta Ley facultó al Presidente de la República para agregar a las obligaciones del 
Fisco a favor del Banco Central, convertidas y consolidadas en virtud de la Ley N>? 5.296, el préstamo 
de $ 38.362.544,77 contratado por el Fisco en 1934 —Ley N9 5.331— para completar el Capital de la Caja 
de Crédito Minero.

Ley N9 6.334, de 29 de Abril de 1939 —modificada por Ley N? 6.640. Crea las Corporaciones de 
Reconstrucción y Auxilio y de Fomento de la Producción. Autoriza al Banco, previo informe de la Su
perintendencia de Bancos, para redescontar a los bancos comerciales y cajas de ahorros, documentos 
fiscales emitidos en conformidad a esta Ley al 2% anual. El Art. 33 facultó al Presidente de la Repú. 
blica para agregar al préstamo consolidado del Fisco en el Banco Central (Leyes N.os 5.296 y 6.237) el 
Baldo de $ 75 millones de la obligación que había tomado a su cargo el Fisco en este Banco, en Marzo 
de 1937, de acuerdo con la Ley N<? 6.011.



Ley N9 6.421, de 21 de Septiembre de 1939. Autoriza a la Junta de Exportación Agrícola para 
comprar trigo y sus derivados y exportarlos y, en casos especiales, importarlos y venderlos en el país.

Autoriza, asimismo, al Banco Central de Chile para descontar letras en que intervenga la Junta 
de Exportación Agrícola o hacerle préstamos por medio de pagarés suscritos por ella, siempre que 
dichos documentos sean originados por operaciones sobre compra de trigo y de sus derivados, u otros 
productos agrícolas.

(Facultades concedidas actualmente al Instituto Nacional de Comercio, “INACO”).

Ley N9 7.140, de 2 de Diciembre de 1941. Determina que el Banco Central descontará letras acep
tadas por la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, con vencimientos no mayores de 180 días y a una 
tasa que no exceda del 1% anual, hasta por un total de $ 150 millones.

Ley N9 7.144, de 5 de Enero de 1942, modificada por el D. F. L. 386. de 5 de Agosto de 1953. Crea 
el Consejo Superior de Defensa Nacional. El Art. 69 autoriza a la Caja Autónoma de Amortización de 
la-Deuda Pública para comprar por cuenta del Fisco al Banco Central, los cambios que éste adquiera 
a las industrias de salitre, yodo, hierro y cobre, en conformidad al Art. 17 de la Ley N9 5.185. También 
podrá comprar otros cambios con autorización del Consejo Nacional de Coiriercio Exterior. El Art. 26 
faculta al Banco para abrir una cuenta corriente de crédito a la referida Caja, hasta por $ 50 millones, 
cargando un interés no superior al 1% anual.

Ley N9 7.200, de 21 de Julio de 1942. El At. 15 dispone que el Banco Central descontará al 1% 
anual, letras giradas por la Caja Autónoma de Amortización y aceptadas por el Tesorero General de la 
República, a cuenta de impuestos por percibir. El plazo de estas letras no podrá ser mayor de seis me
ses y en todo caso, deberán estar canceladas al 31 de Diciembre de cada año. El monto total de estos 
descuentos se limita a un 12% del Presupuesto anual de la Nación (ver Ley 11.575). El Art. 16 faculta 
al Banco Central para modificar, de acuerdo con el Presidente de la República, las cuotas de encaje 
mínimo de los bancos comerciales y del Banco del Estado. El Art. 30 autoriza al Banco para comprar 
oro metálico de producción nacional, pudiendo pagar hasta un 15% más que el precio oficial del oro 
en Estados Unidos.

Ley N? 7.397, de 7 de Enero de 1943. Autoriza al Banco Central para conceder préstamos a no más 
de 180 días, a cooperativas de consumo que reúnan ciertas condiciones a un interés igual a la tasa de 
redescuento a bancos accionistas.

. Ley N9 7.747, de 24 de Diciembre de 1943. Su título VIII se refiere a medidas financieras. Entre 
éstas, el Art. 40 faculta al Presidente de la República para que permita al Banco Central efectuar 
compras y ventas de divisas, oro y certificados de depósitos en oro y, asimismo, para que pueda ad
quirir bonos del Estado e Hipotecarios u otros valores a corto plazo. También lo faculta para disponer 
que el Banco reciba depósitos en moneda nacional a interés y convertibles en oro o monedas extran. 
Jeras. El mismo Artículo autoriza al Presidente de la República para emitir y colocar obligaciones en 
oro o en moneda extranjera; resolver la acuñación de monedas de oro, y acordar el comecio libre 
del oro.

Ley N9 7.750, de 7 de Enero de 1944. Su artículo 25 establece que los bonos que formen parte de 
la cartera del Banco Central estarán gravados con un impuesto equivalente al exceso sobre el 2% de 
interés.

Ley N9 8.132, de 17 de Julio de 1945. Autoriza al Presidente de la República para contratar prés
tamos en moneda nacional o extranjera, para dar cumplimiento al convenio de compraventa de los 
bienes que constituyen los servicios tranviarios de la Cía. Chilena de Electricidad Ltda.

Ley N? 8.143, de 8 de Agosto de 1945. Ley Orgánica de la Caja de Crédito Agrario. Deroga la 
ley 4.806, de 27 de Enero de 1930, modificada por el artículo 1<? de la ley N? 6.006, de 29 de Enero de 1937. 
(Ver D. F. L. N<? 126, de 12 de Junio de 1953).

Ley N9 8.403, de 29 de Diciembre de 1945 (sus artículos 1<? y 2<?, transitorios, fueron derogados por 
el Art. 26 de la Ley N<? 9.839). Aprueba los Convenios de Bretton Woods y establece normas para la 
adhesión de Chile al Fondo Monetario Internacional y al Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento.

Ley N9 8.918, de 31 de Octubre de 1947. El Art. 7? dispone que el Banco Central contabilice la 
Antigua Reserva de Oro, de acuerdo con la paridad del peso declarada al Fondo Monetario Internacio. 
nal ($ 31 por dólar) y que la diferencia resultante en moneda corriente ingrese a arcas fiscales. El 
Art. 9<? autoriza a los bancos comerciales y a la Caja Nacional de Ahorros para adquirir los pagarés 
que en virtud del Art. 8<?, puede emitir el Presidente de la República, hasta por $ 400 millones y es
tablece que el Banco Central, a solicitud de las instituciones nombradas, deberá comprarles y retroven
derles dichos pagarés por su valor nominal. Mientras estos documentos se encuentren en poder del 
Banco, sólo devengarán un interés de V z %  anual. El Art. 14<? precisa que la exención de tributos de 
que goza el Banco en virtud de su Ley Orgánica, no lo exime del impuesto a la cifra de negocios.

Ley N? 9.270, de 2 de Diciembre de 1948. Autorizaba la exportación de oro amonedado. Ha sido 
derogada en su casi totalidad, por la Ley N*? 12.084 (Ver).

Ley N? 9.280, de 15 de Diciembre de 1948. Modifica el inciso 2? del artículo 5? del Decreto N<? 628, 
de 27 de Septiembre de 1939, de Agricultura, que fijó el texto refundido de las disposiciones legales 
que autorizan al Instituto de Economía Agrícola para importar y exportar trigo en las condiciones 
que indica.

(Facultades concedidas actualmente al Instituto Nacional de Comercio, "INACO”).
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Ley N9 9.540, de 16 de Diciembre de 1949. Autoriza una emisión de bonos de la deuda interna del 
7-1% por $ LOGO millones. Establece que en el caso de que estos bonos se coloquen en el Banco Central 
conforme a la Ley N<? 7.747, la Caja Autónoma de Amortización hará las amortizaciones necesarias pa
ra equilibrar los giros que efectúe la Corporación de Fomento de la Producción contra los fondos 
bloqueados que mantenga en el Banco, provenientes del empréstito por US$ 25 millones contratado en 
el Eximbank. En tal evento, el interés del empréstito sería de 1% anual.

Ley N9 9.839, de 21 de Noviembre de 1950. Crea el Consejo Nacional de Comercio Exterior y es
tablece un nuevo régimen para las operaciones de cambio, importaciones, exportaciones, etc. (La en
tidad que existía anteriormente con esa misma denominación, había sido creada por Decreto N? 14-104, 
de 7-X-1942, del Ministerio de Economía, a base de la fusión con la "Comisión de Cambios Internacio
nales”, de los siguientes organismos: Servicio de Control de Exportación, Comisión de Licencias de Im
portación y Junta Nacional de Abastecimientos). El Art. 99 contempla transacciones de divisas ni 
tipo de cambio que resulte de la oferta y demanda. El Art. 11 fija normas para el ingreso al país y 
retorno al exterior de capitales en divisas a través del mercado libre, siempre que se cumplan determi
nados requisitos de inscripción en el Banco Central. El Art. 99 mantiene el principio de que las opera, 
clones de cambios internacionales sólo podrán efectuarse por el Banco Central. No obstante, faculta 
también para operar en cambios, con autorización expresa del Consejo a los bancos comerciales y otras 
personas o entidades. El Art. 29 dispone que esta Ley regirá hasta que se restablezca la conversión de 
los billetes del Banco en conformidad al Art. B? de la Ley N<? 5.107. La ley ha sido parcialmente dero
gada por la Ley N<? 12.084 (Ver texto refundido de Leyes 9.839 y 12.084 en Decreto N« 6.973, “Diario Ofi
cial”, 28’Noviembre 1956. Boletín N<? 345, Noviembre 1956).

Ley N9 9.849, de 20 de Diciembre de 1950. Autoriza al Presidente de la República para contratar 
empréstitos internos hasta por $ 130 millones, a un' interés anual inferior al 7% y amortización acu. 
mulativa de 1% anual.

Ley N? 9.869, de 5 de Febrero de 1951. Autoriza al Banco Central para conceder préstamos a la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, hasta por $ 200 millones, a plazos de 90 días renovables 
y a la tasa de interés aplicable a los redescuentos a bancos accionistas. Dichos préstamos deben ga
rantizarse en la forma que determine la Superintendencia de Bancos. El Art. 2? deroga el Decreto-Ley 
N9 182, de 16 de Julio de 1932.

Ley N9 9.989, de 20 de Septiembre de 1951. Autoriza al Presidente de la República para emitir 
pagarés de Tesorería hasta por $ 796 millones, con un Interés de 7%. Estos pagarés podrán ser adqui
ridos por los bancos comerciales y el Banco del Estado. El Banco Central podrá comprarlos y retroven. 
derlos a valor nominal. Mientas estén tn poder del Banco, devengarán un interés de 1% anual.

Ley N9 10.013, de 24 de Octubre de 1951. Dispone que en las operaciones de fomento de la agri
cultura, el Banco Central podrá redescontar a empresas bancarias comerciales, documentos cuyos plazos 
originales varíen entre nueve meses y un año. El Banco Central cobrará una tasa inferior en 2% a 
la fijada para los redescuentos ordinarios. Determina también que las instituciones bancarias podrán 
cobrar, en el descuento de esos documentos, un 3% más de interés sobre el 21/2% establecido como 
margen en exceso de la tasa de redescuento, por el artículo 60 de la Ley Orgánica del Banco Central. 
El Art. 39 dispone, además, que los créditos destinados al fomento de la agricultura que otorgue di
rectamente el Banco Central al público podrán tener un plazo de hasta 180 días.

Ley N9 11.134, de 10 de Diciembre de 1952. Faculta al Presidente de la República para consolidar 
en el Banco Central, obligaciones vigentes por $ 3.400 millones. El nuevo documento ganará interés del 
1% anual, con una amortización acumulativa de $ 500 millones al 2% anual.

D. F. L. N9 45, de 2 de Abril de 1953. Traspasa al Instituto de Economía Agrícola las facultades 
que indica, ejercidas por el Comisariato General de Subsistencias y Precios, la Corporacón de Fomen
to de la Producción y el Instituto de Fomento Minero e Industrial de Antofagasta.

D. F. L. N9 87, de 12 de Mayo de 1953. Fusiona el Instituto de Economía Agrícola y el Instituto 
de Comercio Exterior en una empresa comercial autónoma denominada Instituto Nacional de Comer
cio, "INACO”, que tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio; modifica el artículo 19 del D. F. 
L. N9 45, de 2 de Abrí de 1953.

D. F. L. N9 382, de 27 de Julio de 1953. Establece que el Instituto Nacional de Comercio podrá 
ejercer las funciones de almacenista que establecen las leyes 3.896 y 5.069, expidiendo en cada caso el 
correspondiente certificado de depósito y vale de prenda por las especies depositadas.

Previo Decreto Supremo del Ministerio de Economía, los organismos fiscales, semi-fiscales y au
tónomos, con exclusión de las entidades y servicios del Ministerio de Defensa Nacional, deberán efectuar 
sus adquisiciones en el exterior por medio del Instituto Nacional de Comercio.

Decreto con Fuerza de Ley N? 106, de 28 de Julio de 1953. Ley Orgánica del Banco Central de Chi
le. El Banco tendrá por objeto propender al desarrollo ordenado y progresivo de la economía nacional 
mediante una política monetaria y crediticia que, procurando evitar tendencias inflacionistas o depresi. 
vas, permita el mayor aprovechamiento de los recursos productivos del país.

Decreto con Fuerza de Ley N? 126, de 24 de Julio de 1953. Ley Orgánica del Banco del Estado de 
Chile. El Banco queda formado por la fusión de la Caja Nacional de Ahorros, Caja de Crédito Hipote
cario, Caja de Crédito Agrario e Instituto de Crédito Industrial. Será una Institución bancaria, financiera 
y comercial que propenderá al fomento de las actividades productoras y facilitará la circulación de bienes 
mediante una acción crediticia que consulte las necesidades fundamentales de la economía nacional.
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Decreto con Fuerza de Ley N? 212, de 5 de Agosto de 1953. Autoriza al Banco para efectuar 
operaciones con la Caja de Crédito y Fomento Minero, a un interés no superior al 27o anual. Puede 
además, concederle créditos hasta por la suma de ? 500 millones.

Ley N? 11.575, de 14 de Agosto de 1954. Faculta al Presidente de la República para consolidar en 
el Banco Central, obligaciones vigentes por $ 7.550 millones. El nuevo documento ganará intereses de 
1%, con una amortización acumulativa de 2% anual. En esta misma consolidación se incluyó la deuda 
a que se refiere la Ley N? 11.134. El Art. 60 modifica la Ley N<? 7.200 en el sentido de que los descuen
tos a que se refiere dicha ley, no podrán exceder, en ningún momento a un duodécimo del presupuesto 
de la Nación, tampoco podrán exceder en un semestre del 66% del monto total de ese duodécimo. Fa
culta al Presidente de la República para contratar con la Caja de Amortización, préstamos en moneda 
extranjera. Con este objeto la Caja podrá girar letras de cambio que serán aceptadas por el Tesorero 
General de la República, letras que serán descontables en el Banco Central de Chile y otras institu
ciones bancarias.

Ley N? 11.791, de 8 de Febrero de 1955. Autoriza al Presidente de la República para emitir y co
locar en bonos hasta la suma de $ 3.500 millones. Estos bonos, en los cuales se incluyen consolidación 
de anteriores pagarés adquiridos por los bancos, serán computables al encaje bancario hasta en un 25% 
de éste. El Banco Central estará obligado a adquirir estos bonos, cuando las necesidades de Caja de los 
bancos lo requieran.

Ley N9 11.828, de 3 de Mayo de 1955. Fija un impuesto único a las utilidades de las grandes em
presas productoras de cobre. Crea el Departamento del Cobre, bajo la dependencia del Banco Central.

Ley N? 11.981, de 11 de Noviembre de 1955. Faculta al Presidente de la República para consolidar 
es el Banco Central, obligaciones vigentes por $ 5.000 millones. El nuevo documento ganará interés del 
1% anual y tendrá una amortización acumulativa de 2% anual. También lo autoriza para emitir bonos 
hasta por $ 3.807 millones, en los cuales se incluirá la consolidación de los pagarés adquiridos por los 
bancos comerciales y el Banco del Estado, de acuerdo con la ley N9 4.897. Los bonos destinados a esta 
consolidación serán computables al encaje bancario hasta un 25% de éste. El Banco Central estará obli
gado a adquirir estos bonos en las mismas condiciones que las empresas bancarias, cuando las necesi
dades de caja de los bancos lo requieran, previa aprobación de la Superintendencia de Bancos.

Ley Ni* 12.084, de 18 de Agosto de 1956. Crea la Comisión de Cambios Internacionales en rempla
zo del Consejo Nacional de Comercio Exterior, dirigida por una Junta Directiva compuesta de tres miem
bros. A propuesta de la Junta, el Ministerio de Hacienda dictará un decreto con la lista de mercaderías 
de importación permitida. La Junta podrá exigir como depósito, un porcentaje del valor de las impor
taciones. Los exportadores quedan obligados a retornar en Instrumentos de cambios internacionales, den
tro de un plazo de 90 días, el valor total de las exportaciones. (Ver nota a Ley 9.839).

Ley N9 12.434, de 1? de Febrero de 1957. En su artículo 95 autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para convertir y consolidar en el Banco Central de Chile en un documento a largo plazo la obli
gación vigente que, por un total de $ 4.425.000.000, ha sido contratada por medio de letras de cambio 
giradas por la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, aceptadas por el Tesorero Gene
ral de la República y descontadas en el Banco Central.

Ley m  12.462, de 6 de .lulio de 1957. Faculta al Presidente de la República para contratar con 
la Caja de Amortización, préstamos hasta por la suma de $ 900 millones, mediante letras descontables 
en el Banco Central. Igualmente lo faculta para contratar préstamos en el Banco Central hasta por 
la suma de US$ 15 millones, fondos que podrán ser liquidados en el mercado bancario por cuenta del 
Fisco.

Ley N9 12.427, de 8 de Febrero de 1957. Autoriza al Presidente de la República para contratar 
empréstitos hasta por $ 300 millones, destinados a la Caja de Crédito y Fomento Minero. La Caja po
drá contratar préstamos con iníitituciones bancarias y otras, los que se podrán conceder sin sujeción 
a las disposiciones restrictivas de sus leyes orgánicas.

Ley N9 12.836, de 12 de Diciembre de 1957. Autoriza al Presidente de la República para conso
lidar en un documento a un año plazo, la obligación contraída con el Banco Central ascendente a 
$ 6.000 millones, de acuerdo con la ley N<? 7.200. Autoriza a! Banco Central para consolidar las obligacio
nes íie Inaco con la institución hasta por la suma de $ 2.260 millones en una deuda de tipo l%-2%.

Ley N? 12.858, de 3 ole Febrero de 1958. Autoriza la libre importación por las ^provincias de Ta- 
rapacá y Antofagasta y el departamento de Chañaral, de las mercaderías que señala.

Ley N9 12.861, de 7 de Febrer* de 1958. Reajusta sueldos y jornales de los sectores público y pri
vado y modifica la legislación tributaria vigente, otorgando franquicias tributarias a algunos producr 
tos de exportación.

Ley N9 12.846, de 19 de Febrero de 1958. Fija el texto refundido de la ley orgánica de la Empresa 
Marítima del Estado.

Ley N9 12.901, de 5 de Julio de 1958. Autoriza al Presidente de la República para contratar con 
el Banco Central de Chile préstamos hasta por la suma de US$ 40.000.000, que el Banco Central podrá 
conceder en condiciones no más gravosas que aquellas en que el Banco haya obtenido, a su vez, los 
préstamos.
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Decreto N? 8.620 de 17 de Julio de 1958. Autoriza al Tesorero General de la República para des
contar en el Banco Central de Chile las letras de cambio que señala y que corresponden a los présta
mos a que se refiere la ley N? 12.901.

Decreto N? 8.994, de 30 de Agosto de 1958. Aprueba reglamento de la ley N9 12.858, que declara 
la libre importación de las mercaderías que indica para las provincias que señala.

Decreto N? 10.815, de 17 de Septiembre de 1958. Aprueba reglamento de las disposiciones de la 
ley N9 12.861 relativas a franquicias tributarias otorgadas a los productos de exportación.

Ley N9 12.954, de 1? de Septiembre de 1958. Establece diversos impuestos, entre ellos uno adicio
nal en timbre fijo de trece pesos sobre los cheques girados y pagaderos dentro del país, y otro que se 
agrega a los ya establecidos en la ley N*? 12.120.

Con el impuesto adicional que establece esta ley los cheques girados y pagaderos dentro del país 
quedan afectos a un impuesto total de veintitrés pesos por cheque.

En su artículo 6? estatuye que el Banco Central de Chile anticipará a la Dirección de Vialidad, 
trimestralmente, hasta la cuarta parte del rendimiento de los recursos establecidos en las leyes núme
ro 11.508, N9 12.120 y 12.954, para la construcción del Camino Longitudinal de Arica a Quellón.

La Tesorería General de la República entregará al Banco Central de Chile el producido de los 
Impuestos a que se refiere el párrafo anterior. 

í
Ley N? 12.967, de 2 de Septiembre de 1958. Autoriza al Presidente de la República para convertir 

y consolidar en un documento a largo plazo en el Banco Central de Chile, hasta por un monto de 
$ 6.000.000.000, las obligaciones contraídas por el Fisco para con esta institución, en virtud de lo dis
puesto por el artículo 15 de la ley 7.200.

Fija, además, normas relativas a la contratación de créditos en el exterior por organismos au
tónomos. ¡ i¡ f

Ley N9 13.090, de 22 de Octubre de 1958. Fija normas para girar sobre el producto de los impues
tos que señala, provenientes de las leyes números 4.851, 9.938, 11.508 y 12.017, y sobre los cuales el Banco 
Central de Chile podrá anticipar un trimestre del rendimiento calculado para cada una de las leyes 
mencionadas.

Decreto N? 510, de 3 de Noviembre de 1958. Promulga Convenio entre el Gobierno de Chile y el 
Eximbank sobre préstamo a las Universidades chilenas.

Decreto Ni" 182, de 16 de Diciembre de 1958. Fija porcentajes de descuento que aplicarán las com
pañías productoras de cobre en lingotes sobre el precio de venta que efectúen a industrias manufacture
ras registradas y se destine a consumo del mercado interno y exportación de productos elaborados.
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ESTADO CONSOLIDADO DEL BALANCE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DE CHILE
(£a  millones de pesos mon. cte.: Equiv. de mon. ext. US$ 1 = $ 100; equiv. del oro, 0,00807883 grams, fino ^  $ l)

h

r

1 E n e r o  1 9 5 9 F e b r e r o  19 59

A C T IV O i
!•- A C T IV O S  S O B R E  E L  E X T E R IO R : . . . . 7.191,3 7.378,1

4.441,1 4.416,4

Sellado....................................................... - ■—
2.563,9 2.554,4

En el Exterior.......................................... 1.877,2 1.862,0

B .— M o neda  E x tr a n je r a ............................ 2.750,2
1.149,3

2 961,7

Corresponsales en el Ex terior............. 1.438,5
Corresponsales de Compensación--- 1.269,2 1.718,6

Otros Valores en el País ....................... 33,1 86,6

D if. con la P aridad ............................... — ■—

Bonos del B. I. R . F .............................. 9,4 7,2

I I .  A P O R T E  A L F O N D O  M O N . IN T ......... 5.500,0
4.125,3

5.500,0

4.125,3
En moneda extranjera................................... 197,4 197.4

1,177,3 1.177.3

I I I .  C O L O C A C IO N E S :......................................... 136.150,3
30.862,6

131.903,0

33.802,2

Con el F is c o ..................................................... 51.352,3 51.579,4

Con Entidades Oficiales................................ 31.198.0 29.391,9

Con el Sector Privado .................................... 19,797,8 20.069,1
8.207,0IV .— IN V E R S IO N E S : ............................................ 8,239,2

5.392,35.422,8

Con el F isco...................................................... 951,3 949,5
37,5 37,5

Con el Sector P rivado .................................... 1.827,6 1.827,7
954,0V .— O T R O S  A C T IV O S :....................................... 1.025,6

Canje .................................................................. 277,0 92,5

Inversiones del Banco.................................... 3.56,9 365,5

Intereses por recibir m/c y m /e .................. 391,7 496,0

V I .- D IF .  CON  LA  P A R . m /e  y O ro, Sa ldo 8.771,4 16,2074

TOTAL A C T IV O .............................. 166.877,8 170.149.5

PA SIV O !

1.— T O T A L DE  LA  E M IS IO N  ................... 118.611,1 124.200,9

B ille tes  y M o n e d a s .................................. 102.326,5 108.410,3

D e p ó s ito s : ....................................................
11.638,5

16.214,6 15.798,6

Bancos Accionistas.................................... 11,569,7

Banco del Estado...................................... 2.083,3 1.495,8

P ú b lic o ......................................................... 672,8 577,6

Fisco ............................................................. 466,4 447,9

Reparticiones Gubernativas................... 171,5 175,8

Caja de Amortización.............................. 34,9 174.4

Otros Com prom isos.................................. 1,217,2 1 349,4

I I .— D E P . Y  F O N D O S  3.os m / e  y Oro: 2.343.8 1.769,7

F isco................................................................. 667,4 86,9

Otros................................................................. 1.6,6,4 1.682,8

111.— CU EN TA  CON  F O N D O  M O N . INT. 8.715,3 8715,5

IV . O B L IG . CON  EL E X T E R IO R : ........... 6,441,4 6.155,8

Préstamos Ex im bank .................................. 3.581,4 3.581,4

Ptmos. Conv. Bcos. Privados EE . UU. 2.530,0 2.530,4

Letras descontadas en el exterior........... 275,0 —

Letras redescontadas en el exterior........ 55,0 44,0
Ptmo. Fed. Res. Bk- gar. oro ............... —

V. D E P O S IT O S  B L O Q U E A D O S :............. 20,880.7 19 659,4

Ctos. Transit. con Bcos. C om ................ 1.119,0 1 259,('

Retención por compras de cambio. 12,132,9 11285 7

Dep. Comp. y otros sin cobertura......... 7.2 4,£1

Comp. Arg. Ueps. Créd. Doc.................. 5,2 5,1
Cuenta Convenio Excedentes Agrícola; 6.527,4 5.517,;)
Ctas. con Bcos., Retenciones p. Impor

en üblgs. US$ Tes. Gen......................... 1.089,0 1.587,5>

1.625,5V I. O T R O S  P A S IV O S : .................................... 2 025,5
141.6Varios acreedores cobre (m /c y m /e ) .. 141,6

Cuentas con Sucursales........................... 839,2 618,5>

Oper. Pend. y Vanos m ,c , Saldo , , 1.044,7 865,'¡1

V IL — O T R A S  CTAS. D E L  H A B E R , Saldo 1 483,6 610,2

V IH .— D IF . c P A R IE D A D  m  e y oro, sald i0

IX .— C A P IT A L  Y  R E S E R V A S :..................... 7.376,4
* 7.412,5

Capital ........................... ............................. 1.372,4 1.385,‘1

Fondo de Reserva...................................... 2.436,0 2.459.:1

Fondo de Eventualidades,........................ 3.500,0 3.500,(Ü

Provisiones (oro)........................................ 68,0 68,10

T OTAL PA SIV O  .............................
------ ■ «—

166.877,8 170.14S.5





Banco C e n t r a l  de Chi le
OFICINA CENTRAL-SANTIAGO

SUCURSALES: TQüIQUE -  ANTOFAGASTA -  LA SERENA -  VALPARAISO -  TALCA -  CHILLAN 
CONCEPCION -  TEMUCO -  VALDIVIA -  OSORNO -  PUERTO M ONTT -  PUNTA ARENAS

ANEXO AL BOLETIN N? 371-372, DE ENERO - FEBRERO DE 1959

JLEY 13.305
REAJUSTA LAS REMUNERACIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS QUE PRESTAN 

SERVICIOS EN CHILE, SUPLEMENTA EL PRESUPUESTO DE LA NACION, ESTABLE

CE NUEVA UNIDAD MONETARIA, CONCEDE FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y MODIFICA LAS LEYES QUE SEÑALA

Por cuanto el Congreso Nacional ha ciado su apro
bación al siguiente

Proyecto de ley:

“T ITULO I 

Reajuste ele remuneraciones

Párral'o I*?

De los empleados particulares, semifiscales 
y otros

Artículo 1“? A partir del 1? de Enero de 1959, y 
de acuerdo con las disposiciones de la presente ley, se 
reajustarán las remuneraciones de todos los emplea
dos que presten servicios en Chile y en especial de 
los siguientes, con excej^ción de los empleados a que 
se reiteren los artículos 239, 24<->, 289 y 3ü<?;

Empleados Particulares, incluso los de bahía;
Periodistas, Fotograbadores y empleados de im

prentas de obras;
Empleados de las Instituciones Semiliscales y Semi

fiscales de Administración Autónoma, y
Empleados de Empresas del Estado y Organismos 

Autónomos.
Artículo 29 Los porcentajes de reajustes de las 

remuneraciones de los empleados del sector privado a 
que se refiere el artículo 19, serán los siguientes:

a) Para los empleados de las empresas cuya “remu
neración media” resulte igual o inferior a un sueldo 
vital de 1958, un 35% sobre los actuales sueldos.

b) Para los empleados de las empresas cuya “remu
neración media” residte igual o superior a dos suel
dos vitales de 1958, un 28% sobre los actuales sueldos.

c) Para los empleados de las em cresas cuya “re- 
mimeración media” queda comprenc ida entre uno y 
dos sueldos vitales de 1958, el porcentaje correspon
diente a la proporción que resulte entre ambos lí
mites.

El sueldo diario de los empleados ^articulares de 
bahía que trabajen en forma eventua y discontinua 
se determinará dividiendo el sueldo vital del depar
tamento respectivo por el promedio de días-turnos 
trabajados mensualmente, siempre que éstos no sean 
menos de doce. En caso de que el promedio de días- 
turnos sea inferior a doce, la división del sueldo vital 
se hará por esta cifra.

Los reajustes ordenados por la presente ley se ha

rán de tal manera que, en ningún caso, la diferen
cia en cifras numéricas de remuneración entre uno y 
otro empleado de una misma empresa sea inferior 
a la que existía antes del reajuste.

Artículo 39 Los porcentajes de reajuste de las re
muneraciones de los empleados del sector público a 
que se reliere el artículo 19, serán los siguientes:

a) Para los empleados de las empresas u organis
mos cuya “remuneración media” resulte igual o infe
rior a un .sueldo vital de 1958, 1007o tlel alza del cos
to de la vida determinado por el Servicio Nacional 
de Estadística en los doce meses calendario anterio
res al de la publicación de la ¡Dresente ley.

b) Para los empleados de las empresas u organis
mos cuya “remuneración media” resulte igual o su
perior a dos sueldos vitales de 1958, 60% del alza del 
costo de la vida determinado por el Servicio Nacional 
de Estadística en los doce meses calendario anterio
res al de la publicación de la presente ley.

c) Para los empleados de las empresas u organis
mos cuya “remuneración media” queda comprendida 
entre imo y dos sueldos vitales de 1958, el porcentaje 
correspondiente a la proporción que resulte entre 
ambos límites.

Los reajustes ordenados por la presente ley se ha
rán de tal manera cjue, en ningún caso, la diferencia 
en cifras numéricas de remuneración entre uno y 
otro empleado de una misma empresa u organismos 
sea inferior a la que existía antes del reajuste.

Artículo 49 La “remtmeración media” a que se 
refiere el artículo anterior, será para cada empresa 
u organismo la cantidad promedio que resulte de 
dividir el total de las remtmeraciones pagadas a sus 
empleados durante el año 1958, por el número de 
empleados-mes que trabajaron durante el mismo pe
ríodo.

El resultado correspondiente a cada empresa u or
ganismo se expresara en sueldos vitales de la zona 
respectiva.

Para el cálculo anterior no se considerarán las asig
naciones familiares, los sobresueldos por horas extra
ordinarias ni las remuneraciones de los empleados 
cjue ganen más de seis sueldos vitales anuales.

Si la empresa u organismo tiene menos de un afio 
de antigüedad, la “remuneración media” se determi
nará en relación con el tiempo de funcionamiento.

Las empresas u organismos que cuenten con plan
tas dé empleados distribuidos en distintas zonas del



país deberán aplicar a todos sus empleados, para este 
solo electo, el porcentaje de reajustes que resulte al 
determinarse la “remuneración media” correspon- 
tlienie al centro de actividad con mayor ni'imero de 
empleados.

En las empresas u organismos que tengan emplea
dos (jue trabajen uno o dos días por semana o menos 
y otros el mes com|)leto, el cálculo de la “remunera
ción media” se hará separadamente para unos y 
otros.

Artícido 5'-’ El porcentaje del reajuste, determi
nado en la íorma señalada en los artículos anteriores, 
se aplicará sobre las remuneraciones de los emplea
dos establecidas en sus contratos de trabajo y que 
entraron en el cálculo de la “remuneración media”, 
haciéndose extensivo igual porcentaje de reajuste a 
aquellos cuyas remuneraciones, por ser superiores 
a seis sueldos vitales, no se consideraron en dicho 
cálculo.

Para los empleados que se rijan por nombramien
tos y no por contratos de trabajo, el reajuste se apli
cará sobre el total de las remuneraciones imponibles 
de que gozaban en 1958 y que entraron en el cálculo 
de la “remuneración media”.

Artículo 6? En el caso de remuneraciones que 
sean porcentaje de sueldos bases o de otras remune
raciones, sólo se aplicará el porcentaje de reajuste 
<pie corresponda a la respectiva empresa de acuerdo 
con el cálculo de su remuneración media sobre el 
sueldo base o la remuneración base no alterándose 
los porcentajes ya convenidos. Asimismo, no se re
ajustarán los porcentajes vigentes en ios contratos de 
trabajo de empleados comisionistas o con participa
ciones de utilidades.

En el caso de cualquiera otra remuneración adicio
nal que no constituya porcentaje del sueldo base, se 
Ies aplicará el porcentaje de reajuste que se determi
ne para la enqnesa, siempre que tales renumeracio- 
ncs no estén expresadas en porcentajes de sueldos que 
deben reajustarse de acuerdo a- las disposiciones de 
la presente ley.

Artículo 7*? En los casos de remuneraciones cons
tituidas parte en dinero y parte en regalías sólo se 
reajustará la parte percibida en dinero aplicándose 
el porcentaje que corresponda.

Artículo El sueldo vital para el año 1959, será 
para todos los efectos legales, el fijado conforme al 
artícido 20” de la ley N'-’ 12,861, aumentado en un 
100% del alza del costo de la vida determinado por 
el Servicio Nacional de Estadística en los doce meses 
caleiulario anteriores a la publicación de la presente 
ley.

Artículo 9'-’ En el inciso primero del artículo 60*? 
del decreto con fuerza de ley N9 23|5,683, cuyo texto 
fue substituido por el artículo 41? de la ley N‘? 
10,343, se reemplaza la frase “cien pesos diarios como 
base, más el uno y medio por mil (l,5%o)”, por la si
guiente: “al tres y medio por mil (3,5%«)”. El gasto 
que signifique la aplicación de este artículo, será de 
cargo de las respectivas instituciones.

Párrafo 2‘>

De los obreros

Artículo 10” Las remuneraciones de todos los 
obreros no agrícolas, se reajustarán durante el año
1959 en las fechas que a continuación se indican y

conforme a las normas contenidas en los artículos si
guientes:

a) l.os obreros que al 1“? de Enero de 1959 se en
cuentren acogidos a avenimiento, fallos arbitrales o 
convenios colectivos, percibirán los beneficios del re
ajuste, desde el momento en que termina el plazo de 
vigencia del correspondiente fallo arbitral, convenio 
colectivo o avenimiento, sin necesidad de requeri
miento de los interesados.

Los fallos arbitrales, convenios colectivos o actas 
de avenimiento, que en el futuro dispongan o pac
ten mejoramientos de carácter económico o económi
co social no podrán tener una vigencia inferior a un 
año.

b) Los obreros portuarios no fiscales sujetos a 
convenios colectivos en la fecha en que se firme el 
nuevo convenio, o a partir del 19 de Enero en los 
demás casos; y regirán por el plazo de doce meses.

c) Obreros no coiuemplados en las letras anterio
res, incluso los obreros municipales, a partir del 1° 
de Enero de 1959.

Artículo 11" En los casos de convenios que rijan 
por plazos inferiores o superiores a doce meses, se 
aplicará el reajuste en la proporción correspondiente 
por cada mes de ilisminución o de exceso.

Artículo 12” Los porcentajes de reajustes de re
muneraciones de los obreros del sector privado serán 
los siguientes:

a) Para los obreros de las empresas cuyo “salario 
medio” resulte igual o inferior al salario mínimo fi
jado por la ley número 12,861, un 35% sobre los 
actuales salarios.

b) Para los obreros de las empresas cuyo “salario 
medio” resulte igual o superior a dos salarios míni
mos fijados por la ley número 12,861, un 28% sobre 
los actuales salarios.

c) Para los obreros de las empresas cuyo “salario 
medio” queda comprendido entre uno y dos salarios 
mínimos fijados por la ley N*? 12,861, el porcentaje 
corresjjondiente a la proporción que resulte entre 
ambos límites.

Los reajustes ordenados por la presente ley se ha
rán de tal manera que en ningún caso, la diferencia 
en cifras numéricas de remuneraciones entre uno y 
otro obrero de una misma empresa sea inferior a la 
que existía antes dcl reajuste.

Artículo 13*? Los porcentajes de reajustes de ré
munérât iones de los obreros del sector pi'iblico serán 
los siguientes;

a) Para los obreros de las empresas u organi.smos 
cuyo “salario medio” resulte igual o inferior al sala
rio mínimo fijado por la ley N*? 12,861, 100% del 
alza del costo de la vida determinado por el Servicio 
Nacional de Estadísitea en los doce meses calendario 
anteriores a la fecha del reajuste.

b) Para los obreros de las empresas u organismos 

cuyo “salario medio” resulte igual o superior a dos 
salarios mínimos fijados por la ley N” 12,861, 60% 
del alza del costo de la vida determinado por el Ser
vicio Nacional de Estadística en los doce meses ca
lendario anteriores a la fecha del reajuste.

c) Para los obreros de las empresas u organismos 
cuyo “salario medio” quede comprendido entre uno 
y dos salarios mínimos fijados por la ley N^ 12,861, 
el porcentaje correspondiente a la proporción que 
resulte entre ambos límites.
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Los reajustes ordenados por la presente ley se ha
rán tle tal manera que, en ningún caso, la diferencia 
en cifras ninnéricas de remuneraciones entre tuio y 
otro obrero de tnia misma empresa u organismo sea 
inferior a la que existía antes del reajuste.

Sin perjuicio de lo diclio en los incisos anteriores, 
las remuneraciones que deban reajustarse con efecto 
retroactivo a la iiublicación de la presente ley se re
girán por el porcentaje de alza del costo de la vida en 
los doce meses calendario anteriores a dicha publi
cación.

Artículo 14'̂ ’̂ El “salario medio" a que se refieren 
los artículos anteriores, será para cada empresa ti or
ganismo, la cantidad promedio cjue resulte de divi
dir el total de las remuneraciones y regalías pagadas 
a sus obreros durante el año 1!)58, por el número to
tal de horas trabajadas por todos los obreros durante 
el mismo período, multiplicado por ocho.

El resiütado correspondiente a cada empresa n or
ganismo se expresará en salarios mínimos de 1958.

Para el cálculo anterior no se considerarán las asig
naciones familiares ni los sobresueldos por horas ex
traordinarias pero, se tomarán en cuenta como días 
trabajados los pagados en conformidad a la Ley de 
la Semana Corrida.

Si la empresa ti organismo tiene menos de un año 
de antigüedad el “salario medio” se determinará en 
relación con el tiempo de funcionamiento.

En el caso de empresas con plantas de obreros dis
tribuidos en distintas zonas del país se aplicará, para 
el solo efecto de determinar el “salario medio”, él 
mismo criterio indicado para el caso de los emplea
dos, en el inciso penúltimo del artículo 4" de la pre
sente ley.

Cuando existan convenios colectivos, avenimientos
o fallos arbitrales que rijan para varias empresas u 
organismos en conjunto, el “salario medio” será el 
promedio que resulte de dividir el total de las remu
neraciones y regalías pagadas por todas estas empre
sas, por el número de obreros-hora, multiplicado por 
ocho, de todas ellas, debiendo el cálculo ajustarse a 
las normas señaladas en este mismo artículo.

Artículo 15*? El porcentaje del reajuste para los 
obreros determinado en la forma señalada en los 
artículos anteriores, se aplicará sobre las remunera
ciones de los obreros establecidas en sus contratos 
de trabajo y que fueren consideradas en el cálculo 
del “salario medio”.

Las regalías, sean en dinero, especies o servicios 
y que formen parte de la remuneración, sólo se re
ajustarán en la parte que se perciba en dinero.

En el caso de remuneraciones que sean porcentajes 
de salarios bases o de otras remuneraciones, sólo se 
aplicará el porcentaje de reajuste que corresponda a 
la respectiva empresa de acuerdo con el cálculo de 
su salario medio sobre el salario base o la remunera
ción base, no alterándose los porcentajes ya conve
nidos.

En el caso de remuneraciones que correspondan a 
un pago por pieza o por unidad, generalmente de
nominadas “tratos” y en el de cualquiera otra remu
neración adicional que no constituya porcentaje del 
salario base, se les aplicará el porcentaje de reajuste 
cjue se determine para la empresa, siempre que ta
les remuneraciones no estén expresadas en porcenta

jes de salarios que deben reajustarse de acuerdo a las 
disposiciones de la presente ley.

Artículo 16” Los jornales bases del personal de 
ol)reros fiscales se reajustarán de acuerdo a la “re
muneración media” de cada servicio en el año 1958 
y el porcentaje será el <}ue resulte de aplicar las nor
mas contenidas en el artículo I3‘-’ de la presente ley.

Los obreros agrícolas del Servicio Nacional de Sa
lud tendrán derecho únicamente al reajuste que esta 
ley determina para todos los obreros agrícolas del 
país.

Artículo 17° El salario mínimo para el año 1959 
será, para todos los efectos legales, el que regía para 
1958 aiunentado en tur ciento por ciento (10ü%) del 
alza del costo de la vida determinado por el Servicia 
Nacional de Estadística en los doce meses calendario 
anteriores al de la publicación de la jiresente ley.

Artículo 18"̂  El régimen de salarios de los obre
ros agrícolas continuará ajustándose a las disposicio
nes del D. F. L. número 244, de 23 de Julio de 1953.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior 
les serán aplicables a estos obreros las disposiciones 
del Código del Trabajo sobre semana corrida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero 
el salario mínimo de los obreros agrícolas será, a par
tir del 1“? de ALayo de 1959, el que regía desde el 1‘* 
de Mayo de 1958, aumentado en un porcentaje 
ecjuivalente al ciento por ciento del alza del costo de 
la villa correspondiente a los doce meses anteriores 
al lí- de Mayo de 1959.

Párrafo 3'-’

Disposiciones comunes a los párrafos 1̂  y 2"

Artícido 19*? Los aumentos de remuneraciones 
)ara compensar el alza del costo de la vida, que se 
raya otorgado a obreros o empleados en el año 1958
o en el curso de 1959 hasta la promulgación de esta 
ley jjodrán imputarse a las siunas en cpie deben au
mentarse los salarios y sueldos conforme a lo orde
nado en esta ley. Sin embargo, no podrán imputarse 
los aumentos que hayan correspondido a reajustes le
gales o que provengan de convenios colectivos, laudos 
arbitrales o actas de avenimiento, a menos que en 
dichos convenios, laudos o actas se hayan establecido 
escalas móviles de sueldos o salarios.

En el caso de esas escalas móviles no sólo podrán 
imputarse los aumentos hechos hasta la fecha de pu
blicación de esta ley, sino también acjuellos cjue co
rrespondan a todos los meses anteriores a la expira
ción del convenio.

La aplicación de esta disposición, no podrá signi
ficar, en caso alguno, clisminucicm de las remtniera- 
ciones del personal a que se aplique.

Artículo 20" En caso de dudas o discrepancias en 
la determinación de la “remuneración media” o del 
“salario medio”, resolverá breve y administrativamen
te, sin forma de juicio y previa audiencia a la cual 
deberán ser citadas ambas partes, el Director Gene
ral del Trabajo o el Inspector Provincial respectivo.

De esta resolución administrativa podrá reclamar
se ante el Juez del Trabajo competente. El reclamo 
deberá interponerse dentro del plazo de cinco días 
hábiles contado desde la notificación de la parte que 
lo deduce.
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I.a interposición del reclamo no suspende la apli
cación de la resolución administrativa, la cual se 
tendrá como fijación provisoria de la “remuneración 
media” o del “salario medio”, en su caso, pero podrá 
el Juez que conoce del reclamo, en cualqiuer estado 
de la causa, modificarla a petición de parte. En con
tra de la resolución cjue se pronuncie sobre dicha pe
tición no procederá recurso alguno ante los Tribuna
les Superiores. La fijación provisoria regirá hasta el 
término del juicio.

El reclamo ante el Juez se tramitará de acuerdo 
con las normas de procedimiento contempladas en la 
letra a) del Párrafo II del Título I del Libro IV del 
Código del Trabajo, modificadas en la forma que se
ñala el presente articulo. De la resolución podrá ape
larse ante la Corte del Trabajo respectiva y el recur
so no necesitará ser fundado.

El plazo máximo para la substanciación de la cau
sa será, en primera instancia, de 20 días contados 
desde la notificación del reclamo, y en segunda ins
tancia de cinco días, contados desde el ingreso de 
los autos en la Secretaría de la Corte respectiva. Tan
to el Juzgado como la Corte tendrán un plazo de 
tres días para dictar sentencia.

Artículo 219 En el caso de empresas en que exis
ten convenios colectivos, fallos arbitrales o aveni
mientos, las rentas de los empleados u obreros suje
tos a ellos c¡ue queden por debajo del sueldo vital o 
salario mínimo, respectivamente, se elevarán a esas 
cifras desde el 1*? de Enero de 1959, aplicándose a los 
demás empleados u obreros el procedimiento indica
do en el inciso final de los artículos 29 y 129.

Sin ])erjuicio de lo anterior, los aumentos así otor
gados no se considerarán en el cálculo de la “remu
neración media” o “salario medio” que debe hacerse 
a la ex})iración del convenio colectivo, fallo arbitral
0 avenimiento para determinar el porcentaje de re
ajuste.

Ese porcentaje de reajuste se aplicará sobre las 
rentas (jue regían al 31 de Diciembre de 1958 y no 
sobre las alzadas de acuerdo al procedimiento que 
señalan los incisos anteriores.

Artículo 229 Los patrones o empleadores que in
frinjan las normas de los párrafos 19 y 29 del Título
1 tie esta ley, serán sancionados con multas de 
$ 10.000 a $ 1.000.000. Las multas las aplicará el res
pectivo Juez del Trabajo considerando el capital de 
a empresa, la cuantía de la infracción y si ha me

diado dolo o error y de acuerdo con las normas de la 
letra c) del Párrafo II del Título I del Libro IV del 
Código del Trabajo previa denuncia del Inspector 
del Trabajo correspondiente.

Párrafo 49

De los empleados del Honorable Congreso Nacional, 
Administración Pública, Poder Judicial, Fuerzas 

Armadas y Carabineros

Artículo 239 A partir del 19 de Enero de 1959, 
se reajustarán los sueldos bases (reajustados en con
formidad a las leyes 12,006, 12,434 y 12,861, u otras 
leyes), del personal de empleados civiles fiscales, Po
der Judicial, Congreso Nacional, Servicio Nacional 
de Salud, Municipalidades y Universidad de Concep
ción en un 60% del alza del costo de la vida deter

minado por el Servicio Nacional de Estadística en 
los doce meses calendario anteriores a la publicación 
de la presente ley.

Como excepción a lo dispuesto en el artícido 169, 
a partir de la fecha indicada en el inciso anterior, las 
rentas de los obreros dejiendientes del Servicio de 
Explotación de Puertos, se reajustarán en un 60% 
del alza del costo de la vida, determinado por el Ser
vicio Nacional de Estadística en los doce meses ca
lendario anteriores al de la publicación de la presen
te ley.

Artículo 249 Sobre los sueldos bases de los em
pleados a que se refiere el artículo anterior, ya re
ajustados en el porcentaje que también se indica en 
ese artícido, se aplicarán los siguientes porcentajes 
de reajuste adicional;

a) 1,4% al personal de empleados de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, al personal subal
terno del Poder Judicial y a los Secretarios no Abo
gados de dicho Poder.

b) 5,5% al personal de empleados que goce de 
una asignación de estímulo u otra similar de 50% 
con excepción de la de título y al personal de la 
Dirección de Crédito Prendario.

t ) S.7% al personal de empleados afectos a trienios 
dependiente del Ministerio de Educación y de las 
Universidades de Chile, Técnica del Estado y de Con
cepción, con excepción de los profesores titidados, 
que desem])cñen funciones docentes, que tendrán 
un 17%.

d) 11,8% al personal de empleados y obreros del 
Servicio Nacional de Salud, con excepción de aque
llos a cpie sc refieren los artículos 259 y 269.

e) 15,4% al personal de empleados que no goce de 
asignación de estímulo u otra similar, con excepción 
de la de título.

Los porcentajes establecidos en el presente artícu
lo no se aplicarán al personal del Congreso Nacional, 
Poder Judicial, Superintendencia de Seguridad So
cial, Casa de Moneda de Chile, Caja de Colonización 
Agrícola y Superintendencias de Bancos y de Com
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio.

Artículo 259 Se exceptúan de los reajustes a que 
se refieren los artículos 239 y 249;

a) Los empleados y obreros del Servicio Nacional 
de Salud cjue tienen el carácter de semifiscales y cu
yas remuneraciones se reajustarán en la siguiente 
forma:

Para los empleados semifiscales se aplicarán las 
normas indicadas en el Párrafo 19 Título I de esta 
ley y para los obreros las del Párrafo 29 del mismo 
Título.

b) Los profesionales funcionarios acogidos a la 
ley 10,223.

Substitúyese el inciso primero del artículo 99 de 
la ley N9 10,223, por el siguiente:

“El sueldo base del grado 59 por cada dos horas 
diarias mensuales de trabajo, será el equivalente a
1,004 veces el sueldo vital para Santiago”.

c) Derógase el artículo 29 de la ley N9 10,223 y 
sus modificaciones posteriores.

Las disposiciones contenidas en las letras b) y c) 
del presente artículo regirán desde el 19 de Enero de 
1959.

Artículo 269 Las remuneraciones de los emplea-
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líos del Servicio Nacional de Salud que tienen el ca
rácter de Miuiicipales se reajustarán de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 23*? y 24*?, letra b).

Las remuneraciones de los obreros del Servicio Na
cional de Salud que tienen el carácter de Miuiici- 
pales se leajlistarán de acuerdo con lo dispuesto en 
el Párrafo 2'-’ del Título I.

Artículo 27'-’ Después de aplicados los reajustes 
de la presente ley, los empleat os de la Administra
ción Pública, I’oder Judicial y Servicio Nacional de 
Salud no podrán gozar de una remuneración total, 
excluida la asignación familiar, inferior al sueldo 
vital que rija para la provincia de Santiago.

No se aplicará esta disposición al personal de las 
Fuerzas Armailas y Carabineros, de la Universidad 
de Chile, Técnica del Estado, al pagado por horas de 
clase, al cpie se comprende en la denominación de 
“Personal de Servicio”, al cjue preste servicios con 
horario jjarcial o por horas diarias de trabajo y a los 
obreros pagados a jornal o en cuakjuier forma.

Artículo 28'-’ Fíjase el sueldo de los Ministros de 
Estado y del Secretario General de Gobierno en la 
suma de cuatrocientos mil pesos mensuales.

Artículo 29'-’ Reemplázanse a contar del 1'-' de 
Enero del presente año los sueldos bases anuales fi
jados al ¡personal dependiente del Ministerio de De
fensa Nacional y Carabineros de Cliile por la ley nú
mero 12,844, reajustados por la ley N° 12,861, por los 
siguientes:

I Categoría 
n  Categoría

III  Categoría
IV Categoría 
V Categoría

VI C:ategoría 
\'II Categoría

1 Grado . 
2'> Grado . 
3‘? Grado . 
49 Grado . 
5“? Grado . 
69 Grado . 
79 Grado . 
89 Grado . 
99 Grado . 

109 Grado . 
119 Grado . 
129 Grado . 
139 Grado .

? 2.640.000
2.400.000
2.160.000
1.920.000
1.710.000
1.470.000
1.284.000
1.224.000
1.104.000
1.044.000

972.000
918.000
858.000
798.000
732.000
672.000
612.000
582.000
550.000
516.000

Artículo 309 Introdúcense, a contar desde el 19 

de Enero del presente año, las siguientes modifica
ciones a las leyes números 11,824, de 5 de Abril de 
1955, y 11,852, de 29 de Agosto de 1955:

En el artículo 19 de la ley N9 11,824, reemplázanse 
los grados de los Oficiales encasillados en 49, 89 y 109 

grado, por los siguientes:

“E. Teniente y Teniente de Transporte.
“A. Teniente 29 y Teniente 29 de Mar.
‘TA. Teniente y Teniente Auxiliar; 49 grado.
“E. Subteniente.
“A. Subteniente y Guardiamarina.
“FA. Subteniente; 69 grado.

En el artículo 19 de la ley N9 11,852, suprímense 
las expresiones “Teniente con dos años en el Grado” 
y reemplázase el Encasillamiento de los Oficiales cjue 
se indican, por el siguiente:

Teniente: 49 Grado.
Subteniente: 69 Grado.

Reemplázase el artículo 29 de la ley N 9 11,824, de 
5 de Abril de 1955, por el siguiente:

“El sueldo de los Grumetes en la Armada será 
equivalente al 50% dcl sueldo asignado al 139 Grado. 
Las Escuelas de Aprendices del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, percibirán por cada aprendiz una 
asignación anual equivalente al 40% de la renta 
anual asignada al 139 Grado.

Los Conscriptos del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, gozarán de una renta anual equivalente al 
5% de los sueldos asignados a los grados (pie se in
dican a continuación:

Sargento 19 “E”; Suboficial (A) y Suboficial (FA) 
Conscriptos: 69 Grado.

Vicesargento 19 (E); Sargento 19 (A) y Sargento 19 

(FA) Conscriptos: 89 Grado.
Sargento 29 (E); Sargento 29 (A) y Sargento 29 

(FA) Conscriptos: 99 Grado.
Cabo (E); Cabo (A) y Cabo (FA) Conscriptos: 119 

Grado.
Conscriptos Ejército, Armada y Fuerza Aérea: 139 

Grado.
En caso de postergarse el licénciamiento en cual

quiera de las tres Instituciones, los sueldos respecti
vos se aumentarán en un ciento por ciento”.

Artículo 319 Derógase el artículo 39 de la ley 
N9 12,428, de 19 de Enero de 1957, el inciso final 
del artículo 19 de la ley N9 12,434, de 19 de Febrero 
de 1957, a partir del 19 de Enero del presente año.

Artículo 329 Reemplázase el artículo 89 de la ley 
N9 11,852, por el siguiente:

“Artículo 89 El personal a contrata de Orden y 
Seguridad de Carabineros de Chile, recibirá, a contar 
de la fecha de vigencia de esta ley, una gratificación 
mensual de cinco mil pesos por hombre”.

Artículo 339 Agrégase como inciso segundo del 
artículo 639 de la ley número 11,469, de^ll de Di
ciembre de 1953, que aprobó el texto definitivo del 
Estatuto de los Empleados Municipales de la Repi'i- 
blica, el siguiente:

“Esta asignación de zona se calculará y pagará en 
todo caso sobre el sueldo base, más los quinquenios 
y reajustes anuales indicados en el artículo 339 ele 
esta ley.

Artículo 349 Los sexenios y trienios de que goza 
el personal del Servicio Nacional de Salud en virtud 
de las leyes números 6,741 y 9,690 y la asignación 
concedida por el artículo 99 de la ley N9 12,865 serán 
considerados sueldos para todos los efectos legales.

Artículo 359 Autorízase al Presidente de la Re
pública para fijar el monto de las asignaciones de 
título y de estímulo a que tienen derecho los profe
sionales y técnicos del Ministerio de Obras Públicas 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 989 de 
la ley N9 12,434.

Para atender el mayor gasto que representa la apli
cación de la autorización anterior, podrá destinarse 
hasta un 4% de los fondos ordinarios, extraordina
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rios y especiales ele que disponga el Ministerio para 
estudios, construcción y conservación de obras, sin 
perjuicio de las autorizaciones vigentes.

Del mismo beneficio a que se refiere el inciso pri
mero de este artículo, gozarán los profesionales y 
técnicos de la Dirección General de Servicios Eléc
tricos y de Gas. El mayor gasto que resulta se dedu
cirá de los fondos provenientes de la aplicación del 
D.F.L. N<? 26, de 23 de Marzo de 1953.

Igual autorización se concede respecto de las asig
naciones referidas de que gocen los profesionales y 
técnicos del Ministerio de Agricultura, del Ministe
rio de Tierras y Colonización y de la Caja de Coloni
zación Agrícola. El mayor gasto que resulte, se finan
ciará, respectivamente, con fondos propios del Con
sejo de Fomento e Investigación Agrícolas, con los 
ingresos que produzca el arrendamiento de bienes 
fiscales y con sus propias entradas.

Párrafo 5'-’

Reajuste de jubilaciones, retiros y montepíos

Artículo 36“? Reajústanse a contar del 1° de Ene
ro de 1959, las pensiones de jubilación, retiro y mon
tepío y las concedidas a los deudos del personal fa
llecido.en accidentes ocurridos en actos de servicio 
de los ex funcionarios de la Administración Pública 
y Poder Judicial, Congreso Nacional, de la Univer
sidad de Concepción, de las instituciones semifisca
les y semifiscales de administración aiuónoma, de 
empresas del Estado y organismos aiuónomos y de 
las Municipalidades, en conformidad a la siguiente 
escala;

a) Las pensiones inferiores a dos sueldos vi
tales ..............................................................36%

b) Las pensiones iguales o superiores a dos 
sueldos vitales e inferiores a tres . . . .  28%

c) Las pensiones iguales o superiores a tres 
sueldos v ita le s ...........................................21%

El costo de los reajustes especificados en el pre
sente artículo será de cargo de las correspondientes 
instituciones previsionales.

No obstante, el reajuste que corresponda a los ex 
funcionarios de las entidades que se señalan en los 
artículos 23'? y 29<? y de los Ferrocarriles del Estado 
y con excepción de las Municipalidades, será de 
cargo fiscal en aquella parte en que las instituciones 
de previsión justifiquen insuficiencia de fondos para 
cubrirlos con sus propios recursos.

El pago de reajuste de las pensiones a que se re
fiere el inciso anterior se hará automáticamente por 
Tesorería una vez determinada la proporción que 
corresponda pagar a cada institución de previsión.

Autorízase al Tesorero General de la República 
para entregar directamente a las instituciones de pre
visión y Empresa de los Ferrocarriles del Estado los 
fondos que le soliciten para el pago de los reajustes, 
quedando estas instituciones ob igadas a rendir cuen
ta de su inversión a la Contraloría General de la 
República.

Los reajustes de jubilación y montepío a que se 
refiere la presente ley, de los ex funcionarios fisca
les y de la Defensa Nacional acogidos al régimen de

previsión de la Caja de la Marina Mercante Nacio
nal, serán de cargo fiscal.

En igual porcentaje se reajustarán las pensiones 
concedidas en virtud de las leyes 10,383 y 10,662.

Artículo 37” En ningún caso las pensiones de ju 
bilación concedidas en virtud de las leyes 10,383 y 
10,662, podrán ser inferiores a $ 22.000 mensuales y 
las de viudez a 50% de esa simia y las de cada huér
fano al 15% de la misma.

Durante 1959, los mínimos de las pensiones de ac
cidentes del trabajo serán fijados por el Presidente 
de la República, de manera que el gasto respectivo 
resulte financiado con la contribución a que se re
fiere el artículo 5<? de la ley N<? 12,435.

El mayor gasto que demande el reajuste que con
cede la presente ley a los pensionados de la ley 
10,662 será financiado;

a) Con un 1% en que se aumenta, a contar del 
19 de Enero del presente año, la imposición patronal 
establecida en la letra b) del artículo 34 ele la ley 
N9 10,662, y

b) Elevase al 3% la contribución del 2% del flete 
bruto que produzca o se pague por el transporte de 
pasajeros o de carga en las naves del Estado o parti
culares nacionales o extrajeras, establecida por la 
ley 8,037, modificada por las leyes 7,759 y 11,859. 
El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional transferirá mensualmente la ter
cera parte del rendimiento bruto a la Sección Tri
pulantes y Operarios Marítimos. El Vicepresidente 
podrá disponer cjue esta contribución se recaude por 
medio de estampillas, las cuales se adhieran a los 
documentos que el mismo Vicepresidente señale. La 
Caja queda facultada para emitir estampillas con tal 
objeto. Este aumento de contribución no afecta a 
los contratos de fletamiento celebrados con anterio
ridad a la promulgación de la presente ley.

Artículo SS? Las pensiones de jubilación o reti
ro del personal a que se refieren los artículos 23*? y 
299 y la de los ex funcionarios de las instituciones 
semifiscales, semifiscales de administración autóno
ma, empresas del Estado y de las Municipalidades, 
que una vez aplicados los reajustes de la presente ley, 
sean inferiores a $ 32.000 mensuales, serán reajusta
das a dicha cifra.

Igualmente, las pensiones de montepío que, des
pués de aplicados los reajustes de la presente ley, 
sean inferiores a $ 16.000 mensuales, serán reajusta
das a dicha cifra.

El mayor gasto que signifique la aplicación de este 
artículo será de cargo fiscal en el caso del personal 
señalado en los artículos 239 con excepción de las 
Municipalidades, y 299. En los demás casos será de 
cargo de la institución de previsión respectiva.

Cuando el mayor gasto sea de cargo fiscal el ajuste 
mínimo señalado se hará por Tesorería, sin necesidad 
de decreto, previa liquidación que practicará el De
partamento Administrativo del Ministerio de Hacien
da o las respectivas Secciones de Pensiones de los 
Ministerios ce Defensa Nacional e Interior (Direc
ción de Carabineros) según corresponda. Los fondos 
serán puestos a disposición de la Caja de Previsión 
que pague la respectiva pensión.

Artículo 399 Las pensiones del personal afecto 
a la ley N9 12,435 se reajustarán a contar del 19 de 
Enero de 1960, en el mismo porcentaje que corres
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ponda a las que otorgue el Servicio de Seguro Social.
Las pensiones mínimas del personal a que se re

fiere la ley 12,435 serán equivalentes a las esta
blecidas para los pensionados y montepiados del Ser
vicio de Seguro Social.

Artícido 40*? Concédese un plazo de un año a 
contar de la vigencia de la presente ley para acoger
se a los beneficios del artículo 10 de la ley N? 12,522, 
de 4 de Octubre de 1957.

Declárase que la incomjjatibilidad establecida en 
el citado artículo 10 de la ley N9 12,522 no afectará 
a las viudas de personas fallecidas en actos de ser
vicio.

Artículo 41"? Las pensiones de jubilación y mon
tepío concedidas por las instituciones de previsión 
del sector privado, con excepción de las del Servicio 
de Seguro Social y Sección Tripulantes de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional (leyes 10,383 y 
10,662), se reajustarán a partir del 1*? de Enero de 
1959, en los mismos porcentajes que establece el 
inciso primero del artículo 36 de la presente ley.

Artículo 429 Los reajustes de las pensiones de 
jubilación y montepío de los empleados particulares 
de las Sociedades Nacional de Minería, Nacional de 
Agricultura y de Fomento Fabril, imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
serán de cargo de ésta y se financiarán con el au
mento, en el porcentaje que determine la propia 
Caja, de los aportes que dichas Sociedades efectúen 
en ella de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
14, letra b) del DFL. N9 1,340 bis, de Agosto de 1930.

Artículo 439 Los empleados imponentes de las 
Cajas de Previsión del sector público o privado, que 
se*acojan a jubilación tendrán derecho, mientras du
re la tramitación de ésta, a percibir mensualmente 
un anticipo de jubilación por cuenta de la respecti
va institución, equivalente al 50% de la última re
muneración imponible. Tendrán, asimismo, derecho 
a continuar percibiendo de quien corresponda la to
talidad de las asignaciones familiares que recibían 
como activos sin otros requisitos que acreditar la su
pervivencia de las cargas respectivas.

Este anticipo será descontado del primer pago de 
la pensión de jubilación que deba pagarse al inte
resado.

El anticipo a que se refiere el inciso primero no 
podrá exceder del monto de las imposiciones que la 
Caja estuviere obligada a devolver al interesaclo, en 
caso de que no se reconociere derecho a pensión.

El personal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, tendrá derecho a percibir este anticipo con 
cargo a la Empresa y en este caso no regirá la limi
tación del inciso anterior, sino que corresponderá a 
dicha Empresa calificar el derecho de anticipo.

Los beneficiarios de inontepío, o de pensión de 
viudez y orfandad, según sea el caso, tendrán derecho 
a percibir anticipos de su pensión, de cargo de la 
respectiva institución, de un monto que fluctuará 
entre el 20% y 50% de la última remuneración im
ponible del causante, mientras dure la tramitación 
de sus pensiones; asimismo, tendrán derecho a perci
bir las asignaciones familiares de quien corresponda. 
Para estos efectos el Presidente de la República dic
tará un Reglamento especial, que podrá modificar, 
en el cual fijará el monto del anticipo que regirá 
para cada Institución, dentro de los límites señala

dos, y los demás requisitos, condiciones y limitacio
nes que hagan posible el goce de los derechos que 
reconoce este inciso.

Artículo 449 Los reajustes de las pensiones de 
jubilación y montepío que las leyes N.os 10,583, de 
3 de Octubre de 1952, 12,006, de 23 de Enero de 1956, 
12,432, de 19 de Febrero de 1957, y 13,195, de 31 de 
Octubre de 1958, establecieron para los empleados 
jubilados de las Cajas de Previsión Social de los Em
pleados y Obreros Municipales de Santiago, se apli
carán también a los empleados jubilados de la Caja 
de Previsión Social de los Empleados Municipales 
de Valparaíso, con cargo a su respectiva Caja.

Párrafo 69 

De la asignación familiar

Artículo 459 A partir del 19 de Enero de 1959, 
se aumenta la asignación familiar de acuerdo con 
las disposiciones contenidas en los artículos siguien
tes.

Artículo 469 La asignación familiar de que goza 
el personal a que se refieren los artículos 239 y 299, 
y el personal cíe la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado se aumenta en $ 900 mensuales por carga. El 
mayor gasto por este concepto será de cargo fiscal, 
con excepción de las Municipalidades.

Suspéndese por el año 1959 la aplicación del ar
tículo 11 letra f) inciso 29 de la ley 10,583.

Artículo 479 La asignación familiar de que go
zan los ex funcionarios a que se refiere el articulo 
369 de la presente ley y las montepiadas correspon
dientes, en su caso, se aumenta en $ 900 mensuales 
por carga.

El mayor gasto por este concepto será de cargo fis
cal sólo para los ex funcionarios de la Administra
ción Pública, Poder Judicial, Congreso Nacional, Ser
vicio Nacional de Salud y Ferrocarriles del Estado.

Artículo 489 La asignación familiar obrera de 
los regímenes legales vigentes se aumenta en $ 30 
por carga y por día trabajado. El mayor gasto se 
cubrirá con un aumento ele 4% en la imposición 
patronal establecida en el artículo 89 del DFL. N9 
245, de 1953, y sus modificaciones posteriores. En 
ningún caso, la imposición patronal correspondiente 
podrá ser inferior a $ 120 por obrero y día traba
jado.

En caso de que el 4% a que se refiere el inciso an
terior fuere excesivo o insuficiente para financiar el 
aumento a que se refiere este articulo, el Presidente
de la República 
posición patrona

podrá disminuir o aumentar la im- 
hasta en un 1,5%.

En el caso de los obreros agrícolas que tengan el 
carácter de inquilinos, el patrón y el obrero deberán

Spagar, por concepto de imposiciones, las sumas de
i 90 y $ 20, respectivamente, por cada día que el 
obrero no trabaje.

Los regímenes convencionales sólo podrán aumen
tar la asignación familiar que pagaban al 31 de Di
ciembre de 1958 en $ 30 por día y por carga, o en 
$ 900 mensuales, durante el año 1959, y sólo podrán 
imputar al aporte patronal respectivo, las asignacio
nes familiares así aumentadas y las regalías que antes 
del 19 de Enero de 1959 tenían establecidas en favor 
de las familias según los montos, circunstancias y



condiciones hasta entonces vigentes, debiendo rein
tegrar los excedentes al Servicio de Seguro Social.

No obstante lo anterior podrán ser reajustadas, en 
la forma dispuesta en los respectivos convenios, las 
compensaciones otorgadas a los trabajadores o a sus 
familias con motivo de la sustitución de los reghne- 
nes de precios bajos y fijos de pulperías. Las Cajas 
de Compensación regidas p»r el Reglamento N9 331, 
de 23 tle Mayo de 1955, no podrán aumentar las 
asignaciones familiares que actualmente pagan, en 
más de $ 30 por día y por carga durante el año 
1959.

"I'ampoco podrán crear nuevos beneficios sociales 
ni aumentar los límites de los que ya han sido auto
rizados, sino con cargo a sus economías en los gastos 
de administración.

Las Cajas de Compensación integrarán en el Ser
vicio tle Seguro Social el total de los excedentes que 
provengan de la diferencia entre los aportes patrona- 
es para el fondo de asignación familiar correspon

diente al año 1959 y las asignaciones familiares de
vengadas por el tiempo servido en el mismo año, de
ducidos solamente el porcentaje legal para los gastos 
de administración y el pago de los beneficios sociales 
a que se refiere el inciso anterior.

Artículo 499 El total de las imposiciones que ha
gan los patrones y obreros en el caso de los obreros 
agrícolas, cualquiera que sea el monto de la remu
neración pagada en dinero y el valor de las regalías, 
serán reemplazadas a ¡jartir del 19 de Mayo de 1959 
y durante los doce meses siguientes por el pago de 
$ 185 y $ 40, respectivamente, por cada día traba
jado j)or el obrero.

En la suma indicada en el inciso anterior se inclu
yen los impuestos que actualmente recauda el Servi
cio de Seguro Social en beneficio de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales y 
de los Servicios del Trabajo.

Sin embargo, desde el I9 de Enero de 1959 y hasta 
el 30 de Abril del mismo año, los patrones agrícolas 
cleberán pagar al Servicio de Seguro Social la suma 
de $ 40 por obrero y por día trabajado sin perjuicio 
del pago de las imposiciones vigentes.

Artícido 509 La asignación familiar de los impo
nentes y jubilados de la ley N9 10,662, será aumen
tada en $ 900 mensuales por carga, en la forma que 
determine el Consejo de la Sección Tripulantes y 
Operarios Marítimos. El mayor gasto que demande 
este beneficio será cubierto:

a) Con un aporte de cargo de los jubilados de di
cha Sección, igual al porcentaje con que concurren 
los imponentes pasivos de la ley 10,383 al Fondo de 
Asignación Familiar, y

b) Con un ainnento de 2,5% de la imposición pa
tronal al Fondo de Asignación Familiar. Este au
mento de imposición regirá desde el 19 de Enero 
de 1959 y el Presidente de la Repi'iblica queda fa
cultado para reducirlo en el momento qiie no sea 
necesario para el financiamiento del beneficio a que 
se refiere este artículo.

Artículo 519 Agrégase en el artículo 32 de la ley 
10,383 a continuación del inciso primero, la sigtñen- 
te frase: “si el cuidado del niño lo requiere el Ser
vicio Nacional de Salud prolongará por seis semanas 
más el subsidio maternal postnatal”.

Artículo 529 I,a asignación familiar obrera se 
pagará también:

a) En el caso de paro involuntario por cierre de 
la fábrica o empresa;

b) En el caso de reducciones del personal por dis
minución de la producción o de las ventas o por au
mento de la productividad, en una fábrica o em
presa;

c) En el caso en que se disminuya, con rebaja de 
los salarios, el niimero de horas de trabajo, en la 
jornada o los días de trabajo en la semana.

Artículo 539 Los obreros que se encuentren en 
cualquiera de las situaciones de paro o reducción 
de faenas previstas en el artículo anterior tendrán 
derecho a cpie se les compute, para el pago de la 
asignación familiar como días trabajados:

a) En los casos de las letras a) y b) el término 
medio de los días hombres trabajados en la empre
sa a que pertenecían en el mes anterior al despido,

y
b) En el caso de la letra c) además de los respec

tivamente trabajados, el mismo promedio de la le
tra anterior de este artículo, aplicado a los días en 
que hay paralización de faenas.

Artícido 549 Las empresas cpie se encuentren en 
cualquiera tle las situaciones previstas en el artículo 
529, deberán dar aviso dentro de tercero día al Ser
vicio de Colocaciones de las Oficinas del Trabajo, 
enviando las nóminas de los obreros afectados y la 
fecha tlel ingreso a la empresa. En defecto del aviso, 
la inscrijjción podrá ser solicitada por cada obrero 
en las oficinas mencionadas.

El aviso o la inscripción en su caso, constituyen 
requisitos indispensables para que se devengue el 
beneficio; se deberá desde la ocurrencia del hecho
c]ue lo motiva y se jiagará por quincenas vencidas.

El pago se hará conjuntamente cuando correspon- 
tla, con el de subsidio de cesantía establecido en el 
DFL. 243, de 23 de julio de 1953, con cargo al Fon
do de Asignación Familiar que establece el DFL 
245, de la misma fecha, por las cargas que determi
ne dicho DFL. y sus modificaciones, incluida la asig
nación ])re natal. Se efectuará directamente por el 
Servicio de Seguro Social o Caja de Compensación 
en su caso, mecliante sus propios pagadores, por giros 
postales o en sus oficinas.

Artículo 559 Para poder reacogerse a los benefi
cios de los artículos 529 y  53<?, se requerirá contar, a 
lo menos, con 104 semanas de imposiciones desde la 
iiltima fet ha en que se percibieron dichos beneficios. 
No obstante, el Presidente de la República, por de
creto funtlado en las condiciones generales económi
co sociales jjorque atraviesa el país, podrá disminuir 
este requisito por períodos determinados.

La asignación familiar por cesantía será incompa
tible con cualquiera otra asignación familiar; no po
drá otorgarse por un plazo su])erior a seis meses y 
caducará en todo caso si el obrero, estando apto y 
disponible jiara el trabajo, rechazare el que le fuere 
ofrecido por el Servicio de Colocaciones.

Este beneficio no se aplicará en los casos de tér
mino normal de faenas en empresas que hacen tra
bajo de temporada.

Los obreros que perciban subsidios de cesantía, de 
acuerdo con las disposiciones del DFL. 243 y sus 
modificaciones, tendrán derecho a que se les pague
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asignación familiar por los días cjue perciban dicho 
subsidio, aunque no se encuentren en ninguno de 
los casos inevistos en el artículo 52‘-’.

Artículo 5(j‘’ l.os patrones y los obreros de em
presas que tengan regímenes convencionales de asig
nación familiar estarán ol)ligatlos a aportar al fon
do de asignación familiar clel Servicio de Seguro 
Social una imposición mensual del 1/2% 
de ellos, de los salarios sobre los cuales se hagan las 
imposiciones de la ley 10,383.

Los j)agos que estos jíatrones hagan al Servicio de 
Seguro Social, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
•l*’ del artículo 48'-’ tle esta ley y disposiciones análo
gas, servirán de abono, por partes iguales, a la obli
gación (jue impone el inciso anterior.

Artículo 579 Inirodiicense las siguientes modifi
caciones al DFL. 243, de 23 de Julic') de 1953:

].— El artícido 5'-’ se reemplaza por el siguiente; 
“Artículo 5‘-’ Los obreros cpie quedaren cesantes por 
causas no imputables a su voluntad, jjodrán girar a 
cuenta de sus fondos de indemnización cuando re
unieren uno de los siguientes requisitos:

a) Tener, como mínimo, ciento cincuenta y seis 
semanas de imposiciones antes de solicitar por pri
mera '̂ez este beneficio, o

b) Contar, a lo menos, con ciento cuatro sema
nas de imi>osiciones desde el giro anterior por ce
santía.

La cesantía se contará desde la fecha en que el 
obrero se inscriba en el Servicio de Cx)locaciones de 
las Oficinas del Trabajo y podrá pagarse desde el 
tercer día después de la inscripción.

Los retiros se harán por cjuincenas vencidas. El 
obrero cesante podrá reclamar subsidio por aquellos 
días del mes en que se incorpora al trabajo, ]3or el 
número,de días que estuvo cesante. El subsidio dia
rio en este caso será un treinta avo del subsidio men
sual que le corresponda.

Habrá dos clases de subsidios:

a) Subsidio de cesantía total, para aquel cesante 
cjue ha j^erdido totalmente su trabajo, y

b) Subsidio de cesantía parcial, para aquel cuyo 
.salario, ])or reducción de faena, le ha sido disminui
do al cincuenta por ciento o menos.

El subsidio de cesantía se juagará por un período 
máximo de seis meses.

El monto del subsidio mensual de cesantía total 
será equivalente al 75/¿ del jjromedio mensual de 
los jornales y subsidios sobre 1(5S cuales se efectua
ron imposiciones al obrero en los últimos seis me
ses calendario anteriores a su cesantía.

El monto clel subsidio mensual de cesantía parcial 
será equivalente a una cantidad tal cjue jermita 
c:omj)letar el 75% del j)romedio mensual c efinido 
en el inciso anterior.

Las cantidades que los obreros perciban de acuerdo 
con esta disposición no j)odrán exceder del monto 
de los fondos de indemnización que tengan recono
cidos y les serán descontados de dichos fondos j)ara 
los efectos de todo Jjago jjosterior.

2.— Agrégase al final del inciso |)rimero del ar
tículo ()'■’ del DFL. 243, la frase: “o la fecha y causal 
de reducción de faena”.

Artículo 589 Autorízase al Presidente de la Re
pública, sin perjuicio de las Facultades Administrati
vas que se le confieren por el l ’ítulo VIH de esta

ley, j)ara refundir en textos orgánicos las disjjosicio- 
nes vigentes y las de esta ley, sobre indemnización 
jjor años de servicios en favor de los obreros y asig- 
naci(')n familiar de los mismos.

Podrá el Presidente de la Rejjública, en uso de 
esLa autorización, armonizar las diversas dis]josicio- 
nes, fijar plazos y condiciones de los beneficios; de
terminar el o los servicios a que corresjjonda su aj)li- 
cación y fiscalización y señalar las sanciones jxira los 
casos de infracción.

Artículo 599 Para el efecto de controlar el cum
plimiento del ]3ago de la asignacicín familiar, el (Con
sejo del Servicio de Seguro Social podrá disponer, 
cuando así lo estime necesario, el jjago directo de 
este beneficio jjor períodos que no excedan de tres 
meses, en los lugares cjue determine.

El [)atrc')n o emjjresa estarán obligados a dar a los 
luncionarios clel Servicio las facilidades necesarias 
j)ara el expedito cumplimiento de las resoluciones 
(jue adojjte el C^onsejo en virtud del inciso anterior. 
El patrón o empresa cjue no lo haga o que las obsta- 
culizare en cualcjuier forma, será sancionado con la 
multa a que se refiere el inciso tercero clel artículo 
(il de la ley N9 10,383.

Los acuerdos que adopte el Consejo en el caso 
del inciso anterior del presente artículo requerirán, 
para su validez, la aprobación exj^resa de la Suĵ er- 
intendencia de Seguridad Social.

Artículo 609 Tendrán derecho a jiercibir asigna
ción familiar los emj>leados y obreros, jjúblicos o 
particulares, que justificjuen tener a sus exjjensas 
nietos o bisnietos huérfanos menores de 20 años y 
que no disfruten de renta.

Artículo 619 En cada dejjartamento habrá una 
C;omisión formada por el Gobernador Departamen
tal, un rej)resentante patronal y uno de los obreros, 
nombrados j)or el Presidente cíe la República, que 
se desemjieñará ad-honorem y estará encargada de 
fiscalizar el cumplimiento del pago de la asignación 
familiar.

Servirá de Secretario el Inspecloi' del Trabajo res
pectivo.

Párrafo 79 

Del financiamiento

Artículo 629 El mayor gasto que origine la ajjli- 
cación de la presente ley al per,sonal de la Sujjer- 
intendencia de Bancos y Superintendencia de Com
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas y liolsas de 
Comercio, será financiado de acuerdo con las nor
mas señaladas en el artícido 89 de la I.ey Cieneral 
de Bancos y artículo 61 del DFI>. 251, de 1931, mo
dificado por la ley N9 12,353, respectivamente, para 
cuyo efecto se considerarán suplementaclas las par
tidas globales que se consulten en la Ley (ieneral de 
Presupuestos para 1959.

Artículo 639 Los reajustes de jiensiones de em- 
jjleados semifiscales o de instituciones semifiscales, 
de administración autónoma o empresas u organis
mos fiscales de administración autónoma, jubiladós 
en las Cajas de Previsión del sector jjrivado cjue con- 
temjilen el beneficio de reajuste de pensiones en su 
régimen orgánico y las de montepíos causadas por 
esos mismos limcionarios, se pagarán con cargo a
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los recursos de estas Cajas, y se regirán por las nor
mas legales de reajustes aplicables a ellas.

De idéntica manera se ¡procederá con respecto a 
las pensiones de jubilación y los montepíos causa
dos jpor los funcionarios de la Caja de (Á)lonización 
Agrícola.

Artículo 649 Los reajustes de las pensiones a que 
se reliere el artículo anterior y que ya se han efec
tuado conforme a las leyes niimeros 12,006, 12,434 
y 12,861, se financiarán, en lo sucesivo, con cargo a 
los recursos propios de la Caja que haya otorgado 
la jubilación.

Artículo 659 El mayor gasto que origine la apli
cación de la presente ley al personal de las Munici- 
paliilades, será de cargo de las Municipalidades res
pectivas.

Artículo 669 El mayor gasto que demande el re
ajuste de pensiones y montejjíos y asignación fami
liar respecto de los beneficiarios de las Cajas de Pre
visión de las Municipalidades, será de cargo de las 
Mimicipalitlades respectivas.

Artícido 679 El mayor gasto que se origine por 
la aplicación de la gratificación a las nuevas rentas 
reajustadas del personal de la Caja de Colonización 
Agrícola será de cargo liscal.

Artículo 689 El Presidente de la República pon
drá a disposición del (Consejo de Investigaciones 
Agrícolas de las Universidades de Chile, Técnica del 
Estado y de Concepción, del Servicio Nacional de 
Salud y de los Ferrocarriles del Estado, las sumas 
necesarias para dar cumplimiento a los reajustes de 
las remuneraciones de sus empleados y obreros espe
cificados en la jjresente ley.

La suma que pondrá a clisposición de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado comprenderá el re
ajuste de las remuneraciones y el aumento de la 
asignación familiar que indica la presente ley.

El Presidente de la República pondrá a disposi
ción de las Universidades cjue se indican las sumas 
que se señalan:

Universidad A u s tr a l .........................$ 100.000.000
Universidad Cíatólica........................ 134.000.000
Universidad Católica de Valparaíso . 75.000.000 
Universidad Técnica Federico Santa

M a r ía ................................................... 70.000.000

Artículo 699 El Presidente de la República pon
drá la cantidad de $ 9.000.000 a disposición del Ho.s- 
pital Parroquial de San Bernardo, de $ 5.000.000 a 
cada uno de los Hospitales de Niños y Salas-Cunas 
de Viña del Mar; de Niños de Valparaíso, ile Niños 
“Fundación Mena” de Valparaíso y de Niños de 
Concepción (Leonor Mascayano) y la cantidad de 
$ 3.000.000 a disposición del Hospital de Quellón, 
por el presente año, para dar cumplimiento al re
ajuste de remuneraciones de sus empleados y obre
ros especificado en la presente ley.

Artículo 709 Declárase que los reajustes ordena
dos por los artículos 19 de la ley N9 12,006; 39 de la 
ley N9 12,434; 19 de la ley N9 12,861 y 49 de la ley 
N9 12,865, han debido y deberán calcularse para 
los personales de la Caja Nacional de Empleados 
Púb icos y Periodistas, Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares, Servicio de Seguro Social, Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, Caja de 
Retiro y Previsión de la Defensa Nacional, Caja de

Retiro y Previsión de los Ferrocarriles tlel Estado, 
Caja de Retiro y Previsión de Clarabineros, Caja de 
Accidentes del Trabajo, Servicio Médico Nacional 
de Emjileados, Instituto de Seguros del Estailo, Claja 
de Previsión de los Emj^leados Municipales y Planta 
B del Servicio Nacional de Salud, a partir de la fe- 
(ha de la vigencia de cada una de esas leyes sobre 
el total de las rentas imponibles de esos personales, 
incluida la gratificación a (pie se refiere el artículo
38 de la ley N9 ] 1,764 y sus modificaciones poste
riores.

La ])arte del reajuste correspondiente a esa grati
ficación se tomará en cuenta jpara determinar la gra
tificación de cada imo de los años siguientes, a con
tar de la dictación de la ley N9 ] 2,006, sumas que 
(jiiedarán congeladas a la fecha de promulgación 
ele la presente ley. En todo caso, el monto que co
rresponda a estos ])ersonales como reajuste por la 
]Mesente ley, no poilrá, por la interpretación de este 
artículo, excederse del porcentaje fijado por esta 
ley.

La aplicación de estas normas no significará en 
caso alguno el pago de un reajuste ni aumentar la 
remuneración que percibían los empleados al 31 de 
Diciembre de 1'958 para el personal que tuviere re
paros de la Contraloria formulados hasta esa fecha 
.sobre la aplicación de la ley N9 12,933, reparos que 
quedan sin efecto con la aclaración que se hace en 
este artículo.

Artículo 719 Agréguese en el artículo 49 de la 
ley N9 12,864, del 15 de Febrero de 1958, después 
tle la expresión: “Caja de Previsión de Empleados 
Particulares”, la frase siguiente: “Servicio de Seguro 
Social”.

Artículo 729 El reajuste que en virtud de la pre
sente ley corresponda a los personales de la Corpora
ción de la Vivienda y a a Caja de Colonización 
Agrícola, se calculará separadamente sobre cada una 
de las remuneraciones imponibles de que gozan le
galmente, con exclusión de los beneficios derivados 
de las leyes 11,529, 12,864 y 12,933.

El reajuste indicado en el inciso anterior absor
berá, a contar del 19 de Enero de 1959, las cantida
des que los empleados de las instituciones señaladas 
estén percibiendo ilegalmente como consecuencia de 
la errónea aplicación que la res,pectiva institución 
haya dado a las leyes 12,933 y 11,529. En consecuen
cia, sólo recibirán como aumento la suma necesaria 
para completar el reajuste determinado en confor
midad al inciso anterior, y si la cantidad mensual 
( ue estuvieran percibiendo legalmente excediera de 
c icho reajuste, su remuneración mensual se reduci
rá hasta la concurrencia del expresado reajuste.

Las sumas ilegalmente pagadas, a que se refiere 
este artículo, por errónea aplicación de la ley 12,933, 
hasta Diciembre inclusive de 1958, se reintegrarán 
por los funcionarios respectivos en sesenta mensuali- 
tlades iguales y sin intereses. Igual franquicia regirá 
con respecto a los excesos percibidos por errónea 
aplicación de la ley N9 11,529.

En todo caso, la aplicación de este artículo y de 
los dos artículos anteriores y la forma de calcular 
los reajustes de esta ley al personal de las institu
ciones a que ellos se refieren, deberá determinarse 
previamente y para cada institución, por la Contra- 
loria General de la República.
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Artículo 73*? Se deja sin electo el reparo í'ormu- 
lado por la Contraloría a la íorma de calcular las 
remuneraciones de acuerdo con la ley N*? 10,343, del 
personal de la Caja de Colonización Agrícola.

Párrafo 8‘?

Disposiciones comunes

Artículo 74‘? La primera dilerencia de sueldo, 
pensiones de jubilación, retiro y montepío, que re
sulte con motivo de la aplicación de esta ley no in
gresará a la respectiva Caja de Previsión y quedará, 
en consecuencia, a beneficio del personal a que se 
refiere la presente ley.

Artículo 75‘? Los sueldos, jornales y pensiones a 
que se refieren los párrafos anteriores, aumentados 
en los porcentajes que establece la presente ley, se 
aproximarán a la cifra más cercana divisible por 120.

Artículo 76*? No gozará de los aumentos estable
cidos en la presente ley el personal de los sectores 
jjiiblico y privado cuyas remuneraciones sean paga
das en oro o moneda extranjera ni los miembros de 
las Fuerzas Armadas o Carabineros en Comisión en 
el extranjero aunque sus remimeraciones sean pa
gadas en moneda corriente.

Título II

Suplemento de la Ley de Presupuesto para 1959

Artículo Autorízase al Presidente de la Re
pública para suplementar en la Ley de Presupuesto 
del año 1959, las siguientes partidas:

I.— Ministerio del Interior.
En el ítem 04/05/04-i-I $ 1.820.000.000.
II.— Ministerio de Obras Públicas.
a) En el ítem 07/-e $ 8.000.000.000.
b) En el ítem 11 $ 25.000.000.000 destinados al es

tudio y ejecución de obras públicas, debiéndose in
vertir cinco mil millones de pesos en edificaciones 
escolares.

c) En el ítem 11 .$ 15.000.000.000 para suplemen
tar las leyes especiales en el indicadas, sin perjuicio 
del mayor rendimiento que efectivamente ellas pro
duzcan.

Los rendimientos de las leyes especiales deberán 
ser certificados por la Tesorería en cuanto excedan 
a lo consultado en la ley N‘? 13,285.

III .— Ministerio de Economía.
En las letras correspondientes a la Corporación 

de Fomento de la Producción y Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, en $ 17.000.000.000 y 
$ 20.000.000.000, respectivamente.

Suspéndese por el año 1959 la aplicación del in
ciso segundo, del artículo 35 de la ley N*? 4,520, 
Orgánica de Presupuestos.

Artículo 789 Autorízase al Presidente de la Re
pública para entregar a la Línea Aérea Nacional y 
a la Empresa de Transportes Colectivos del Estado 
las simias de $ 1.300.000.0000 y $ 2.400.000.000, res
pectivamente.

Artículo 79*? Autorízase al Presidente de la Re
pública para:

a) Contratar directamente con las instituciones 
bancarias o financieras nacionales o extranjeras, prés
tamos a largo y corto plazo;

b) Emitir obligaciones de Tesorería a corto plazo,

c) Emitir bonos a largo plazo.

Los préstamos y emisiones de bonos y obligacio
nes precedentemente indicados, podrán pactarse en 
moneda nacional o extranjera. El monto de aquéllos 
y el producido de éstas no podrá exceder de la suma 
de L)S$ 250.000.000 o su equivalente en moneda co
rriente al tipo de cambio vigente en el momento de 
la operación. El producto de estos préstamos y obli
gaciones ingresará en arcas fiscales.

Los intereses que devenguen los créditos y emisio
nes a cjue se refiere este artículo no excederán del 
12% anual, en el caso'de que se pacten en moneda 
nacional y del 7%, si se pactan en moneda extran- 
jera.

La amortización de los bonos señalados en la letra
c) será acumulativa y se calculará en forma que el 
rescate de los bonos de cada serie quede completado 
dentro del plazo correspondiente. Sin perjuicio de lo 
anterior, podrán efectuarse en cualquier momento 
amortizaciones extraordinarias.

Para los efectos señalados en este artículo no re
girán las limitaciones y prohibiciones contenidas en 
las leyes orgánicas de las instituciones nacionales en 
que se contraten estos préstamos.

Artículo 80*? El máximo a que se refiere el ar
tículo precedente, podrá ser aumentado en un mon
to equivalente a las obligaciones que la Caja Autó
noma de Amortización tle la Deuda Pública retire 
extraordinariamente de la circulación durante los 
años 1959 y 1960 y que correspondan a obligaciones 
fiscales o que tengan garantía fiscal. En caso de que 
dicha Caja efectúe retiros extraordinarios de obliga
ciones internas con garantía fiscal, esta Institución 
se subrogará por el solo ministerio de la ley al acree
dor respectivo, quedando el deudor, por lo tanto, 
obligado a servir su deuda a la Caja sin modifica
ción de las condiciones vigentes.

Artículo 81‘? Autorízase al Presidente de la Re
pública para convenir con los actuales acreedores di
rectos del Fisco o con los que tengan créditos caucio
nados por éste la prórroga de los plazos de las co
rrespondientes obligaciones insolutas, tanto de las 
pactadas en moneda nacional como extranjera.

Autorízase al Presidente de la República para con
venir prórrogas de obligaciones de instituciones del 
Estado. En tal caso la obligación pasará a ser de res
ponsabilidad fiscal y, además, el Fisco subrogará por 
el solo ministerio de la ley, al acreedor respectivo, 
quedando la respectiva institución obligada a servir 
su deuda actual directamente a la Tesorería Gene
ral de la República.

Las instituciones acreedoras quedarán facultadas 
para convenir estas prórrogas, sin que rigan las limi
taciones o prohibiciones de sus leyes orgánicas res
pectivas.

Artículo 82*? Los títulos en moneda extranjera a 
que se refieren las letras b) y c) del artículo 79 serán 
pagados a la Tesorería General de la República en 
moneda nacional o extranjera, a opción del suscrip- 
tor.

Artículo 83*? El servicio de las obligaciones esta
blecidas en los artículos 79 y 81 será hecho por la 
Caja de Amortización. Si ellas se pactaren en mone
da extranjera, el servicio será hecho mediante giros
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al exterior en la moneda correspondiente, o su equi
valente en moneda corriente, a opción del tenedor 
del título.

Artículo 84'.’ Los tenedores de obligaciones con
tratadas en virtud del artículo 79'-’ go/arán de las 
siguientes franquicias Ijajo la garantía del Estado:

a) I.os intereses que devenguen o los beneticios 
que con motivo de su tenencia, transferencia o por 
cualquiera otra causa correspondan al tomador o ad- 
quirente, estarán exentos de todo impuesto o grava
men fiscal.

Dichos intereses o beneficios no serán considera
dos para ningún efecto legal como renta de las per
sonas naturales o jurídicas cjue los reciban directa
mente o a través de otras, personas por vía de distri
buciones, dividendos, liquidaciones o por cualquiera 
otra causa.

b) La .transferencia de los títulos quedará exenta 
de todo impuesto o gravamen.

c) Podrán sustituir por su valor de plaza, menos 
un 10%,-las boletas de garantía que instituciones fis
cales o semifiscales exijan para caucionar el cumpli
miento del contrato.

d) Los títulos y cupones vencidos deberán ser re
cibidos a la par por la Tesorería General de la Re
pública en pago de cualquier impuesto o tributo fis
cal o derecho, gravamen y servicios que se perciban 
por las Aduanas, sean en moneda corriente o extran- 
jera.

e) Quienes suscriban los bonos estarán liberados 
para los electos tributarios y cambiarlos, de la obli
gación de manifestar o explicar el origen de los di
neros que empleen en la suscripción, siempre que se 
trate de dineros o bienes poseídos con anterioridad 
a la fecha de la vigencia de la presente ley. Esta cir- 
cimstancia se presumirá de derecho en quienes efec
túen la suscripción dentro de los tres meses siguien
tes a dicha fecha.

Artículo 859 Para acreditar la adquisición o te
nencia de títulos, en los casos en que la presente ley 
contempla, será suficiente el depósito de ellos en la 
Caja de Amortización, o en custodia en el Banco del 
Estado, en empresas bancarias o en la Bolsa de Co
mercio, instituciones todas que deberán expedir la 
respectiva certificación a solicitud del tenedor. La 
custodia y los certificados referidos estarán libres de 
todo impuesto.

Articulo 869 Para proceder a la emisión de las 
obligaciones y bonos a que se refieren las letras b) y
c) del artículo 79, deberá celebrarse previamente en
tre el Fisco, representado por el Tesorero General de 
la República, y el adquirente de los bonos un con
trato por escritura pública en que se harán constar 
las condiciones de la emisión, el número de obliga
ciones o bonos que se pretenda emitir, el valor de 
cada clase de títulos, el tipo de interés, la forma y 
época de la amortización, la fecha del pago de los 
intereses y de los bonos sorteados o vencidos.

El adquirente a que se refiere el inciso anterior 
podrá ser ciialqiuera persona. Si actúa por medio de 
mandatario, podrá éste hacerlo a su propio nombre 
sin necesidad de expresar el nombre del comitente.

La escritura deberá, además, dejar testimonio ex
preso que, en virtud de la ley, dichos títidos, bajo 
'a garantía del Estado, gozarán de todos los jirivile-

gios V derechos señalados en los artículos 829, 839  ̂
849 y 879.

ArtícLdo 879 En lo casos señalados en los artícu
los precedentes de este Título en que sea optativo 
el uso de moneda nacional o extranjera, ésta se com- 
j)utará al cambio libre de la Bolsa de Comercio o al 
que a la sazón rija o haga sus veces.

Artículo 889 Sustitúyese el número 29 del artícu
lo 21 del D.F.I.. N9 25Í, de 1931, por el siguiente:

“En bonos de la deuda interna del Estado, en 
pagarés liscales, en moneda nacional o extranjera, 
u otros valores emitiilos jsor el Fisco, o garantizados 
j5or él, en bonos del Banco del Estado de C^hile y de 
Bancos Hipotecarios, y en bonos hipotecarios de em
presas de utilidad pública y en debentures de primer 
orden, todo jjrevia aceptación en clase y cantidad 
por la Superintendencia”.

Artículo 899 La I.ey de Presiqniesto de cada año 
consultará los fondos necesarios para el servicio de 
las obligaciones que se contraigan de acuerdo con los 
artículos 799 y 819.

-\rtícido 909 Desde la vigencia de esta ley las au
torizaciones concedidas u obligaciones impuestas por 
las leyes al Banco Central de Chile de otorgar crédi
tos a di\ersas instituciones del Estado, semifiscales o 
autónomas, quedarán condicionadas, en cada caso, a 
la aprobación del Presidente de hi República.

Artículo 919 Autorízase al Presidente de la Repú
blica para refundir en una sola obligación los prés
tamos en moneda extranjera que haya obtenido el 
Fisco del Banco Central de Chile, en virtud de las 
leyes N.os 11.575, 12,462 v 12,901, hasta por la su
ma de US$ 87.372.333,26.

Esta obligación quedará excluida del margen auto
rizado por la ley N9 11,575 y el servicio tle ella se 
establecerá por el Banco Central de Chile en las mis
mas condiciones tle plazo, amortización e intereses 
en que tlicha institucit)n reembolse esta suma a los 
organismos de los cuales haya obtenido estos re
cursos. Las prórrogas y renovaciones que obtenga el 
Banco Central tle Chile de estos t)rganismos se con- 
cetlerán también al Fisco.

I jOS recursos necesarios para servir estas obligacio
nes deberán ser consultados anualmente en la Ley 
tle Presupuesto de la Nación y los ingresos en mo
neda extranjera del Fisco no estarán afectos a lo dis
puesto en los incisos cuarto tlel artículo 53 de la ley 
N9 11,575 y quinto tlel artículo 20 de la ley N9 
12,462.

Las deudas contraídas por el Fisco con el Banco 
C^entral tle Chile en virtutl del artículo 53 de la ley 
N9 1 1,575, que figuran en el pasivo fiscal en mone
da corriente al 31 tle Diciembre de 1957 y las que'se 
tontrajeron durante 1958 en virtutl de la misma ley, 
se contabilizarán bajo el rubro “Deuda Pública” y 
en consecuencia, se eliminarán tlel estado de Fondos 
Fiscales.

Artículo 929 El Banco Cíentral de Chile queda 
autorizado para realizar las operaciones tendientes 
a aumentar hasta en un cincuenta por ciento la 
tuota de Chile en el Fondo Monetario Internacio
nal y para efectuar los aportes correspontlientes a 
dicho aumento en moneda nacional, en moneda ex
tranjera o en oro, pudiendo para tales fines, em
plear sus disponibilidades en tlivisas. No regirán
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para estas operaciones las limitaciones contempla
das en su Ley Orgánica.

Se faculta al Presidente de la República para 
suscribir a nombre del Gobierno de Chile las accio
nes del aumento del capital propuesto para el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento cjue 
corresponden a nuestro país como miembro de di
cha Institución.

Artículo 93? Introdúcense las siguientes modifica
ciones en el D. F. L. N9 126, de 1953, Orgánico del 
Banco del Estado de Chile:

a) Reemplázase en el inciso primero del artícido 
43 la expresión: "doscientos mil pesos ($ 200.000.—)”, 
repetida dos veces, por la expresión: “dos millones 
de j)esos ($ 2.000.000.-)”;

b) Reemplázase en el inciso primero del artículo 44 
la expresión: “doscientos mil pesos ($ 200.000.—)”, por 
la expresión: “dos millones de pesos ($ 2.000.000.—)”;

e) Agrégase al artículo 3? letra b), las siguientes 
palabras: “en la forma dispuesta por el artículo 4*?”;

d) Reemj)lázase el artículo 4? por el siguiente:
“Artículo 4*? Las utilidades que obtenga se desti

narán:
a) El 50% a formar un fondo de reserva, (jue será 

ilimitado o a completar el capital autorizado;
b) El saldo, a bonificar las cuentas de ahorros en 

la forma y condiciones que determine el fOirectorio”;
e) Reemplázase el artículo 84*?, por el siguiente:
“Artículo 849 El 15anco Central de Chile podrá

efectuar con el Banco del Estado de Chile todas las 
operaciones que su ley orgánica, cuyo texto fue fi
jado por el D. F. L. N'-’ 106, de 6 de Junio de 1953, 
le permiten realizar con los Bancos accionistas y con 
arreglo a las mismas normas generales que establece 
dicha ley”; y

f) Deróganse los artículos 85 y 86.
Artículo 949 Autorízase al Presidente de la Repú

blica para contratar con el Banco Central de Chile 
un préstamo hasta por una suma equivalente al mon
to total de los redescuentos y préstamos directos que 
el Banco del Estado de Chile adeude al Banco Cen
tral de Chile a la fecha de publicación de esta ley.

Este préstamo se pagará con un interés del 1% 
anual y. una amortización anual acumulativa que 
extinga la obligación en treinta años.

La Ley de Presupuesto deberá consultar anual
mente las sumas necesarias para el servicio de este 
préstamo y sus intereses.

Para los efectos señalados en este artículo no re
girán las limitaciones o prohibiciones contenidas en 
la Ley Orgánica del Banco Central de Cliile.

Autorízase, igualmente, al Presidente de la Re
pública para que entregue el producto del préstamo 
a que se refiere este artículo al Banco del Estado de 
Chile, con el objeto de aumentar su capital en una 
rcantidad igual a la que reciba, institución que 
deberá destinar ese aporte a cancelar o reducir en 
esa misma cantidad los redescuentos y préstamos di
rectos que tenga con el Banco Central de Chile.”

T ITULO I I I  

Modificaciones tributarias 

Párrafo 19 

De la Ley de la Renta

Artículo 959 Introdúcense las siguientes modifi

caciones a la Ley de Impuesto a la Renta vigente 
según decreto N9 2,106, de 10 de Mayo de 1954:

19 Fíjase la tasa del Impuesto de la Categoría Se
gunda del artículo 89 en 33%. La tasa para los di
videndos de acciones nominativas o al portador de 
Sociedades Anónimas o en Comandita por acciones 
será del 18%.

29 Reemplázase el artículo 79 por el siguiente:
“Artículo 79 Para los efectos del impuesto Global 

Complementario y Adicional se presume que la ren
ta imponible de la propiedad raíz es el siete por 
ciento (7%) del avalúo de ella, practicado en confor
midad a la ley sobre impuesto territorial y modifica
ciones posteriores sin perjuicio de las deducciones 
que autoriza el artículo 509 de la presente ley. Esta 
renta imponible será del diez por ciento (10%) del 
avalúo respecto de la propiedad agrícola.

Sin embargo, la renta de la propiedad urbana cu
yo avalúo no sea superior a cuarenta sueldos vita
les anuales, habitada permanentemente por su due
ño, se estimará en una suma igual al cinco por ciento 
(5%) de su avalúo en la parte de éste que no exce
da cíe veinte sueldos vitales anuales y al siete por 
ciento (7%) en los demás.

En caso de arrendamiento de terrenos agrícolas 
la renta imponible para el arrendatario será del cua
tro Dor ciento (4%) del avalúo de la respectiva pi'o- 
piedad.

Respecto de la propiedad urbana la presunción 
es de derecho.

En cuanto a los predios agrícolas, sólo podrá de
clararse la renta efectiva en los casos y en la forma 
¡previstos en los incisos siguientes.

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores 
y para los mismos efectos señalados en ellos, podrá 
declararse la renta realmente producida por los bie
nes raíces agrícolas cuando su avalúo en conjunto, 
dentro de cada comuna, no exceda de cincuenta suel
dos vitales anuales y siempre c ue dicha renta apa
rezca comprobada por medio de contabilidad fide
digna a juicio de la Dirección. El hecho de decla
rar en un año la renta efectiva, en la forma indi
cada, obliga al contribuyente a presentar, en el fu
turo sus declaraciones en base a dicha contabilidad.

El contribuyente que explote predios agrícolas 
de avalúos igual o superior a cincuenta sueldos vi
tales anuales, en conjunto dentro de cada comuna, 
estará en todo caso obligado a declarar la renta 
efectiva de explotación de esos predios en base a 
contabilidad fidedigna a juicio de la Dirección. 
Para la determinación de la renta imponible en con
formidad a este inciso y al anterior, se tomarán en 
consideración las disposiciones de los artículos 159 
al 189, inclusive, de la presente ley, en cuanto fue
ren compatibles con la naturaleza de la explotación 
agrícola y según lo determine el Reglamento.

Las sociedades de cualquiera naturaleza c}ue no 
sean anónimas que exploten bienes raíces agrícolas, 
quedarán sujetas a las disposiciones del presente ar
tículo en lo referente a la contabilidad, y sus socios 
deberán declarar, para el impuesto Global Comple
mentario y Adicional en su caso, su participación 
en las utilidades efectivas de la sociedad o de la ren
ta presunta de los bienes raíces, según proceda, en 
proporción de sus derechos a participar en las uti
lidades sociales.
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En los casos en los cuales la declaración de renta 
para los efectos del impuesto Global Complementa
rio o Adicional se haga a base de contabilidad agrí
cola, las declaraciones a que se refiere el articulo 
609 de la presente ley se harán sobre el balance del 
año agrícola que hubiere terminado dentro del año 
calendario inmediatamente anterior”.

39 Derógase el inciso final del artículo 12, agre
gado por el N9 1 del artículo 33 de la ley N9 12,861, 
de 7 de Febrero de 1958.

Reemplázanse los incisos finales del artículo 19 
de la ley N9 4,174, agregado por el artículo 14 de la 
ley 11,575, de 14 de Agosto de 1954, por el siguiente;

“Los predios agrícolas pagarán a beneficio fiscal 
un impuesto adicional del 5,5 por mil de su avalúo. 
No quedarán afectos a este impuesto adicional los 
que pertenezcan a sociedades anónimas y continuará 
c educiéndose de los avalúos de los predios los valo
res de los bosques que figuran exentos del impues
to a los bienes raíces, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 39”.

49 Reemplázase el inciso primero de la letra a) 
del artículo 11, por el siguiente:

“Los intereses que paguen las instituciones de aho
rro sobre depósitos de esa naturaleza”.

Reemplázase la letra k) del artículo 11, por la si
guiente:

“k) Los intereses que produzcan los depósitos que 
se hagan en el Banco del Estado de Chile y en los 
Bancos comerciales, y asimismo los que produzcan 
los bonos o letras hipotecarias emitidos por institu
ciones de crédito hipotecario”.

59 Agrégase en letra b) del artículo 17, después 
de reemplazar el punto y coma por un pimto se
guido;

“Sin embargo, se aceptarán como gastos y no se pa
gará el impuesto de Segunda Categoría sobre los 
intereses en favor de instituciones bancarias extran
jeras, siempre que la tasa de los intereses sea la co
rriente en ese tipo de préstamos”.

69 Suprímese el último inciso de la letra g) del 
artículo 17.

79 Reemplázase la letra £) del artículo 17 por la 
siguiente:

“f) Una amortización razonable para compensar 
el agotamiento, desgaste y destrucción de los bienes 
usados en el negocio o empresa, incluyendo una 
asignación prudente, por los que se hubieren hecho 
inservibles. La Dirección de Impuestos Internos de
terminará la cuantía de las deducciones que puedan 
prudencialmente hacerse, considerando las revalori
zaciones de bienes efectuadas en conformidad a las 
disposiciones legales”.

89 Reemplázase la segunda parte del inciso pri
mero de la letra g) del artículo 17, por la siguiente:

“Las remuneraciones pagadas en el extranjero se 
aceptarán también como gasto, siempre que se acre
diten con documentos fehacientes y sean a juicio de 
la Dirección, por su monto y naturaleza, necesarias 
o convenientes para producir la renta en Chile.

Las empresas de la Gran Minería del Cobre afec
tas a la ley N9 11,828 podrán, en todo caso, conti
nuar deduciendo como gastos las remuneraciones pa
gadas en el extranjero, pero sobre ellas deberá apli
carse el impuesto de la Segunda Categoría.”

99 En la letra h) del artículo 17, a continuición

de la frase “de las Municipalidades” intercálase la 
siguiente: “Asociación de Boy-Scouts de Chile”, pre
cedida de una coma (,).

109 Créase el siguiente artículo nuevo que llevará 
el N9 21 bis;

“Artículo 21 bis.—Se presume que toda persona 
natural que habite, ya sea en calidad de propietario, 
de arrendatario o a cualquier otro título un inmue
ble urbano o rural no agrícola de avalúo igual o su
perior a cinco sueldos vitales anuales, obtiene como 
renta mínima la equivalente a los coeficientes que 
a continuación se indican, aplicados al avalúo de la 
propiedad. La presunción de renta establecida en 
este artículo no admite más prueba en contrario que . 
la señalada en su inciso octavo, pero no será aplica
ble a las personas cjue habiten en casa del contribu
yente y a sus expensas, ni a los miembros de comu
nidades religiosas ni huéspedes, regentes o emplea
dos de hoteles y residenciales ni a los funcionarios 
que habiten en un inmueble perteneciente a la ins
titución o empresa de que forman parte.

Cuando se trate de edificios destinados en parte a 
arrendamiento de locales comerciales, se descontará 
el valor de éstos del avalúo sobre el cual se va a 
aplicar la presunción.

Sobre el avalúo comprendido entre cinco sueldos 
vitales y quince sueldos vitales anuales, 25%.

La renta que resulte del párrafo inmediatamente 
anterior sobre el avalúo de quince sueldos vitales 
anuales y por la parte del avalúo que exceda de quin
ce sueldos vitales anuales y no pase de veintiún 
sueldos vitales anuales, el 30% de renta.

La renta que resuke del párrafo inmediatamente 
anterior sobre avalúos de veintiún sueldos vitales 
anuales, y por la parte de avalúo que exceda de 
veintiún sueldos vitales anuales y no pase de veinti
siete sueldos vitales anuales, 35% de renta.

La renta que resulte del párrafo inmediatamente 
anterior sobre avalúo de veintisiete sueldos vitales 
anuales, y por la parte de avalúo que exceda de 
veintisiete sueldos vitales anuales y no pase de trein
ta y tres sueldos vitales anuales, 40% ele renta.

La renta que resulte del párrafo inmediatamente 
anterior sobre avalúos de treinta y tres sueldos vita
les anuales, y jior la parte de avalúo que exceda de 
treinta y tres sueldos vitales anuales y no pase de 
treinta y nueve sueldos vitales anuales, 45% de renta.

La renta que resulte del párrafo inmediatamente 
anterior sobre avalúos de treinta y nueve sueldos 
vitales anuales, y por la parte de avalúo que exceda 
de treinta y nueve sueldos vitales anuales, 50% de 
renta.

En el caso de que la lenta mínima presunta deter
minada en la forma expuesta sea superior al con
junto de las rentas de categorías, o a las rentas de
claradas para el impuesto Global Complementario, 
antes de hacer las deducciones correspondientes, 
cuando esta declaración proceda o a las rentas que 
por su naturaleza deban considerarse para dicho im
puesto en el caso de contribuyentes que no estén 
obligados a presentar esta declaración, el exceso to
tal o diferencia resultante quedará afecto a un im
puesto con tasa de 20%; sobre dicha cantidad no se 
aplicará impuesto global complementario o adicio
nal, sin perjuicio de las diferencias tributarias que 
puedan exigirse como consecuencia de la investi
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gación señalada al liiial de este inciso. Con todo, el 
contribuyente no estará afecto al impuesto estable
cido en el presente inciso en aquella parte de la di
ferencia en que compruebe que se trata de renta 
exenta de impuesto o que corresponde a un consu
mo de capital, circunstancia esta liltima que aprecia
rá en conciencia la Dirección General de Impuestos 
Iirternos. En todo caso, podrá la Dirección investi
gar el origen de la diferencia determinada y aplicar 
los impuestos y las sanciones que procedan.

Los agricultores, sean éstos propietarios o arren
datarios, quedarán igualmente afectos a las dispo
siciones del ¡presente artículo en relación al 1|10 del 
avalúo del predio rural. Sin embargo, los agriculto
res a que se refiere este inciso que habiten propie
dad urbana o rural no agrícola, ya sea esporádica 
o permanentemente, no quedarán afectos a lo dis
puesto en este inciso, sino a los anteriores en rela
ción a estas últimas propiedades.

En los casos de personas que habiten más de una 
propiedad urbana o rural no agrícola, sea en forma 
esporádica o permanente, quedarán sujetos a la pre
sunción de renta mínima, considerando el conjunto 
de avalúos.

Para la aplicación del tributo a que se refieren los 
párrafos anteriores, los contribuyentes quedarán 
obligados a formular cada año la declaración de ren
ta pertinente dentro de los plazos establecidos en la 
Ley de Impuesto sobre la Renta. Cuando la casa 
o departamento sea habitado por más de un titular 
de renta, la declaración que proceda deberá hacerla 
sólo uno de ellos, pudiendo deducir de la renta mí
nima presunta las rentas de las otras personas que 
habiten la misma casa o departamento.

El contribuyente que no cleclare o lo haga en for
ma inexacta así como el que no cancele el impuesto 
en los plazos establecidos en la Ley de Rentas, incu
rrirá en los mismos intereses penales, sanciones y 
multas establecidos en el decreto supremo número 
2,106, de 10 de Mayo de 1954, que fijó el Texto Re
fundido de la Ley tle Impuesto a la Renta.

Las presunciones establecidas en este artículo se 
aplicarán en relación a las propiedades en que hu
biere residido más tiempo el contribuyente durante 
el año que corresponda, cuando hubiere cambiado 
de residencia.

Para los fines establecidos en el presente artícido, 
en los casos en que la propiedad tenga un avalúo 
único no obstante comprender dos o más viviendas, 
el avalúo para cada una de ellas se determinará por 
la Dirección General de Impuestos Internos dividien
do el avalúo común.”

I I .— Agrégase el siguiente artículo 26 bis:
“Artículo 26 bis. Los contribuyentes de las cate

gorías tercera y cuarta podrán reajustar o revalorizar 
anualmente su capital propio en moneda corriente, 
de acuerdo con la variación que haya experimen
tado el índice del costo de la vida entre el mes calen- 
flario anterior a la vigencia de la presente ley y el 
del mes calendario anterior a la fecha del balance 
inmediatamente siguiente, y en lo sucesivo entre el 
índice y el mes calendario anterior a la fecha de 
cada balance y el del mismo raes del año anterior. 
Los índices del costo de la vida serán los fijados por 
el Servicio Nacional de Estadística. Para los efectos 
de la presente disposición se entenderá como capital

propio el definido en el artículo 16 de la ley 
N<_> 7,144, con exclusión de la utilidad del año.

I.a diferencia por mayor valor que resulte del re
ajuste o revalorización, con la limitación señalada en 
la letra c), no estará afecta a ningún impuesto y se 
considerará capital propio para todos los efectos le
gales, debiendo dicha diferencia de mayor valor re
partirse o distribuirse sucesivamente en el siguiente 
orden:

a) Revalorización de los bienes físicos del activo 
inmovilizado hasta por una suma equivalente a la 
(jue resulte de ajustar su valor según el índice del 
costo de la vida a que se refiere el inciso primero.

b) Revalorización de valores mobiliarios, ajustán
dose a la cotización bursátil del día del balance, y

c) Cargo o deducción de la utilidad del ejercicio 
hasta por una cantidad equivalente al saldo que fal
tare para completar, con las cantidades anteriores, la 
revalorización del capital propio, no pudientlo dicho 
cargo o deducción exceder del 10% de la renta impo
nible del mismo año”.

12.— Modifícanse los números 1*?, 2*?, 3  ̂y 4? del ar
tículo 45, como sigue:

“a) En el número 1° reemjolázase la exjoresión: 
“un sueldo vital anual” por “dos sueldos vitales 
anuales”.

b) En el número 2° reemplázase la exjpresión: 
“tres sueldos vitales” por “seis sueldos vitales anua
les”.

c) En el número 3*?, reemplázase la expresión; 
“cuatro sueldos vitales anuales”, por “ocho sueldos 
vitales anuales”, y

d) En el número 4*?, reemplázase la expresión: 
“dos sueldos vitales anuales”, por “cuatro sueldos vi
tales anuales”.

13.— Agrégase el siguiente inciso nuevo al artícu
lo 45:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 10 del 
artículo 19 de la presente ley, joara los efectos de la 
fijación de la renta mínima imponible de esta cate
goría, jpor “sueldo vital” se entenderá el que rija 
jjara los empleados particulares en el dejjartamento 
resjDectivo, dentro del cual el contribuyente ejerce 
sus activiclades. Si la actividad es ejercida en dos o 
más departamentos, se tomará como base el sueldo.vi
tal más elevado”.

14.— Reemplázanse los artículos 41 y 42 por el si
guiente:

“Artículo 419.—Estarán exentos del impuesto de es
ta categoría los que ganen un sueldo vital o menos.”

15.— ReemjDlázase la escala ¡progresiva de tramos 
de rentas y tasas de impuesto contenida en la letra
b) del artículo 48 por la siguiente:

“Sobre la renta imponible total de toda jpersona 
natural, residente o que tenga su domicilio o residen
cia en el país, cuando su renta de Categoría o el 
conjunto de ellas haya sido de tres sueldos vitales 
anuales o más, en razón de las siguientes tasas:

Las rentas que no excedan de tres sueltlos vitales 
anuales estarán exentas de este impuesto complemen
tario.

Sobre la parte de renta que exceda de tres sueldos 
vitales anuales y no pase de cinco sueldos vitales 
anuales, 5%.

La cantidad que resulte del párrafo inmediata
mente anterior sobre la renta de cinco sueldos vita
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les anuales, y por las que excedan de estas sumas y 
no pasen de diez sueldos vitales anuales, 10%.

La cantidad que resulte del párrafo inmediata
mente anterior sobre la renta de diez sueldos vita
les anuales, y por las que excedan de estas sumas y 
no pasen de veinte sueldos vitales anuales, 20%.

La cantidad que resulte del párrafo inmediata
mente anterior sobre la renta de veinte sueldos vi
tales anuales, y por las que excedan de estas su
mas, 30%.”

16.— Sustitúyese el inciso doce de la letra b) del 
artículo 48, por el siguiente: “Sin embargo, las ren
tas de tercera y cuarta categorías no se computarán 
para los efectos de este artículo, ni del impuesto adi
cional en su caso, cuando hayan sido capitalizadas o 
mientras no sean retiradas. Los contribuyentes de 
3? y 4  ̂categorías, que sean personas naturales, para 
gozar de este beneficio, deberán acreditar una capi
talización efectiva que consista en el aumento del vo
lumen físico de la mercadería, ampliación del nego
cio en bienes que produzcan la renta o reducción 
tle las tiendas comprobadas, todo ello a juicio de la 
Dirección.”

17.— Deróganse las letras b) y h) del artículo 50 y 
reemplázase la letra a) por la siguiente:

“a) Los intereses de deudas en favor de institucio
nes bancarias o de previsión que el contribuyente 
haya debido pagar y que no hayan sido rebajados en 
el cálculo de la renta imponible por categorías. Los 
propietarios de predios agrícolas que de acuerdo con 
el artículo 7? no estén obligados a declarar la renta 
efectiva a base de contabilidad fidedigna y lo hagan 
a base de la presunción establecida en el inciso pri
mero de dicho artículo, sólo podrán deducir los inte
reses de deudas hipotecarias en favor de las institu
ciones regidas por la ley de Agosto de 1855 y sus mo
dificaciones, o de instituciones de fomento, y esta re
baja no podrá exceder del 40% de la renta presunta 
coi-respondiente.”

18.— En la letra e) del artículo 50, a continuación 
de la frase “a la Fundación de Beneficencia “Hogar 
de Cristo”, intercálase la siguiente: “Asociación de 
Boy Scouts de Chile”, precedida por una coma (,).

19.— Agrégase al artículo 52, el siguiente inciso:
“También estarán exentos de este impuesto los

intereses a que se refieren las letras a) y k) del ar
tículo 11”.

20.— Agrégase al artículo 55, el siguiente inciso:
“También estarán exentos de este impuesto los

intereses a que se refieren las letras a) y k) del artícu
lo 11.”

21.— Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 
56 la expresión “un sueldo vital anual” por “tres suel
dos vitales anuales”.

22.— Reemplázase el inciso segundo del artículo 
65 por el siguiente:

“La Justicia Ordinaria podrá ordenar el examen 
de las cuentas corrientes en el caso de procesos por 
delitos que digan relación con el cumplimiento de 
obligaciones tributarias.”

23.— Derógase el inciso cuarto del artículo 67.
24.— Agrégase al artículo 93 de la Ley tle la Renta 

el siguiente nuevo inciso:

“Lo dispuesto en el inciso anterior no regirá para 
aquellas empresas que, sin poner término a su giro 
o actividad, se transformen simplemente de empresas

individuales en sociedades de cualquier naturaleza o, 
tratándose de persona jurídica, se limiten a modifi
car su contrato social sin disminuir su capital. Para 
ello será necesario que la nueva firma se haga res
ponsable, en la respectiva escritura de sociedad, de 
todos los impuestos que se adeudaren por el vende
dor o cedente.”

Artículo 96? Las asignaciones de zona, que perci
ban los empleados y obreros de las instituciones fis
cales de atlministración autónoma, semifiscales y se
mifiscales de administración autónoma, estarán exen
tas del impuesto a la renta de Quinta Categoría, 
como, asimismo, del impuesto global complementa
rio.

Esta exención regirá, respecto del impuesto tle 
Quinta Categoría, sobre las asignaciones devengadas 
desde la fecha de vigencia de la presente ley. En 
cuanto al impuesto Global Complementario, la exen
ción comprentlerá todas las asignaciones tlevengadas 
tlesde el 1? de Enero de 1959.

Articulo 97° Las modificaciones introducidas por 
el artículo 95?, tendrán las siguientes vigencias:

a) Regirán desde la fecha de la publicación de 
esta ley," afectando a las rentas devengadas desde 
tlicha fecha, las modificaciones de los números 1*?, 
3<?, 49, 59, 79, 89, 99, 119, 149, 189, 199, 209, 229, y 249;

b) Regirán desde el 19 de Enero de 1959, afectan
do por consiguiente a las rentas obtenidas o tleven
gadas durante el año calendario 1958, las modifica
ciones tle los números 69, 109 y 239;

c) Regirán a partir del 19 cíe Enero de 1960 afec
tando por consiguiente a las rentas obtenidas o de
vengadas durante el año calendario 1959, las mo
dificaciones de los números 129, 139, 159, 16°, 179, 
219 y el aumento de presunción para los arrendata
rios agrícolas contemplado en el número 29. Los Con
tribuyentes de Impuesto a la Renta de Sexta Catego
ría que a la fecha tle promulgación de esta ley no 
llevaren contabilidad, podrán también hacerlo para 
justificar sus entradas y gastos del año 1959, aun con 
respecto de los ya producidos, siempre que hagan 
timbrar el respectivo libro de contabilidad a más 
tardar el 30 de Junio de este año;

d) Sin perjuicio de lo dicho en la letra anterior 
en orden al aumento de presunción para arrenda
tarios agrícolas, las normas contenidas en el número 
29 regirán para las rentas percibidas durante el año 
calendario tle 1958, con excepción de las disposicio
nes sobre contabilidad agrícola, que regirán en la 
forma que se señala en la letra siguiente:

e) Las normas sobre contabilidad agrícola, obliga
torias o facultativas, serán aplicables a partir tlel 
año agrícola 1959-1960, o sea, para surtir efecto en 
los impuestos que deben declararse y pagarse en 
1961. En consecuencia, hasta el año tributario tle
1960 inclusive, deberán declararse las rentas de los 
bienes raíces agrícolas con la presunción establecida 
en el artículo 79 de la Ley de Impuesto a la Renta, 
presunción que, hasta dicho año, no admitirá prueba 
alguna en contrario.

Artículo 989 Los propietarios o arrendatarios de 
predios agrícolas que declaren sus rentas efectivas 
comprobadas por contabilidad fidedigna a juicio de 
la Dirección, de acuerdo con el N9 2 del artículo 959, 
podrán revalorizar anualmente los bienes o capitales 
que figuren en el activo de sus balances y que estén
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tlestinados a la cxploiacióii dcl o de los ]Jieil¡os que 
j)roducen renta electiva dentro de cada comuna, 
ciñéndose para estos electos a las disposiciones (]ue 
rigen para los contribuyentes de las Categorías Ter
cera y Cuarta tle la Ley de Impuesto a la Renta, en 
cuanto lucren compalililes (on la naturaleza de la 
explotación agrícola y según lo tletermine el Re
glamento.

Artículo 99‘* A los proi)ietarios o arrendatarios 
de predios agrícolas, sean personas naturales o jurí- 
<licas, que declaren sus rentas efectivas, comprobadas 
por contabilidad fidedigna a juicio de la Dirección 
General de Impuestos Internos, de acuerdo con el 
N<> 2‘* del artículo 95'-’, les serán aplicables las dis]>o- 
.siciones que rigen para los contribuyentes de las Ca- 
tegoi ías 'Lercera y Cuarta de la Ley de la Renta, 
indicadas en los cinco incisos finales del artículo 48 
<lel decreto stiprenio N‘-’ 2, lOti, de 10 tle Mayo de 
19.51, siempre y a condición de que las sumas no re- 
tiratlas se inviertan en bienes destinados a mejoras 
o a la explotación de los mismos predios, en (onfor- 
mitlad a lo que disponga el Reglamento sobre la con
tabilidad agrícola.

Artículo 1009 I,as personas naturales sujetas al 
impuesto de la Tercera C^ategoría de la Ley de la 
Renta, cuyos capitales tlestinados a su negocio o ac
tividades no excedan de dos sueldos vitales anuales, 
y cuyas reiUas anuales no sobrepasen, a juicio ile la 
Dirección, de un suelilo vital anual, podrán ser libe
radas de la obligación tle llevar libros de contabili- 
datl completa.

En estos casos, la Dirección fijará el im|)uesto 
anual sobre la base de declaraciones de los contribu
yentes que comprendan tni simple estado de situa
ción de activo y pasivo y en que se indiquen el 
monto de las operaciones o ingresos anuales y los 
tletalles sobre gastos personales. La Dirección podrá 
suspender esta liberación en cualquier momento en 
que, a su juicio, no se cumplan las condiciones que 
puedan justificarla satisfactoriamente.

Artículo 1019 Derógase el artículo 27 de la ley 
N9 1 1,575, de 14 de AgosU) de 1954, sin perjuicio 
tle las disposiciones sobre revalorizaciones que con- 
temjjlen otras leyes especiales. No obstante, los con
tribuyentes de las C^ategorías Tercera y Cuarta de 
la Ley de la Renta podrán, ]jor última vez, revalori- 
zar sus bienes, con arreglo al referido artículo 27 y 
a la segunda parte del número 19 del artículo 49 de 
la ley N9 12,084, dentro de un plazo de 90 días, con
tado desde la vigencia de la presente ley.

Las Em cresas creadas por la C^orporación de Fo
mento de la Producción y en que tenga más del 80% 
de su capital, podrán hacer esta revalorización sin 
quedar afectas a ningún impuesto.

Artículo 1029 En los casos en que se practiquen 
las revalorizaciones a cjue se refiere el artículo pre
cedente, el mayor capital proveniente de estas reva
lorizaciones, se tomará en consideración sólo desde 
el año subsiguiente a la fecha en que el aumento 
fuere aprobado, para los efectos de determinar la 
utilidad líquida de las empresas, en conformitlatl con 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1509 
del Código del Trabajo, y para los fines señalados 
en el artículo 406 tlel mismo cuerpo de leyes.

Artículo 1039 Se autoriza al Presidente de la Re- 
IJÚblica para eximir, previo informe de la Clorpora-

c i(')n de Fomento de la Producción y de la Dirección 
(ieneral de Jmjniesios huernos, del pago del im
puesto de Segunda ( îalegoría sobre los dividendos, la 
distribución que haga una sociedad entre sus accio
nistas o socios, de las utilidades percibidas en una 
sociedad anc')nima de cpie sea accionista, cuando es- 
la última se forme ¡jara obtener la complementación 
industrial o el a])rovechamiento de capitales, paten
tes o asesorías técnicas destinadas a mejorar la efi
ciencia en los ]jrocesos de la producción.

Asimismo, el Presidente de la República j)odrá, 
]}ara las sociedades acogidas a esta disposici(')u, exi
mir del impuestcj de cifra de negocios y de transfe
rencia a las compraventas y jirestaciones de servicio 
(jue se realicen entre estas sociedatles.

Artículo 1049 Sustitúyese el inciso jn-imero del 
artículo 22 de la ley N9 11,474, reemplazado por el 
artículo 72 de la ley N9 11,575, jjor los siguientes:

“El contribuyente estará afecto a un interés ]jenal 
del 3% mensual o fracción de mes, en caso de mora 
en el pago clel todo o de la ]>arte que adeudare de 
ciialcjuiera clase de impuestos y contribuciones fisca
les y nuinicipales.

f,a Tesorería no aplicará intereses penales sobre 
parle o el total de los tributos insolutos, cuando se le 
compruebe fehacientemente que el Fisco está en deu
da con el mismo contribuyente.

Para los efectos señalados en el inciso anterior la 
Tesorería procederá de la siguiente manera:

a) Cobrará el total de los intereses que corres])on- 
dan al impuesto insoluto hasta el término del mes 
en cjue se presente en cobro la factura respectiva, y

b) Desde la fecha indicada en el inciso anterior 
y hasta la cancelación de los tributos insolutos no 
aplicará intereses sobre la jjarte o el todo de los 
impuestos c|ue sean iguales al monto de lo adeu.lado 
por el Fisco”.

•\rtículo 1059 Sustitúyese en el artículo 69 de la 
ley N9 12,084, la frase y guarismo “tres mil ]>esos 
(.̂  3.000.—)”, jjor “un sexto ele sueldo vital mensual". 
Esta modificación se aplicará al impuesto cjue co- 
rres¡)oiTda pagar en el año 1959.

Artículo 1069 El Presidente de la R.epública, an
tes del 30 de Junio de 1959, dictará el Reglamento 
a que deberá ceñirse la contabilidad agrícola.

Artículo 1079 Las cantidades acumuladas i>ov 
amortizaciones extraordinarias efectuadas según el 
costo de reposición de los bienes que contemplaba 
la letra f) del artículo 17 de la Ley de la Renta, 
correspondiente a los años o jieríodos anteriores a la 
modificación introducida por la jjresente ley, podrán 
mantenerse por los contribuyentes en una cuenta es
pecial, quedando sujetas a las condiciones, que seña
laba la ley, o bien, podrán pedir la revalorización 
de los bienes por esas cantidades, con arreglo al ar
tículo 101 de eüta ley.

■Artículo 1089 Facúltase al Presidente de la Re- 
¡jública para que pueda rebajar las tasas y recargos 
de impuestos a la renta de categorías, según el ren
dimiento tle los mismos impuestos y las necesidades 
fiscales.

Artículo 1099 Las sociedades chilenas constitui
das con anterioridad al 19 de Abril de 1932, cuyos 
capitales estén expresados en moneda extranjera, po
drán convertir dichos capitales a moneda corriente 
pagando, en lugar del impuesto de Segunda Catego
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ría establecido en la letra c) del articulo 89 de la ley 
N9 8,419, un impuesto único de 5% sobre la .dife
rencia que se obtenga en pesos moneda corriente en
tre la conversión del capital original, al tipo de cam
bio fijado con anterioridad a la ley N9 5,107, de 19 
de Abril de 1932, y al tipo de cambio empleado en 
el último balance inmediatamente anterior a la vi
gencia de la presente ley; o bien al tipo de cambio 
libre bancario a la fecha de la conversión, debiendo 
en este último caso pagar un impuesto .de revalori
zación de 4% sobre laj cantidades que faltaren en sus 
balances para completar ese capital pagado. La ex
presada conversión no originará ningún otro im
puesto de revalorización o a la renta para la Sociedad 
ni para sus accionistas, sea durante su vigencia o con 
motivo de su liquidación. Las Sociedades que efec
túen la conversión de sus capitales en conformidad 
al presente articulo y se liquiden dentro del plazo 
de cuatro años, contado desde la fecha en que la 
hayan realizado, deberán pagar el impuesto que co
rresponda conforme a la letra c) del artículo 89 de 
la ley N9 8,419, sirviendo de abono el impuesto que 
hubieren enterado de acuerdo con este artículo.

En ningún caso estas disposiciones afectarán a re
clamos o juicios pendientes ni a otros impuestos que 
graven a la Sociedad.

El 50% del impuesto deberá enterarse en el mo
mento de efectuarse la conversión y el otro 50% den
tro del plazo de 1 año contado desde la misma fecha. 
iLas Sociedades que deseen acogerse a estas franqui
cias deberán hacerlo antes del 15 de Junio^ de 1959.

Artículo 1109 Exímese al transporte aéreo ilel 
impuesto establecido en el artículo 7? del decreto 
N9 2,772, de 18 de Agosto de 1943.

Artículo 1119 El transporte aéreo quedará afecto 
a un impuesto de un 5% sobre el valor de los pasajes 
o fletes, que gravará:

a) Al transporte aéreo y al flete de carga aérea 
dentro del país, cualquiera que sea el lugar de su 
pago o emisión;

b) Los pasajes internacionales que se originen en 
el país, por el tramo que corresponda al teíritorio 
nacional, teniendo como base las tarifas nacionales.

Este impuesto será de cargo de las Compañías de 
Aeronavegación, las que gozarán de la facultad que 
otorga el artículo 34 del decreto N9 2,772, de 18 de 
Agosto de 1943, y su aplicación, recaudación y fis
calización se regirá ipor las disposiciones del mencio
nado decreto-, y

c) Las facturas por servicios, que no estarán afec
tas al impuesto del artículo 79 del decreto N9 2,772, 
de 18 de Agosto de 1943, proporcionados a la agri
cultura en aplicaciones aéreas efectuadas por Empre
sas Comerciales Aéreas Chilenas autorizadas por la 
Junta de Aeronáutica Civil y para dedicarse a fumi
gación, ¡pulverización, desinfección, espolvoreos y 
siembra.

Párrafo 29 

De la Ley N? 12,120

Artículo 1129 Introdúcense las siguientes modi
ficaciones a la ley N9 12,120, en su texto actual;

19 Reemplázase el inciso primero del artículo 
19, por el siguiente;

“Las compraventas, permutas o cualquiera otra

convención que sirva para transferir el dominio de 
bienes corporales muebles, de una cuota de dominio 
sobre dichos bienes o de derechos reales constituidos 
sobre ellos, sea cual fuere su naturaleza, pagarán un 
impuesto :del cinco por ciento (5%) sobre el precio 
o valor en que se enajenen las esjjecies respectivas”.

29 Reemplázase el inciso tercero del artículo 19, 

que dice; “La tasa será del cinco por ciento (5% ) 

en la primera y sucesivas ventas de vino”, por el si
guiente;

“La tasa será del 1% en el caso de que las conven
ciones a que se refiere el inciso primero versen sobre 
ganado, carne congelada, aves, trigo, arroz, harina de 
cereales y de legumbres, antibióticos y alimentos pa
ra lactantes.”

39 En la letra d) del inciso séptimo del artículo
19, agrégase la palabra “importados”

49 En el inciso séptimo del artículo 19, suprímese 
la letra k).

59 En el inciso séptimo del artículo 19, agrégase 
la siguiente letra;

“t) .Artículos de tocador”.
G9 Derógase el inciso octavo del artículo 19, que 

expresa; “Para todos los efectos señalados en el in
ciso primero la tasa será del cuarenta ¡por ciento 
(40%) en la primera transferencia de los artículos de 
tocador y del cinco por ciento (5%) si versa sobre 
específicos.”

79 En el inciso primero del artículo 11, reemplá
zase la frase; “el artículo 19 de la presente ley”, por 
la siguiente; “los artículos 19 y 49 de la presente ley”.

89 Sustitúyese el artícido 22 por el siguiente;
“Artículo 22. Sólo estarán exentos del impuesto 

establecido en el artículo 19 de esta ley;

1) Las compraventas, permutas u otras convencio
nes que recaigan, taxativamente, sobre las siguientes 
especies;

a) Pan, leche, sea en estado natural, desecada, con- 
densada, evaporada o en polvo, agua potable, frutas 
y verduras frescas, papas, porotos, sal, carne fresca, 
leña, carbón vegeta , huevos, velas, jabones para la
var ropa y escobillas ipara lavar;

b) Pescado, algas marinas, mariscos y crustáceos 
frescos y congelados destinados al consumo humano, 
excepto erizos, ostras, langostas y centollas;

c) Libros, textos y cuadernos escolares, diarios y 
revistas destinados a la lectura;

d) Cigarrillos, cigarros y tabaco elaborado, los que 
pagarán sólo el impuesto especial sobre el precio de 
venta al público;

e) Salitre y yodo;

f) Los bienes corporales muebles situados en el 
territorio extranjero, aun cuando los respectivos con
tratos se celebren en Chile;

g) Las exportadas en su compraventa al exterior, 
entendiéndose que quedan .vigentes las disposiciones 
de los artículos 93, 94, y 95 de la ley N9 12,861 y 
artículos 14, 15 y 16 de la ley N9 12,919;

h) Carbón mineral vendido por empresas que 
exploten minas de carbón, el que continuará pagan
do los impuestos establecidos en el artículo 69 del 
decreto N9 2,772, de 18 de Agosto de 1943, en el 
artículo 13, N9 9, de la ley N9 7,600 y en el artículo 
29 de la ley N9 11,548;

i) Los combustibles líquidos a que se refiere el 
artículo 20 de la ley N9 12,954;
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2) Las compraventas o transferencias afectas al im- 
])uesto establecido en el artículo 39 de la ley N? 
10,270, de 15 de Marzo de 1952, y las compraventas
o transferencias de productos mineros que eiectúe la 
'Caja de Crédito y Fomento Minero y la Empresa 
Nacional de Fundiciones.

3) En la provincia de Chiloé todos los mariscos y 
algas marinas comestibles en estado natural. En las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, la 
carne fresca, congelada, enfriada o elaborada y las 
conservas de pescado, algas marinas, mariscos y crus
táceos frescos, con excepcic)n de las de erizos, ostras, 
langostas y centollas.

99 Sustitúyese el artículo 23, por el siguiente:
“Las personas o empresas que deban i pagar los 

im puestos que establece la presente ley deberán, en 
todo caso, incluir en el precio o valor de la cosa 
transferida, una suma igual al monto de dicho im
puesto.

La inclusión del impuesto se hará efectiva aun 
cuando los precios estén fijados por disposiciones 
legales.”

109 En el inciso primero del artículo 24, supríme
se la frase: “y cantidad recargada por impuesto”, y 
en el inciso segundo, agregado por la ley N9 12,861, 
sustitúyese el guarismo 5.000.000” por “diez suel
dos vitales anuales”.

119 En el artículo 25 suprímense las frases: “a 
solicitud del interesado” y “en caso de que dichas 
boletas sean emitidas ipor medios mecánicos”.

129 Agrégase al artículo 25 el siguiente inciso:
“Asimismo, la Dirección General de Impuestos 

Internos podrá, por resolución fundada, y a su juicio 
exclusivo, eximir a los comerciantes amlpulantes, de 
ferias libres y propietarios de negocios pequeños de 
artículos de primera necesidad o en otros casos aná
logos, de la obligación de emitir boletas por todas 
sus ventas, debiendo en estos casos, el Servicio de 
Impuestos Internos, tasar el monto mensual de las 
ventas afectas al impuesto”.

139 Derógase el artículo 30.
149 Agrégase al artículo 31, el siguiente inciso:
“En los envases de los productos a que se refiere 

el inciso anterior, deberá indicarse el nombre del 
fabricante o importador y el número de inscripción 
en el Registro de que trata el artículo 35 de esta ley. 
Además, los productos de tocador importados debe
rán ser timbrados por el Servicio de Aduanas, que 
fiscalizará la internación, indicando fecha”.

159 Introdúcense las siguientes modificaciones al 
artículo 35:

En el inciso primero, después de la frase: “la pre
sente ley”, suprímese el punto final y agrégase la fra
se: “y uno especial de los fabricantes de artículos de 
tocador y de los importadores de los mismos produc
tos”.

En el inciso segundo, reemplázase la frase: “en el 
Registro mencionado” por: “en los Registros men
cionados, según corresponda, ”.

En el inciso tercero, sustitúyese la frase: “en el 
Registro indicado” por: “en los Registros respecti
vos”.

169 En el artículo 44, reemplázase la oración: “El 
hecho de no cargar separadamente al que adquiera 
la especie respectiva una suma igual al monto de los 
impuestos establecidos en esta ley, respecto de las

operaciones que no sean inferiores a doscientos pesos 
(•I 200) ”, por la siguiente: “El hecho de no incluir 
el impuesto en el precio o valor de la cosa que se 
transfiera.”

179 Agrégase al final del artículo 48, el siguiente 
inciso nuevo:

“Se sobreseerá definitivamente respecto de los pro
cesados que hubieren pagado los impuestos adeuda
dos, cuando pueda presumirse que la mora en el 
pago no se deba a malicia ni a la intención positiva 
de burlar dichos impuestos y siempre que el infrac
tor no haya sido procesado anteriormente por delito 
de esta misma naturaleza; o habiéndolo sido, haya 
obtenido sentencia absolutoria o alcanzado el sobre
seimiento por cualquiera causal que no sea la con
templada en este inciso”.

189 En el artículo 50, reemplázase la frase: “Haya 
pagado la patente corres pone iente”, por la siguien
te: “Se haya inscrito en e Registro de que tratan los 
artícidos 35 y 19 transitorio de esta ley”.

199 Agrégase a continuación del artículo 52, el 
siguiente artículo nuevo:

“Artículo. ..— Sin perjuicio de las sanciones esta
blecidas en el artículo 42 de esta ley, que en este 
caso se aplicarán tanto al vendedor o tradente, como 
al tenedor de las especies, caerán en comiso los ar
tícidos de tocador que no hayan pagado, en sus res
pectivas transferencias, los impuestos establecidos 
en la presente ley o aquellas en cuyos envases no se 
indique el nombre del fabricante o importador y el 
número de su inscripción en el Registro a que se re
fiere el artículo 35 de esta ley, o que no sean tim
brados por Aduana en caso de ser importados”.

Artículo 1139 Las modificaciones contenidas en 
el artículo anterior comenzarán a regir cinco días 
después de la publicación de esta ley en el “Diario 
Oficial”.”

Párrafo 39 

Alcoholes

Artículo 1149 Introdúcense las siguientes modi
ficaciones a la ley N9 11,256, sobre Alcoholes y Be
bidas Alcohólicas:

19 Substitúyese el artículo 25, por el siguiente: 
“El alcohol potable, cualquiera que sea su origen, 

pagará un impuesto a la producción de treinta pesos 
(I 30) por litro absoluto, o sea, de cien grados cente
simales; el alcohol desnaturalizado para quemar (es
píritu de vino), de cualquiera iprocedencia, pagará 
un impuesto a la producción de quince pesos ($ 15) 
por litro absoluto, o sea, de cien grados centesimales 
y el alcohol desnaturalizado que se destine a cual
quier otro uso y de distinto origen, pagará un im
puesto a la producción de veinticinco pesos (§ 25)
i por litro absoluto, o sea, de cien grados centesima- 
es.”

29 Reemplázase la frase final del inciso tercero 
del artículo 47, que dice: “No regirá este mayor 
impuesto para la producción de las viñas situadas al 
sur del río Perquilauquén, inferiores a diez hectá
reas”, por la siguiente: “No regirá este mayor im
puesto para la producción de las viñas ubicadas en 
los departamentos de Constitución y Chanco ni para 
las situadas en los departamentos que se encuentran
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al sur del río Perquilauqucn, inleriores a diez hec
táreas.

Esta disposición se aplicará, asimismo, a las viñas 
de riego c e Atacama y Coquimbo”.

3'-’ Agrégase el siguiente inciso nuevo a continua
ción del inciso cuarto del artículo 47: “Los impuestos 
establecidos en el presente articulo se juagarán reba
jados en un 30% respecto del precio de venta de la 
iproducción de las Tiñas interiores a diez hectáreas 
ubicadas en los departamentos de C^onstitución y 
Chanco y en los departamentos situados al sur del 
río Perquiiauquén”.

4? Rebájase en un 50% el impuesto establecido 
en el artículo 93 de la ley N9 11,256, modilicado 
;jor el artículo 48 de la ley N<? 12,861, de 7 de Fe
brero de 1958, para las viñas de secano cuya j)lanta- 
dón se inicie con posterioridad al 1? de Abril ;le 
1950.

Las personas que tengan informes íavorablss de 
los organismos técnicos del Ministerio de Agricul
tura y que hayan efectuado la plantación de viña 
de secano antes dél 31 de Diciembre de 1958, podrán 
acogerse a los beneficios a que hacía referencia el 
artículo 39 transitorio de la ley N? 12,861, hasta 
sesenta días después de publicada la presente ley en 
el “iDiario Oficial”.

Esta 'disposición se aplicará, asimismo, para las 
viñas de riego de Atacama y Coquimbo.

59 Reemplázase el artículo 52 por el siguiente:
"La cerveza fabricada en el país, estará afecta a 

un imjiuesto de producción de quince por ciento 
(15%), que se calculará sobre el precio de venta que 
obtenga el fabricante.

Este impuesto se pagará antes de retirar la cervez;i 
de la fábrica productora.

La Dirección está facultada para tasar, conforme 
a los procedimientos reglamentarios respectivos, los 
,precios o valores 'de la cerveza afecta al tributo con- 
temjslado en el inciso primero de este artículo, cuan
do, a juicio de esa repartición, el precio convenido 
o el valor fijado a la cerveza sea notoriamente infe
rior al corriente en plaza para dicho proilucto”.

69 En el inciso segundo del artículo 91, sustitúyese 
el guarismo “5%” por “20%”.

79 Derógase el artículo 122 de la ley N9 11,256, 
sobre .Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.

Artículo 1159 Declárase que el inciso quinto del 
artículo 33 de la lev N9 11,256, sobre Alcoholes y 
Bebidas .Alcohólicas, comprende, también, a los fa
bricantes de piscos C|ue, junto con elaborar piscos de 
sus propios viñedos, elaboren y embotellen productos 
de materias primas obtenidas de terceroó, los que 
gozarán de la franquicia respecto 'de los productos 
obtenidos de mate:ias primas de sus propias viñas o 
de las asociadas a las Coojjerativas Pisqueras.

Artículo 1169 Se declara, interpretando el inciso 
final del artículo 47 de la ley X9 1 1,256, sobre Alco
holes y Bebidas Alcohólicas, c[ue los precios obteni
dos por los productores son aquellos que éstos reci
ben por las ventas >de sus vinos en bruto, puestos en 
sus bodegas.

Artículo 1179 Modifícanse la ley N9 11,256, de 
16 de Julio 'de 1954, sobre Alcoholes y Bebidas .Alco
hólicas, y la ley N9 11,704, de 18 de Ncjviembre del 
mismo año, sobre Rentas Mimicipales, en la forma 
que en seguida se indica:

1) Auméntase en im 50% el valor lícjuido de las 
])atentes contempladas bajo las letras A a 1, inclusi
ves, y K a P, inclusives, en el artículo 133 de la ley 
N9 11,256, sobre .Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.

2) Reemplázase la letra J ) , del mismo artículo 
133 de la ley N9 11,25(), que establece tres clases de 
])atentes para las Bodegas Elaboradoras jsor una 
nueva escala de patentes igual a la contemplada para 
los molinos Je trigo en el N9 115, de la Sección 
Sexta de la letra B) del Cuadro .Ane.vo N9 2 de la 
ley N’y 11,701, sobre Rentas Munici,pales, como 
sig-ue:

“J. Bodegas Mayoristas:

1? Clase . . 
i;l. 2  ̂ Ciase 
id. 3? Cla,se 
id. 4? Clase

.í? 25.200 
16.800 
8.400 
4.200"

3) .Aclárase que a las patentes indicadas en el 
número precedente deberán aplicarse todos los re
cargos y aumentos dictados por ley respecto de las 
patentes municipales con posterioridad a las leyes 
N.os 11,256 y 11,704, y sobre el valor líquido cjue 
se arroje se aplicará también el recargo del 50%, 
establecido en el N9 f de este mismo artículo de la 
'presente ley.

4) .Agrégase, en el artículo 47 de la ley N? 11,256 
un inciso nuevo a continuación 'del que exime del 
impuesto a las viñas situadas al sur del río Perqui
iauquén, como sigue:

“Tamjjoco regirá el impuesto de producción con- 
temjjlado en este artículo, ni el impuesto a la j>lan- 
tación de nuevas viñas resj^ecto 'de las viñas planta
das o que se planten dentro de los límites geográficos 
de las provincias de Tarapacá y Antofagasta. Estas 
mismas viñas estarán exentas clel pagcj de patente 
miniicipal si alguna correspondiere en virtucl de le
yes generales”.

5) El rendimiento de todos los gravámenes con
templados en el presente artículo será de exclusivo 
benelicio en favor de la Municij>alidad que en cada 
caso corresponda.

6) .Autorizase al Presidente de la República para 
dictar, con numeración de ley, los textos refundidos 
de cada una de las leyes sobre Alcoholes y Bebidas 
.Alcohólicas N9 11,256, y la ley sobre Rentas Muni
cipales N9 11,704, actualizando las tasas, cifras, la 
or.’.enación nimiérica y las referencias que corres- 
|)o:ida a los aumentos y recargos establecidos des ^ués 
<;ie la dictación 'de dichas leyes, incluyendo los de la 
jjresente, y debiendo traspasarse el Cuadro de Pa
tentes de Alcoholes contemplado en el artículo 133 
de la ley número 11,256, a su antigua ubicación a 
continuación de la letra C como letra D, nueva, del 
Cuadro N9 2, anexo a la ley de Rentas Municipales 
N9 11,701, eliminando su actual ubicación como 
artículo 133 de la lev de Alcoholes y Bebidas .Alco
hólicas N9 11,256.

Artículo 1189 Establécese un recargo del 50% a 
las multas por infracciones, a las disposiciones del 
Libro 11 de la Ley de Alcoholes y B'ebidas Alcohó
licas.

Las multas que se apliquen por los Juzgados de 
Policía Local se recargarán en un 30% y las que
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decrete el Alcalde en uso de la atribución cjue le 
señala el N9 17 del artículo' 93 de la ley N9 ll;8f50, 
no jjodrán exceder de $ 20.000.

.Artículo 1199 Auméntase en medio jjor mil a 
bsnetirio de las respectivas municipalidades la tasa 
del imj)iiesto territorial establecido en la ley N9 
4,174 y modificaciones jjosteriores.

El aumento será de imo por mil en las comunas 
en que existan balnearios v que determine el Presi
dente de la Repi'iblica, jjor un decreto supremo, a 
jpetición de la resjpectiva Municij)alidad.

.Artículo 1209 Reemplázase en el articulo 103 tle 
la ley N9 11,704, sobre Rentas MunicijDales, la cifra 
■'('>%” por “7%”.

El aianento a que se refiere este artículo no regirá 
jjara los espectáculos dejjortivos de aficionados.

Artículo 1219 Aiunéntase a cinco pesos (,| 5) el 
derecho de mataderos contemjjlado en el artículo 
102 de la Ley de Rentas Municijjales N9 11,701, 
modificado por la ley N9 12,861.

Artículo 1229 Facúltase a las Alunicipaliiades 
jjara modificar sus jjresujjuestos con el objeto de 
considerar en ellos los mayores gastos y re;urso5 esta
blecidos en la presente ley.

Artículo 1239 La Dirección General de Impues
tos Internos otorgará a los exportadores de vinos, 
contra cada jpóliza de exj>ortación emitida j3or la  ̂
Aduanas, un certilicado que acredite la cantida.l de 
litros exportados.

Este certificado tendrá una equivalencia en dinero 
(jue se determinará en la forma establecida en el 
artículo 124 y será juagado joor la Tesorería General 
de la República mediante entrega de pagarés fiscales 
a 180 días, contados desde la fecha de embarque. 
Los pagarés serán emitidos de acuerdo con las nor
mas señaladas en el artículo 79 y los siguientes de 
esta ley, contra entrega de los respectivos certifica-Jos 
otorgados j)or la Dirección General de Impuestos 
Internos, y jjodrán servir como medio de pago de 
toda clase 'de imjDuestos, derechos, gravámenes, pri
mas y contribuciones fiscales, cuakjuiera que sea su 
naturaleza. Los pagarés se extenderán a la orden de 
la jpeisona natural o jurídica (jue efectúe la expor
tación y serán divisibles y transferibles mediante 
endosos.

Artículo 1249 La equivalencia se fijará anual
mente y por anticijpado en la jprimera quincena ele 
Enero por el Ministerio de Hacienda, a indicación 
de una'Comisión que integrarán un representante de 
la Comisión de Cambios Internacionales, que la pre
sidirá, un rejpresentante del Ministerio de Hacienda, 
unO' del Ministerio de Agricultura, uno del Consor
cio de Exportadores de Vinos de Chile y uno de la 
Asociación Nacional de Viticultores. Estos dos últi
mos serán designados j3or la 'Corj3oraci(')n Vitiviníco
la de Chile, entre una terna presentada por cada 
Asociación. Esta equivalencia no podrá ser inferior 
a dos veces, j)ara el vino a granel exportado en barcos- 
tanques, y a tres veces para el vino envasado en cual- 
cjuiera clase de envase del total de los impuestos a la 
producción que hubiere corresjjondido por litro de 
vino producido en la provincia de Santiago en el año 
anterior. Si no se fijare oportunamente esta equiva
lencia, la Dirección General de Impuestos Internos 
otorgará los certificaidos tomando como equivalencia 
el mínimo establecido en el ¡presente artículo.

Artículo 1259 La (Comisión señalada en el artícu
lo 124 velará por la calidad del vino chileno (jue se 
coloque en los mercados internacionales, de acuerdo 
con ias facultades (jue le señale el Presidente de la 
Rejpública me.liante decreto que deberá dictar den
tro del plazo que le confiere el artículo 1289 de esta 
ley.

Artículo I2S9 La Tesorería Cieneral de la Repú
blica comunicará a la Dirección General de Impues
tos Internos, dentro de los quince días del mes de 
SejJtiembre, el mont(P de los j>agarés que hava emi
tido diuante los doce meses anteriores v las fechas 
de su emisión. La Dirección General de Impuestos 
Internos ¡prorrateará el monto total del valor de los 
pagarés que le haya indicado la Tesorería (ieneral 
de la Rejpública, agregándole un interésmensual del 
1% calculado desde la fecha de la emisión hasta la 
fecha en que legalmente proceda el ¡pago del im- 
jpuesto, entre el total de itros de vino en (jue se 
estima la produccic'pn, según los cálrukps efectuados 
j)or la Direcci()n General de Imjpuestos Internos, en 
el año ,de la última cosecha. Los productores ¡paga
rán el valor que se les asigne en el prorrateo, en ios 
boletines en que se cobre el impuesto a la produc
ción y, en caso de estar exentos de este último ¡por 
haber destinado el todo o jparte de su producción 
de vinos a la exjportación, en un boletín especial, en 
ambos castps con las modalidades de pago contem
pladas en el artículo 48 de la ley N9 11,256, sobre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.

■Artículo 1279 El Presidente de la República 
podrá suspender el otorgamiento de certificados, 
suspensión que no afectará a las exportaciones con
venidas durante la vigencia del otorgamiento de cer- 
tilicados, en virtud de contratos cuya legitimidai 
calif.cará la Comisión de Cambios Internariímales y 
(]ue no se hayan efectuado durante esa misma vigen
cia. En todo caso, se continuará otorgando los certi- 
licados hasta un año después de ordenada la suspen
sión.

.Artículo 1289 El Presidente de la República dic
tará dentro del jplazo de sesenta días desde la fecha 
de esta ley, un Reglamento que determine la forma 
de hacer efectiva la exención de imjpuestos que 
corres pondía jpor las exjportaciones de vino, de 
acuer; o con los artículo.s 93 y 94 de la ley N9 12,861.

.Artículo 1299 Dentro de l(Ps treinta días siguien
tes a la ¡promulgación de esta ley, la Comisión 
señalada en el artículo 1249 lijará el valor de los 
certificados jpara el año 1959.

Artículo 13Q9 Los imjpuestos enrolados a la renta 
de las categorías 3? y 4  ̂y adicional, (jue corresjponda 
jjagar jpor el año 1959, se cancelarán con un recargo 
del 10%, de exclusivo beneficio fiscal, que la Teso
rería agregará a la contribución girada.

Párrafo 49 

Imjpuestos varios

.Artículo 1319 Sin jperjuicio de los gravámenes 
establecidos por leyes anteriores, la mercadería pro
cedente del extranjero que se desembarque por los 
puertos marítimos de la República pagará un im- 
¡puesto, a beneficio fiscal, de un peso oro ¡por quintal 
métrico bruto o fracción.
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El impuesto a que se refiere este artículo, no será 
aplicable a las internaciones comprendidas en el 
D. F. L. 437, de 4 de Febrero de 1954, ni a las men
cionadas en los artículos 10 y 11 de la ley 11,828.

Artículo 1329 Declárase que la ley N9 12,801 
hizo permanente el recargo del impuesto establecido 
por el artículo 7? transitorio de la ley N9 11,575.

Artículo 1339 Se establece en forma permanente 
el impuesto a que se refiere el artículo 11 transitorio 
de la ley número 11,575.

Artículo 1349 Sustitúyese el artículo 68 de la ley 
N9 12,861, de Febrero de 1958, por el siguiente;

“Artículo 68.— Los Noticiarios Cinematográficos 
de la actualidad nacional y las películas documenta
les sobre la naturaleza o actividades del país, editados 
por empresas o productores chilenos, estarán exen
tos del impuesto de cifra de negocios.”

Artículo 1359 Los impuestos establecidos en los 
artículos 1319, 1329 y 1339 regirán a contar del 19 
de Enero del presente año.

A rtícu lo  1369 El petróleo crudo y diesel destina

do exclusivamente a a producción  y acarreo de sali

tre, yodo y subproductos, quedará exento de todos 

los derechos, impuestos y demás gravámenes que se 

ap liq u e n  ipor in term ed io  de las aduanas.

El Presidente de la República podrá limitar o sus
pender estas franquicias cuando por decreto fun
dado se declara que la extracción de petróleo nacio
nal es suficiente para abastecer las necesidades del 
país.

Artículo 1379 Introdúcense las siguientes modi
ficaciones en el D. F. L. N9 371, sobre Impuestos de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado;

a) Derógase el N9 36 del artículo 79;
b) Reemplázase en los números 97 y 98 del artícu

lo 79, la palabra “incluido” por “excluido”;
c) Reemplázase en el N9 17 del artículo 89, la 

frase: “a no más de 30 días de plazo o aviso” por 
la siguiente: “en moneda corriente o extranjera que 
no sean a la vista”; y

d) Agrégase al N9 17 del artículo 89, la siguiente 
oración, a continuación del jDunto: “Las letras, ór
denes de pago, libranzas o cheques en moneda 
extranjera que emitan los bancos en conformidad 
al artículo N9 47 de la ley de Cuentas Corrientes 
Bancarias y Cheques”.

Artículo 1389 Introdúcense las siguientes modi
ficaciones a la ley N9 12,954, de 19 de Septiembre 
de 1958:

a) Derógase el artículo 19.
b) Reemplázase el inciso prim ero de la  letra c) 

de l artíc ido  189, p o r el siguiente:

“Con un impuesto de 0.25% a los préstamos ban- 
carios en moneda corriente, con letras o pagarés y a 
los descuentos de letras.”

Artículo 1399 Reemplázase el artículo 49 de la 
ley N9 11,741, de 28 de Diciembre de 1954, modifi
cado por el artículo 29 de la ley N9 12,084, por el 
artículo 28 de la ley N9 12,434, por el artículo 61 
de la ley N9 1>2,861 y por el artículo 18 de la ley 
N9 12,919, por el siguiente;

“Los cigarrillos pagarán un impuesto de 60% 
sobre su precio de venta al consumidor por cada 
paquete, caja o envoltorio, considerándose como en
tero toda fracción del impuesto inferior a un peso”.

■Artículo 1409 Elévase en un 25% los valores

señalados en los Cuadros Anexos N.os 1 y 2 de la 
ley N9 11,704.

Elévase en un 100% los valores señalados en el 
Cuadro Anexo N9 3 de la ley N9 11,704, con excep
ción de los números 1, 2 y 8 de dicho Cuadro.

Artículo 1419 Suprímese el N9 3 del artículo 599 
de la ley N9 11,704.

Artículo 1429 Autorízase a las Municipalidades 
para aumentar, por una sola vez, durante el curso 
del presente año y previo informe favorable del M i
nisterio del Interior, hasta en un 50% las patentes 
de alcoholes sometidas a la limitación establecida en 
el artículo 138 de ley número 11,256.

Artículo 1439 Modifícase el artículo 34 del D. F. 
L. 285 de 1953, en el sentido de que a contar de la 
fecha de promulgación de la presente ley, quede 
vigente en todas sus partes la tasa de contribución 
territorial en favor de las Municipalidades para las 
viviendas construidas por la Corporación de la Vi
vienda y que ella construya en el futuro.

Esta contribución territorial empezará a regir 
para estas viviendas desde la fecha de escritura de 
transferencia de parte de la CORVI al adquirente.

.\rticulo 1449 Las tasas de la correspondencia 
postal y telegráfica se fijarán por decreto del Presi
dente cíe la República a propuesta o previo informe 
de la Dirección General de Correos y Telégrafos.

El todo o parte de la mayor entrada que produzca 
la aplicación de este precepto, como también de los 
mayores ingresos provenientes del alza complemen
taria de las tasas, sobretasas y derechos a que se 
refiere el artículo 133, inciso segundo, de la ley 7,392 
se destinará a las finalidades contempladas en la ley 
número 11,867, de 18 de Agosto de 1955.

Artículo 1459 Las acciones penales corporales 
por infracción a la Ley de Impuesto a la Renta 
prescribirán en seis años contados desde que se co
metió el hecho punible.

Artículo 1469 Los derechos e impuestos percibi
dos por el ex Consejo Nacional de Comercio Exterior 
en conformidad a los dispuesto en las leyes números 
8,066, de 27 de Febrero de 1945 y 8,284, de 27 de 
Septiembre de 1945 que se adeudan a la fecha de pro
mulgación de la presente ley, quedarán a beneficio 
exclusivo de la Comisión de Cambios Internacio
nales.

La Comisión de Cambios Internacionales, por su 
parte, transferirá gratuitamente al Fisco el inmueble 
ubicado en Amunátegui N.os 214 al 224, el que se 
^destinará para el uso del Ministerio de Justicia y 
reparticiones de su dependencia. Dicha propiedad 
fue adquirida por el ex Consejo Nacional de Comer
cio Exterior por compra a la Compañía General de 
Anilinas y Productos Químicos, según consta de la 
escritura pública de 20 de Marzo de 1945, otorgada 
ante el notario público de Santiago, don Luciano 
Hiriart, y se encuentra inscrita a fojas 13,473, N9 
7,202, idel Registro de Propiedad del año 1945 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

Se transferirá, además, gratuitamente al Fisco el 
inmueble ubicado en calle Agustinas N.os 1401 
al 1419, adcjuirido por el Consejo Nacional de Co
mercio Exterior por compra a la Compañía General 
de Anilinas y Productos Químicos, según consta de 
la escritura pública de 27 de Junio de 1945, otor
gada ante el notario público ele Santiago, don Lu-
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ciano Hiriart, y que se encuentra inserita a fojas 
3,480, N<? 7,213, del Registro de Propiedad del año 
1945 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

Según sus títulos, el inmueble ubicado en calle 
Amunátegui N.os 214 al 224, deslinda al Norte, con 
don Juan José Ríos; al Sur, con don Natalio Frenkel 
y Cía. General de Anilinas y Productos Químicos 
Sociedad Ltda.; al Oriente, calle Amunátegui y al 
Poniente, parte vendida a don Natalio Frenkel; y 
el inmueble ubicado en calle Agustinas N.os 1401 al 
1419, deslinda al Norte, con don Eduardo Letelier; 
al Sur, calle Agustinas; al Oriente, calle Amunáte
gui y al Poniente, con don Eduardo Letelier, hoy, 
don Natalio Frenkel.

Artículo 147? Autorízase a la Empresa Nacional 
de Fundiciones, empresa comercial autónoma del 
EstadO', 
nos, mee

)ara contratar em jréstitos internos o exter- 
iante la emisión e e bonos o debentures, en 

moneda nacional o extranjera, o extranjera hasta 
por la suma ele US.$ 40.000.000.— en moneda de Esta
dos Unidos de Norteamérica, o su equivalente en 
moneda nacional, destinados exclusivamente a la 
construcción ele la Fundición de Las Ventanas, 
la Refinería, Planta de Acido Sulfúrico y estableci
mientos secundarios.

El servicio de estos empréstitos se efectuará en la 
forma que establezca el Reglamento, con las entra
das propias de la Empresa y ejue ésta perciba de 
acuerdo con el artículo 30 de la ley N<? 11,828.

Los títulos en moneda nacional o extranjera que 
se emitan en virtud de la autorización concedida 
por este artículo y su Reglamento, gozarán de la 
garantía del Estado en conformidad con lo señalado 
en el inciso final del artículo 32 de la ley N9 11,828 
y, además, de las mismas franqiucias, prerrogativas, 
exenciones tributarias y de cualquiera otra naturale
za que tengan los bonos fiscales.

Oichos títulos podrán ser tomados total o parcial
mente por empresas privadas; nacionales o extran
jeras, sin necesidad de ajustarse a las normas legales 
que puedan limitar su adquisición o tenencia, o bien 
ser colocados en las entidades, organismos o servicios 
estatales, instituciones fiscales o semifiscales de ad
ministración autónoma, organismos autónomos o 
empresas autónomas y comerciales del Estado, y no 
regirán para este efecto las disposiciones prohibiti
vas o limitativas de las leyes orgánicas respectivas.

El Presidente de la República, previo informe del 
Directorio de la Empresa Nacional de Fundiciones, 
dictará dentro del plazo de sesenta días de promul
gada la presente ley, el Reglamento indicado en este 
artículo y que determinará las demás bases y condi
ciones que regirán la contratación de estos emprés
titos.

Artículo 148? La contribución a los bienes raíces 
urbanos del año 1959 se pagará con un recargo de 
un 20%, de exclusivo beneficio fiscal, que la Teso
rería agregará a la contribución girada.

Artículo 1499 El gasto fiscal que origine la apli
cación de esta ley en la parte no cubierta con los 
recursos que en ella se conceden, se saldará con 
los mayores ingresos que se produzcan en las Cuentas 
C-11, C-61 y C-62 del Cálculo de Entradas del Pre
supuesto vigente.

Disposiciones generales

Artículo 1509 Se reemplaza la letra ñ) del artícu
lo 79 del D. F. L. N9 275, de 3 de Agosto de 1953, 
Estatuto Orgánico de los Servicios de Impuestos 
Internos, que pasa a ser letra o) del mismo artículo, 
por la siguiente: “Axuorizar a funcionarios superio
res del Servicio para resolver determinatlas materias, 
obrando “por orden del Director”. Sin embargo, en 
el caso de reclamaciones de impuestos, la cuantía 
de estas materias no podrá exceder de cinco sueldos 
vi,tales anuales vigentes a la fecha de la resolución. 
Esta restricción no se aplicará a las solicitudes de 
revalorización.”

Artículo 1519 Las infracciones que más adelante 
se enumeran serán sancionadas con las siguientes 
penas corporales:

a) Sin perjuicio de las sanciones de otra natura
leza establecidas en las leyes tributarias vigentes, la 
omisión maliciosa en los libros de contabilidad de 
los asientos relativos a las mercaderías adquiridas, 
vendidas o permutadas, las presentaciones de una 
declaración maliciosamente falsa que pueda inducir 
a la liquidación de un impuesto inferior al que 
corresi^onda, o el empleo de cualquier otro procedi
miento doloso encaminado a ocultar o desfigurar ef 
verdadero monto de las operaciones realizadas o a 
burlar el impuesto, se sancionará con las penas de 
presidio establecidas en el artículo 467 del Código 
Penal, en relación al monto del impuesto defrau
dado.

b) El contribuyente o su representante, y los ge
rentes y administradores de personas jurídicas o los 
socios que tengan el uso de la razón social que omi
tan maliciosamente presentar las declaraciones que 
las leyes, determinen o ejue elebiendo presentarlas 
conjuntamente con sus balances o inventarios, los 
presenten dolosamente falseados, con perjuicio ele 
ios intereses fiscales, sufrirán la pena de presidio me
nor en cualquiera de sus grados.

c) Las personas que a sabiendas negocien merca
derías, valores o especies ocultadas de cualquiera 
naturaleza, sin que hayan cumplido las exigencias 
legales lelativas a la declaración y pago de los im
puestos respectivos, serán sancionadas con prisión 
en sus grados mínimo a medio. En caso de reinci
dencia serán penadas con presidio menor en su gra
do medio.

d) Los que hubieren destruido o alterado inten
cionalmente los sellos o las cerraduras puestas por 
el Servicio serán castigados con la pena de prisión en 
cualquiera de sus grados. En caso de reincidencia, 
la pena será la de presidio menor en su grado mí
nimo.

e) Todo aquel que intencionalmente violare una 
clausura impuesta por el Servicio, sin perjuicio de 
las demás sanciones que le correspondiere, será casti
gado con reclusión menor en cualesquiera de sus 
grados.

f) El contador que dentro del lapso de tres años 
reincida dolosamente en la confección o firme cual
quiera declaración o balance maliciosamente falsea
do o que, encargado de la contabilidad de un contri
buyente, incurriere dolosamente en errores o inexac-

Párrafo 5?
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liiudes, será sancionaclo ton pena tle prisión en 
cualesquiera ele sus grados y se oficiará al (iolegio 
tle C;ontatlt)res para los electos ele la cancelación tlel 
título.

No se reputará LÍolosa ni maliciosa la intervención 
tlel contaelor si existen en los libros 'de contabilidad 
o al término tle cada ejercicio declaración lirmatla 
por el contribuyente clejanelo constancia ele tjue los 
asientos corresponden a elatos lideelignos proporcio
nados por él.

g) La fabricación o la internación clandestina de 
los productos gravados por la ley N9 1 1,256, sobre 
impuestos a los alcoholes y bebielas alcohólicas, sin 
perjuicio ele las demás sanciones que la afectan, será 
castigada, además, con reclusión menor en cuales- 
(juiera de sus grados.

Se considerarán, en todo caso, tle fabricacicni clan
destina:

1) Los productos gravados por la ley referiela que 
se encontraren fuera ele las Auuanas o de las fábricas 
sin su impuesto correspondiente, o en poeler de los 
fabricantes, si no figuraren anotados como existencia 
en los libros e inventarios respectivos.

2) Los vinos producidejs total o jjarcialmente por 
uvas jjrovenientes de viñas no inscritas en el Rol 
Cieneral de Viñedos como viníferas o declaradas no 
pro'.luctoras.

La presiuición señalada en este número se enten
derá respecto de la totalidad de la existencia tle 
vinos que haya en el mismo establecimiento o lu
gar; y

3) Se presumirá de derecho que las personas (jue 
fabriquen clanelestinamente licores, alcoholes o be
bidas alcohólicas y las que maliciosamente los expen
dan o intervengan en su distribución cometen elelito 
de falsificación contra la salud pública, y serán 
|jenados con presidio mayor en lSu grado mínimo.

Tales })roductos y las instalaciones de fabrieación 
y envase se .decomisarán en el lugar en que se en
cuentren, tan pronto como se constate su chur.iesti- 
naje, sin es¡)erar los resultados del jiucio, levantán
dose acta de lo obrado por los funcionarios civiles 
o policiales intervinientes, quienes tendrán el carác
ter de Ministros de Fe.

Se presumirá de derecho que los culpables de este 
delito han obtenido en el año calendario anterior 
una renta imponible equivalente a veinte sueldos 
vitales anuales de la respectiva región, sobre los cua
les se les harán los respectivos cobros de impuestos 
a la renta, sin perjuicio de las otras rentas tributa
rias .declaradas.

Se concede acción popular para la denuncia de 
estos delitos y los denunciantes recibirán como ga
lardón el 50% de los impuestos que el Fisco recaude 
de los responsables.

Los condenados por este elelito recibirán, además, 
como penas accesorias, la inhabilidad perpetua para 
cargos y oficios públicos, incluso los de elección 
])opular.

Las'penas corporales antedichas son inoonnuita- 
bles, no serán susceptibles de indulto ni podrá con
cederse .la Ubertatl provisional de los ¡irocesados.

Las falsificaciones imputables a fabricantes auto
rizados de bebidas alcohólicas, serán penadas con
forme a la ley N? 11,256.

h) Los contribuyentes que, obligados a llevar

contabilidad, no la mantuvieren al día y no la com
pletaren sin causa justificada, dentro del plazo pru- 
eiencial cjue les señale el Servicio, podrán ser apre
miados con arrestos hasta por quince días. El
a])remio será decretado por el Juez del Crimen, a 
solicitud de la Dirección Cieneral de Impuestos In 
ternos. Podrá ser reiterado.

Los juicios criminales a que se refiere el jiresente 
artícido sólo podrán ser iniciados por querellas o 
denuncias del Consejo de Defensa del Estado o del 
Servicio de Impuestos Internos.

Artículo 1529 En los procesos criminales gene
rados por infracción a disposiciones legales tributa
rias, cualquiera que sea su naturaleza, la circuns
tancia de cjue el inlractor .de escasos recursos pecu
niarios, por su insuficiente ilustración o por alguna 
otra causa justilicada haga presumir que ha tenido 
un conocimiento imperfecto del alcance de las nor
mas infringidas, podrá, a juicio del Tribunal, ser 
constitutiva de la causal ele exención de responsabi
lidad penal contemplada en el N9 12 del artículo H) 
nel íxkligo Penal o, en su defecto, de la causal ate
nuante a que se refiere el N'-’ 1 del artículo 11 de ese 
cuerpo ele leyes. El Tribunal apreciará en conciencia 
les hechos constitutivos de la causal eximente o 
atenuante.

Artículo 1539 En los ¡procesos criminales gene
rados ¡por infracción a disjjosiciones legales tributa
rias la cireimstancia de c¡ue el hecho ¡punible no 
haya acarreado ¡perjuicio al interés fiscal, como tam
bién el haber ¡pagado el impuesto debido, sus inte
reses y sanciones pecuniarias, serán causales atenuan
tes de la responsabilidad penal.

Artículo 1549 En los juicios criminales incoados 
contra una misma persona por varias infracciones a 
las leyes tributarias sólo se ¡podrá a¡plirar al inlractor 
la jpena asignada al delito o infracción más grave.

Artículo 1559 La Dirección General de Inipues- 
li.'s Internos no podrá recargar las sanciones ¡puniti
vas que haya impuesto a ¡pretexto de que es infun
dado el reclamo que formula el afectado.

Artículo 1569 Agrégase, a continuación del ¡pri
mer inciso del artículo 12 de la ley N9 4,657, de 25 
de Septiembre de 1929, la siguiente frase: “Los 
intereses de estos cu¡pones estarán exentos del im- 
¡Kie.sto de Segtmda Categoría cuando la emisión co
rrespondiente haya sitio destinada a mejorar las 
condiciones de producción o ca¡pitalización de la so
ciedad emisora, situación que quedará bajo la vigi
lancia de la Dirección de Imjpuestos Internos.”

.Artículo 1579 En las ¡prestaciones de servicios 
ejecutados al Fisco y en las compraventas efectuadas 
al mismo ¡)or talleres obreros cuyo capital no sea 
sujperior a un millón .de ¡peso,s (S 1.000.000), el im- 
¡)uesto de cifra de negocicps y el tle com¡)raventa 
será reteni'.io directamente por el Servicio de Teso
rerías en el momento de hacer la cancelación res¡pec- 
tiva, ¡previo giro de una orden de ingreso por el 
Servicio de Impuestos Internos.

En los casos señalados en el inciso anterior, no 
regirán los ¡plazos de declaración y de ¡pago estable
cidos en las leyes corresjpondientes.

•Artículo 1589 Los contribuyentes que hayan 
debido pagar el imjpuesto establecido en la letra k) 
e'el artículo 19 de la ley N9 12,120 y que no lo hayan 
hecho hasta la fecha, podrán cancelarlo, sin intereses
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ni multas, de acuerdo con la nueva tasa establecida 
en esta ley, siempre que su integro en arcas fiscales se 
efectúe antes del 30 de Junio del año en curso.

Artículo 1599 Los contribuyentes que hubieren 
dejado de pagar una o más cuotas del impuesto 
establecido por el artículo 29 transitorio de la ley 
N9 12,861, podrán pagarlas dentro del plazo de im 
mes contado desde la publicación de esta ley en el 
“Diario Oficial”, conservando las franquicias otor
gadas por dicho artículo.

Artículo transitorio 1609 La declaración corres
pondiente al año tributario de 1959 de la presun
ción de renta mínima a que se refiere el N9 10 del 
artículo 959 deberá efectuarse dentro del plazo cíe 
90 días contado desde la fecha de publicación de la 
presente ley. No obstante, la Dirección General 
de Impuestos Internos podrá conceder prórrogas en 
los casos de aquellos contribuyentes que lo soliciten 
por razones fundadas a juicio exclusivo de esa repar
tición.

Artículo transitorio 1619 Los fabricantes y los 
importadores de artículos 'de tocador establecidos 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley 
deberán inscribirse en el Registro de que trata el 
articulo 35 de la ley N9 12,120, dentro de los 120 
días siguientes a la publicación de esta ley.

Artículo transitorio 1629 Los contribuyentes de 
Tercera y Cuarta Categoría de la Ley de Impuesto 
a la Renta, podrán revalorizar por una sola vez, 
pagando un impuesto único de 6% los bienes que 
no pudieron ser objeto de la franquicia autorizada 
por el artículo 27 de la ley N9 11,575, según las 
reglas siguientes:

a) Para estos efectos, los contribuyentes indicados 
¡podrán revalorizar inventarios de bienes y partidas 
del activo anteriores a la publicación de la presente 
ley aun cuando esos inventarios no sean los efectua
dos en la fecha de los balances generales. Dichas 
reval'orizaciones se harán a costos o precios que no 
sobrepasen los niveles del mercado a la fecha de pu
blicación de esta ley en el “Diario Oficial”. El resul
tado numérico que arroje la valorización antedicha, 
se comparará con el saldo que arroje a igual fecha el 
conjunto de las cuentas que representan dicho activo 
en los libros de contabilidad. La diferencia así de
terminada será el monto imponible sobre el cual 
recaerá el impuesto único.

b) Para acogerse a las franquicias indicadas en 
este artículo los contribuyentes deberán hacer una 
declaración escrita ante la Dirección de Impuestos 
Internos en el plazo de 60 días, contados desde la 
fecha de ¡publicación de esta ley, indicando los bie
nes o ¡partidas que desean revalorizar. A la ¡presen
tación de esta declaración la Dirección de Impuestos 
Internos girará una orden de ingreso por el monto 
del o los impuestos que correspondan aplicar según 
la tasa que se indica. El im¡puesto así girado deberá 
ser pagado ¡por el contribuyente dentro de un ¡plazo 
de treinta días de la fecha de la orden, o bien, en 
tres cuotas mensuales sucesivas, con vencimiento al 
19 de Agosto, 19 de Septiembre y 19 de Octubre, con 
el interés del 24% anual. Una vez efectuado el pago, 
las operaciones, materia de la declaración, adquiri
rán todos sus efectos legales y, en consecuencia, el 
contribuyente podrá contabilizarlas en sus libros de 
contabilidad y ca¡pitalizarlas, si así lo desea.

c) Los contribuyentes que se acojan a esta fran- 
c uicia deberán pagar por concepto de im¡puesto de 
Tercera o Cuarta Categoría, sobre la renta del ejer
cicio en que se ¡presente la declaración indicada en 
la letra b ), ¡por lo menos una suma igual a la pagada 
¡por el ejercicio anterior.

d) El monto de las revalorizaciones no será con
siderado renta para ningún efecto legal; asimismo, 
los ¡presentes im¡puestos serán computados como gas
tos del contribuyente para todos los efectos trilpu- 
tarios.

e) En ningún caso ¡podrán declararse para los 
efectos de las franquicias de esta ley, las rentas 
determinadas o que se determinen con anterioridad 
a la declaración especial para acogerse a dicha fran
quicia.

T ITULO IV

Reforma Ley Arancelaria y de Comisión de Cambios 
Internacionales

Artículo 1639 Reemplázanse los incisos tercero, 
cuarto y quinto del artículo 99 de la ley N9 4,321, 
por los siguientes:

“Queda, igualmente facultado el Presidente de la 
República ¡para sus¡pender o rebajar, cuando las ne
cesidades del país así lo aconsejen, los derechos, 
impuestos y demás gravámenes que se a¡pliquen ¡por 
intermedio de las Aduanas, que afectan la interna
ción de artículos de consumo de primera necesidad 
o indispensables para la salud pública.

Autorízase, asimismo, al Presidente de la Re¡pú- 
blica ¡para alzar hasta en un cincuenta por ciento 
(50%) los derechos, im¡puestos y demás gravámenes 
a que se refiere el inciso anterior, que incidan en la 
internación de artículos análogos a los que el ¡país 
produzca en cantidad suficiente para su abasteci
miento.

El Presidente de la República podrá derogar las 
modificaciones que en virtud de los incisos anterio
res hayan sufrido los gravámenes en referencia.

Artículo 1649 Autorízase al Presidente de la Re
pública, como excepción a lo .dispuesto por el artícu- 
o 170 de la Ordenanza de Aduanas, para postergar 
el ¡pago en efectivo de los derechos específicos de 
internación fijados por el Arancel Aduanero, del im- 
¡puesto de embarque y desembarque, y de los impues
tos ad-valoren establecidos por decreto de Hacienda 
N9 2,772/943 y sus modificaciones, que afecten la 
importación de maquinarias nuevas destinadas a 
la instalación o modernización de industrias, la de 
chassis y buses carrozados para la movilización colec
tiva, así como también la de los elementos para el 
transporte exclusivo de mercaderías, que se paguen 
en el exterior con créditos otorgados por provee
dores extranjeros u organismos de financiamiento.

Los derechos e impuestos a que se refiere el inciso 
primero, ¡podrán en consecuencia, pagarse en las mis
mas fechas y cuotas que hayan sido fijadas para el 
¡pago del crédito al extranjero, y dicha cancelación 
como excepción a lo dispuesto por el articulo 155 
de la Ordenanza deberá efectuarse con los recargos 
y tipos de cambios vigentes a la fecha en que se rea
lice el pago en efectivo. En igual forma, dichos de’e- 
chos e impuestos se cancelarán con las tasas vigentes 
a la fecha clel pago en efectivo.
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El Presidente de la República, dentro del plazo 
de 90 días contado desde la fecha de publicación de 
la presente ley, deberá dictar el Reglamento en que 
se establezcan las garantías y demás normas para la 
concesión y correcto empleo de esta franquicia.

El sistema de pagos autorizado por este artículo 
sólo podrá aplicarse a partir de la fecha de publica
ción del decreto reglamentario en el “Diario Ofi
cial”.

Artículo 1659 Deróganse todas las disposiciones 
legales vigentes que otorguen exención de derechos, 
impuestos o cualquier otro gravamen que afecten a 
las mercaderías cjue importen los Servicios Públicos, 
las instituciones semifiscales, semifiscales de admi
nistración autónoma o autónomas, las Empresas del 
Estado o aquellas personas jurídicas creadas ¡>or ley 
en que el Estado tenga aporte de caj^ital.

La Ley de Presupuesto de 1959 se considerará 
suplementada, en los ítem respectivos, en las canti
dades necesarias que, en virtud de lo dispuesto en el 
inciso anterior, deban cancelar los servicios o entida
des a que dicho inciso se refiere, pudiendo dichos 
item excederse solamente jiara los efectos de cubrir 
los tributos de que se trata.

En el Presupuesto de la Nación del año 1960, se 
crearán nuevos ítem, a fin de subvencionar a las 
instituciones u organismos semifiscales, semifiscales 
de administración autónoma, autónomas, empre
sas del Estado, o personas jurídicas creadas por ley 
en que el Estado tenga aporte de capital. Estos ítem 
consultarán las sumas necesarias para pagar los gra
vámenes, cuya exención se deroga en el inciso pri
mero de este artículo.

Para los efectos de consultar las simias indisjjen- 
sables jjara el pago de los derechos, impuestos y 
gravámenes a que se refiere este artículo, en los 
Presupuestos de la Nación de 1960 y siguientes las 
instituciones mencionadas deberán elevar al Minis
terio de Hacienda los antecedentes respectivos.

■Artículo 1669 Reemplázase el N9 6 del artículo 
234 de la Ordenanza de Aduanas, aj^robada por el 
D. F. L. N9 213, de 22 de Julio de 1953, por el si
guiente:

“69 Por los Agentes de Cabotaje y de Exporta
ción, respecto de los tráficos definidos en el artícu
lo 189, inciso segundo y en el artículo 209”.

Artículo 1679 'Cada vez que la Ordenanza de 
Aduanas y las leyes y decretos mencionen a los 
Agentes de Cabotaje, se entenderá que se alude a 
los Agentes de Cabotaje y de Exportación.

Los Agentes de Cabotaje, cuyas licencias estuvie
ren vigentes a la fecha de publicación de esta ley, 
continuarán desempeñándose como Agentes de Ca
botaje y de ExjJortación, sin necesidad de nueva de
signación.

Artículo 1689 Reemjjlázase el artículo 159 del 
<lecreto sujjremo N9 6,973, de 28 de Noviembre de 
1956, del Ministerio de Hacienda, por el siguiente:

“Artículo 159 Los contratos que suscriba la Co
misión de Cambios Internacionales no jjodrán ser 
modificados sino por acuerdo mutuo de las partes 
concurrentes y en ellos se podrá garantizar el man
tenimiento del régimen cambiarlo que les será 
aplicable, en la forma, plazos y demás condiciones 
(jiie determine la Junta Directiva al otorgar su apro
bación al convenio resj>ectivo.

La Comisión de Cambios Internacionales estará 
autorizada para exigir garantías respecto de las ope
raciones y contratos que conozca.

En el caso que haya que hacerse efectiva la cau
ción será a beneficio fiscal”.

Artículo 1699 Facúltase al Presidente de la Repú
blica para establecer por decreto fundado del M i
nisterio de Hacienda un impuesto adicional de has
ta el 200% sobre el valor CIE de las mercaderías im- 
j^ortadas, con el objeto de permitir una rebaja gra
tinai o la supresión de los depósitos de importa
ción que establezca la Junta Directiva de la Comi
sión de Cambios Internacionales.

El Presidente de la República podrá eliminar, sus- 
jíender, rebajar y modificar los recargos a que se 
refiere este artículo, cuando las necesidades del país 
lo aconsejen.

La Contraloría General de la Rejiública deberá 
tomar razón de estos decretos y pronunciarse sobre 
su legalidad dentro del plazo de cinco días.

Artículo 1709 Derógase el imj^uesto de 2% so
bre venta de divisas establecido por el artículo 17 del 
artículo 89 de la Lev N9 12,084, y por el artículo 
19 de la Ley N9 12,863.

Las leyes de Presupuestos consultarán anualmen
te las sumas correspondientes a los porcentajes que, 
de acuerdo con los artículos señalados en el inciso an
terior corresjjondan a la Comisión de Cambios In 
ternacionales, a la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social, a la Caja de Crédito y Fomento M i
nero y a la Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hosj)italarios.

Durante 1959, la Tesorería General de la Repú
blica entregará a las instituciones a que se refiere 
el inciso anterior el saldo de las cantidades que les 
correspondería recibir conforme a la distribución 
que las leyes N.os 12,084 y 12,863 fijaban para cada 
organismo.

Artículo transitorio 1719 Se prorroga por el tér
mino de sesenta días, a contar desde la fecha de pu
blicación de la presente ley en el “Diario Oficial”, 
el j>lazo otorgado por el artículo 49 transitorio del 
decreto supremo N9 6,973, de 19 de Septiembre de 
1956, que fijó el texto refundido de la ley sobre Co
misión de Cambios Internacionales y se declara que 
las personas a que se refiere esta disposición queda
rán exentas de las sanciones que allí se establecen, 
siempre que dentro de este plazo, efectúen el re
torno y liquiden el valor de sus exportaciones que 
tuvieren pendientes y paguen una multa equivalen
te al 10% del valor no retornado o no liquidado, 
reducido a moneda corriente al tipo de cambio li
bre bancario vigente al día de cancelación de dicha 
multa. Esta disposición no afectará a las multas que 
ya hayan sido satisfechas, las que quedarán a firme.

T ITULO V

Normas para fomentar la libre competencia 
industrial y comercial

Artículo 1729 No podrá otorgarse a los particu
lares la concesión de ningún monojDolio jDara el ejer
cicio de actividades industriales o comerciales.

Sólo j>or ley podrá reservarse a instituciones fisca
les, semifiscales, públicas, de administración autó-
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noma o municipales el monopolio de determinadas 
actividades industriales o comercialcs.

Artículo 1739 Todo acto o convención que tien
da a impedir la libre competencia dentro del país, 
sea mediante convenios de fijación de precios o re
partos de cuotas de producción, transporte o de dis
tribución, o de zonas de mercado; sea mediante 
acuerdos, negociaciones o asociaciones para obtener 
reducciones o paralizaciones de producción; sea me
diante la distribución exclusiva, hecha por una sola 
persona o sociedad, de varios productores del mismo 
articulo específico, o por medio de cualquier otro 
arbitrio que tenga por finalidad eliminar la libre 
competencia, será penado con presidio menor en 
cualquiera de sus grados y con multa de uno por 
ciento al diez por ciento del capital en giro de los 
autores.

Los cómplices o encubridores serán penados con 
la multa señalada en el inciso anterior.

En el caso de personas jurídicas, si se tratare de 
reincidencia, además de la multa señalada en el in
ciso primero y de la responsabilidad penal que sea 
im|3iitable a sus representantes, podrá el Tribunal 
aplicar, como pena accesoria, la cancelación de la per
sonalidad jinídica, la revocación de la autorización 
de existencia si se tratare de ima sociedad anónima 
o de una agencia de sociedad anónima extranjera, o 
la disolución anticipada en los demás casos. La sen
tencia que aplique estas penas, tratándose de una 
sociedad anónima o comercial o de una agencia de 
sociedad anónima extranjera deberá ser inscrita en 
el Registro de Comercio respectivo y publicada en 
el “'Diario Oficial”.

■Artículo 1749 El Presidente de la República po
drá autorizar por decreto fundado y previo informe 
favorable de la Comisión a que se refiere el artícu
lo siguiente, la celebración o el mantenimiento de 
aquellos actos o contratos que, mencionados en el 
artículo anterior, sean sin embargo necesarios para 
la estabilidad o desarrollo de las inversiones nacio
nales ante la concurrencia de capitales extranjeros 
que operen o puedan operar en el mercado chileno, 
o se trate de actos o contratos en que sea parte una 
empresa del Estado o una empresa en la cual el Es
tado tenga parte, directa o indirectamente, y siem
pre que el interés nacional asi lo exija.

Artículo 1759 Créase una Comisión que ten:lrá 
a su cargo el estudio o resolución de todas las situa
ciones o hechos que puedan dar lugar la aplicación 
de este Título y de las denuncias, reclamaciones, so
licitudes o consultas que puedan formular las auto
ridades, las entidades públicas o privadas y los par
ticulares sobre las mismas materias.

La Comisión estará compuesta de un Ministro de 
la Corte Suprema, que designará ese Tribunal, del 
Superintendente de Compañías de Seguros, Socie
dades Anónimas y Bolsas de Comercio y del Super
intendente de Bancos. Será presidida por el Minis
tro de la Corte Suprema que la integre. En caso de 
impedimento de éste, por cualquier causa, lo reem
plazará otro Ministro c e la Corte Suprema, c ue será 
igualmente designado por dicho Tribunal. En caso 
de impedimento del Superintendente de Sociedades 
■Anónimas o del Superintendente de Bancos, inte
grará la Comisión el funcionario a quien legalmen
te corresponda subrogarlos.

Serán deberes y atribuciones de esta Comisión:
a) Conocer, ya sea de oficio o a petición de cual

quiera persona natural o jurídica, c e las situaciones 
que puedan estar comprendidas en el artículo 173, 
a fin de declarar si procede o no la iniciación del 
proceso respectivo ante los Tribunales de Justicia;

b) Requerir al Consejo de Defensa del Estado 
Jara que formule las denuncias o querellas por los 
lechos que estime constitutivos de los delitos sancio
nados en este Titulo;

c) Resolver las consultas que se le formulen res
pecto de la aplicación de los preceptos de esta ley 
a determinados actos o contratos, y

d) Dictar pautas de carácter general a las cuales 
puedan ajustarse los particulares en la celebración 
de actos o contratos que pudieren estar sujetos a las 
disposiciones de esta ley.

La 'Comisión decidirá en conciencia. Sesionará 
con la totalidad de sus miembros y adoptará sus re
soluciones por mayoría de votos.

La Comisión tendrá su asiento en la Superinten
dencia de Sociedades ■Anónimas y será ateniida por 
el personal de ésta, sin perjuicio de que pueda soli
citar la colaboración de cualquier íuncionario de 
los servicios públicos y semifiscales.

La Comisión hará notificar su decisión tanto a la 
parte afectada como al denunciante, si lo hubiere, 
por medio de im notario, quien estará obligado a 
efectuar la gestión gratuitamente.

Las resoluciones que libre la Comisión declaran
do que ha lugar o no a la iniciación del proceso 
respectivo, po:lrán ser reclamadas ante la Corte Su
prema por el interesado y por el denunciante, en 
su caso.

De las reclamaciones conocerá una de las Salas 
de la Corte Suprema, previa vista al Fiscal.

La reclamación deberá hacerse dentro del plazo 
de 10 días hábiles contados desde la notificación.

El recurso será visto en lugar preferente de la 
Tabla y se fallará en conciencia.

Artículo 1769 Dentro del plazo de noventa días 
contados desde la fecha en que entre en vigencia la 
presente ley, el Presidente ce la República dictará 
un Reglamento que contenga las normas a las cua
les deberá someterse la constitución y funcionamien
to de la Comisión mencionada en el artículo an
terior.

Artículo 1779 Los procesos por las infracciones 
penadas en este Título deberán iniciarse por denun
cia o querella formulada por el Consejo de Defen
sa del Estado a requerimiento de la Comisión seña
lada en el artículo 175 y el sumario deberá terminar 
en el plazo de 90 días. Sin embargo, este término 
podrá prorrogarse hasta por 30 días más, y por una 
sola vez, si el Juez lo estima indispensable para el 
éxito de la investigación, debiendo en tal caso dictar
se lui auto motivado y darse cuenta a la Corte de 
Apelaciones respectiva.

Artículo 1789 En los procesos originados por la 
aplicación de las normas contenidas en este Titulo, 
los Tribunales de Justicia apreciarán la prueba en 
conciencia. Todos los hechos cometidos en virtud 
de un determinado acto o convención penado en el 
artículo 173 serán juzgados como un solo delito.

Artículo 1799 Será competente para conocer en 
primera instancia de las denuncias o querellas ini
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ciadas en virtud del presente Título un Ministro 
de la Corte de Apelaciones respectiva.

Artículo 1809 Para el cumplimiento del presen
te Título de esta ley, la Comisión establecida en el 
artículo 175 y el Consejo de DeEensa del Estado po
drán exigir de cualquiera olicina fiscal, semifiscal 
o municipal, que pongan a su disposición los ante
cedentes que estimen necesarios para las investiga
ciones, denuncias o querellas correspondientes.

La Comisión antes aludida podrá también exi
gir, por intermedio de los funcionarios que corres- 
pont an, examinar tO'da la documentación y elemen
tos contables que estime necesario.

Los funcionarios encargados de estas revisiones só
lo podrán dar a conocer los datos de que se impon
gan a la Comisión establecida en el artículo 175 al 
Consejo de Defensa del Estado o a los Tribunales 
de Justicia.

Las personas que entorpezcan las investigaciones 
a que se refiere el presente artículo podrán ser apre
miadas con arrestos hasta por quince días. Si el en
torpecimiento se mantuviere, su autor será penado 
con presidio menor en cualquiera de sus grados. Si 
se tratare de un funcionario público, será además 
sancionado con la pérdida del empleo.

Artículo 1819 No obstante los preceptos de este 
Título, continuarán vigentes en todas sus partes las 
disposiciones legales y reglamentarias referentes a 
la Minería, especialmente el petróleo, a la produc
ción, comercio y distribución del salitre, yodo y co
bre; las contenidas en el Código Sanitario; las refe
rentes a alcoholes y las (jue regulan la creación y 
funcionamiento de las empresas de servicios públi
cos o municipales; las relativas a empresas banca
rias, de seguros, de reseguros y bolsas de valores, co
mo también las que digan relación con los transpor
tes, fletamentos y cabotaje, ventas al martillo y cré
dito prendario.

Igualmente quedarán en vigor todas las disposi
ciones legales y reglamentarias que confieren a las 
autoridades atribuciones relacionadas con el ejer
cicio de actividades económicas o industriales, inclu
so aquellas que se refieren a la fijación de precios 
máximos a los artículos de jorimera necesidad y con
trol de su cumplimiento.

Artículo 1829 Dentro del termino de tres meses 
contados desde la fecha de publicación de la presen
te ley, cualquiera persona podrá someter a la Comi
sión constituida jpor el artículo 1759, los actos, con
tratos, sistemas y acuerdos que hubiere celebrado 
con anterioridad a dicha fecha y que se encuentren 
en vigor, a fin de que ese organismo resuelva si su 
mantención importa o no eliminar o impedir la li
bre competencia en alguna de las formas señaladas 
j3or el artículo 1739.

Si la Comisión llegare a alguna conclusión afir
mativa, señalará un plazo j^ruclencial y las condicio
nes en que debe ponerse término o modificar di
chos actos, contratos, sistemas o acuerdos. En tal ca
so, el mantenimiento de ellos en la forma objeta
da, será considerado, para todos los efectos legales, 
como la celebración de los actos o contratos penados 
por el artículo 1739.

La resolución de la Comisión, en el caso señalado 
en el inciso anterior, será susceptible de ser recla

mada ante la Corte Suprema en conformidad a lo 
establecido en el artícu o 1759.

Vencido el plazo de tres meses a que se refiere el 
inciso primero sin que se haya formulado la consul
ta que allí se contempla, el mantenimiento de los 
actos, contratos, sistemas o acuerdos celebrados con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley y que 
eliminen o impidan la libre comjoetencia en algu
na de las formas señaladas en el artículo 1739 será 
considerado, para todos los efectos legales, como la 
celebración de dichos actos o contratos, quedando 
sujetos sus autores a todas las disjiosiciones del pre
sente Título.

TITULO VI 

De la Unidad Monetaria

Artículo 1839 La unidad monetaria de Chile se
rá el “Escudo”, cuyo valor corresponderá a su ]30- 
der de comjjra en el mercado y cuyos submúltiplos 
serán el “Centésimo” o “Cóndor” y el “Milésimo”
o “Peso”.

El “Escudo” tendrá el mismo valor e igual poder 
liberatorio (jue rail jDesos de la moneda en actual 
circulación; y cien veces el valor y poder liberatorio 
del “Cóndor” o “Centésimo”. El “Peso” o “Milési
mo” tendrá igual valor y el mismo jjoder liberatorio 
que la moneda de un peso en actual circiüación.

Sin embargo, continuarán vigentes todas las dis
posiciones legales relativas a la moneda de oro chi
lena.

y\rtículo 1849 En todo billete de un Escudo o 
más se estam jará el Escudo Nacional con indica
ción de su valor en letras y cifras. El billete o mo
neda de un Escudo o de un valor inferior llevará en 
letras y cifras la indicación de su equivalente en 
centésiraos de EscUído.

Artículo 1859 En los actos o contrat(js, en la 
designación de precios y remuneraciones y servicios
o en cualquiera otra actuación pública o privada 
que imjjlique el empleo de dinero, )odrá usarse in
distintamente las expresiones escut os, cóndores o 
centésiinos y pesos o milésimos.

Sin embargo, será obligatorio el uso del escudo y 
del submúltiplo el centésimo o cóndor en los decre
tos supremos, en el jiresupuesto y en la contabilidad 
Fiscal, en los jDresupuestos y en la contabilidard de 
todos los organismos, empresas o entidades, sean fis
cales, semifiscales o autónomas, en las Municipalida
des, en la estadística que j3ul)liquen los organismos 
del Estado y el Banco Central de Chile, en todos los 
organismos de previsión, en las Bolsas de Comercio, 
en los Sindicatos y Cooperativas, en los Bancos y or
ganismos de crédito y fomento y, en general, en to
das las emjjresas o sociedades que estén obligadas a 
llevar contabilidad en virtud de la ley.

Se excejDti'ian de esta obligación, las sociedades o 
erapresas que estén facultadas para llevar su conta
bilidad en moneda extranjera.

El capital de las Sociedades o empresas y el valor 
de los títulos de las acciones podrán exjjresaise en 
Escudos y centésiraos sin que sea necesaria la modi
ficación de las resj^ectivas escrituras. Sin embargo, 
las Sociedades de cualquier clase deberán hacer las 
substituciones en las cifras y valores correspondien
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tes en sus Estatutos y pactos sociales, al efectuar la 
jjriinera retorma tle ellos con posterioridaiil a la vi
gencia tle esta ley. Los administradores tle las Socie- 
tlades antinimas jjotlrán solicitar la aprobación su
prema tle esta relorma, sin tjue sea necesariii la in
tervención tle la Junta tle .Accionistas. Las escrituras 
públicas en cjue se haga la conversión de moneda de 
cjue habla el jjresente artículo, estarán libres de im
puesto; los derechos y arancelei notariales o fiel Con
servador respectivo se lijarán sin consideración al 
monto del cajjital a cjue se refiere la conversión; to
do ello sin perjuicio de los impuestos o derechos 
cjue corresponda aplicar j>or otras estijnilaciones 
cjue jjiiedan contener dichas escrituras.

Artículo 18()'? En todas las cuentas en tjue sea 
obligatorio el uso del Escudo y de su submúltiplo 
el centésinio, en conformidad al artículo ¡preceden
te, se eliminará el uso del milésimo o peso, despre- 
tiántlose las fracciones inferiores a medio centésimo 
y elevándose al entero superior las de medio cen
tésimo o más. En estas mismas cuentas deberá usar
se sienij^re hi expresión “centésimo” en \ez de “cón
dor”. .

Sin embargo, en los libros auxiliares respectivos 
jjodrán computarse los milésimos o j)esos.

Las l'acttu-as, cheques, letras y demás dociunentos 
a la orden, deberán extenderse en escudos y su sub
múltiplo el centésimo y si se extendieran dichos do
cumentos con indicación de milésimos, su pago, car
go o abono se hará jjor la cifra que resulte de la 
aplicación de la regla del inciso jjrimero.

.Artículo 187? El símbolo del Escutlo será la le
tra “E” mayúscula, seguida de tura letra “o” [jeque- 
ña colocada al lado stqserior derecho “E°", y se an- 
tejjondrá a su expresión numérica.

Para exj^resar centésimos o niilésimos en núme
ros, la cifra que enuncia los escudos deberá ser se
guida de una coma (,), anotándose a continuación 
los centésimos y milésimos que correspouLlan.

Artículo 1889 Las disposiciones de este 'Lítulo 
comenzarán a regir desj^ués de un año, contado des
de la jjublicación de esta ley, o antes si así lo dis
pone el Presidente dé la República por decreto 
stqjremo.

-Artículo 1899 No obstante lo dispuesto en el in
ciso segundo tlel artículo 1859, el Presiedente de la 
República po.drá suspender, por motivos fundados, 
y en casos particulares, la obligacie'm de llevar las 
cuentas en escudos y centésimos, que ahí se mencio
na. Esta facultad regirá jjor el plazo de cinco años, 
a contar desde la promidgación de la jsrcsente ley.

.Artículo 1909 El Banco Central de Chile podrá 
mantener las denominaciones de Icjs billetes en ac
tual circulación durante el tiempo que le sea nece
sario para hacer su reemplazo por otros tjue debe
rán exjjresar su valor en escudos, centésimos y me
dio centésimos, según corresj>onda; y en ellos se es- 
tamjDará el Escutlo Nacional, en lugar del (ióntlor 
que actualmente lleva.

-Artículo 1919 Durante el j:>fezo tle dos años, a 
contar desde la publicación tle esta ley en el “Diario 
Oficial”, el Banco Central de Chile deberá tlestinar 
las cantidades que estime conveniente a juicio, del 
Directorio jjara jsromover el uso de las exjDresiones 
“Esciulo”, en ve/ de la de “mil pesos”; de “Centési
mo” en vez d,e “diez pesos” o “Cóndor”; y tle “iMi-

lésimo” en vez de “jjeso”. Este gasto se dediudrá tle 
la jjarticipacicn cjue al Fisco corresjjontle en las tui-
1 i-la.¡es del Banco.

.Artícido 1929 Reemplázase el artícido 19 de la 
ley N9 11,543, jjor el siguiente:

“.Vrtículo |9— Habrá monedas de bronce-alumi
nio de tíos Centésimos de Escudo o tíos cóndores, tle 
cinco centésimos de Escudo o cinco cc')ndores y de 
diez centésimos de Escudo o diez cc')n;!ores, y mone- 
ilas de aliuninitj de un centésimo tle Escudo o tm 
cóndor y tle medio centésimo tle Escudo o medio 
cóndor.

La aleación en las monedas de bronce-aluminio 
será de 90';'ó de cobre como míninro y el resto de 
aliuninio y otros metales; en las monedas tle aliuni- 
nio la aleación será tle 95% de aluminio como mí
ninro y el resto de otros metales”.

Artículo 1939 Reemplázase el artículo 29 de la 
ley N9 11,543, por el siguiente:

“.Artículo 29— Los jjesos y tliámetros en las 
monedas de bronce-aluminio serán los siguientes:

Valor

2 (Centésimos de Escudo . . 
5 (Centésimos tle Escutlo . . 

10 Centésimos tle Esctrdo . . 
v en monedas de aluminio

Valor

14 Centésimo tie Escudo 
1 (ilentésimo de Escudo

Peso Di;limetro
gramos nun.

3 grs. 20 mm.
4 grs. 23,5 mm.
8 grs. 27 mm.

Peso Di á me tro
gramos mm.

2 grs. 25 nun.
3 grs. 29 nun.

La tolerancia en el peso de las mt)nedas tle bronce- 
aluminio, será la que se indica a continuación;

Valor

2 (Centésimos tle Escudo 
5 CentésiiTios tle Escu-lo 

10 Centésimos de Escudo

La tolerancia en el jjeso de las monedas de alu
minio será la ciue se indica a continuación;

1 l.OOO i)ie- en una
zas grs. pieza

grs.

22,5 grs. 0.15 grs.
30 grs. 0,20 grs.
60 grs. 0.10 grs.

Valor en 1.000 pie
zas grs.

Centésimo de Escutlo . 8
1 Centésimo de Escutlo . 12

grs.
grs.

en una 
j)ieza 
grs.

0,07 grs. 
0,09 grs.

El Presidente tle la Rejiública fijará las caracterís
ticas de los cuños de las monedas establecidas en la 
j>resente ley.”

Artículo 1949 Reemplázase el artículo 39 de la 
ley N9 9,856 por el siguiente:

“.Artículo 39 Nadie estará obligatlo, con excep- 
cióir del Fisco y sus rejiarticiones, a recibir en pago 
de una sola vez más de cinco Escudos en monetía 
de diez centésimos: de dos Escudos cincuenta centé-
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simos en moneda de cinco ccntésimos; de un Escudo 
en monedas de dos centésimos; de cincuenta cenié- 
simos de Escudo en monedas de un centésimo, ni 
más de veinticinco centésinios de Escudo en mone
das de medio centésimo.

Las monedas cortadas o perloradas, en lorma que 
no sea \isible la acuñación, pervlerán su carácter 
de moneda legal”.

T ITULO VII 

Modificaciones a la Ley General de Bancos y otros

Artículo IOS? Modifícase la Ley (ieneral de Ban
cos, cuyo texto definitivo fue fijado por decreto N9 
3,154, de 23 de Junio de 1947, en la siguiente forma:

!i) Agrégase, como inciso segundo, al artículo 659, 
el siguiente, nuevo:

“Sin embargo, el Directorio de una empresa ban
caria podrá acordar, bajo su responsabilidad, el re- 
jjarto de dividendos trimestrales, siempre que la em
presa hubiere completado el fondo de reserva legal 
y que dicho reparto se haga con cargo a utilidatl 
producida que aparezca de balances confeccionados 
es]3ecialmente con este objeto y previa comproba
ción y autorización tle la Superintendencia de Ban
cos”.

b) Agréganse al final del artículo 679 los siguien
tes incisos:

“Servirán, también, de encaje para los depósitos 
en moneda extranjera los billetes o monedas de cin- 
so legal del país respectivo y los depósitos de estas 
divisas constituidos en el Banco (Central de (;hile.

Para los efectos anteriormente señalados la Su
perintendencia de Bancos fijará periódicamente las 
equivalencias del oro y de las divisas. El mismo 
.Servicio impartirá las normas para la aplicación de 
estas reglas."

c) Agrégase al final del 'artículo 689 el siguiente 
inciso:

“Si la falta del encaje mínimo legal se originare 
)or causa de cierre bancario, y dicha íálta no se pro- 
ongare por más de dos semanas contad'as desde la 
fecha de cesación del cierre, el Superintendente de 
Bancos po:lrá rebajar o condonar la multa.”

d) Agrégase en el N9 79 del artículo 699 de la Ley 
General de Bancos, reemplazando el jjunto final por 
una coma, lo siguiente: “avalar letras de candjio y 
-otorgar fianzas simples y solidarias, con sujeción a 
las limitaciones antes expresadas.

La facidtad para avalar y otorgar fianzas quedará 
también sujeta a las normas y limitaciones que im
parta la Superintendencia de Bancos”.

e) Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 89 
las palabras “de im cuarenta avo de uno por cien
to” por las siguientes: “un medio por m il”.

f) Agrégase al final del artículo 689 el siguiente 
inciso:

“Las multas que deban aijlicarse en conformidad 
a este artículo se destinarán en un 50% jjara la C]a- 
ja Bancaria de Pensiones y el resto para la Superin
tendencia de Bancos, con el objeto de efectuar ad
quisiciones u otros gastos tendientes a mejorar el 
sistema de fiscalización de las empre.sas o institu
ciones sometidas a su supervigilancia”.

Artículo 1969 Introdúcense a la Lev de Cuentas

Corrientes Bancarias y Cheques, cuyo texto definiti
vo fue fijado por decreto N9 3,777, de 3 de Noviem
bre de 1943, las siguientes modificaciones;

a) Agrégase al artículo 89 el siguiente inciso nue
vo:

“Los Bancos podrán abonar intereses por depósi
tos en cuenta corriente, de acuerdo a irormas que 
dicte el Banco Central, previo informe de la Super
intendencia de Bancos”.

b) Reemplázanse en el inciso primero del artícu
lo '23, las palabras “treinta días” y “sesenta días”, 
por “sesenta días” y “noventa días”, respectiva
mente.

c) Agrégase el siguiente Título y artículos nuevos;
“IIL  De las Cuentas Corrientes y Checjues en Mo

neda Extranjera.”
Artículo 469 Serán aplicables a las cuentas co

rrientes bancarias y cheques en moneda extranjera, 
las disposiciones que preceden, en cuanto no aparez
can modificadas por las disposiciones especiales del 
j)resente Título.

•Artículo 479 El Banco librado podrá, a su elec
ción, pagar los checjues en efectivo, en cheques con
tra el Banco Central de Chile o en letras a la vista, 
órdenes de pago o cheques sobre plazas extranjeras, 
todo ello en la moneda librada.

•Artículo 489 La consignación a que se refiere el 
inciso quinto del artículo 229 de esta ley podrá ha
cerse en la moneda extranjera que corresponda o en 
su equivalente en moneda corriente, al tipo medio 
de cambio que certifique un Banco de la plaza para 
el día anterior al de la consignación.

Artículo 499 El portador de un cheque en mo
nella extranjera deberá presentarlo al cobro dentro 
del plazo de 12 meses contados desde su fecha.

Artículo 509 Para determinar el monto de la 
caución establecida en el artículo 459 de esta ley, el 
valor del cheque en moneda extranjera se estimará 
en moneda corriente al tipo medio de cambio que 
certifique un Banco de la plaza para el día há
bil anterior al del otorgamiento de la garantía.

Artículo 519 En las gestiones judiciales origina
das por dieques en moneda extranjera, las costas se
rán determinadas en moneda corriente, de acuerdo 
con las reglas generales”.

Artículo 1979 Introdúcense las siguientes modi
ficaciones en el texto definitivo de la Ley Orgánica 
de la Caja de Crédito Hipotecario, refundida en el 
decreto de Hacienda N9 3,815, de 18 de Noviembre 
de 1911:

a) Elimínase en el inciso tercero del N9 3 del ar
tículo 79, la frase: “pero en ningún caso el interés 
penal podrá ser inferior al 12% ni exceder al 18"ó 
anual” y reemplázanse en el mismo inciso las pa
labras “una mitad” por las palabras “un veinte por 
ciento”.

b) Reemplázase el inciso tercero del artículo 69 
por el siguiente;

“Los Bancos Hipotecarios podrán emitir con au
torización del Presidente de la República letras de 
crédito en moneda extranjera y para ser colocadas 
en el país o en el exterior”.

c) Derógase la frase final del inciso segundo del 
artículo 489, que tlice: “y para emitir letras en mo
neda extranjera”.

•Artículo 1989 Introdúcense al D. F. L. N9 126,
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de 12 de Junio de 1953, las siguientes niodilicacio- 
nes:

a) Agréganse al artículo 62“?, letra g ), a cont^ 
nuación de la palabra “colocadas” las pal.ibras “en 
el país o”, y

b) Reemplázanse en el artículo 679, letra c), in
ciso tercero, las palabras “una mitad”, por las pala
bras “un veinte por ciento”, y suprímese en el mis
mo inciso la frase “pero en ningún caso el interés 
penal podrá ser inferior al 12% ni exceder del IS'*,, 
an ual”.

Artículo 1999 Las empresas bancarias comercia
les V el Banco del Estado de Chile deberán mante
ner en cartera pagarés que corresjsondan a présta
mos otorgados a agricultores con el objeto de fo
mentar la producción agrícola del país y cuyo servi
cio se hará por los deudores con abonos trimestrales 
a capital del 10% de su monto original y pago de 
intereses, sin perjuicio de lo que más adelante §e 
expresa. Estos pagarés se harán total e inmediata
mente exigibles en los casos establecidos por las le
yes y, también, si los deudores dejaren de explotar, 
Dor cualquier causa, los predios agrícolas en que 
lubieren invertido el producto de los res¡3ectivos 
préstamos. El Superintendente de Bancos podrá asi
mismo, a solicitud del Banco acreedor y atendida su 
situación financiera, aumentar, en cualquier mo
mento, el porcentaje de amortización trimestral de 
los pagarés referidos que mantenga en cartera, a fin 
de reducir el plazo de recuperación de esta clase de 
colocaciones.

La Superintendencia de Bancos y .el Banco Cen
tral de Chile fijarán conjunta y periódicamente y 
en relación con el monto global de los depósitos a 
jjlazo de las empresas indicadas, la cuota que debe
rán mantener en esta clase de pagarés y dictarán hts 
normas generales relativas a estas operaciones.

El cumplimiento de estas disposiciones será fisca
lizado por la Superintendencia de Bancos.

Artículo 2009 Agrégase al artículo 1169 del Có
digo Orgánico de Tribunales el siguiente inciso;

“Para determinar la cuantía de las obligaciones 
en moneda extranjera, potlrá acompañar el actor, al 
tiempo de presentar la demanda, un certificado ex
pedido por un Banco, que exprese en moneda nacio
nal la equivalencia de la moneda extranjera deman
dada. Dicho certificado no podrá ser anterior en 
más de quince días a la fecha de la presentación de 
la demanda”.

Artículo 2019 Agréganse a las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil que a continuación 
se expresan, los siguientes incisos;

19 A continuación del N9 39 del artículo 4389;

“Sin embargo, tratándose de moneda extranjera, 
no será necesario proceder a su evaluación, sin per
juicio de las reglas que para su liquidación y pago 
se expresan en otras disposiciones de este Código”.

29 Al final del artículo 5009;

“Si la ejecución fuere en moneda extranjera, pa
ra hacer uso del derecho que confiere el N9 1 del 
artículo anterior e igual N9 del presente artículo, 
el ejecutante deberá hacer liquidar su crédito en 
moneda nacional al tipo medio de cambio libre 
que certifique un Banco de la plaza”.

39 Al final del artículo 5119;
“Si la ejecución fuere en moneda extranjera, el

Tribunal pondrá a disposición del depositario Ios- 
fondos embargados en moneda diferente a la adeu
dada sobre los cuales hubiere recaído el embargo y 
los provenientes de la realización de bienes del eje
cutado en cantidad suficiente, a iin de que, j)or in- 
tennedio de un Banco de la plaza, se conviertan 
en la moneda extranjera que corresponda. Esta di
ligencia podrá también ser comelidti al Secretario”.

TITULO V lll 

Facultades Administrativas

Artícido 2029 Autorízase al Presidente ili- J:i Re
pública para que, dentro del plazo de un año con
tado 'desde la fecha de vigencia de esta ley, proceda 
a reorganizar todas las ramas de la .Administración 
Pública, con las excepciones que se señalan en el 
artículo 2089, las instituciones fiscales y semifisca
les, las instituciones y ernjjresas autónomas del Es
tado y, en general, todas las personas jurí.dicas crea
das por ley en las cuales el Estado tenga apiirtes de 
capital; a señalarles sus funciones y fatultades y su 
dejjendencia o relación resjjecto de cada .Ministerio 
y, en consecuencia, a estructurar, crear, descentrali
zar, fusionar, dividir, fijar las plantas, anqdiar, re
ducir y suprimir servicios, cargos y empleos.

El Presidente de la República podrá usar las fa
cultades que esta ley le confiere respecto de la Em
presa de Agua Potable de Santiago.

Se le autoriza, además, para dictar los res ;ectivos 
estatutos para los personales de los Servicios, insti
tuciones y empresas a que se refieren los incisos an
teriores en los cuales podrá fijar sus atribuciones, 
obligaciones y sanciones, como, asimismo, los regí
menes aplicables a sus remuneraciones.

El Presidente de la República, en virtud de lo 
dispuesto en el presente artículo, no pod;á señalar 
a ninguna repartición fiscal, otras atribuciones o fa
cultades que las que actualmente les otorguen las 
leyes; pero podrá asignar a cualquiera de ellas fun
ciones o facultades similares a las que en la actuali
dad tengan otras reparticiones fiscales, semifiscales 
o autónomas y podrá, asimismo, determinar a qué 
organismos o funcionarios del servicio respei tivo co
rresponderá el ejercicio de las atribuciones que a és
te competan. Lo dispuesto en este inciso no impedi
rá al Presidente de la República ampliar y modifi
car las funciones y facultades de las instituciones 
semifiscales, las empresas autónomas del Estado y, 
en general, todas las personas jurídicas en las cuales 
el Estado tenga aportes de capital.

El Presidente de la República podrá hacer uso de 
la facultad que le confiere el artículo 19 de la ley 
N9 7,200 y fijar el número de empleos de cada ser
vicio que permanecerán en la planta suplementaria.

La aplicación de este artículo no podrá significar 
disminución de las remuneraciones del personal en 
actual servicio. Si la remuneración asignada a un 
empleo es inferior a la que recibe el funcionario 
que habrá de ocuparlo, la diferencia se le pagará 
por planilla suplementaria o en cualquiera otra for
ma que determine la Dirección del Presupuesto.

Artículo 2039 Los funcionarios cuyos cargos que
den suprimidos al fijar las plantas de los servicios 
u organismos a que se refiere el artículo anterior y
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<jue no leagan derecho a los beiielicios de jidjila- 
ción o retiro, g(j/aràn, durante un año contado des- 
tie hi supresión de una indenmización ecpiivalenie 
a hi remuneración total que percibían a la fecha ile 
acjuélla.

[.OS funcionarios comprendidos en el inciso ante
rior que, acogiéndose a jubilación o retiro, obten
gan una pensión mensual inferior al monto de la re
muneración a que se refiere dicho inciso, percibirán 
durame el tiempo señalado en ese mismo inciso, la 
dilerencia cjue se produzca entre ambas cantidades.

Los funcionarios a que se refiere este artículo \ 
que entren a desenvpeñar labores remuneradas en 
los servicios indicados en el artículo 202'*, cesarán 
en el goce de! Ijenelicio cjue se otorga en los incisos 
anteriores. No obstante, si la renuineratión de la 
nueva fiuición fuere inferior a la que tenga dereciio 
a jiercibir en virtud de dicho beneficio, podrá con
tinuar disfrutando de la diferencia cjue exista entre 
ambas.

El gasto que demande la aplicacichi de este ar
tículo se hará con cargo a la jjrescnte ley, o a un 
ítem que se creará en cada uno ile los jjresupuestos 
de las instituciones u organismos a que se reliere el 
artículo 2029.

.Artículo 2049 Se auU>riza al Presidente de la Re- 
ptdjjica para que dentro del plazo de im año, jjro- 
ceda a crear Consejos o Directorios, a modilicar his 
composiciones de los existentes en los Servicios, En
tidades y Organismos a que se reliere el artículo 
2029, sin perjuicio de lo disjjuesto en la lev Nv 
8,707.

Los Fiscales de instituciones semifiscales que ac
tualmente no sean de la exclusiva conlianza del 
Presidente de la Repiiblica, lo serán por el ¡dazo 
de un año a contarde la lecha en que esta ley entre 
en vigencia.

Artículo 2059 La disposición contenida en los 
artículos anteriores no podrá signilicar aumento del 
conjunto de los gastos consultados por concepto de 
remuneraciones en la ley de Presupuesto de 1959 y 
los de la |)resente ley. La misma norma se adoptará 
respecto de los demás organismos a que se reliere el 
artículo 2029.

.-\rtículo 2069 Susjjéndense, ¡jara los casos de 
elecciones extraordinarias, ¡)or el ¡jlazo de un año. 
las disposiciones de la ley N9 8,715, que deben apli
carse 30 días antes y 60 días después de ana elec
ción.

Artículo 2079 yVutorízase al Presidente de la Re- 
¡jública para cjue, dentro del plazo de un año, con
tado desde la fecha de vigencia de esta ley, ¡proce
da a;

1.— Dictar disjjosiciones sobre realización de ini 
Plan Habitacional de Viviendas Económicas que 
¡jueda considerar:

a) Reglas y normas especiales sobre construcción, 
loteamiento y urbanización, modificatorias de los 
[H'eceptos legales del D. F. !.. N9 224, de 1953, y 
otras especiales sobre la materia.

b) Franquicias de carácter tributario.
c) Medidas sobre ahorro, destinadas a los fines 

indicados, considerando intereses y reajustes sobre 
dichos ahorros.

el) Modalidades sobre radicación de ocupantes a 
cuaíquier tilulo de terrenos insalubres.

e) Normas sobre reajustes de deudas hijjotecarias 
de la Corjjoracióa de la Vivienda e Instituciones de 
Previsión.

f) Normas y modalidades sobre constitucic'ju y 
funcionamiento de coojjerativas de edificación.

g) Di.sposiciones para solucionar el ¡Problema de 
la vivienda del campesinado y del pequeño ¡jropie- 
tario agrícola, estableciéndose incentivos, iranc¡u¡- 
lias tributarias, sistemas de crédito.

h) Amjjliación a las actividades agrícolas y comer
ciales del imjjuesto a que se reliere el artículo 20 
del 'D. F. L. N9 285, de 1953, siemjjre cjue no exce
da la mayor tasa en él establecida y puaiendo trans
formar elidió impuesto en un sistema de ahorro 
obligatorio.

i) .Medidas tendientes a garantizar la ¡jermanen- 
cia y estabilidad de las franquicias que fa nuev;i 
legislacicju contemjjle, y

j) El otorgamiento cíe ¡Jrimas u otro tipo de be
neficios a las personas de escasos recursos, con el 
objeto de ¡permitirles y facilitarles la adquisición 
de habitaciones.

2.— Refundir, modificar y conqjlementar las 
normas j)or las cuales ha de regirse la enajenación 
de los bienes raíces que figuren en los activos de 
las instituciones ti organismos semifiscales y de ad
ministración autc'jnoma.

El ¡producto de las enajenaciones antes señaladas, 
se destinará especialmente a los fines contemplados 
en el número anterior.

3.— Afodilicar las actuales reglas y normas ge
nerales o locales sobre construcción, loteamiento y 
urbanización, y en es¡)ecial, los prece¡)tos legales del 
D. F. L. N9 224, de 1953, pudiendo limitar las cons
trucciones privadas de carácter suntuario, como 
igualmeiue limitar otras inversiones ¡privadas del 
mismo carácter.

Podrá, asimismo, modificar fas dis¡posiciones de la 
Ley N9 (i.071 y su Reglamento, a fin de facilitar la 
construcción y \enta de la ¡prcppieclad a que dicha 
ley se refiere.

4.— Revisar, refundir, modificar y armonizar la 
legislación general sobre cooperativas, sean éstas 
agrícolas, de consumo, de producción, de edificación 
u otras, en forma de ¡propender a una más efectiva 
acción de aquéllas, a fin de cumplir ios objetivos 
¡para que fueron creadas.

5.— Refundir, en uno cp varios textos, las leyes 
que corres¡ponde aplicar al Ministerio de Tierras y 
Colcpnización y especialmente, establecer los requisi
tos V demás condiciones necesarios ¡para conceder 
los ],ennis(ps ile ocu¡pación, títulos ¡provisorios y de- 
linitivos a que se reliere el D. F. L. N9 256, de 1931, 
como también otros títulos gratuitos de bienes raí
ces fiscales, tdpicados en las prcpvincias de Bío-Bío, 
Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno, Llancjuihue y 
Chiloé Insular.

6.— Modificar la Ley de Bancos, cuyo texto re
fundido se fijó por decreto N9 3,154, de 23 de Julio 
de 1947, en cuanto se refiere a ia organización y fun- 
ciipuamiento, garantías que deben rendir, multas cjue 
deben pagar, procedimiento a que deben ceñirse y 
capital con cjue deben constituirse o funcionar las 
instituciones o empresas sometidas a la fiscalización 
de la Superintendencia de Bancos, y dictar, además, 
las disposiciones legales tendientes a regular y lijar
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las operaciones en general, créditos, descuentos, re
descuentos, depósitos, sus plazos y tasas de interés; 
colocaciones, inversiones y encajes que puedan rea
lizar o deban mantener y las limitaciones o prohi
biciones a que queden sujetas las instituciones o 
empresas a que se refiere el presente número.

7 — Dictar disposiciones necesarias para facili
tar y mejorar el régimen del crédito agrícola, adap
tando sus plazos, intereses y condiciones en general, 
a las características de aquella actividad.

8.— Revisar y modificar las disposiciones legales 
actualmente vigentes que regulan el ingreso de ca
pitales extranjeros.

y.— Retundu- y uniformar las leyes sobre construc
ción y conservación de caminos y su sistema de fi- 
nanciamiento, sin que pueda_ sustituir el tipo de 
gravamen, crear nuevos ni exceder, dentro de cada 
tipo, la tasa especial más alta en vigencia.

10.— Modificar la Ley General de Servicios 
Eléctricos con el objeto de subsanar el actual défi
cit de capacidad generadora y proveer al desarrollo 
futuro de los consumos, contemplando, en conse
cuencia, todas las medidas necesarias para estos 
efectos.

Podrá, además, resciliar, de acuerdo con las res
pectivas Empresas Eléctricas, los contratos vigentes 
aprobados por el D. F. L. N? 29 de II de Marzo 
de 1931, y la ley N9 5,825 y modificar el contrato 
ad-referéndum de 16 de Noviembre de 1956. Será 
condición del nuevo contrato que se celebre con la 
Compañía Chilena de Electricidad la de que ésta 
aumente de 120.000 a 200.000 KW., a lo menos, la 
potencia de la planta térmica a que se refiere 
el artículo 12 del aludido contrato ad-referén- 
duni y que invierta una cantidad no inferior a 
US-U 100.000.000.— o su equivalente parcial o total 
en moneda corriente, en obras de ampliación de sus 
instalaciones, con el objeto de resolver el problema 
de la energía eléctrica en las zonas de su concesión.

En virtud de esta facultad, no podrá ampliar los 
actuales plazos y zonas de concesión de la referida 
Compañía.

11.— Refundir en un Código Tributario, las le
yes sobre impuestos y contribuciones que estime 
pertinentes.

En uso de esta facultad, el Presidente de la Re
pública podrá coordinar, simplificar, uniformar, 
completar y modificar las normas legales, impues
tos o sistemas tributarios vigentes, ya se trate de dis
posiciones sustantivas o de normas sobre adminis
tración, fiscalización, giro y pago o sobre apremios, 
infracciones, sanciones, presunciones, tribunales, re
clamos, denuncias, procedimientos, recursos, cobros 
ejecutivos y prescripciones.

Sin embargo, el Presidente de la República no 
podrá crear impuestos nuevos, ampliar su área de 
aplicación, elevar las tasas o aumentar el gravamen, 
suprimir las exenciones o liberaciones ni elevar pe
nalidades o sanciones, salvo en cuanto sea para uni
formar éstas; con todo, podrá introducir en los im
puestos sobre papel sel ado, timbres y estampillas 
y sobre alcoholes, las modificaciones a los hechos 
gravados y las tasas, incluso su aumento, que sea in
dispensable para la simplificación del sistema y po
drá sustituir las penas corporales por procedimien
tos de apremio personal.

Queda también facultado el Presidente de la Re
pública para establecer en dicho Código, con fines 
tributarios, una medida de vafores fluctuantes, de 
acuerdo con las variaciones del costo de la vida.

12.— Modificar la- Ley Orgánica de Presupuesto, 
teniendo fundamentalmente en vista la necesidad de 
obtener una modernización del sistema presupues
tario y una mejor adaptación de dicho sistema a las 
exigencias creadas por el desarrollo financiero y 
económico del Estado.

Artículo 2089 Mediante el uso de las facultades 
que esta ley le otorga, el Presidente de la Repúbli
ca no podrá:

a) Modificar la organización política y adminis
trativa del país, sin perjuicio de la facultad de fijar 
las atribuciones y deberes de los Intendentes, Go
bernadores, Subdelegados e Inspectores en conformi
dad al articulo 2029 de esta ley.

b) Modificar las disposiciones tributarias vigen
tes ni crear nuevos impuestos, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 2079, números I y II. Po
drá, sin embargo, dictar disposiciones generales pa
ra suspender, suprimir o disminuir impuestos, dere
chos y tasas.

c) Dictar disposiciones que modifiquen la organi
zación y atribuciones del Poder Judicial o de los 
Tribunales que de él dependan, ni las normas que 
las leyes vigentes señalan para el desempeño y con
tinuidad de sus funciones y ejercicio de sus atribu
ciones por parte de los miembros y empleados en 
servicio de dicho Poder. Tampoco podrá hacerlo 
respecto de la Contraloria General de la República, 
de la Universidad de Chile, de la Universidad Téc
nica del Estado, ni de las demás Universidades re
conocidas por el Estado.

No obstante, el Presidente de la República, a 
proposición del Contralor General, podrá reorga
nizar los servicios de la Contraloria en conformidad 
al artículo 2029.

El Contralor conservará en todo caso sus faculta
des para designar libremente al personal de su ofi
cina.

d) Alterar las condiciones establecidas ^or la ley 
respecto del nombramiento e inamovilidad del Coii- 
tralor ni ejercitar la facultad del artículo 2029 res
pecto del Subcontralor de la República.

e) Dictar disposiciones relacionadas con el Con
greso Nacional o con los servicios que de éste de
pendan, y

f) Dictar disposiciones que se refieran a la Socie
dad Constructora de Establecimientos Educaciona
les o a la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios.

Artículo 2099 Los decretos que dicte el Presi
dente de la República en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 2029 y siguientes del Título V III de la 
presente ley, deberán llevar, además de la firma del 
Ministro respectivo, la del Ministro de Hacienda; 
numeración correlativa en el Ministerio de Hacien
da y empezarán a regir desde su publicación en el 
“Diario Oficial”, salvo aquellos que establezcan 
una fecha posterior de vigencia.

La publicación de estos decretos deberá hacerse 
dentro del plazo de vigencia a que se refiere al in
ciso primero del artículo 2029.

Será aplicable a estas disposiciones lo prevenido
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en el artículo 139, de la ley N9 10,336, que fijó el 
texto refundido de la Ley Orgánica de la 'Contralo
ría General de la República.

Artículo 2109 Facúltase al Presidente de la Re
pública para establecer jomad» única de trabajo pa
ra toda o parte de la Administración Pública.

Artículo 2119 Se autoriza al Presidente de la Re
pública para dictar disposiciones que permitan el 
establecimiento de organismos privados con perso
nalidad jurídica, destinados a recibir ahorros y otor
gar préstamos reajustables para viviendas populares, 
que dependerán de un organismo autónomo que 
podrá contar con la garantía y control del Estado.

T ITULO IX  

Disposiciones varias

Artículo 2129 Durante el año 1959, las rentas de 
arrendamiento de bienes raíces urbanos destinados 
en todo o en parte a la habitación, a oficinas y lo
cales comerciales o industriales, sólo podrán ser al
zadas en un 10% sobre la renta que legalmente vi
gente podía cobrarse al 31 de Diciembre de 1958.

Asimismo, el propietario podrá recargar estas ren
tas en la suma equivalente a la mayor contribución 
de bienes raíces sobre lo pagado el año 1958. Este 
recargo lo distribuirá el propietario proporcional
mente durante el año 1959.

Las disposiciones de este artículo no se aplicarán 
a las habitaciones construidas de acuerdo con lo dis
puesto en la ley N9 9,135.

Artículo 2139 Introdúcense las siguientes modifi
caciones en la ley N9 11,622:

a) Agrégase al artículo 39, el siguiente inciso:
“Cualquier exceso cobrado por este concepto será

devuelto a los arrendatarios con el interés corriente. 
Este reclamo se hará al Juez a quien habría tocado 
conocer del juicio de desahucio respectivo. Su trami
tación se ajustará a las reglas de los incidentes. La 
resolución que se dicte será apelable dentro del 
plazo de cinco días hábiles. La apelación se conce
derá en el solo efecto devolutivo y se tramitará como 
en los incidentes”, y

b) Agrégase al artículo 209, el siguiente inciso:
“En caso de negativa de los arrendadores para re

cibir la renta convenida, los arrendatarios podrán 
depositarla en las Oficinas de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, quien otorgará el corres
pondiente recibo. Este pago se considerará eficaz pa
ra todos los efectos legales.”

Artículo 2149 Reemplázase en el inciso primero 
del artículo 99 de la ley número 11,150, el guarismo 
“I  1.350.000.000” por “| 5.000.000.000”.

Artículo 2159 Declárase que el régimen tributa
rio contemplado en el artículo 259 de la ley N9
13.039, no regirá para las industrias que a la fecha 
de publicación de esta ley, hubieren obtenido el co
rrespondiente decreto de exención de impuesto dic
tado por el Ministerio de Hacienda, de conformi
dad a lo establecido en el D. F. L. N9 303.

Artículo 2169 No obstante las disposiciones de 
esta ley, continuarán vigentes las de las leyes Nos.
13.039, que crea la Junta de Adelanto de Arica; 
12,937, que establece regímenes especiales para los 
departamentos de Pisagua, Iquique, Taltal y Cha-

ñaral; 12,858, que permite la importación de deter
minados artículos alimenticios en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta y departamento de Chaña- 
ral; 12,U08, modificada por la ley N9 12,084, sobre 
franquicias a Chiloé, Aysén y Magallanes, y D. F. L. 
N9 375, pero sólo en cuanto dichas leyes concedan 
franquicias especiales a los territorios mencionados 
en este artículo.

Artículo 2179 Agrégase la siguiente oración fi
nal al inciso segundo del artículo 569 del D. F. L. 
N9 224, de 22 de Julio de 1953, sustituyendo el pun
to final de dicho inciso, por una coma (,): “ni las 
que se realicen en el interior de predios agrícolas”.

Artículo 2189 En los casos de atraso por parte 
del empleador en el pago de las imposiciones de 
previsión, éstas se reputarán enteradas en la respec
tiva Institución para los efectos de que los emplea
dos y obreros mantengan sus derechos a atención 
médica, pago de subsidios y préstamos personales o 
hipotecarios, de acuerdo con la respectiva ley orgá
nica.

Artículo 2199 La importación de aviones no es
tará sujeta al régimen de depósito de importación 
cjue fijen las disposiciones del Ministerio de Econo
mía, las 'Comisiones de Cambios Internacionales o la 
autoridad que las reemplace.

Artículo 2209 Las aeronaves que hubieren entra
do al país a la fecha de promulgación de la presente 
ley y que no hubieren sido matriculadas en Chile, 
por no haber cumplido con los trámites de importa
ción que establece la ley N9 9,839 y sus modificacio
nes y decretos complemenatrios, podrán ser inscritas 
en el Registro de Matrículas de Aeronaves Chilenas; 
Juagando por una sola vez la suma de $ 200.000 a be
neficio de la Dirección de Aeronáutica.

Artículo 2219 Condónanse las multas en que hu
bieren incurrido las einj^resas bancarias por infrac
ciones a los artículos 679 y 689 de la Ley General de 
Bancos, producidas con anterioridad al 17 de Ene
ro de 1959, siempre que dichas multas no hayan 
sido pagadas.

Declárase también extinguida la responsabilidad 
que pueda afectar al jDersonal de dichas empresas 
jjor las infracciones señaladas en el inciso primero.

Condónanse, asimismo, las multas que por el mis
mo concepto anteriormente indicado pagaron las 
empresas bancarias entre el 19 de Diciembre de 1958 
y el 17 de Enero de 1959.

Artículo 2229 Condónase el préstamo extraordi
nario de treinta mil pesos ($ 30.000), otorgado por 
la Caja de Previsión de los Ferrocarriles del Estado 
al personal de la Empresa en el año 1958 y al perso
nal de la Caja.

El gasto que demande la aplicación de lo dispues
to en el inciso anterior será de cargo de la Empresa 
quien podrá imputar este gasto al saldo adeudado 
a la Caja de Previsión.

Condónase el anticipo concedido al jíersonal del 
Servicio Nacional de Salud.

Artículo 2239 Condónanse las deudas que por 
concepto de recargos por exceso de consumo de agua 
potable sobre los límites fijados por el decreto N9
1,483, de 12 de Julio de 1955, del Ministerio de 
Obras Públicas, han contraído los Asilos de la In
fancia y Ancianos de la ciudad de Antofagasta du
rante el período de vigencia de dicho decreto.
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Condónanse, también, las deudas de los mismos 
Asilos provenientes de la aplicación del impuesto de 
$ 3.(')0 a benelicio fiscal, establecido en el artículo 9? 
de la ley número 11,209, de 8 de Agosto de 1953, des
de la fecha de vigencia de esta ley hasta el 5 de Oc
tubre de 1956, fecha en que se publicó en el “Diario 
Oficial” el decreto N? 1,878, de 11 de Septiembre de 
1956, que modificó el decreto N*? 1,483, suprimiendo 
el impuesto de $ 3.60 a beneficio fiscal.

Artículo 2249 Mientras reciben la aprobación le
gal que determina el artículo 99 de la ley N9 11,151, 
los Presiqpuestos de Inversiones de las instituciones 
a que dicho artículo se refiere, regirán por duodéci
mas partes mensuales, con aprobación del Presiden
te de la República.

Artículo 2259 Todos los ingresos fiscales por 
cualquier concepto (jue se produzcan, serán deposita
dos en la Cuenta Unica Fiscal en el Banco del Esta
do de Chile y el Tesorero General de la República 
hará las correspondientes distribuciones en las cuen
tas es leciales de aquellos fondos que tengan deter
minados destinos legales.

Lo dispuesto en este articulo no se ajjlicará a los 
fondos que deben depositarse en el Banco Central 
en conformidad a la ley N9 11,828, de 5 de Mayo de 
1955, los cuales seguirán depositándose en la forma 
que ella dispone.

Artículo 2269 La Tesorería General de la Repú
blica ¡Dodrá clasificar e ingresar con la ¡periodicic ad 
que sea más conveniente los impuestos y contribucio
nes a los bienes raíces y otros impuestos en las dis
tintas cuentas de rentas de la Nación, pudiendo con
tabilizar, provisoriamente, en cuentas de Deoósitos 
dichos valores, mientras se efectúa la distribución 
•definitiva de las cantidades recaudadas.

A' tículo 2279 Los reajustes de remuneraciones de 
cargo fiscal que otorga la presente ley y que se adeu
den a la fecha de su promulgación, se pagarán por 
Tesorería en tres cuotas mensuales iguales a partir 
del jprimer pago que corresponda después de publi
cada esta ley.

Artículo 2289 A las leyes que con posterioridad 
a la dictación de la ley número 8,918 hayan destina
do todo o joarte del rendimiento variable de impues
tos o tributos, les será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 229 de dicha ley y sus modificaciones poste
riores.

Artículo 2299 Agrégase al artículo 209 de la ley 
N9 10,223 un nuevo inciso con el siguiente texto:

“Estas incompatibilidades no se aplicarán a los 
profesionales funcionarios que tengan 60 o más años 
de edad, afectos a esta ley y complementado por los 
artículos 39 y 49 del Reglamento.”

Artículo 2309 Se declara que de los fondos con
sultados en el ítem 06|01 |04-v-l 1, le corresponde a la 
“Chile Church World Service” (Ayuda Cristiana 
Evangélica) la cantidad de quince millones de pesos 
($ 15.000.000) de acuerdo con los términos del artícu
lo 59 del Acuerdo N9 400, entre 'Chile y los Estados 
Unidos de Norteamérica.

.Artículo 2319 Se declara que las disposiciones del 
artículo 89 de la ley N9 12,401 y del artículo 11 bis 
contenido en el artículo 339 de la ley N9 12,434, be
nefician por igual a los choferes que trabajan en 
forma exclusiva y permanente como choferes de ta
xis, y a aquellos que, reuniendo los requisitos y des

tinando los vehículos exclusivamente al servicio pú
blico de alquiler, tienen otras labores complementa
rias provenientes del ejercicio de empleos, profesio
nes u oficios.

Las personas señaladas no jpodrán ser propietarias 
sino de uno solo de estos vehículos.

Los automóviles que se internen de acuerdo a las 
disposiciones del inciso primero, permanecerán afec
tos al servicio público de alquiler durante el plazo 
de cinco años, contados desde la fecha de su interna
ción durante el cual queda prohibido destinarlos a 
un uso diferente. Los infractores, sin ¡perjuicio de fas 
sanciones administrativas cjue correspondan y que se 
contemplarán en el Reglamento que se dicte al efec
to, serán castigados con el comiso del respectivo au
tomóvil que será decretado con el procedimiento su
mario que consagra el artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civil por el Juez competente. Decla
rado culpable el infractor por sentencia ejecutoria
da, el respectivo automóvil será puesto a disposición 
de la Subsecretaría de Transportes, la que procederá 
a su enajenación en pública subasta, cuyo producto 
líquido será de beneficio fiscal y sobre cuya transfe
rencia deberá pagarse el impuesto correspondiente. 
Estos vehículos' deberán permanecer en el servicio de 
taxis por el tiempo que falta jpara cumplir los cinco 
años desde la fecha de su internación.

Los automóviles internados con las franquicias 
contempladas en las leyes Nos. 12,401 y 12,431 no po
drán ser transferidos en el plazo de cinco años con
tados desde la fecha de su internación, salvo cuando 
estas transferencias se efectúen entre choferes de ta
xis que reúnan todas las condiciones exigidas por la 
ley y previa autorización de la Subsecretaría de 
Transportes. Los infractores serán castigados con el 
comiso del vehículo en la forma cjue se indica en el 
inciso precedente. Estas transferencias entre choferes 
de taxis no estarán afectas a la integración del im
puesto y derechos de que fueron liberados en la épo
ca de su internación.

La Subsecretaría de Transpotres podrá autorizar 
cambios de beneficiarios en la importación de auto
móviles de alcjuiler, por el desistimiento del ¡primiti
vo asignatario, o por no incorporación al servicio de 
alquiler dentro de un plazo de 60 días desde la llega
da del vehículo al país. Estos cambios de beneficia
rios, antes que el automóvil haya sido incorporado 
al servicio público de alquiler, estarán también exen
tos de los pagos a que se refiere el inciso anterior, co
mo también del ¡pago del impuesto de transferencia.

En los casos de choques o accidentes que imposi
biliten los automóviles para seguir usándose como 
tales, la Subsecretaría de Transportes podrá autori
zar que sean desafectados del servicio público y apro
bar la transferencia de los restos utilizables del ve
hículo sin previo pago del derecho ni im¡puesto 
correspondiente.

Facúltase al Presidente de la República para dictar 
en el ¡plazo de 90 días a contar desde la fecha de la 
¡publicación de la presente ley, un Reglamento que 
contenga las sanciones administrativas, normas de fis
calización y control y demás disposiciones pertinentes 
para la correcta aplicación de la presente ley.

Artículo 2329 Facúltase al Presidente de la Repú
blica para dar una nueva distribución a la Comisión 
que rige sobre las apuestas mutuas en los diferentes
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Hipádromos del país, en forma de que se contemplen 
las actuales necesidades de los Hipódromos, especial
mente de aquellos ubicados fuera de Santiago, y de 
los gremios hípicos en general, y para refundir en 
un solo texto todas las leyes y reglamentos cjue rigen 
esta materia.

Articulo 233? Agrégase en el inciso' quinto del 
artículo 339 de la ley N? 11,256, después de las pa
labras “Cooj^erativas risqueras” las siguientes: “o a 
sus Asociados” y reemjjlá/ase la frase: “siempre (jue 
sean embotellados jDor estas Cooperativas Pisqueras”, 
del mismo inciso, por la siguiente: “siempre cjue sean 
embotellados por ellos”.

Artículo 2349 Facúltase al Presidente de la Re
pública para dictar las normas, facultades, atribucio
nes y composición de una Comisión Especial, para 
las provincias de Tarajnicá, Antofagasta, Atacama y 
Coquimbo, encargada de coordinar la acción que los 
diversos organismos fiscales, semifiscales y autóno
mos del Estado deban realizar en cumplimiento de 
sus resjjectivas disposiciones legales, con el fin de ob
tener el mejor aprovechamiento de sus recursos.

El Presidente de la República, a solicitud de esta 
Comisión, podrá disponer el envío “en Comisión de 
Servicios” de los funcionarios que estime necesarios 
de cualquier organismo fiscal, semifiscal o autónomo.

Destínase hasta el 5% de los ingresos del artículo 
339, de la ley N9 11,828, en la parte correspondiente 
a las jjrovincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama 
y Coquimbo para los gastos que demande esta Co
misión.

Los acuerdos de esta Comisión en lo que se refiere 
a la inversión de los fondos señalados en la ley N9
11,828, en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y Coquimbo, serán obligatorios para los 
resjíectivos organismos fiscales, semifiscales o autó
nomos del Estado.

Artículo 2359 Establécense las siguientes disjjosi- 
ciones aclaratorias e interpretativas:

1"— Los ainnentos de las patentes municijsales no 
afectan a las jiatentes mineras a menos que la ley lo 
disjDonga en lorma expresa.

No procede la aj)licación del artículo 127 del 
Código de Minería en los casos de pagos incomjjle- 
tos de patentes mineras debidos a falta de las rectifi
caciones correspondientes en los roles confeccionados 
j2or los Tesoreros Comunales.

39— Las patentes aumentadas en la forma jDiescrita 
en la letra b) del artículo 39 de la ley N9 9,620 no 
están afectas a recargos de las leyes citadas en la letra
a) del mismo articulo.

Estas disposiciones no afectarán a los juicios pen
dientes, iniciados con anterioridad al 15 de Enero 
del presente año.

Artículo 2369 Aclarando el sentido y alcance que 
tiene el inciso final del artículo 939 de la ley N9 
12,861, substitúyese el mencionado inciso por el si
guiente:

“No se aplicarán las exenciones establecidas en el 
presente artículo a las industrias alectas a las leyes 
Nos. 11,828 y 12,033, relativas a cobre y salitre, ni a 
las industrias relativas a hierro que no retornan al 
país el valor total de sus exportaciones, con excep
ción, en el primer caso, de la industria nacional 
manufacturera del cobre.

Artículo 2379 La asignación familiar jjrenatal

establecida j)or el artículo 269 de la ley N9 12,401 y 
artículos 409 y 429, de la ley N9 12,462, se concederá 
a partir de la décimosé Dtima semana del embarazo, 
de modo que en un embarazo normal la madre ten
drá derecho a percibir como máximo cinco meses 
de asignación lamiliar prenatal. Su pago sólo será 
exigible a j^artir de la fecha del certificado compe
tente de embarazo y de su control.

Artículo 2389 Agrégase al artículo 819 de la ley 
N9 10,383, entre las expresiones “Servicio Nacional 
de Salud” y “en la prestación” la siguiente frase: “o 
al Servicio Médico Nacional de Emjjleados.”

Artículo 2399 Los Médicos Cirujanos, Dentistas, 
Farmacéuticos y Químicos de la Municijjalidad de 
Santiago, gozarán de una asignación de título co
rrespondiente al 50% de sus sueldos.

Artículo 2409 Intercálanse en la letra d) del 
artículo 59, cíe la ley N9 7,144, cuyo texto fue fijado 
)or el artículo 29 de la ley N9 8,903, entre las pala
bras “construcción” y “de aeródromos”, estas otras: 
“y rej^aración”.

Artículo 2419 Modifícase el decreto con fuerza 
de ley N9 2,252, de 27 de Enero de 1957, que contie
ne el Estatuto de la Caja de Previsión y Estímulo de 
los Empleados del Banco del Estado de Chile, en los 
siguientes términos:

a) En la letra b) del artículo 44, se sujjrime el 
j3unto final y agrégase la siguiente frase: “o que han 
cesado en sus funciones en virtud de la expiración 
del plazo jDor el cual fueron nombrados”, y

b) La modificación anterior se entenderá incor
porada en el citado decreto con fuerza de ley a con
tar desde el 19 de Abril de 1957, fecha desdecía cual 
empezó a regir.

Artículo 2429 Las pensiones de jubilación del 
personal de la Caja de Previsión Social de los Em
pleados Mimicij^aíes de Valparaíso, a partir del 19 
de Enero del año en curso, serán reajustadas de 
acuerdo con los mismos jjorcentajes de aumento que 
rija j3ara los ex fimcionarios mtmicipales jubilados. 
El mayor gasto cjue demande el reajuste será de cargo 
de la Caja.

Artículo 2439 Condónanse las multas y el 50% 
de los intereses penales que se ajjlican por el atraso 
en el pago de impuestos y contribuciones de cual
quier naturaleza, siempre que se trate de impuestos y 
contribuciones pendientes de pago al 31 de Diciem
bre de 1958 y que se enteren en Tesorería dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de j^ublicación 
de la presente ley en el “Diario Oficial”.

Artículo 2449 Las Tesorerías recibirán el pago 
de los impuestos establecidos por la ley N9 12,120, 
con sus sanciones, mullas e intereses, si jiroceden, 
aun cuando los resjsectivos deudores se encuentren 
en mora en el pago de los impuestos y contribucio
nes establecidos por otras leyes tributarias.

Artículo 2459 Declárase que el ¡olazo establecido 
en el artículo 89 de la ley niimero 12,919, de 19 de 
Agosto de 1958 comprende el lapso cjue media entre 
el 30 de Abril de 1958 y el 16 de .Agosto del mismo 
año, y por tanto, a las personas o contribuyentes que 
se acogieron a los beneficios contemplados en el 
artículo 29 transitorio de la ley N9 12,861 dentro de 
las fechas anteriormente señaladas, se les aplicarán 
todas las normas contenidas en el citado artículo 29 
transitorio de la ley N9 12,861, aunque sobre la ma
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teria hayan recaído resoluciones de la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos.

Articulo 246? A partir de la vigencia de la pre
sente ley la Tesorería Comunal de Arica pagará los 
sueldos, pensiones y demás obligaciones del Estado 
que corresponda satislacer dentro de la comuna.

Artículo 2479 En el artículo 279, inciso primero, 
de la ley N9 12,861, substituyese el guarismo “5%” 
por “10%”.

Artículo 2489 Los servicios funerarios cuyo va
lor no exceda de tres sueldos vitales mensuales del 
departamento de Santiago, estarán exentos del im
puesto de cilra de negocios establecido en el decreto 
número 2,772, de 18 de Agosto de 1943, y modifica
ciones posteriores.

Artículo 2499 Autorízase a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares para enajenar, al Ministe
rio de Educación Pública, para el Liceo de Niñas 
N9 9, el predio ubicado en Avenida Ossa N9 400, 
donde actualmente funciona dicho establecimiento.

Artículo 2509 Reemplázase el acápite final, des
de el punto seguido (.), del inciso tercero de la 
disposición octava del artículo 709 de la Ley General 
de Bancos por el siguiente:

“Dichos límites podrán elevarse hasta el 100% 
en el caso que tales compromisos en moneda extran
jera correspondan a exportaciones de cualquier na
turaleza o a la importación de materias primas, ma
quinarias, equipos, repuestos, elementos y artículos 
< e consumo esenciales para el país y así lo autorice la 
Superitendencia de Bancos”.

■Artículo 2519 El Servicio Nacional de Salud de
berá recibir en sus hospitales a los accidentados del 
trabajo en aquellos casos en que €l empleador o el 
asegurador no estén en condiciones de prestarle aten
ción médico-hospitalaria en la respectiva localidad. 
El Servicio Nacional de Salud fijará las tarifas que 
corresponda cobrar por dicha atención médico-hospi
talaria.

Artículo 25'29 Agrégase a continuación del inci
so primero del artículo 79 del decreto N9 2,772, de
18 de Agosto de 1943, el siguiente nuevo inciso:

“Sin embargo el lavado de ropa blanca y su lim
pieza y reteñido de vestuario pagará sólo una tasa 
especial de 5%”.

Artículo 2539 Restablécese el artículo 1679 de la 
ley N9 10,336, exclusivamente en la parte que se re
fiere a los Inspectores de la Contraloría General 
de la Re jública.

Artículo 2549 Destínase la suma de $ 5.000.000 a 
la Sociedad Chilena de Obstetricia y Ginecología, 
para su V III Congreso de Obstetricia y Ginecología.

Artículo 2559 Los funcionarios que se contraten 
a honorarios en la Dirección del Presupuesto y Fi
nanzas, en el Departamento de Estudios Financieros 
y en la Oficina de Estudios Tributarios de la Direc
ción General de Impuestos Internos, cuando fue
ren empleados públicos, continuarán percibiendo en 
sus Servicios la totalidad de sus remuneraciones, y la 
diferencia entre éstas y los honorarios se pagará con 
cargo a la glosa de gastos aprobada por la Ley de 
Presupuesto. Los fimcionarios así contratados conser
varán los derechos que se establecen en el Estatuto 
Administrativo y en los escalafones de los respecti
vos Servicios, como si siguieren desempeñando sus 
cargos.

■Artículo 2569 A la pequeña y mediana minería 
del cobre de exportación, de la provincia de Anto
fagasta, se le aplicarán las disposiciones de los ar
tículos 189, 199, 209 y 249 de la ley N9 12,937.

Artículo 2579 Reemplázase en el artículo 839 
de la ley N9 12,861, de 7 de Febrero de 1958, la frase 
final, que dice: “el cargo de Subtesorero General”, 
por la siguiente: “los cargos de Subtesorero General 
y Tesorero Provincial de Santiago”.

Artículo 2589 Exímese por una sola vez a la 
Unión de Obreros y Empleados del Ferrocarril de 
Arica a La Paz, Sección Chilena, y a la Unión de 
Obreros Ferroviarios de Chile, del pago de los iin- 
, cuestos establecidos en los artículos 129 y 269 de la 
ey N9 13,039, con el objeto de que procedan a re
tirar de Aduanas 500 máquinas de coser marca “Na- 
goya”, para sus asociados, llegadas a Arica en Octu
bre de 1957, en el vapor “Heian Maru”.”

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y san
cionarlo; por tanto, promulgúese y llévese a efecto 
como ley de la República.

Santiago, a cuatro de Abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — JORGE ALESSANDRI R O 
DRIGUEZ. — Roberto Vergara Herrera.



I



F



-7 - .

I

f


